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RESUMEN 
 

La presente tesis doctoral nace con la esperanza de completar la visión que nos ofrece la 

educación inclusiva en cuanto a la atención a la diversidad presente en nuestras aulas.  

Partimos de la premisa de que el mundo educativo necesita dar un paso más allá en las 

prácticas educativas inclusivas, ya que éstas deben dejar de poner en el punto de mira las 

necesidades educativas de aquellos alumnos que más dificultades encuentran en el proceso de 

enseñanza-aprendizaje, para centrarse en todo alumno que se halle inmerso en ellas. Así, el fin 

es ofrecer a cada uno la respuesta educativa que necesite para desarrollar al máximo su 

potencial individual, debiendo cesar de poner el énfasis en las dificultades de los alumnos para 

comenzar a fijar nuestros objetivos en sus capacidades. Dejar atrás las “necesidades 

educativas especiales” y prepararnos para atender las “necesidades educativas personales” de 

cada alumno. 

Son numerosos los expertos y profesionales que, tanto a nivel nacional como internacional, 

avalan y defienden la idea de que, uno de los objetivos primordiales de la educación, debe ser 

desarrollar al máximo el potencial individual de las personas, para lo cual se debe proporcionar 

a cada estudiante los recursos y apoyos que necesita. Sin embargo, seguimos hablando de 

“Necesidades Educativas Especiales” para referirnos a unos alumnos que, debido a 

determinadas características personales, concretamente a sus dificultades, requieren que se 

adopten una serie de medidas determinadas. Pero no implica que sus necesidades educativas 

deban recibir una mayor atención en el aula con respecto a los demás alumnos, ya que todos 

se merecen la misma atención educativa. La cuestión reside en saber adaptar ésta a las 

Necesidades Educativas Personales de cada alumno. Ofrecer a cada uno los apoyos, estrategias 

y recursos que requiere, ya que todos deben tener los mismos privilegios, los mismos deberes 

y las mismas oportunidades de aprendizaje. Todos los alumnos tienen unas necesidades 

educativas que hay que cuidar especialmente para que su potencial individual pueda 

desarrollarse al máximo. Todos los alumnos son especiales en tanto son únicos e irrepetibles, y 

su presencia en el aula enriquecerá al resto (tanto a compañeros como a profesores). 

Entonces, ¿por qué seguimos refiriéndonos a unas supuestas “necesidades educativas 

especiales” en una escuela que pretende ser inclusiva, que pretende ser para todos y terminar 

de una vez por todas con el paralelismo existente en cuanto a los Centros de Educación 

Especial? Si la educación debe ser especial para todos los alumnos… Centrémonos entonces en 

las Necesidades Educativas Personales (N.E.P.) de nuestros estudiantes. 

Por todo ello, el presente proyecto toma como sus principales objetivos los siguientes: 

 Proponer a una parte de la comunidad científico-profesional el concepto de 

“Necesidades Educativas Personales” y averiguar si ésta lo considera factible y 

deseable. 
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 Identificar las posibles barreras y dificultades existentes de cara a la plena 

puesta en práctica del concepto N.E.P. 

 Diseñar, a partir de los datos obtenidos, una propuesta de buenas prácticas 

que incluya algunas de las estrategias y medidas que consideramos pueden facilitar la 

atención a las NEP de cada estudiante en las aulas de nuestro país. 

 

Desde esta perspectiva, se ha tratado de elaborar un marco teórico que nos centre en el 

momento en que nos encontramos (inclusión educativa) y de dónde venimos (educación 

especial), para pasar a recoger los distintos elementos en los que debe basarse una Escuela 

para Todos. Asimismo, se presta especial atención a la importancia que la formación del 

profesorado adquiere en esta labor, examinando las actitudes que muestra en dicho sentido y 

reivindicando una reforma de los planes de estudio y formación correspondientes. 

También se ha procurado explorar el tipo de formación que recibe el profesorado en otros 

países, así como una visión supranacional de las prácticas que se llevan a cabo y que pueden 

favorecer de algún modo la atención a las N.E.P.  de cada estudiante. 

Como parte de la investigación llevada a cabo, se ha querido explorar, a través de un 

cuestionario, las concepciones que profesionales y expertos poseen ante la diversidad, 

examinando si conocen lo que nuestra actual ley de educación entiende por atención a la 

diversidad y alumnos con necesidades educativas especiales. Igualmente, se ha procurado 

averiguar si este colectivo avala algunas de las propuestas realizadas en el marco de esta tesis. 

Por último, y en función de los datos obtenidos en nuestro estudio, se ha diseñado un 

manual de buenas prácticas como intento de sintetizar algunas de las medidas y actuaciones 

que pueden favorecer la atención a las NEP de cada alumno, así como el desarrollo de una 

verdadera Escuela para Todos. 

Esperamos con esta tesis poder sembrar la semilla para que se produzca el cambio 

necesario en la concepción que nuestra sociedad (familias, profesionales, expertos…) tiene 

acerca de las implicaciones que conlleva, realmente, atender a la diversidad. 
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ABSTRACT 
 

We hopefully produce this doctoral dissertation to complete the vision that inclusive 

education offers us, as regards to the attention to the diversity within classrooms. 

We start from the premise that the educational world needs to go a step beyond inclusive 

educational practices, as they must stop putting focus on the educational needs of those 

students who find it most difficulties in the teaching-learning process and set the focus on any 

student who is found immersed in them. Thus, the purpose is to offer the educational 

response that needs each one to develop their full individual potential. This way, we must 

cease to put the emphasis on the difficulties of students to begin to set our goals in their 

abilities. Leaving behind the "special educational needs" and prepare to meet the "personal 

educational needs" of each student. 

Numerous experts and professional, at both national and international level, guarantee and 

defend that one of the fundamental objectives in education should be to develop the 

maximum the individual potential of people. For this aim, we should provide each student with 

all resources and support that they may need. Nevertheless, we continue referring to “Special 

Educational Needs” when we speak about students who, due to certain specific characteristics, 

require a number of measures to be adopted. However, this does not imply that we should pay 

further attention to their educational needs in the classroom in comparison to the other 

students since they all deserve the same educational attention. The question is to know how 

to adapt it to the educational needs of each student. Giving everyone supports, strategies and 

resources required, because all students must have the same privileges, duties and learning 

opportunities. All students have educational needs that we should take particular care of so 

they can develop their individual skills to their full potential. All students are special since they 

are unique and cannot be replaced, and their presence in the classroom will enrich the rest 

(both classmates and teachers). 

Then, why are we still referring to “Special Educational Needs” (S.E.N.) in a school that tries 

to be inclusive and for everyone and tries to end once and for all the existing parallelism in 

terms of centers for special education? If education must be unique for every student, then let 

us focus on students Personal Educational Needs (P.E.N.). 

Therefore, this project takes as its main objectives the following: 

 Propose to a significant sample of the professional scientific community the 

concept of "Personal Educational Needs" and find out if it is found in endorsing it. 

 Identify potential barriers and difficulties facing the full implementation of the 

NEP concept 
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 Design, from the data obtained, a proposal for good practice to include some 

of the strategies and measures that we believe may facilitate NEP attention to each 

student in the classrooms of our country. 

 

From this perspective, we tried to produce a theoretical framework which places us 

between the current state of play (educational inclusion) and the previous one (special 

education) and which allows us to gather the various elements on which a School for Everyone 

must be based. Additionally, we paid particular attention to how important are teacher 

training programs for this purpose, by examining the attitudes that these programs show and 

vindicating some reforms of the corresponding curricula and training. 

In addition, we tried to analyze the types of training that teachers receive in other 

countries, as well as a supranational vision of the undertaken practices to benefit in some way 

the attention to P.E.N. in each student. 

As a part of the investigation, we wanted to study the perception that professionals and 

experts have about diversity and to examine if they know what the current law of education 

understands by attention to diversity and students with special educational needs. Likewise, 

we tried to find out if this professional group supports some of the proposals made within this 

dissertation framework. 

Finally, we designed a good practice manual, based on the collected data, as an attempt to 

synthesize some of the measures and interventions which may benefit PEN attention in each 

student and improve the development of a real School for Everyone. 

With this doctoral dissertation, we hoped to sow the seeds for producing a necessary 

change in the perception which society (families, professionals, experts…) has about the 

implications that actually entail diversity attention. 
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INTRODUCCIÓN  
 

1. MOTIVACIÓN PERSONAL  

“Ves cosas y dices: ¿por qué? Pero yo sueño cosas que 

nunca fueron y digo: ¿por qué no?”. - George Bernard 

Shaw (escritor irlandés nacido en 1856). 

Mi interés y preocupación por el ámbito de la atención a la diversidad comenzó sin duda en 

el año 2007, cuando realicé mis prácticas de Magisterio. En el momento del sorteo de los 

centros educativos realizado por la universidad, donde cada uno podíamos elegir en función de 

un orden determinado por azar a qué colegio queríamos acudir, me llamó poderosamente la 

atención el hecho de que nadie deseaba escoger el único centro ubicado en el Distrito de 

Villaverde (Madrid), a excepción de una alumna que lo eligió debido a la proximidad con su 

domicilio. Cuando les pregunté la razón, todos aludieron la misma: las características del 

entorno en el que éste se encontraba emplazado, entre las cuales se hallaba un nivel 

socioeconómico medio-bajo y una alta tasa de inmigración. Precisamente los dos aspectos que 

más me motivaban a mí para seleccionarlo. Suponían un reto y una gran oportunidad de 

enriquecer mi formación en aquellos puntos que más flaqueaba, ya que la mayoría de 

profesores nos había enseñado a trabajar en el aula con un alumno medio: aquel que 

precisamente nunca existe. La sorpresa fue cuando, tras llevar un tiempo como alumna de 

prácticas en el mismo, me di cuenta de que lo único que podría llegar a aprender allí sería 

justamente lo que no debía hacer jamás en el aula. 

Esto fue lo que me hizo sentir la imperiosa necesidad de formarme en atención a la 

diversidad, de encontrar más formas de afrontar este gran reto educativo, y de perseguir que 

los demás maestros entiendan la vital importancia de atender a todos y cada uno de los 

alumnos, teniendo en cuenta sus necesidades, sus capacidades y sus intereses, trabajando en 

función de ellos. 

Por esta razón emprendí un máster en la especialidad de calidad en programas de atención 

a la diversidad, entre cuyas prácticas se hallaba un programa de inserción sociolaboral de 

jóvenes con discapacidad intelectual (Promentor), en el cual decidí participar precisamente por 

lo novedoso que resultaba para mí y por encontrarse directamente relacionado con mi interés 

acerca de las necesidades educativas especiales. Allí conocí a la que hoy resulta Directora de 

mi tesis, Lola Izuquiza, y estuve varios años colaborando de diferentes maneras con el 

programa. De hecho, la primera tesis que me planteé y cuyo proyecto fue aprobado por 

Consejo de Departamento a fecha 3 de noviembre de 2009 en la Universidad Autónoma de 

Madrid, fue acerca de la mejora de la calidad de vida y la autodeterminación de este colectivo 

a través del sistema de apoyos y la planificación centrada en la persona.  

Lamentablemente no pude terminar de llevarla a cabo por encontrar un puesto de trabajo 

como docente en la Universidad Internacional de La Rioja, cuya jornada completa me 
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dificultaba el término del trabajo de campo que ya había emprendido con anterioridad. Esto 

me condujo a una situación de indecisión, puesto que el hecho de abandonar dicha tesis me 

producía desasosiego. Sentía que estaba fallando a todos los estudiantes del programa 

Promentor, quienes fueron la principal razón de que decidiera investigar ese campo (a todos 

ellos, ¡gracias, mil gracias de todo corazón por todo lo que me habéis enseñado!). Pero al 

mismo tiempo precisaba dar respuesta a una idea que cada vez cobraba más fuerza en mi 

cabeza: la escasa formación que los docentes reciben actualmente acerca de la atención a la 

diversidad en el aula, y la urgencia de atender las necesidades educativas de cada uno de los 

alumnos, dejando de focalizar nuestros esfuerzos tan solo en aquellos que tienen alguna 

dificultad. En este sentido, me preocupaba enormemente la incoherencia que supone el 

supuesto avance legislativo que nos anima en el ámbito educativo hacia una verdadera 

normalización y educación inclusiva, mientras sigue poniendo el énfasis en unas necesidades 

educativas denominadas “especiales”, vinculadas exclusivamente a estudiantes con algún tipo 

de problemática o diversidad funcional (olvidémonos asimismo del término “discapacidad”, 

con todas las referencias peyorativas que por su parte conlleva). Si deseamos una 

normalización real, debemos dejar de considerar que únicamente este tipo de alumnos son 

“especiales”. Especiales son todos nuestros alumnos, independientemente de sus 

características personales, intereses, capacidades, motivaciones, creencias, procedencia, 

cultura, etc.  

Hablando precisamente sobre mi compleja situación y compartiendo estas ideas con el 

decano de la facultad de Educación de la Universidad Internacional de La Rioja, José Fernando 

Calderero (codirector de la presente tesis), fiel defensor de la Educación Personalizada, 

coincidimos en que toda la situación educativa actual exige un cambio de dirección que no sólo 

contemple las necesidades de aquellos alumnos que requieren un apoyo educativo específico, 

las de quienes sobresalen en la media o las de quienes no llegan a ella; sino que debe tener en 

cuenta las de todos y cada uno de los alumnos. Es decir, sus Necesidades Educativas 

Personales (N.E.P.). Ambos pronunciamos estas palabras a la vez y se nos iluminaron los ojos: 

ahí estaba la solución a mi propio problema y a uno de los grandes problemas de la educación 

actual. Esto era lo que tenía que investigar. Esta debía ser mi tesis doctoral. 
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2. JUSTIFICACIÓN DEL PROBLEMA 

“Parece poco aceptable que haya que justificar un modelo educativo 

que nos habla de igualdad de oportunidades, de respeto y valoración 

de las diferencias, de derecho a una educación de calidad…” 

(Casanova, 2011: 15). 

Una educación verdaderamente inclusiva y que persiga una normalización real de sus 

alumnos, debe dejar de centrarse en unas necesidades educativas supuestamente especiales. 

Debe entender que todas las necesidades que presentan los alumnos son especiales, en tanto 

ellos también lo son, y comenzar a focalizar sus esfuerzos en todas ellas, aunque las de uno 

sean más complejas que las de otro. Dicho esfuerzo debería traducirse así en un cambio de 

mentalidad que comportase que todos los alumnos son dignos de recibir la misma atención 

educativa que los demás, pasando a centrarse en las necesidades educativas personales de 

cada estudiante. 

Igual que en el ámbito de la diversidad funcional se ha ido cambiando la nomenclatura 

atendiendo a las consecuencias implícitas que cada uno de los términos utilizados conllevaba 

(deficiencia, invalidez, minusvalía, discapacidad…), en el ámbito educativo debemos modificar 

también la nomenclatura establecida para pasar de hacer una referencia explícita al alumnado 

que posea alguna problemática específica o diversidad funcional, a entender que todos 

nuestros alumnos son especiales y en consecuencia tienen sus propias dificultades y 

características, independientemente de lo graves o acuciantes que éstas sean o puedan llegar 

a ser. Todos tienen el mismo derecho a ser atendidos y contemplados educativamente en pie 

de igualdad con el resto de sus compañeros.  

Si deseamos que exista una verdadera normalización educativa y social, debemos apostar 

por una perspectiva globalizadora y holística en la que todos los alumnos tengan cabida y 

posean las mismas oportunidades de aprendizaje que sus compañeros, teniendo todos y cada 

uno de ellos la posibilidad de desarrollar al máximo su potencial individual. Debemos dejar de 

centrarnos en las necesidades educativas especiales de unos pocos, para comenzar a 

centrarnos en las necesidades educativas personales de todos y cada uno de nuestros 

alumnos. 

No se trata de sustituir un término por otro, sino de comenzar a pensar educativamente de 

un modo diferente, dejando de lado una simple etiqueta que no hace sino desviar nuestra 

mirada de la problemática real que ha originado la dificultad del estudiante, olvidando tanto 

sus propias necesidades educativas como la de sus compañeros. No obstante y en este 

sentido, ya desde el Index for inclusion (Ainscow et al., 2000; Booth, Ainscow y Kingston, 2006) 

se sugería a los profesionales que evitasen utilizar la expresión "necesidades educativas 

especiales", proponiendo que comenzasen a pensar en términos relativos al modo en que 

surgen las dificultades educativas, y sustituyesen la utilización de este término por la noción de 

barreras para el juego, el aprendizaje y la participación. De la misma forma, nosotros 

proponemos la utilización de la noción de necesidades educativas personales para hacer 
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referencia a todos aquellos aspectos que se encuentren relacionados con aquellos 

requerimientos que haga falta cubrir en el proceso de enseñanza-aprendizaje de cara a 

desarrollar al máximo el potencial individual de cada alumno. 

El pasado año 2010 se cumplieron 25 años desde la aparición del Real Decreto 334/85 de 

Ordenación General de la Educación Especial, que ponía en marcha el proceso de integración 

escolar tanto para la Educación Primaria como Secundaria. Supuso un gran paso adelante en la 

historia de la Educación Especial de nuestro país, dando respuesta a la necesidad de iniciar la 

escolarización de los alumnos con discapacidad en la escuela ordinaria, cuestión que ya se 

planteaba en el Plan Nacional de Educación Especial del año 1978. En 1990, con la 

promulgación de la Ley de Ordenación General del Sistema Educativo, la administración 

educativa estableció definitivamente los postulados del proceso de normalización educativa.  

En ese mismo momento se producía en Jomtien (Tailandia) una conferencia de la UNESCO 

en la que se ponía de relieve la importancia de una Educación para Todos (EpT; abordado en el 

apartado 1.3.5.), suponiendo la génesis de la idea de inclusión (UNESCO, 1990). Cuatro años 

más tarde y siguiendo el camino abierto por esta primera conferencia, se produjo la 

Declaración de Salamanca (UNESCO, 1994), en la que el movimiento inclusivo se convirtió en 

principio y política educativa. Un total de 88 países y 25 organizaciones internacionales 

vinculados a la educación asumieron el objetivo de desarrollar sistemas educativos inclusivos 

(Parrilla, 2002). Así, se afirmaba que: 

“Cada niño tiene características, intereses, capacidades y necesidades de aprendizaje que le son 

propios. Los sistemas educativos deben ser diseñados y los programas aplicados de modo que tengan en 

cuenta toda la gama de esas diferentes características y necesidades. Las personas con necesidades 

educativas especiales deben tener acceso a las escuelas ordinarias, que deberán integrarlos en una 

pedagogía centrada en el niño, capaz de satisfacer esas necesidades” (UNESCO, 1994: 8). 

 

Teniendo en cuenta todos estos antecedentes y los lineamientos actuales de la educación inclusiva, 

que persiguen los principios de atención a la diversidad, educación personalizada, equidad, igualdad de 

oportunidades, interculturalidad e interreligiosidad, el objetivo de la presente investigación es proponer 

un concepto latente en toda esta corriente: las Necesidades Educativas Personales (N.E.P.). Este término 

hace referencia al corazón mismo de las prácticas educativas inclusivas, poniendo de relieve que éstas 

no deben englobar únicamente las necesidades educativas de aquellos alumnos que más dificultades 

encuentran en el proceso de enseñanza-aprendizaje, sino a todo alumno que se halle inmerso en él, sea 

cual sea la intensidad de las mismas. Debe ponerse el énfasis en las capacidades de cada alumno, y no 

en las carencias y/o dificultades que presente. 

Así, nuestra intención es proponer a una parte de la comunidad científico-profesional el concepto de 

Necesidades Educativas Personales (N.E.P.), y comprobar si lo considera adecuado y factible. 

 

  



Introducción 

~ 24 ~ 

3. UNA UTOPÍA FACTIBLE 

“No es posible transformar ‘algo’ sin un sueño, sin un 

proyecto, sin una utopía” (López Melero, 2004: 19). 

Este apartado, poco o nada usual en una tesis, surge con la intención de enfatizar que este 

proyecto nace de una idea de cambio y constituye un trabajo poco convencional en este 

sentido. Por ello, rogamos que sea leído desde un enfoque de flexibilidad y apertura.  

Asimismo, creíamos necesario poner de manifiesto, por medio de la contradicción sugerida 

en el título de este apartado, que esta tesis doctoral puede ser tachada por muchos de 

utópica. Y es que todo cambio, toda innovación, puede serlo. Pero siempre supondrá un 

primer paso para avanzar y lograr un resultado diferente. Si todos pensásemos de la misma 

manera, si todos hiciéramos lo mismo, si nadie pusiera un “pero” o demostrara su 

disconformidad o desacuerdo, si nadie opinase que lo que tenemos puede mejorarse, 

caeríamos en el estancamiento. Nuestra sociedad avanza, en cierta manera, gracias al 

pensamiento divergente, a los inconformistas y a los utópicos. A quienes sueñan con algo 

distinto, irreal e incluso irrealizable. Y si no, simplemente echemos la vista atrás: ¿qué sucedió 

con Galileo? ¿Qué pensarían de quienes dijesen, hace muchos siglos, que el hombre llegaría 

algún día a la Luna? Locuras. Simples locuras que alguien, con su tesón y empeño, finalmente 

consiguió. Para que exista un cambio, primero debe haber una idea. 

Nosotros queremos un cambio, y tenemos una idea. Por eso puede que, a través de la 

propuesta que aquí realizamos, lo que parece ser una utopía pueda llegar a ser factible. 

Además, nos gustaría reivindicar que las tesis deben recobrar la capacidad de realizar una 

aportación personal que ilumine y enriquezca los resultados de la que se supone para todos 

una primera investigación en la carrera docente. Si perdemos la capacidad de generar nuevas 

ideas y nos limitamos a investigar las ya existentes (aspecto que no deja de ser imprescindible 

siempre que persiga una mejora), difícilmente vamos a provocar un verdadero avance en el 

conocimiento. 

Las tesis doctorales deben retomar su carácter rompedor, arriesgado. Deben perder el 

miedo a equivocarse, a que su hipótesis no resulte acertada. Porque eso también es un 

resultado válido en una investigación. Supone un primer punto de partida para dibujar nuevos 

lineamientos, para encontrar la respuesta que concuerde finalmente con lo que buscamos. 

Para avanzar a veces hay que dar un paso atrás. Para contemplar toda la selva a veces hay que 

alejarse del camino más despejado y arañarse toda la piel tratando de subir a la copa de un 

árbol.  

Con esta tesis tal vez haya quien nos tilde de utópicos, quien afirme que nos alejamos 

demasiado de la realidad. Pero uno no puede ver el fin de las rejas que le rodean y que le 

impiden ver más allá hasta que no eleva del todo su vuelo y se arriesga a caerse. Nosotros 

hemos querido volar todo lo alto que estaba en nuestras manos para superar esas rejas y 
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contemplar los verdaderos límites, incluso aquellos que no se ven porque se encuentran en 

nuestra propia mente, y tratar de superarlos aun a riesgo de equivocarnos.  

Creemos que la educación inclusiva necesita un último retoque para brillar con todo su 

esplendor. No se puede seguir hablando de inclusión mientras se continúe haciendo referencia 

a las necesidades educativas supuestamente especiales de unos pocos. Todos nuestros 

alumnos son especiales, al igual que sus necesidades educativas. Centrémonos en cada uno de 

ellos y ofrezcámosles la respuesta educativa que necesitan, ayudándoles a desarrollar al 

máximo su potencial individual. Centrémonos de una vez por todas en sus Necesidades 

Educativas Personales. Es nuestra apuesta, la perdamos o no. Forma parte de nuestra ilusión y 

nuestros sueños. Os invitamos a compartirlos y a luchar por ellos. A combatir el estancamiento 

y las supuestas utopías poniendo en marcha aquellos mecanismos que nos ayuden a vencerlas, 

que nos permitan alcanzar un mundo en el que la educación sea para todos y cada uno de 

nuestros alumnos, donde exista una verdadera justicia social y todos ellos gocen de las mismas 

oportunidades educativas. Una educación que les prepare para la vida y desarrolle al máximo 

todo su potencial individual, ofreciéndoles una respuesta educativa adecuada a sus 

Necesidades Educativas Personales. 
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PRIMERA PARTE: MARCO TEÓRICO  
 

En esta primera parte, correspondiente al marco teórico de la investigación, se realiza en 

primer lugar una aproximación histórica a la Educación Especial, en la que se contemplan 

desde sus antecedentes históricos hasta su etapa de normalización. Asimismo, en este primer 

capítulo se examina, por una parte, el marco legislativo que la envuelve, haciendo hincapié en 

el derecho a la educación y la normativa referida a la ordenación de la educación especial; y 

por otra, el marco conceptual, desde el que se realiza un acercamiento a las necesidades 

educativas especiales, la integración escolar, la inclusión educativa y la Escuela para Todos. 

En el segundo capítulo se presta atención, por un lado, a la importancia que la formación 

del profesorado adquiere en relación a la atención de la diversidad, analizando de forma crítica 

la situación en la que se encuentra actualmente en nuestro país; y de otro lado, se ponen en el 

punto de mira los resultados de diferentes estudios que han explorado las actitudes que los 

docentes tienen acerca de los estudiantes con necesidades educativas especiales y la inclusión 

educativa. 

Por su parte, el capítulo 3 se dedica a describir y examinar en profundidad los diferentes 

factores que consideramos imprescindibles para conseguir una verdadera Escuela para Todos 

y, por tanto, lograr una adecuada atención a las NEP de cada alumno. Estos factores son: 

equidad e igualdad de oportunidades, justicia social, calidad educativa para todos, 

interculturalidad, interreligiosidad y educación personalizada. 

De esta forma se llega al cuarto capítulo de la tesis y último del marco teórico, que expone 

el significado, origen y justificación del concepto propuesto: Necesidades Educativas 

Personales (NEP). Así, se procura demostrar que no supone una mera ocurrencia, sino que se 

basa en evidencias científicas, bebiendo de la literatura existente en torno a la educación 

inclusiva y la atención a la diversidad. Para ello, se hace referencia a distintos autores y 

prácticas educativas que, desde una perspectiva supranacional, lo sustentan. 
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CAPÍTULO 1.- De la Educación Especial a la Escuela para Todos 

 

1.1. Aproximación histórica a la Educación Especial 

Dentro de la historia de la Educación Especial existen tres periodos básicos claramente 

diferenciados (Prieto y Arocas, 1999; citados en Pumares, 2010): 

 Etapa de institucionalización. 

 Etapa de transición. 

 Etapa de normalización. 

Pero para alcanzar a comprender en toda su plenitud la evolución acontecida en ellos, 

antes debemos detenernos a examinar, al menos brevemente, sus antecedentes históricos. 

 

1.1.1. Antecedentes históricos (hasta el S. XIX): 

Hasta finales del siglo XV se dio una fase llamada oscurantismo psiquiátrico, en la cual se 

consideraba a las personas con diversidad funcional como seres que sólo podían hacer el mal 

al resto de personas (Prieto y Arocas, 1999; citados en Pumares, 2010). Dentro de esta fase, 

concurrieron diferentes concepciones: 

 Época romana: existen escritos que mencionan a estas personas como locos o 

bufones que eran abandonados o tirados al monte, e incluso matados al nacer (Aranda 

Redruello, 2002; citada en Pumares, 2010). 

 Edad media: a pesar de que se crearon hospitales para ellos, se consideraba 

que estaban poseídos por el demonio, por lo que llegaban a practicarles toda clase de 

exorcismos. Más tarde, la Iglesia condenó el infanticidio y esta clase de prácticas 

realizadas a dichos sujetos (Bautista, 1993; citado en Pumares, 2010). Sin embargo y 

paradójicamente, se seguía alentando la idea de atribuir a causas sobrenaturales las 

anomalías que estas personas presentaban (Medina, 2006). En este punto y 

concretamente en nuestro país, cabe resaltar la creación del primer hospital 

psiquiátrico, fundado en el año 1410 en Valencia por el Padre Jofre, quien solicitó la 

ayuda de la comunidad cristiana para fundar este centro, cuya intención era 

justamente la contraria a la que, más tarde, en el siglo XIX, promovería la institución 

de los centros benéficos, que buscaban tranquilizar la conciencia de los ciudadanos y 

protegerles de las personas con diversidad funcional. El centro fundado por el Padre 

Jofre surgió con la idea de proteger a las personas con diversidad funcional frente a las 

burlas y agresiones que la sociedad les proporcionaba (López Torrijo, 1999). 

Entre los siglos XVI y XVIII se produce una segunda fase denominada naturalismo 

psiquiátrico, en la que se produjo un cambio de actitud frente a este colectivo, comenzándose 

a buscar posibles causas de la diversidad funcional en factores internos al sujeto (Pumares, 

2010). Se conforman algunas iniciativas para personas con discapacidad visual, auditiva e 

intelectual, a quienes se buscaba tratamiento médico y por lo general se ingresaba y hacinaba 

en centros estatales (manicomios, orfanatos, cárceles…), sin proporcionarles ningún tipo de 

educación.  
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 Primeras iniciativas destinadas a personas con discapacidad intelectual: 

Una de las primeras iniciativas que tuvo lugar en este ámbito fue la 

desarrollada por Jean Itard (1774-1838), médico y cirujano francés, quien al 

conocer los trabajos del Abate Sicard en el Instituto de Sordos de París, decidió 

dedicarse a la educación de estas personas (López Torrijo, 1999). Itard se encargó 

de la educación de Víctor de Aveyron, el niño salvaje encontrado en los bosques de 

Lacame, a quien decidió exponer a una combinación de estimulación biológica con 

un tratamiento predominantemente social. Itard consideraba la discapacidad 

intelectual reversible, frente a todos aquellos que creían firmemente en la 

inutilidad de educar a estas personas.  

A pesar del fracaso de su experiencia con el niño salvaje de Aveyron, sus 

ensayos médico-pedagógicos supusieron las bases para los trabajos que 

posteriormente realizarían Edouard Seguín (1812-1880) –creador del método 

fisiológico-, Alfred Binet (1857-1911) –creador de la primera escala psicométrica-, 

Ovide Decroly (1871-1932) y María Montessori (1870-1952), entre otros.   

 Primeras iniciativas destinadas a personas con discapacidad visual: 

Ya en el siglo XVI, el Padre Lana, J. Cardan y F. Lucasm intentaron demostrar la 

posibilidad de que las personas con discapacidad visual fueran educadas, pero no 

fue hasta 1784 cuando Valentín Haüy (1746-1822) inició la educación 

institucionalizada de estas personas, recibiendo por parte de la Academia la 

mención de “creador del sistema de escritura en relieve” (López Torrijo, 1999). Dos 

años más tarde concibió su principal aportación teórica, un plan completo de 

instrucción que ofrecía a estas personas la capacitación profesional necesaria 

convertirse en parte útil de la sociedad y liberarse así de la mendicidad a la que de 

otra forma se encontraban destinados. Nicolés Condorcet (1743-1794) se hizo eco 

de dicho plan y elaboró un informe favorable a éste. Posteriormente Luis Braille 

(1809-1852) daría continuidad a los trabajos iniciados por Haüy, partiendo de la 

regleta y la tablilla de Barbier para diseñar el sistema que llevaba su propio nombre 

y por el que se convirtió en una de las personas con discapacidad visual más 

conocidas mundialmente.   

 Primeras iniciativas destinadas a personas con discapacidad auditiva: 

En contra de la influyente sentencia de Aristóteles, que condenaba a las 

personas con discapacidad auditiva a la incultura negándoles la palabra, la moral y 

el razonamiento por el mero hecho de no oir, Fray Pedro Ponce de León (1520-

1582) se dedicó a la educación y oralización de las personas con pérdida auditiva de 

nacimiento, estableciendo en su metodología tres fases diferenciadas: escritura, 

identificación de lo escrito con objetos reales, y finalmente pronunciación (López 

Torrijo, 1999). Años más tarde, el español Juan Pablo Bonet (1560-1620) adaptó el 

método de Ponce de León y transcribió su experiencia pedagógica en la que se 

considera la primera publicación universal sobre la enseñanza de sordos: 

“reducción de las letras, y el arte para enseñar a hablar a los mudos” (1620). En 
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dicho método, se proponía empezar por el alfabeto manual para enseñar las letras 

escritas y posteriormente practicar la pronunciación de objetos mostrados al 

alumno, oraciones y conceptos. Se desaconsejaba manifiestamente la mímica, 

consagrando así la tradición oralista española (López Torrijo, 1999). Frente a esta 

propuesta metodológica, el abate de L’epée (1712-1789) sugiere utilizar la lengua 

de signos, que entiende como natural de los sordos y que considera propia de una 

comunicación completa, llegando a proponerla incluso como lengua universal 

(López Torrijo, 1999). Según L’epée, la enseñanza de la lengua de signos comenzaría 

con la dactilología, para después identificar de forma escrita las palabras y 

finalmente proceder a la escritura. En 1760 abrió su propia escuela, privada y 

dedicada a la educación de sordos, la cual se acabaría considerando el primer 

centro de educación de sordos. La propuesta del abate se extendió por diversos 

países como alternativa al método oralista, sembrando una polémica que incluso 

hoy día permanece inacabada. Más tarde, otros autores contribuyeron a 

sistematizar y enriquecer la educación de personas con discapacidad auditiva, 

como Rodríguez Pereira, Hervás y Panduro, Ballesteros, Nebreda y López, y 

Orellana, entre otros. 

 

1.1.2. Etapa de institucionalización (siglo XIX y principios del S. XX): 

También denominada “Era del Progreso” por Scheerenberger (1984). Esta etapa se inicia 

alrededor del año 1800, momento a partir del cual comienzan a surgir grandes avances 

científicos que consiguen concienciar a la sociedad de la necesidad de atender a las personas 

con diversidad funcional. Para ello se empezaron a crear centros de carácter meramente 

asistencial en las afueras de las ciudades, ya que se consideraba que estos sujetos debían ser 

atendidos en un ambiente cercano a la naturaleza. Pero a pesar de este aparente objetivo 

benévolo, se estima que existía la intención de alejarles del núcleo poblacional debido a la 

creencia popular de que estas personas sólo sabían hacer el mal a los demás.  

Como hitos más destacables, cabe mencionar los estudios de frenología (ciencia que 

estudiaba la relación entre el tamaño del cerebro y el nivel de inteligencia), cuyo autor más 

destacable es Franz Joseph Gall (1758-1828). No obstante, esta corriente, pese a haber 

alcanzado gran popularidad y contar entre sus seguidores con autores tan célebres como 

Samuel Gridley Howe, también tuvo ciertos detractores, entre los que se encuentran Down, 

Ireland, Seguin y Esquirol. Este último, Jean Etienne Dominique Esquirol (1782-1840) fue el 

primero en distinguir dos niveles dentro de la discapacidad intelectual: la imbecilidad y la 

idiocia. Además, diferenció por primera vez la discapacidad intelectual (amencia) de la 

enfermedad mental (demencia). Por su parte, Edouard Seguin distinguió la idiocia en cuatro 

grandes grupos: la idiocia propiamente dicha, la imbecilidad, la debilidad mental o retardo del 

desarrollo, y la simpleza o retraso superficial. John Langdon Down (1826-1896) realizó la 

clasificación étnica de la discapacidad intelectual, diferenciando entre la variedad etíope, 

malaya, negroide, azteca y mongoloide (Scheerenberger, 1984).  
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En esta etapa de institucionalización, las residencias asistenciales recogían a población 

heterogénea. Siguiendo a Pumares (2010), hasta el año 1831 “no se separaron, en París, a los 

locos de los retrasados mentales. Y hasta primeros del siglo XX no se hizo lo mismo en España” 

(p. 27). Nuestro país llega con aproximadamente 50 años de retraso con respecto a países 

como Francia, Suiza, Inglaterra, Alemania, Estados Unidos o los países nórdicos en cuanto a la 

legislación, institucionalización y tratamiento de las personas con discapacidad intelectual 

(Scheerenberger, 1984). 

Esta etapa va a dar lugar al llamado modelo clínico, que basa las deficiencias en causas 

orgánicas, intrínsecas al sujeto, sin una perspectiva educativa ni rehabilitadora, sino 

meramente diagnóstica y con el fin de conocer el posible origen del trastorno. 

 

1.1.3. Etapa de transición (desde principios del S. XX): 

En estos momentos surge la escuela graduada, haciendo necesaria la clasificación de los 

alumnos con el objetivo de asignarles al nivel educativo más adecuado y formar grupos lo más 

homogéneos posible para ofrecerles una respuesta educativa igualitaria.  

Paralelamente, en el año 1905, Binet crea la primera prueba de evaluación objetiva de 

inteligencia, destinada a diagnosticar la inteligencia de estas personas comparándola con los 

parámetros considerados “normales” por ser los propios de la población general sin ningún 

tipo de alteración o dificultad. En consecuencia, dicha prueba comenzó a administrarse 

masivamente a los alumnos con el único fin de etiquetarlos, de modo que aquellos que no se 

ajustaban a dichos parámetros eran clasificados como “no normales”.  

Esta clasificación ayudó a conformar un sistema educativo especial (destinado a los 

estudiantes “no normales”), paralelo al sistema educativo ordinario (dedicado a los alumnos 

“normales”), y comenzaron a establecerse todo tipo de clasificaciones en función de las 

dificultades que presentara cada individuo (discapacidad intelectual, auditiva, visual, 

motora…).  

Así, se hizo patente la necesidad de especialización de los profesionales dedicados a la 

atención de estas personas y el establecimiento de métodos, programas y servicios para cada 

colectivo, lo cual generó la creación de una serie de centros y aulas especiales que derivarían 

en un modelo educativo intensamente especializado. 

De este modo, los centros ya no tienen un fin exclusivamente asistencial, sino que pasan a 

tener carácter educativo, dando lugar a centros especiales y específicos, claramente separados 

y diferenciados de los ordinarios, con sus propios programas, técnicos y especialistas. Continúa 

vigente el modelo clínico, ya que todavía no existe una intención claramente pedagógica, pero 

se comienza a pensar en el sujeto con discapacidad como individuo capaz de aprender y ser 

enseñado. 
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Los principales supuestos que fundamentaban este "enfoque tradicional" en la educación 

de los niños con dificultades pueden resumirse de la siguiente forma (UNESCO, 1993): 

 Se puede identificar claramente a un grupo de niños que son distintos de la 

mayoría. 

 Sólo este grupo relativamente pequeño necesita ayuda especial. 

 Los problemas de estos niños son el resultado de sus deficiencias o 

limitaciones personales. 

 La ayuda especial se facilita cuando se ofrece separadamente a grupos de 

niños con problemas comunes. 

 Una vez que se ha conformado dicho grupo, se considera que el resto de los 

estudiantes están aprendiendo "normalmente". 

 

Sin embargo, alrededor de 1960, empieza a cuestionarse este tipo de sistema especial al 

margen del ordinario, debido, entre otros aspectos (Pumares, 2010): 

 A las investigaciones que pusieron de manifiesto la posible inadaptación social 

derivada de la segregación de estos sujetos. 

 A la Declaración de los Derechos Generales y Especiales del Deficiente Mental, 

adoptada en el año 1966 por la Asamblea de la Liga Internacional de Asociaciones 

Protectoras de Deficientes Mentales, y asumida por la Organización de las Naciones 

Unidas (ONU) en 1971. 

 A los principios ideológicos que cuestionaban los beneficios y bondades de 

este tipo de escolarización. 

 A las asociaciones de padres y madres que defendían los derechos de estos 

individuos como seres humanos. 

Así, se comienza a abogar por una respuesta educativa adecuada a las características de 

estos colectivos dentro del sistema de educación ordinario. 

 

1.1.4. Etapa de normalización (desde 1960): 

Es la etapa en la cual nos encontramos, y se caracteriza por la introducción y extensión del 

concepto de normalización educativa a nivel tanto europeo como americano desde  la década 

de los sesenta, coincidiendo con el movimiento de renovación pedagógica que perseguía una 

escuela capaz de ofrecer una respuesta educativa adecuada a las necesidades individuales de 

cada estudiante.  

A este respecto, cabe recordar que, mientras en las definiciones tradicionales la diversidad 

funcional se consideraba como una enfermedad o un defecto intrínseco al sujeto, 

gradualmente se ha pasado a poner en marcha un nuevo enfoque que concibe la diversidad 

funcional como relativa y ligada a la relación existente con un entorno dado. Dicha relación 
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supone a menudo para estas personas "la pérdida o la limitación de las oportunidades de 

participar en la vida de la comunidad en pie de igualdad con los demás" (UN, 1983: 3). 

En este sentido, el principio de normalización, surgido en los países escandinavos 

(Wolfensberger, 1994), persigue el objetivo de que las personas con diversidad funcional 

puedan desenvolverse en los contextos comunes de la sociedad, al igual que el resto de los 

individuos (UNESCO, 2004c). Sin embargo, este principio ha sido frecuentemente 

malinterpretado, concibiéndose como el objetivo de normalizar a las personas con diversidad 

funcional, en lugar de normalizar el medio en el que éstas desarrollan su vida, y que no debe 

ser otro que el mismo de los demás, sin que exista ningún tipo de segregación o exclusión 

social.  

La normalización no pretende que las personas con diversidad funcional palien sus 

dificultades en pos de un patrón considerado “normal”, sino que la sociedad aprenda a 

considerar éstas como una riqueza y tenga presente que “en un mundo lleno de diferencias, la 

normalidad no existe” (Vlachou, 1999; citado en Arnáiz, 2003, p.49). Así, la normalización 

persigue que estas personas tengan los mismos derechos y oportunidades de los que todos 

gozamos, luchando contra la segregación, la discriminación y la exclusión social.  

Uno de estos derechos es sin duda el derecho a la educación en una escuela capaz de 

acoger y atender a todos los niños y niñas, independientemente de sus condiciones físicas, 

intelectuales, sociales, emocionales, lingüísticas u otras, incluyendo aquéllos con 

discapacidades graves, tal y como perseguía el principio rector del Marco de Acción propuesto 

por la UNESCO en 1994, y cuyo sentido tuvo que recuperarse en la Convención Internacional 

sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad en el año 2006. Dicha Convención desea 

asegurar que:  

a) Las personas con discapacidad no queden excluidas del sistema general de 

educación por motivos de discapacidad, y que los niños y las niñas con discapacidad 

no queden excluidos de la enseñanza primaria gratuita y obligatoria ni de la 

enseñanza secundaria por motivos de discapacidad; b) Las personas con discapacidad 

puedan acceder a una educación primaria y secundaria inclusiva, de calidad y 

gratuita, en igualdad de condiciones con las demás, en la comunidad en que vivan; c) 

Se hagan ajustes razonables en función de las necesidades individuales; d) Se preste 

el apoyo necesario a las personas con discapacidad, en el marco del sistema general 

de educación, para facilitar su formación efectiva; e) Se faciliten medidas de apoyo 

personalizadas y efectivas en entornos que fomenten al máximo el desarrollo 

académico y social, de conformidad con el objetivo de la plena inclusión (UN, 2006; 

Art. 24, aptdo. 2). 

Es decir, se debería dar por sentado que “todas las diferencias humanas son normales y que 

el aprendizaje, por tanto, debe adaptarse a las necesidades de cada niño, más que cada niño 

adaptarse a los supuestos predeterminados en cuanto al ritmo y a la naturaleza del proceso 
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educativo” (Pujolàs, 2001: 25). Para ello, debe proporcionarse a cada estudiante los apoyos 

que requiera con el fin de dar una adecuada respuesta a sus necesidades educativas 

específicas (y personales, N.E.P.). 

Así, y en relación a lo expuesto, entendemos que la inclusión se conforma como la base 

sobre la cual debe configurarse todo el sistema educativo actual si deseamos una escuela justa 

y que atienda las necesidades educativas de cada niño.  

 

 

1.2. Marco legislativo  

1.2.1. El derecho de todos a la Educación 

En España no se aborda el derecho de todo ciudadano a la educación hasta el momento en 

que, en el año 1812, se firma nuestra primera Constitución. En ella, se defiende tanto la 

universalidad de la Educación Primaria para toda la población sin excepciones, como la 

uniformidad de los planes de enseñanzas para todo el Estado. Dos años más adelante, en 

1814, el Informe Quintana establece que la instrucción debe ser igual, universal, uniforme, 

pública y libre. Sin embargo, este avance en nuestros derechos será vulnerado y rechazado 31 

años más tarde, cuando en el año 1845 el Plan Pidal descarta la educación universal y gratuita 

en todos los grados. 

No obstante, la educación como derecho humano encuentra su mejor expresión en la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos (UNESCO, 1948), la cual establece en su 

artículo 26 que: 

 Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, al 

menos en lo concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La instrucción 

elemental será obligatoria. La instrucción técnica y profesional habrá de ser 

generalizada; el acceso a los estudios superiores será igual para todos, en función de 

los méritos respectivos. 

 La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana 

y el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades 

fundamentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las 

naciones y todos los grupos étnicos o religiosos, y promoverá el desarrollo de las 

actividades de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz. 

 Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que 

habrá de darse a sus hijos. 

 

Años más tarde, concretamente en 1960, la UNESCO aprobó la Convención Contra la 

Discriminación en la Educación, por medio de la cual los estados miembros se comprometían a 

promover la igualdad de acceso a la escuela y de trato en los centros educativos. Asimismo, el 

documento subrayaba el impedimento para el avance en materia de calidad educativa que 
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suponía el hecho de permitir a los centros seleccionar a los estudiantes y poder expulsarles de 

los mismos basándose en sus características individuales o familiares.  

En 1985, y a este respecto, nuestro país aprobaba una normativa específica reguladora del 

derecho a la educación, que reivindicaba precisamente este aspecto: la L.O.R.D.E (Ley Orgánica 

Reguladora del Derecho a la Educación, 1985). 

Tres décadas después, en la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN, 1989), ratificada 

por España el día 26 de enero de 1990, en cuyo artículo 28 se señalaba que “los Estados Partes 

reconocen el derecho del niño a la educación”. Y con el fin de que “se pueda ejercer 

progresivamente y en condiciones de igualdad de oportunidades ese derecho”, los Estados 

deberán, entre otros aspectos, instaurar un sistema de enseñanza primaria obligatoria y 

gratuita, promover el desarrollo de la enseñanza secundaria, y asegurarse de que todos tengan 

acceso a ambas. Asimismo, en su artículo 29 reivindica que la educación deberá enfocarse al 

desarrollo de la personalidad, a infundir el respeto por los derechos humanos, por sus padres y 

su propia identidad cultural, así como a preparar a los jóvenes para vivir responsablemente en 

una sociedad libre. 

También fue en 1990 el momento en que fue aprobada la Declaración Mundial sobre 

Educación para Todos, que reiteraba la responsabilidad de los gobiernos en este sentido, 

comprometiéndoles a tomar todas las medidas necesarias para alcanzar los objetivos de la 

educación para todos. 

Ya en el año 2001, en el marco de la primera reunión del Grupo de Alto Nivel sobre la 

Educación para Todos (EPT), se recordó la “responsabilidad fundamental que tienen los 

gobiernos en la educación, y más concretamente en la tarea de impartir una educación básica 

de calidad para todos que sea gratuita y obligatoria”. 

En este mismo año, la Declaración Universal sobre la Diversidad Cultural (UNESCO, 2001) 

declaraba que ésta debía considerarse como un valor, un recurso para el desarrollo y una 

oportunidad de crecimiento y de aprendizaje, en lugar de ser entendida como un problema a 

resolver. 
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Además de estos documentos, los Estados han aprobado una amplia batería de normativas 

para consolidar el derecho de todos a la educación. En la figura 1 se ofrece una breve 

cronología de las más relevantes1: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 1. Breve cronología de normativas que promueven el derecho de todos a la educación. 

  

                                                           
1
 Información extraída de www.unesco.org 
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1.2.2. Ordenación de la Educación Especial  

Como ya hemos visto al final del apartado 1.1.2., nuestro país llega con aproximadamente 

50 años de retraso con respecto a países como Francia, Suiza, Inglaterra, Alemania, Estados 

Unidos o los países nórdicos en cuanto a la legislación, institucionalización y tratamiento de las 

personas con diversidad funcional (Scheerenberger, 1984).  

Así y antes del Siglo XX, el único hito destacable es la Ley de Instrucción Pública (1857), más 

conocida como Ley Moyano, en cuyo artículo 108 se establece que el Gobierno promoverá “las 

enseñanzas para los sordomudos y ciegos procurando que haya por lo menos una Escuela de 

esta clase en cada Distrito Universitario, y que en los públicos se atienda, en cuanto sea 

posible, la educación de aquellos desgraciados”. 

Lo máximo que llega a conseguirse en los primeros veinticinco años del siglo XX es la 

apertura de la Escuela Central de Anormales (creada por el R.D. de 13 de septiembre de 1924), 

pudiéndose considerar la primera escuela pública para niños con discapacidad intelectual 

abierta en España.  

En el año 1945, la Ley de Enseñanza Primaria (Ministerio de Educación Nacional, 1945) 

alude en su artículo 33 a los Centros de Educación Especial y sus reglamentos, y en 1955 se 

crea el Patronato Nacional de Educación Especial (1955), entre cuyas metas se encontraba la 

elaboración del Plan Nacional de Educación Especial (PNEE), si bien no saldrá adelante hasta el 

año 1978. 

Los años 60 suponen para España una época de desarrollo en la que se produce un auge en 

la construcción de escuelas primarias y reaparece la preocupación sobre la Educación Especial, 

recobrándose el interés por definir y clasificar, así como identificar los procedimientos de 

educación más oportunos para estos alumnos. Asimismo, en el año 1964 se convocan los 

primeros cursos de Pedagogía Terapéutica, fruto de la preocupación latente por la formación 

del profesorado que se destinará a estos nuevos centros.  

En esta época se podían distinguir tres tipos de centros (Paula, 2000): 

 Centros de Educación Especial y aulas especiales dependientes del Ministerio 

de Educación como centros de Enseñanza Primaria; 

 Centros con regímenes especiales en colaboración con entidades locales y 

privadas, también considerados como centros de Enseñanza Primaria.  

 Centros asistenciales que acogen a niños y jóvenes con diversidad funcional 

siguiendo un régimen especial independiente del Ministerio de Educación. 

 

El Decreto 2925/1965 de 23 de septiembre, por el que se regulan las actividades del 

Ministerio de Educación Nacional en orden a la Educación Especial, constituye el primer 

documento oficial de ordenación de la Educación Especial con el que contamos. En su Artículo 

1 establece lo siguiente: 
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“Los centros, escuelas, programas y métodos de Educación Especial se destinarán a los niños y 

jóvenes que, como consecuencia de sus deficiencias e inadaptaciones de orden físico, psíquico, escolar o 

social resulten incapacitados o tengan dificultades para seguir con un normal aprovechamiento, los 

programas de estudios correspondientes a su edad en los centros primarios, medios y profesionales” 

(DECRETO 2925/1965, Art. 1). 

 

La Ley General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa (1970) plantea por 

primera vez la importancia de atender al alumnado con necesidades educativas especiales, 

conformando un sistema de educación paralelo al ordinario para darles respuesta. De este 

modo, se genera en nuestro país un modelo de segregación claramente desfasado respecto a 

las normativas que ordenan la Educación Especial en países como América del Norte, los Países 

Nórdicos o Italia, en los que los movimientos integracionistas estaban cobrando cada vez más 

fuerza. 

En el año 1975 se crea el Instituto Nacional de Educación Especial (INEE), encargado de 

ejecutar las normativas establecidas por el Real Patronato de Educación Especial relativas a 

este ámbito, entre las cuales cabe destacar: 

 El diseño del Plan Nacional de Prevención de la Subnormalidad (Real Decreto 

2176/1978). 

 La creación en febrero de 1978 del Plan Nacional de Educación Especial (PNEE), 

cuya pretensión consistía, por una parte, en reconocer el derecho de los niños con 

diversidad funcional a recibir una educación obligatoria y gratuita por parte del 

Estado, y por otra, en ordenar este sector, estableciendo para ellos los siguientes 

criterios: normalización de los servicios, integración escolar, sectorización de la 

atención educativa e individualización de la enseñanza. 

El PNEE (1978) define por primera vez los sujetos a los que se dirige la Educación Especial: 

        "Necesitan educación especial, en sentido estricto, todos aquellos sujetos que, durante un 

período significativo de su vida, no pueden seguir con aprovechamiento la educación ordinaria. En gracia 

a la sencillez terminológica, a todas estas personas se les llamará aquí deficientes: deficientes mentales, 

físicos o sensoriales" (Plan Nacional de Educación Especial: 77-78). 

 

Asimismo, establece por vez primera los servicios de apoyo en E.G.B. y programas 

combinados para los alumnos que presentan problemas de aprendizaje: 

        "El sistema general de E.G.B. debería prestar aquellos servicios de apoyo y programas 

combinados, es decir, aquellos tratamientos psicopedagógicos que se refieren a déficits o impedimentos 

estrictamente educativos. Estos servicios o tratamientos serán prestados en el marco escolar y, a ser 

posible, en el mismo colegio que frecuenta el sujeto" (Plan Nacional de Educación Especial: 80). 
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Pero uno de los principios más destacables que rigen el PNEE es sin duda la referida al 

derecho a la educación: 

"Cada deficiente tiene derecho precisamente a la educación que requiera el máximo desarrollo de 

sus capacidades conforme al tipo y grado de su deficiencia y a su nivel personal de necesidades"       

(1978: 179). 

 

En septiembre de 1978 el Real Patronato de Educación Especial pasa a denominarse Real 

Patronato de Educación y Atención a Deficientes. 

A partir de este mismo año, y en cierto modo como consecuencia de la repercusión social 

que se obtuvo a raíz de la consolidación del sistema democrático, se produce un “despegue de 

la integración, no sólo evaluable desde el punto de vista de la intervención de la 

Administración sino también desde el análisis de su impacto social, de la interacción dada 

entre el nuevo marco legislativo y la acción real” (García Pastor, 1995: 276). 

La Constitución Española (1978) plantea la necesidad de actuar en dos sentidos respecto al 

trato discriminatorio de las diferencias: 

 Art. 27: la educación “tendrá por objeto el desarrollo de la personalidad 

humana en el respeto a los principios democráticos de convivencia...”. 

 Art. 49: los poderes públicos se comprometen a “una política de revisión, 

tratamiento, rehabilitación e integración de los disminuidos físicos, sensoriales y 

psíquicos, a los que prestarán la atención especializada que requieran...”. 

 

Dicho artículo 49 se hace efectivo a través de la Ley 13/1982 de Integración Social de los 

Minusválidos (LISMI), la cual constituye la respuesta pública a los problemas y las necesidades 

de los diferentes colectivos de personas con diversidad funcional. Así, concibe la Educación 

Especial como “un proceso integral, flexible y dinámico que debe aplicarse de forma 

personalizada en los diferentes niveles y grados de enseñanza y, particularmente, a los 

considerados obligatorios y gratuitos” (Paula, 2000: 6). Dicha ley dio origen al Real Decreto de 

Ordenación de la Educación Especial (1985), hito determinante en lo relativo a la integración 

del alumnado con diversidad funcional en las escuelas ordinarias, estableciendo por fin unos 

criterios psicopedagógicos basados en el principio de normalización (abordado en el apartado 

1.1.4.). 

En este mismo año, la Ley Orgánica Reguladora del Derecho a la Educación (LORDE, 1985) 

hace posible la participación de todos los sectores educativos en la programación y control de 

la enseñanza, regulando entre otros aspectos la propia Educación Especial, persiguiendo la no 

discriminación en función de la capacidad intelectual, sensorial o motriz. 

En el año 1989, el Libro Blanco para la reforma del Sistema Educativo recoge la voluntad 

política de organizar la Educación Especial desde un planteamiento coherente con la 
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introducción desde Inglaterra del concepto de Necesidades Educativas Especiales, propuesto 

por el Informe Warnock (Warnock, 1978) y que abordaremos más profundamente en el 

apartado 1.3.1. 

No obstante, la primera ley que estableció un modelo institucional no universitario de 

orientación educativa en España fue la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema 

Educativo (LOGSE, 1990), considerando la atención psicopedagógica y la orientación educativa 

y profesional como uno de los 11 principios que deben guiar la actividad educativa (Art. 2.3g), 

y llegando incluso a establecer la orientación educativa como factor clave de la calidad de la 

educación (Art. 55). Sin embargo, sus aspectos funcionales y organizativos no fueron regulados 

hasta la Ley Orgánica de la Participación, la Evaluación y el Gobierno de los Centros (LOPEG, 

1995), momento en que las por fin las Administraciones educativas (central, autonómica y 

local) quedaron obligadas a garantizar la acción orientadora, según el artículo 60 de la misma: 

 Art. 60.1.: "La tutoría y orientación de los alumnos formará parte de la función 

docente. Corresponde a los centros educativos la coordinación de estas actividades. 

Cada grupo de alumnos tendrá un profesor tutor". 

 Art. 60.2.: "Las Administraciones educativas garantizarán la Orientación 

académica, psicopedagógica y profesional de los alumnos, especialmente en lo que 

respecta a las distintas opciones educativas y a la transición del sistema educativo al 

mundo del trabajo, prestando singular atención a la superación de hábitos sociales 

discriminatorios que condicionen el acceso a los diferentes estudios y profesiones. La 

coordinación de las actividades de Orientación se llevará a cabo por profesionales que 

contarán con la preparación necesaria".  

 

Unos años más tarde surge el Real Decreto de ordenación de la educación del alumnado 

con Necesidades Educativas Especiales (N.E.E.) (1995), incluyendo por primera vez dicha 

terminología, hablando de estudiantes con N.E.E., temporales o permanentes, de origen 

personal o circunstancial. Asimismo, contempla aspectos relativos a dicho alumnado en la 

etapa de Educación Secundaria y a la preparación para la vida adulta, y puntualiza que los 

Centros Específicos deben ir derivando gradualmente en Centros de Recursos de Educación 

Especial. También refleja, entre otros aspectos importantes, que las adaptaciones y apoyos 

han de ser incorporados al Proyecto Curricular de Centro y elaborarse por los Equipos de 

Asesoramiento Psicopedagógico junto con el profesor-tutor, y que la ratio profesor-alumno 

debe ser más reducida. 

Por su parte, la Ley Orgánica de Educación (LOE, 2006), en su preámbulo, establece la 

atención a la diversidad como “principio fundamental que debe regir toda la enseñanza básica, 

con el objetivo de proporcionar a todo el alumnado una educación adecuada a sus 

características y necesidades”. Asimismo, afirma que “la adecuada respuesta educativa a todos 

los alumnos se concibe a partir del principio de inclusión, entendiendo que únicamente de ese 

modo se garantiza el desarrollo de todos, se favorece la equidad y se contribuye a una mayor 
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cohesión social. La atención a la diversidad es una necesidad que abarca a todas las etapas 

educativas y a todos los alumnos”. 

Dicha ley subraya la importancia que la atención a la diversidad adquiere dentro del 

sistema educativo, tal y como se puede observar en los principios que ésta destaca en su 

artículo 1 del Capítulo I, correspondiente al Título Preliminar, entre los cuales y a este respecto 

cabe destacar los siguientes:  

 Apartado A: “La calidad de la educación para todo el alumnado, 

independientemente de sus condiciones y circunstancias”. 

 Apartado B: “La equidad, que garantice la igualdad de oportunidades, la 

inclusión educativa y la no discriminación y actúe como elemento compensador de las 

desigualdades personales, culturales, económicas y sociales, con especial atención a 

las que deriven de discapacidad”. 

 Apartado C: “La transmisión y puesta en práctica de valores que favorezcan la 

libertad personal, la responsabilidad, la ciudadanía democrática, la solidaridad, la 

tolerancia, la igualdad, el respeto y la justicia, así como que ayuden a superar cualquier 

tipo de discriminación”. 

 Apartado E: “La flexibilidad para adecuar la educación a la diversidad de 

aptitudes, intereses, expectativas y necesidades del alumnado, así como a los cambios 

que experimentan el alumnado y la sociedad”. 

 

 

1.3. Marco conceptual  

1.3.1. Necesidades Educativas Especiales (N.E.E.) 

A finales de los años setenta y principios de los ochenta se produce un profundo cambio de 

perspectiva en el enfoque de la educación especial. Como hemos visto en el apartado 1.1., 

hasta aquel entonces la educación especial se basaba en una concepción reduccionista cuyo 

planteamiento educativo en relación a los alumnos con diversidad funcional reunía las 

siguientes características (Gómez Vela, 2001): 

 La causa de las dificultades educativas se encontraba en el alumno, por lo cual 

la evaluación y el tratamiento se centraban únicamente en éste. 

 La evaluación debía ser realizada por un especialista (médico o psicólogo) fuera 

del aula, y se llevaba a cabo con el objeto de conocer el grado de déficit del alumno. 

 La respuesta educativa consistía en la puesta en marcha de un programa 

individual cuyos objetivos, contenidos y actividades eran distintos de los del resto de 

sus compañeros y se llevaban a cabo en contextos diferentes (esto es, en el Sistema de 

Educación Especial). 
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A mediados de los años 70 (Wolfensberger, 1994), llega desde los países escandinavos una 

corriente basada en el principio de normalización (expuesta en el apartado 1.1.4.) que supuso 

la base en la que se inscribieron los cambios que tendrían lugar a partir de 1978 con la difusión 

del Informe Warnock (Warnock, 1978). 

Dicho informe se realiza en Inglaterra, abarcando también los territorios de Escocia y Gales, 

y conforma un fuerte punto de inflexión a la hora de percibir la educación especial y las 

personas que tradicionalmente han sido destinatarias de ésta (UNESCO, 2004c).  

En dicho Informe se sugirió por vez primera el término “necesidades educativas especiales”, 

haciendo referencia a aquellos alumnos (uno de cada cinco según datos de la UNESCO, 2004c) 

que precisan una o varias de las siguientes ayudas o apoyos a lo largo de su escolaridad 

(Warnock, 1978): 

 Provisión de medios especiales de acceso al currículum a través de 

equipamientos especiales, provisión de recursos, modificación del ambiente físico o 

técnicas de enseñanza especializada. 

 Provisión de un currículum especial o modificado. 

 Particular atención a la estructura social y clima emocional donde tiene lugar la 

educación. 

Así y desde esta perspectiva, no son sólo los niños con diversidad funcional quienes 

necesitan este tipo de ayudas, sino que hay otros tantos que, por diferentes causas, pueden 

llegar a requerirlas a lo largo de su escolaridad, de forma temporal o permanente, ya que las 

necesidades educativas especiales pueden variar en función de la evolución del alumno, del 

contexto en que se encuentre inmerso, y de la respuesta educativa que se le proporcione 

(UNESCO, 2004c). Asimismo, esta noción nace con la idea de que el fin primero y último de la 

educación debe ser el mismo para todos los niños, independientemente de los problemas y 

dificultades a los que se enfrenten durante su desarrollo y su proceso de aprendizaje. 

Dicho acontecimiento (el paso de un lenguaje centrado en las deficiencias a uno enfocado 

al concepto de Necesidades Educativas Especiales) supuso uno de los cambios más 

importantes acontecidos en los últimos años en relación al tratamiento educativo de la 

diversidad. 

Ciertamente, en los últimos 20 años el mundo de la educación especial ha sido uno de los 

ámbitos que más ha contribuido, casi contradictoriamente, a la transformación de los sistemas 

educativos ordinarios gracias a una visión más interactiva y contextual sobre los procesos de 

enseñanza-aprendizaje desprendida de su planteamiento sobre las necesidades educativas 

especiales (n.e.e.). También se ha debido a la presencia cada vez mayor de alumnos con n.e.e. 

en los centros, que ha logrado hacer que éstos se replanteen y rediseñen muchas de sus 

prácticas y proyectos educativos. Todo ello ha provocado un importante cambio en las 

actitudes sociales hacia la diversidad, que, sin embargo, no ha dejado de aparecer junto con 

múltiples resistencias al cambio (Echeíta, 2007). 
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La LOE (2006) contempla como alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo 

aquellos que requieran una atención educativa diferente a la ordinaria por “necesidades 

educativas especiales, por dificultades específicas de aprendizaje, por sus altas capacidades 

intelectuales, por haberse incorporado tarde al sistema educativo, o por condiciones 

personales o de historia escolar”, correspondiendo a las Administraciones educativas asegurar 

los recursos necesarios para que “puedan alcanzar el máximo desarrollo posible de sus 

capacidades personales y, en todo caso, los objetivos establecidos con carácter general para 

todo el alumnado” (Art. 71, ap. 2). 

Por otra parte, considera que los alumnos con necesidades educativas especiales (NEE) son 

aquellos que requieran “por un periodo de su escolarización o a lo largo de toda ella, 

determinados apoyos y atenciones educativas específicas derivadas de discapacidad o 

trastornos graves de conducta” (Art. 73). Sin embargo, resulta imprescindible subrayar en 

relación a ello el hecho de que “muchos niños –no sólo los que sufren alguna discapacidad– 

experimentan dificultades de aprendizaje y tienen por lo tanto necesidades educativas 

especiales en algún momento de su escolarización” (Pujolàs, 2001: 25). 

Según la LOE, todo centro educativo debe garantizar a sus alumnos “una igualdad efectiva 

de oportunidades, prestando los apoyos necesarios tanto al alumnado que lo requiera como a 

los centros en los que están escolarizados”, tratando de “mejorar el nivel educativo de todo el 

alumnado, conciliando la calidad de la educación con la equidad de su reparto”. Asimismo, 

dicha ley establece que la atención integral al alumnado con necesidad específica de apoyo 

educativo se deberá regir por los principios de normalización e inclusión. 

Coincidimos con Santos Guerra cuando hace hincapié en que al hablar de “educación 

especial” se produce una tautología, planteando lo siguiente:  

“¿Puede haber educación que no sea especial, que no refiera a cada niño en particular? O es 

especial o no es educación. El riesgo está en pensar que la diversidad afecta solamente a aquellos niños 

con alguna deficiencia […]. Como si el resto constituyese un grupo homogéneo, idéntico. No. Cada niño 

es único, irrepetible, irreemplazable. No existe ese “alumno tipo medio” al que nos solemos dirigir 

cuando hablamos o cuando evaluamos” (2006a: 24). 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 1. Porcentaje de alumnado con n.e.e. Curso 2008-2009 (Ministerio de Educación, 2011b). Elaboración propia. 
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Según datos del Ministerio de Educación (2011b), en nuestro país, la mayor parte de los 

alumnos con necesidades educativas especiales en las etapas de Infantil y Primaria se 

encuentran escolarizados en la enseñanza pública, tal y como se muestra en la Tabla 1. 

 

1.3.1.1. La problemática del concepto de necesidades educativas especiales 

La utilización de los sistemas de clasificación de la diversidad funcional2, como el DSM-IV 

(manual diagnóstico y estadístico de los trastornos mentales de la American Psychiatric 

Association) o el CIE-10 (décima edición de la Clasificación Internacional de Enfermedades de 

la Organización Mundial de la Salud), ha producido a lo largo de los años un etiquetaje en el 

ámbito educativo con duros efectos negativos sobre el trato y el aprendizaje de los alumnos 

con dificultades. Se ha olvidado que dichos sistemas no dejan de ser un mero consenso en la 

forma de entender las diferencias individuales. 

Identificar las dificultades de aprendizaje como "necesidades educativas especiales" 

conlleva graves limitaciones. Supone una etiqueta que puede llevar a disminuir las 

expectativas y desviar la atención de las dificultades reales que está experimentando tanto el 

propio niño como otros que no tienen la etiqueta, alejándonos de la fuente que origina el 

problema y que puede encontrarse “en las relaciones, las culturas, el tipo de actividades y 

recursos, el modo en que los profesionales apoyan el aprendizaje y el juego, y las políticas y la 

organización de los centros” (Booth, Ainscow y Kingston, 2006: 5). 

Gallager (1976; citado en García Pastor, 2000) resalta el efecto tranquilizador que puede 

llegar a tener el etiquetaje para algunos profesionales, ya que ofrece ciertas pautas para 

atender la problemática en cuestión que posee el alumno, obviando, sin embargo, los aspectos 

ecológicos que la rodean y las complejas condiciones sociales que se necesitarían para 

cambiarla. 

Algozzine y Mercer (1980; citados en García Pastor, 2000) señalaron que el etiquetaje 

influye tanto sobre las percepciones y conducta del propio niño, como sobre las percepciones 

y conductas de las personas que interaccionan con éste. De esta forma, sus efectos también 

generan expectativas y actuaciones personales determinadas que surgen a consecuencia de 

esta acción, así como ciertas percepciones y actuaciones de quienes le rodean, cuya influencia 

recaerá sobre las expectativas y relaciones interpersonales que el sujeto etiquetado pueda 

tener (Ysseldyke y Algozzine, 1982; citados en García Pastor, 2000). 

                                                           
2
 En el presente trabajo abogamos por el uso del término “diversidad funcional” frente al de “discapacidad”, a pesar 

de ser conscientes de que éste no se encuentra aún recogido en ninguno de los mencionados manuales (DSM-IV, 

CIE-10). La razón que nos conduce a ello es que, en nuestro país, las propias personas con “discapacidad” han 

expresado en el Foro de Vida Independiente su preferencia por el empleo de dicho término en referencia a ellas. 

Ver: Romañach y Lobato (2005), Palacios y Romañach (2007) y Rodríguez y Ferreira (2010), entre otros. 
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Este etiquetaje es el resultado de la equiparación de la respuesta educativa con un 

tratamiento asociado a la naturaleza de la dificultad individual, problemática que surge desde 

el preciso instante en que se concibe la pedagogía como acción terapéutica (pedagogía 

terapéutica), ya que ésta acaba derivando en los modelos de intervención en educación 

especial, los cuales se basan en una intervención más técnica que educativa (García Pastor, 

2000). 

Sin embargo, no podemos obviar que aún hoy el concepto de Necesidades Educativas 

Especiales sigue formando parte del marco político y cultural educativo y tiene efecto directo 

sobre una gran variedad de prácticas educativas. Así y por ejemplo, en Inglaterra, a pesar de 

no estar obligados por ley, gran parte de las escuelas habilitan a un profesional del centro 

como coordinador de necesidades educativas especiales. Según el Index for inclusion, “la 

administración anima a crear esta figura desde el Código de práctica para la identificación y la 

evaluación de niños con necesidades educativas especiales, al igual que desde los estándares 

para los coordinadores de necesidades educativas especiales de la Agencia de Formación 

Docente” (Ainscow et al., 2000: 25). Nosotros coincidimos con estos autores en que los 

términos coordinador de apoyo pedagógico, coordinador de desarrollo pedagógico o 

coordinador de inclusión serían mucho más coherentes con el planteamiento de la inclusión 

educativa y mucho más útiles para conseguir que se relacione el trabajo del alumnado que 

experimenta dificultades de aprendizaje con aquellas preocupaciones más generales de la 

enseñanza y el aprendizaje de todo el alumnado del centro.  

Porque, ¿quién no tiene necesidades educativas “especiales”? ¿Acaso las necesidades 

educativas de aquellos que tienen más dificultades son más “especiales” que aquellos que 

tienen otro tipo de necesidades educativas? Serán diferentes, como diferentes entre sí son 

todas ellas y somos todos nosotros, pero no más “especiales”… 

Partiendo de la base de que todos, absolutamente todos, tenemos necesidades -de todo 

tipo; ya lo sugería Maslow (1943)-, es evidente que también todos tenemos necesidades 

educativas. Y dichas necesidades educativas deben atenderse siempre con la máxima atención 

con el fin de desarrollar todo el potencial individual de cada persona. Es por ello que en esta 

tesis se propone cambiar el término necesidades educativas especiales por el de necesidades 

educativas personales, con el fin de complementar el paradigma educativo inclusivo y 

fomentar la normalización de los estudiantes con dificultades, pasando de resaltar sus 

limitaciones a destacar sus capacidades y diseñar la práctica educativa en función de ellas.  

Por razones similares tampoco somos partidarios del concepto propuesto en la LOE (2006) 

y que incluye al de necesidades educativas especiales: la noción de “necesidades específicas de 

apoyo educativo”. ¿O acaso alguien tiene necesidades “inespecíficas” de apoyo educativo? 

¿Qué es y supone algo “inespecífico”? Todos los alumnos tienen necesidades educativas, 

concretas y especiales, y todos requieren apoyo durante su proceso de aprendizaje, sea éste 
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más intenso, menos intenso, más frecuente, menos frecuente, o, sencillamente, diferente del 

de sus compañeros.  

Consideramos, por todo ello, que este nuevo término, NEP, puede entroncar mejor con la 

visión inclusiva de una escuela para todos, en la que todas las necesidades educativas sean 

igual de importantes y no tengan que ponerse en el punto de mira las limitaciones de 

determinados alumnos. 

 

1.3.1.2. El modelo social sobre las dificultades de aprendizaje y las discapacidades 

El modelo social sobre las dificultades de aprendizaje y las discapacidades que presentan 

Ainscow et al. (2000), contrasta con el modelo clínico (abordado en los apartados 1.1.2. y 

1.1.3. de la presente tesis doctoral) que contempla las dificultades en educación como 

producto de las problemáticas individuales de los alumnos. Este nuevo modelo entiende las 

barreras al aprendizaje y a la participación como elementos que aparecen durante el proceso 

de interacción entre los estudiantes y los distintos contextos (culturales, sociales, familiares, 

institucionales, económicos, políticos, etc.) que afectan a sus vidas. Así, las dificultades 

educativas que el alumnado encuentra son definidas por el concepto de barreras al 

aprendizaje y la participación, en vez de hacer alusión al término necesidades educativas 

especiales. 

En razón a ello, estos autores consideran que las discapacidades “se crean en la interacción 

entre actitudes, acciones, culturas, políticas y prácticas institucionales discriminatorias con las 

deficiencias, el dolor o las enfermedades crónicas” (Ainscow et al, 2000: 26), y por tanto se 

conforman como barreras a la participación de este tipo de alumnado.  

La influencia que puede llegar a ejercer sobre la discapacidad lo que estos autores han 

venido a denominar, muy acertadamente, “intolerancia a la diferencia”, se traduce en la 

génesis y el mantenimiento de ésta, a través de actitudes y comportamientos que no hacen 

sino incrementar y perpetuar estas desigualdades. Así, se hace evidente que aquellas 

problemáticas que adquieren su raíz en términos discriminatorios, tales como el racismo, el 

sexismo, el clasismo, el bullying, el mobbing, la xenofobia, etc., comparten una base común 

con la discapacidad en cuanto a los efectos que a menudo produce en ciertas personas. 

Conseguir que los centros escolares sean más inclusivos conlleva un duro proceso a través del 

cual los docentes deben cuestionarse acerca de sus propias prácticas y actitudes 

discriminatorias. 
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1.3.2. Integración escolar 

 
“La integración educativa debe formar parte de una estrategia 

general cuya meta sea alcanzar una educación de calidad para todos” 

(UNESCO, 2004c: 17). 

El movimiento de la integración escolar supone un cambio fundamental en la forma 

tradicional de concebir la educación especial. Como ya hemos mencionado en apartados 

anteriores, desde esta perspectiva se agrupaba a las personas con diversidad funcional en 

escuelas segregadas a cargo de especialistas. Sin embargo, ya en la década de los sesenta y 

gracias a “los avances en el campo de las ciencias de la salud y de la educación, a la 

Declaración de los Derechos del Deficiente Mental (1966) y como consecuencia de la presión 

ejercida por diversas asociaciones de y para personas con discapacidad” (UNESCO, 2004c: 16), 

se promueve un nuevo enfoque educativo basado en el principio de normalización, abordado 

en el apartado 1.1.4. de la presente tesis doctoral. 

La integración escolar ofrece la oportunidad de hacer efectivo el derecho de los niños con 

diversidad funcional a educarse junto con el resto de sus compañeros, tratando de evitar que 

por ello puedan dejar de percibir una educación integral de calidad que les permita aprender 

lo máximo posible (Blanco, 1999; citado en UNESCO, 2004c). 

Según la UNESCO (2004c), los principios que guían el movimiento de la integración escolar 

en la mayoría de los países son, junto con los principios de normalización e integración, la 

sectorización y la individualización.  

 La sectorización hace referencia a la necesidad de que los diferentes servicios 

que demandan las personas con diversidad funcional sean proporcionados allí donde 

ellas viven, de modo que se les facilite la permanencia en su medio familiar y 

comunitario. 

 La individualización de la enseñanza se basa en la necesidad de “ajustar la 

respuesta educativa a las necesidades y posibilidades de cada alumno, con el fin de 

promover el máximo desarrollo de sus capacidades” (UNESCO, 2004c: 17). No 

obstante, nosotros en la presente tesis abogamos por la educación personalizada en 

lugar de la individualización de la enseñanza, debido a las connotaciones que 

diferencian a una respecto a otra y que se encuentran abordadas en el apartado 3.6. 
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Figura 2. Principios que rigen el movimiento de integración escolar según la UNESCO (2004c). 

 

Coincidimos con Booth y Ainscow (1998; citados en Echeíta, 2007) en que en buena medida 

seguimos “anclados en que hay un nosotros, los alumnos que están en el sistema ordinario, y 

un otros, los que están fuera y que, en algunos casos y sólo bajo determinadas circunstancias, 

podemos plantearnos si se integran, o no, al sistema escolar que tenemos establecido” (p. 62). 

El enfoque de la integración escolar es el que actualmente predomina a efectos prácticos y 

reales en el día a día de los centros educativos ordinarios españoles, donde el alumnado que 

presenta n.e.e. recibe una atención separada (Pujolàs, 2001) y, desde nuestro punto de vista, 

segregadora, ya que a menudo son atendidos fuera del aula común, perdiendo los 

aprendizajes que sus compañeros estén ganando en ese momento. El estudiante en cuestión 

se siente diferente a sus compañeros debido a ese trato “especial”, generado a consecuencia 

de sus necesidades educativas “especiales”. Cuando sus padres y profesores le explican el 

motivo de estas salidas del aula, incluso llega a sentirse “más tontos que sus compañeros, 

quienes no necesitan este tipo de ayuda”. Para comprenderlo, hay que ponerse en la piel de 

un niño en esta situación.  

Las medidas que en este sentido contempla la LOE (2006), pese a estar configuradas en un 

contexto que reivindica la atención a la diversidad y la inclusión educativas, no dejan de 

encontrarse dentro del paradigma de la integración escolar. Las acciones a emprender por las 

Administraciones públicas y que se hallan destinadas a “hacer efectivo el principio de igualdad 

en el ejercicio del derecho a la educación” (Art. 80, 1), siguen manteniendo un carácter 

compensatorio. Así, en el apartado 2 del artículo 80, se establece que “las políticas de 

educación compensatoria reforzarán la acción del sistema educativo de forma que se eviten 
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desigualdades derivadas de factores sociales, económicos, culturales, geográficos, étnicos o de 

otra índole”. Sin embargo, se convierten en sí mismas en un factor de desigualdad en el 

momento en que no son proporcionadas en el contexto del aula ordinaria. 

De esta forma y en lo tocante a nuestra Comunidad Autónoma, hay que acudir a la 

Resolución de 21 de julio de 2006 para comprobar qué actuaciones de compensación 

educativa se contemplan en el ámbito de la enseñanza básica.  

Concretamente en la etapa de Educación Primaria, dicha Resolución requiere que los 

centros escolares cuenten con una organización flexible que posibilite la atención educativa 

diversificada del alumnado. Para ello, en los centros con actuaciones de compensación 

educativa, el plan anual de compensación educativa establecerá aquellas modalidades de 

apoyo que resulten necesarias, de acuerdo a los siguientes criterios (Art. 14): 

 Apoyo en grupos ordinarios: Con carácter general, el apoyo educativo al 

alumnado con necesidades de compensación educativa se realizará dentro de los 

grupos ordinarios, sin perjuicio de la organización de los agrupamientos flexibles y de 

apoyo siguientes. 

 Grupos de apoyo: Para desarrollar las actividades específicas relacionadas con 

la adquisición de competencias comunicativas en la lengua vehicular del proceso de 

enseñanza, así como con la adquisición o refuerzo de aprendizajes instrumentales 

básicos, se podrá establecer apoyo educativo en grupos fuera del aula de referencia, 

durante un máximo de quince horas semanales. El horario establecido para estos 

grupos de apoyo no será nunca coincidente con el de las áreas de Educación artística, 

Educación física, Religión o actividades alternativas. El número de alumnos en estos 

grupos de apoyo no debe ser superior a doce, y su adscripción a los mismos se revisará 

periódicamente, en función de sus progresos de aprendizaje, coincidiendo con el 

calendario de evaluación que el centro tenga establecido con carácter general. De 

forma excepcional, se podrán establecer grupos de apoyo específicos para alumnos 

inmigrantes sin escolarización previa en su país de origen que se encuentren 

escolarizados en el tercer ciclo. 

 Aulas de Enlace: Dirigidas a los alumnos de segundo y tercer ciclo que se 

escolaricen por primera vez en el sistema educativo de la Comunidad de Madrid, con 

desconocimiento de la lengua española o con graves carencias de los conocimientos 

básicos como consecuencia de su escolarización irregular en el país de origen.  

 

En cuanto a los recursos complementarios que contempla esta Resolución para llevar a 

cabo lo que se propone en Educación Primaria, indica que “se adscribirá un maestro de apoyo 

del programa de educación compensatoria a los centros por cada 25 alumnos con necesidades 

de compensación educativa y/o con necesidades de apoyo específico derivadas de la 

incorporación tardía al sistema educativo o por una escolarización irregular, hasta un máximo 

de un puesto de maestro de apoyo por cada ciclo educativo” (Art.8, a). En caso de un número 
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inferior a éste, “se adscribirá un maestro de apoyo itinerante del programa de educación 

compensatoria compartido con otro centro preferentemente de la misma localidad y de 

similares características. Igualmente, para la atención al alumnado con desconocimiento del 

español, los centros podrán solicitar el apoyo del Servicio de Apoyo Itinerante al Alumnado 

Inmigrante (S.A.I.)” (Art. 8, b). Además, establece que “los centros que desarrollen actuaciones 

de compensación educativa y que escolaricen más de un 25 por ciento de alumnos con las 

necesidades descritas serán considerados como centros de actuación preferente para los 

equipos de orientación educativa y psicopedagógica, en los siguientes términos: a) 

intervención directa de un psicopedagogo de uno a tres días semanales […]; y b) Intervención 

directa de un profesor técnico de formación profesional de servicios a la comunidad de uno a 

tres días semanales, en función de las necesidades de intervención socioeducativa en el 

centro”. 

Sin embargo, y en nuestra opinión, los denominados “Grupos de Apoyo” expuestos 

anteriormente, consistentes en sacar a los niños de su clase (el aula ordinaria), en horas 

lectivas correspondientes a las materias elementales (lengua, matemáticas y/o conocimiento 

del medio social y natural), con el supuesto fin de reforzar sus conocimientos y aprendizajes 

instrumentales básicos, no tiene demasiado sentido. Porque la realidad es que, si estos niños 

ya de por sí tienen ciertas dificultades para seguir las explicaciones y contenidos que se están 

impartiendo, si encima se los pierden en determinados momentos, luego les cuesta mucho 

más retomar el hilo de lo que estaban aprendiendo junto a sus compañeros. Es decir, volver a 

“integrarse” en clase y “recuperar” los conocimientos que verdaderamente les correspondería 

aprender. Recalcamos estos términos entre comillas para resaltar, intencionadamente, toda la 

carga connotativa que conllevan. 

Así, frecuentemente nos encontramos que dichos alumnos “tienden a pasar más tiempo 

realizando tareas no relacionadas directamente con la instrucción, tienen menos 

oportunidades de escoger materiales de lectura y se les anima menos a desarrollar el 

pensamiento crítico” (Comisión Europea, 2011: 40). 

La integración supone que las personas diferentes y los colectivos minoritarios se han de 

adaptar a la cultura hegemónica (López Melero, 2008) y a las prácticas educativas dominantes 

en los centros escolares, normalmente adaptadas y dirigidas a los estudiantes capaces de 

seguir el ritmo de la clase, la cual, como ya hemos dicho en otras ocasiones, suele estar 

destinada a un alumno medio inexistente. 

Sin embargo, resulta imprescindible destacar que  

"el movimiento integracionista no implica que la educación especial -en particular en los países 

desarrollados- no haya logrado en absoluto su propósito. En justicia, podría argumentarse que donde 

existen escuelas especiales hay mucho que ofrecer y que pese a las críticas, la calidad de la educación 

que entregan puede ser beneficiosa para algunos niños, dado su nivel de recursos, su tamaño, su 

currículo cuidadosamente planificado y el compromiso del personal" (Van Steenlandt, 1991: 14). 
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Por ello, es conveniente subrayar que la integración escolar, a pesar de quedarse un paso 

atrás respecto a los objetivos que persigue la inclusión educativa y que analizaremos en el 

siguiente apartado, supone el “motor que ha renovado la escuela para todos los alumnos” y 

que ha permitido lograr la “atención a la diversidad de necesidades educativas en un marco 

escolar común” (Pujolàs, 2001: 23). 

 

1.3.2.1. Prácticas educativas europeas segregadoras 

A continuación describiremos algunas de las prácticas educativas que se realizan a nivel 

europeo dentro de este movimiento integracionista, y que a menudo llevan a una segregación 

del alumnado pese a basarse en un intento por atender sus necesidades formativas. 

A. TRACKING (división del alumnado en itinerarios educativos): 

En Europa, este modelo de segregación en distintos itinerarios educativos conlleva la 

asignación del alumnado a distintos centros escolares. Puede distinguirse entre segregación 

temprana (early tracking), segregación intermedia (mid tracking) y segregación tardía (late 

tracking).  

Según la Comisión Europea (2011) se entiende por segregación temprana la división en 

diferentes escuelas de los niños en función de su capacidad antes de los 13 años. La 

segregación intermedia, por su parte, se refiere a la distribución del alumnado en distintos 

centros escolares, atendiendo a criterios de nivel académico, entre los 13 y los 16 años. Y la 

segregación tardía contempla cualquier otro tipo de separación por rendimiento que se realice 

en Educación Secundaria entre los 16 y los 18 años. 

La segregación en diferentes itinerarios educativos antes de los 16 años ha sido implantada 

en  distintos países, entre los cuales se encuentran la República Checa, Francia, Alemania, 

Grecia, Hungría, Italia, Países Bajos, la Federación Rusa y la República de Eslovaquia. Sin 

embargo, se ha demostrado que realizar este tipo de segregación educativa ocasiona grandes 

desigualdades debido a que las oportunidades que se ofrecen a estos alumnos para 

reintegrarse en el sistema educativo y poder continuar su formación son muy limitadas. 

Asimismo, dichos estudiantes suelen recibir una enseñanza de menor calidad que 

frecuentemente les conduce a un callejón sin salida (Bahuer y Riphahn, 2006; citados en 

Comisión Europea, 2011), a contar con menores posibilidades de inserción en el mundo 

laboral. Incluso puede afirmarse que “situar al alumnado en itinerarios que les impidan 

acceder a estudios secundarios puede suponer su exclusión de por vida del mercado laboral” 

(Comisión Europea, 2011: 36). 

Diversos estudios internacionales demuestran que las diferencias en el rendimiento escolar 

aumentan en aquellos sistemas educativos que implantan este tipo de segregación en edades 
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tempranas (Comisión Europea, 2011). Un claro ejemplo de ello es el hecho de que, en 9 de los 

10 países mencionados, las diferencias en los resultados obtenidos entre alumnos a la edad de 

9 años (cuando se realiza el test PIRLS) aumentaron a la edad de 15 (cuando se efectúan las 

pruebas PISA), habiendo sido agrupados en distintos itinerarios educativos en el intervalo 

entre ambas pruebas. 

Por otra parte, la Comisión Europea (2011) recalca que cuanto antes comienza la 

separación, mayores son las desigualdades que existen entre grupos procedentes de 

diferentes contextos socioeconómicos, generando efectos negativos especialmente en los 

niños procedentes de entornos desfavorecidos. Esta conclusión se ha obtenido a través de 

evaluaciones internacionales como el Informe Pisa (2006; citado en Comisión Europea, 2011). 

Según afirma la Comisión Europea (2011), los niveles de competencia que alcanzan los 

alumnos procedentes de los itinerarios con menor exigencia académica son inferiores, debido 

a que dicha situación impide a muchos de ellos desarrollar al máximo su potencial individual, 

afectando así a su éxito académico y a sus posibilidades de inserción laboral.  

Evitar el modelo de tracking facilitaría la inclusión a lo largo de la vida y ofrecería mayores 

posibilidades a estos alumnos de “disfrutar plenamente de las oportunidades que ofrece la 

sociedad, superando las desigualdades y evitando la exclusión en el futuro” (Comisión 

Europea, 2011: 38). 

B. STREAMING (agrupamiento homogéneo): 

Consiste en adaptar el currículo a distintos grupos de alumnos, dentro de un mismo centro 

escolar, de acuerdo con su rendimiento. Así, el alumnado suele estar separado en distintas 

aulas según su nivel de rendimiento escolar. Otra modalidad versa en que el profesorado se 

ocupe en ciertas asignaturas de los alumnos considerados “más fáciles”, mientras que otro 

docente trabaja con los más “difíciles”, que suelen ser inmigrantes, alumnos con diversidad 

funcional, estudiantes pertenecientes a alguna minoría, o niños procedentes de entornos 

desfavorecidos (es decir, el alumnado que se suele considerar con necesidades específicas de 

apoyo educativo). 
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A nivel europeo existen cuatro modelos de agrupamiento homogéneo, tal y como puede 

contemplarse en la Figura 3: 

Figura 3. Tipos de agrupamiento homogéneo. Adaptado de Comisión Europea, 2011: 47. 

El streaming o agrupamiento homogéneo conlleva diversos efectos sobre el rendimiento 

escolar de los alumnos, pudiendo dividirse en cuatro grandes áreas, tal y como se aprecia en la 

Tabla 2: a) el aprendizaje; b) las expectativas del alumno y su autoestima; c) la influencia de los 

compañeros en el aprendizaje; d) la movilidad entre niveles; y e) el perjuicio que la formación 

de grupos homogéneos supone para aquellos alumnos con determinadas características 

(Comisión Europea, 2011). 

En general, el alumnado que compone los grupos con menor nivel de rendimiento “se 

enfrenta a una cantidad sustancialmente inferior de contenido, recibe una instrucción de 

menor calidad y se espera que alcance un nivel menor en el desarrollo de las competencias 

básicas en comparación con el alumnado situado en los grupos medios o altos” (Braddock y 

Slavin, 1992; citados en Comisión Europea, 2011: 40) y también con respecto al alumnado que 

cuenta con un nivel de aprendizaje equivalente en escuelas que no llevan a cabo este tipo de 

agrupamientos.  
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Es importante resaltar que “los agrupamientos homogéneos no aceleran el aprendizaje del 

alumnado en situación de riesgo, sino que lo ralentizan, perpetuando así las desigualdades 

existentes entre alumnado ubicado en distintos grupos según nivel de rendimiento” (Comisión 

Europea, 2011: 41). 

Tabla 2. Efectos del agrupamiento homogéneo. Adaptado de Comisión Europea, 2011: 39. 

Además, puede concluirse que dicho modelo de agrupamiento va en contra de la igualdad 

de oportunidades que establecen las leyes de educación en distintos países, la cual vela por el 

derecho de los estudiantes a que los estudiantes a ser educados en ambientes no segregados 

que ofrezcan a todos las mimas oportunidades de aprendizaje y les permita una adecuada 

inclusión social y laboral.  
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 C. MIXTURE (agrupamiento mixto) 

El agrupamiento mixto (mixture) conserva la organización tradicional de los alumnos en 

grupos según criterios de edad, pero no da respuesta a la creciente diversidad podemos 

encontrar entre ellos (cultura, religión, idioma, estilo de aprendizaje, capacidades, etc.). En 

consecuencia, el maestro de aula suele atender a aquellos alumnos que se sitúan en torno a la 

media, dejando relativamente a su suerte a aquellos alumnos que no consiguen alcanzar dicho 

nivel. Como resultado, dichos alumnos se van quedando cada vez más distanciados con 

respecto a los aprendizajes que adquieren sus compañeros. 

Este tipo de agrupamiento, a pesar de basarse en la heterogeneidad, no ofrece buenos 

resultados, debido precisamente a las razones expuestas (Comisión Europea, 2011). Si no 

contamos con personal de apoyo en el aula (ya sean docentes, alumnos aventajados o de 

cursos superiores, voluntarios o familiares), realizamos grupos flexibles en el aula, adaptamos 

los objetivos y procedimientos de aprendizaje a las necesidades y conocimientos previos de 

nuestros alumnos, y aprovechamos los recursos organizacionales, estructurales y/o materiales 

disponibles, avanzando hacia el modelo inclusivo, no lograremos un verdadero cambio en 

relación a la atención a la diversidad presente en nuestras aulas. 

 

 

1.3.3. Atención a la diversidad 

“La cualidad más humana de la naturaleza es la 

diversidad” (López Melero, 2008: 340). 

Si la atención a la diversidad fuese entendida en toda su plenitud por los profesionales del 

ámbito educativo, muchos de los aspectos y metodologías mencionados no tendrían cabida en 

las prácticas implementadas. Sin embargo, a menudo es vinculada a la diferencia, a prestar una 

atención especial a lo diverso, a los alumnos “diferentes” que presentan unas necesidades 

educativas “especiales”. 

1.3.3.1. Diversidad y diferencia 

Por ello, uno de los primeros aspectos que debemos tener en cuenta en relación al ámbito 

de la atención a la diversidad consiste precisamente en la distinción entre diversidad y 

diferencia.  

El concepto de diversidad se utiliza de un modo más genérico que el de diferencia, alteridad 

o desemejanza, y puede referirse a uno solo de estos términos, o a todos en su conjunto. 
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Figura 4. Significado de los términos diversidad y diferencia. Elaboración propia. 

En la vigésima segunda edición del diccionario de la Real Academia de la Lengua Española 

se ofrecen dos acepciones del término diversidad: por un lado, variedad, desemejanza, 

diferencia; y por otro, abundancia, gran cantidad de varias cosas distintas. Mientras que los 

dos significados relevantes para el ámbito que nos ocupa que ofrece dicho diccionario para el 

término diferencia se configuran como, por una parte, la cualidad por la cual algo se distingue 

de otra cosa, y, por otra parte, la variedad existente entre cosas de una misma especie. 

Sacristán (2000) ofrece una aproximación a dicho concepto, entendiendo que “la diferencia 

no es sólo una manifestación del ser irrepetible que es cada uno, sino que, en muchos casos, lo 

es de poder o de llegar a ser, de tener posibilidades de ser y de participar de los bienes 

sociales, económicos y culturales” (p. 12). Pero más específicamente, podemos encontrar 

estudiosos de la noción de diferencia en el ámbito de la Justicia Social, donde autores como 

Taylor, Fraser o Honneth nos ofrecen sus propias aproximaciones desde la política de la 

diferencia y la política del reconocimiento. Entre ellos, cabe destacar la visión que Young 

(2000) nos ofrece sobre el imperialismo cultural en tanto tipo de opresión basado en la 

experimentación de determinados rasgos dominantes de la sociedad que invisibilizan la 

perspectiva particular de un grupo y a la vez lo estereotipan, señalándolo como diferente. Así, 

universaliza la experiencia y cultura del grupo dominante y las impone como una norma, 

percibiendo como “diferencia” todo lo que no se adecua y somete a sus criterios, por lo que se 

contempla como “desviación” e “inferioridad” y supone una fuente de menosprecio e 

infravaloración que afecta a su interacción social y al trato que reciben del resto de personas 

pertenecientes al grupo dominante. No obstante, a su vez dicha diferencia se conforma como 

un factor de “identidad” que les permite reconocerse como grupo. Esto puede observarse en 

los distintos colectivos minoritarios, con independencia del tipo de diversidad que presenten: 

racial, étnica, cultural, de capacidad, de idioma, de creencias, de nacionalidad, etc. 

El tema de la diferencia se convirtió en un importante motivo de reflexión sobre filosofía 

social y política en las últimas tres décadas del siglo XX. Concretamente en los años 60 se 

iniciaron determinados movimientos sociales que reivindicaban justicia, luchando por la 

defensa y el reconocimiento de sus derechos civiles, negados en la práctica pese a contar con 
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un marco legal de derechos generales que parecía ampararles, pero que en realidad no 

contemplaba ni sus diferencias y ni sus desventajas tradicionales (del Águila, 2007). 

Por su parte, el término diversidad conlleva actualmente un significado mucho más amplio 

de lo que venía representando el de educación especial, referido únicamente a alumnos con 

algún tipo de diversidad funcional. Éste se refiere a la diversidad cultural, religiosa, lingüística, 

social, de sexo, ligada a factores intra e interpersonales, de acceso al conocimiento, de 

necesidades educativas especiales asociadas a discapacidad o altas capacidades, etc., 

desmitificando una acción educativa centrada exclusivamente en alumnos especiales, centros 

especiales y acciones especiales (Arnáiz, 2003).  

El enfoque reduccionista de la diversidad, en el que se pensaba en “alumnos distintos, con 

necesidades distintas que requieren respuestas distintas” (Arnáiz, 2003: 147), que agravaba los 

procesos de exclusión y limitaba las oportunidades de aprendizaje, ha de ser superado, 

debiendo entender la diferencia como un valor educativo enriquecedor para los procesos de 

enseñanza-aprendizaje llevados a cabo en el aula y fuera de ella.  

En palabras de Mir (1997: 45; citado en Arnáiz, 2003: 146):  

“la diversidad no puede definirse unilateralmente, destacando la diferencia como propia de una sola 

condición (género, capacidad, ritmo de aprendizaje, lugar de procedencia…), sino como fruto de 

combinaciones peculiares complejas de las condiciones internas y externas que confluyen en cada 

persona”.  

Esto es, de lo que cada persona es y puede llegar a ser, con su propia esencia y 

posibilidades que le hacen único e irrepetible, diferente de los demás y, por tanto y en tanto 

persona, digno de ser respetado, apreciado y tenido en cuenta.  En definitiva, “ser diferente es 

un derecho y un valor, y no una lacra social” (López Melero, 2008: 341). 

Consecuentemente, “la diversidad debería ser entendida como el conjunto de 

características que hacen a las personas y a los colectivos diferentes con relación a factores 

físicos, genéticos, culturales y personales” (Arnáiz, 2003: 147), en tanto rasgo constitutivo de la 

complejidad del ser humano. Asimismo, no debería considerarse una lacra, sino un valor, 

porque, como seres diversos que somos, podemos complementarnos, enriquecernos y 

ayudarnos. Y, como señala Santos Guerra (2006a: 24), “habrá más necesidad de ayuda para 

quienes tienen alguna dificultad o alguna carencia. La cultura de la diversidad necesita avivar la 

sensibilidad hacia el otro”. 

Sin embargo, a día de hoy todavía podemos realizarnos las mismas preguntas que se 

planteaba López Melero hace más de una década, y que resultan ser un espejo fiel de la 

realidad que venimos arrastrando, lamentablemente, desde hace demasiado tiempo:  

“Si es cierto que todos los seres humanos pertenecemos a la misma especie y tenemos el mismo 

origen; si es cierto que nacemos iguales en dignidad y en derechos y todos formamos parte de la 

humanidad; si es cierto que todos los individuos y grupos tenemos derecho a ser diferentes, a 
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considerarnos y ser considerados como tales; si todo esto es cierto, […] ¿quién me puede explicar que 

las personas excepcionales, en esta situación de desigualdad permanente, vivan bajo las actitudes de 

lástima, miedo, paternalismo, desconfianza y caridad malentendida y nunca se les escuche como 

personas que viven la opresión social a través de esas actitudes benevolentes e hipócritas?” (2001: 37). 

 

Esta es, desgraciadamente, nuestra realidad social diaria. El pensamiento de una mayoría 

que no se detiene a pensar en ellos como personas con iguales derechos, iguales sentimientos, 

iguales necesidades. Porque todos somos iguales en tanto seres propios de la misma especie, 

pero al tiempo «las diferencias son inherentes a la naturaleza humana y no una desviación o 

anomalía que se aleja de "lo normal o frecuente"» (UNESCO, 2007: 39). Dicho de otra forma, 

“la diversidad es un valor inherente a la humanidad y así se debe apreciar. Las mujeres y 

hombres con diversidad funcional pertenecen al amplio colectivo de mujeres y hombres 

diferentes de la mayoría que enriquecen a la humanidad” (Palacios y Romañach, 2007: 207). 

Porque esa igualdad radica en la diferencia, y ésta debe ser respetada, valorada y apreciada 

como tal. Todos somos iguales pero a la vez diferentes, y en esta dicotomía se encuentra 

precisamente la verdadera riqueza de nuestra sociedad. 

Un aporte interesante desde la Biología a este respecto es el realizado por Meléndez (2002; 

citada en Soto y Vasco, 2008). Esta autora entiende la diversidad como un concepto 

desprendido de los estudios de los ecosistemas3, donde supone un factor propio de la vida en 

comunidad, cuyos procesos se relacionan entre sí y se desarrollan como producto de las 

condiciones culturales de un mismo ambiente en el cual la variedad afianza e incrementa la 

vida de todos sus habitantes. Así, podemos ver como en otros ámbitos, tales como la Biología, 

la diversidad se considera un factor indispensable y enriquecedor de la vida. 

Extrapolado al ámbito educativo, la diversidad entre los estudiantes abarca desde su propia 

situación, contexto y características personales (gustos, intereses, capacidades, actitudes, 

aptitudes, conocimientos, experiencias vitales, cultura, creencias…), hasta sus necesidades 

educativas individuales (estilo y ritmo de aprendizaje, motivación…). Según Álvarez y Bisquerra 

(1996) estos factores pueden agruparse en tres bloques que se encuentran interrelacionados 

entre sí tal y como muestra la Figura 5: individuales, de grupo y del contexto. 

 

 

 

                                                           
3
 “Los cuales han demostrado el funcionamiento sistémico que tiene la vida en el planeta y el efecto desequilibrante 

que ocasiona la extinción de una especie; demostrando así, que ha sido el equilibrio de la diversidad de los 

ecosistemas el que ha dispuesto la sobrevivencia de las especies, sobre todo, de la especie humana” (Soto y Vasco, 

2008: 17). 
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Figura 5. Factores de diversidad (Álvarez y Bisquerra, 1996). Elaboración propia. 

En este sentido, se puede afirmar que aún hoy persiste el denominado dilema de las 

diferencias individuales (Dyson, 2001; Norwich, 2008; López, Echeíta y Martín, 2010), 

relacionado con la valoración que se realiza con respecto a la diversidad humana (diferencias 

de capacidad, procedencia, identidad cultural, clase social, etc.) y con el intento de ofrecer a 

todo el alumnado tanto una igualdad de oportunidades efectiva en su aprendizaje y en su 

participación escolar, como una educación de calidad dentro de un marco común, inclusivo y 

comprensivo (ITE, 2009). Así, cabe señalar que los sistemas educativos se encuentran sujetos a 

una doble y contradictoria exigencia, basada en la necesidad de ofrecer una educación común 

para todos los alumnos y, al mismo tiempo, reconocer sus necesidades individuales de 

aprendizaje y ser capaces de ajustarse a ellas de una forma apropiada (López, Echeíta y Martín, 

2010). 

De esta forma, resulta imprescindible  

“tomar las diferencias como una riqueza y dirigirnos hacia una verdadera cultura de la diversidad 

que entienda ésta desde su vertiente más positiva y enriquecedora. […] Ofrecer una respuesta educativa 

que se adapte a las diferencias individuales supone en sí misma un dilema, ya que para llevarla a cabo 

hay que hacer uso de determinadas alternativas en el currículo (que no plantear un currículo alternativo) 

y fomentar una serie de experiencias y metodologías que se adecúen a ellas, difiriendo del marco 

curricular común pero a su vez entroncándose en él para guiarse por los principios de inclusión e 

igualdad de oportunidades” (García Barrera, 2012b: 182).  

 

En base a ello, no podemos ofrecer a todos las mismas pautas y estrategias educacionales, 

ni podemos exigir a todos que desarrollen las mismas competencias y que adquieran los 
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mismos conocimientos. Ni mucho menos podemos pedirles que nos demuestren lo que han 

aprendido a través del mismo método de evaluación para todos.  

Sin embargo, y pese a que la presencia de dichas diferencias siempre ha sido evidente, 

“no han sido tenidas en cuenta por los sistemas educativos dominantes, ni por los profesores que 

han impartido educación en cada momento histórico. Aun reconociendo la existencia de la diversidad, 

los sistemas educativos se caracterizan por ofrecer respuestas educativas uniformes a realidades y 

necesidades muy diversas. Esta situación explica, en gran medida, los altos índices de repetición y 

deserción y los bajos niveles de aprendizaje en los países de América Latina” (UNESCO, 2004c: 16). 

 

Y por ende, podría afirmarse que en los de todos aquellos lugares en los que se haya 

incurrido en una situación de similares características. 

  

 

 

 

 

 

Figura 6. Respeto a la diversidad. 

La respuesta educativa que consecuentemente ofrezcamos a dicha diversidad supone un 

gran reto docente y conlleva la ejecución de “cambios radicales si lo que finalmente se 

pretende es que todos los alumnos, sin ningún tipo de discriminación, consigan el mayor 

desarrollo posible de sus capacidades personales, sociales e intelectuales” (Marchesi y Martín, 

1998: 220). 

 

1.3.3.2. Enseñar en y para la diversidad 

El movimiento de la integración ha puesto el énfasis en adaptar la enseñanza a los 

estudiantes integrados, más que en dedicar sus esfuerzos a modificar la organización y 

propuesta educativa de los centros con el fin de ofrecer una respuesta adecuada a la 

diversidad de todo el alumnado, y no sólo a la de aquellos que presenten necesidades 

educativas especiales (UNESCO, 2004c), poniendo el foco, como hemos dicho anteriormente, 

en la “diferencia”. Por esta razón se ha reivindicado el avance hacia una visión inclusiva de la 

educación, en la que los esfuerzos se encuentren realmente enfocados al desarrollo de una 

“escuela para todos, que acoja a la totalidad de niños y niñas de la comunidad, 
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independientemente de su origen social y cultural y de sus características individuales, y que 

atienda las necesidades educativas de todos y cada uno” (UNESCO, 2004c: 19). Pero ello no 

será posible sin un cambio previo en las concepciones, formación y actitudes docentes que 

conduzcan a un verdadero abandono de “los modelos competitivos y clasificatorios 

tradicionales, para adoptar, en cambio, modelos de cooperación, apoyo y valoración de las 

cualidades únicas y propias de cada individuo” (Lobato, 2001; citado en UNESCO, 2004c: 19). 

Porque, como aquí ya se ha reiterado, todos y cada uno de nosotros somos diferentes, y por 

tanto, igualmente especiales. 

 No obstante, en el aula no se reconoce verdaderamente el derecho a ser diferente (esto 

es, a ser ni más ni menos lo que todos somos) a menos que se prevean y pongan en marcha las 

medidas, actuaciones y estrategias necesarias para adaptar el proceso de enseñanza-

aprendizaje a esa realidad. Cuando se aísla y separa a los alumnos en reconocimiento de sus 

diferencias no se están efectivamente aceptando y teniendo en cuenta en dicho proceso 

(Sapon-Shevin, 1999; Parrilla, 2004). Por ello, resulta imprescindible personalizar la educación 

y llevar a cabo un adecuado Diseño Universal de Aprendizaje (García Barrera, 2012b). 

No obstante, se hace necesario tener en cuenta que no sólo debemos atender a la 

diversidad existente en nuestras aulas, sino que la única vía para la transmisión y el 

aprendizaje de valores fundamentales como la tolerancia, el respeto y/o la solidaridad, es sin 

duda una enseñanza en y para la diversidad (Del Carmen, 2000; citado en Echeíta, 2007).  

 Una enseñanza en la diversidad, que la tome como base y referencia, que esté 

presente en el aula y sea vivida por todos y cada uno de los estudiantes, siendo 

conscientes de que ellos mismos forman parte de ella. 

 Una enseñanza para la diversidad, que tenga en cuenta sus necesidades en 

cada momento del proceso educativo y que les ofrezca una respuesta adecuada a 

ellas, a la par que fomenta en ellos una educación inclusora de las diferencias, en las 

que éstas sean vistas y tratadas como un valor, parte de la riqueza humana. 

 

Según Pujolàs (2001), la atención a la diversidad se configura como un proceso continuo 

que oscila entre la evaluación de las necesidades educativas y la respuesta educativa que se 

debe ofrecer a dichas necesidades. Es importante fijarse en este aspecto, ya que desde 

nuestro punto de vista este continuum debe abarcar toda la vida académico-escolar de la 

persona, ya que sus necesidades de aprendizaje pueden variar a lo largo de la misma. Por 

tanto, esta evaluación debe ser constante y permanente, y la respuesta educativa que se 

ofrezca al alumno deberá adaptarse a ella en cada momento. 

Para lograrlo, en la presente tesis hemos elaborado un breve manual de buenas prácticas 

(Anexo I) en el que se contemplan una serie de medidas, actuaciones y estrategias que 

consideramos pueden facilitar este proceso. 
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En relación a las medidas existentes puestas en marcha por las Administraciones públicas 

de nuestro país, pueden contemplarse las siguientes (García Barrera, 2011: 125): 

 Como medidas ordinarias de atención a la diversidad se contempla la 

adaptación a las necesidades individuales de cada alumno el Proyecto Educativo de 

Centro, el Proyecto Curricular de Etapa y las unidades didácticas, así como a través de 

la función tutorial y la optatividad.  

 Como medidas extraordinarias de atención a la diversidad se encuentran el 

refuerzo educativo, las recuperaciones, la repetición de curso, la educación 

compensatoria tanto interna como externa, las adaptaciones curriculares individuales, 

y la diversificación y potenciación curricular entre otras. 

 Y como medidas de atención a la diversidad en otros contextos se encuentran 

los Programas de Cualificación Profesional Inicial (PCPI), las aulas hospitalarias, el 

apoyo escolar a domicilio, las aulas de aprendizaje permanente, los centros de 

educación de personas adultas, los centros específicos de educación especial, los 

centros educativo-terapéuticos, las aulas temporales de aprendizaje del idioma, y las 

unidades de formación e inserción laboral (UFIL), entre otros. 

 

No obstante, no son las únicas medidas que es posible poner en marcha para atender a la 

diversidad existente en nuestras aulas, ya que, por ejemplo y simplemente a nivel de aula, 

podemos realizar agrupamientos flexibles que contribuyan a la mejora del rendimiento 

académico de nuestros estudiantes. 

 

 

1.3.4. Inclusión educativa 
“Desarrollar la inclusión implica reducir todas las formas de 

exclusión”. – Booth, Ainscow y Kingston, 2006: 3. 

Por otra parte, optamos por la inclusión frente a la integración educativa, ya que esta 

última se dirige hacia un alumno tipo, y, quienes no responden a él, se encuentran con serias 

dificultades de adaptación (Santos Guerra, 2006a). Es decir, según el movimiento de la 

integración, no es la escuela quien se adapta a los niños, sino éstos quienes tienen que 

adaptarse a ella, debiendo suceder justo al contrario. Los centros educativos deben ser 

escuelas para todos, donde cada uno de los alumnos tenga las mismas oportunidades y goce 

de los mismos derechos, independientemente de sus creencias, condiciones socioeconómicas, 

sexuales, raza, cultura, dificultades, etc., y precisamente en base a ellas para llevar a cabo una 

educación que tenga en cuenta y actúe según las Necesidades Educativas Personales (N.E.P.) 

de cada alumno. 

Se puede decir que la educación inclusiva tuvo su origen en el movimiento REI (Regular 

Education Iniciative), surgido en EEUU a mitad de los años 80 en base a la polémica suscitada 
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con la reforma de enseñanza que se alentaba desde la Administración. Los principales 

objetivos de dicho movimiento consistían en convertir el sistema de educación especial y el de 

educación general en un único sistema, y en educar al mayor número posible de alumnos con 

diversidad funcional en las aulas ordinarias, de modo que pudieran compartir las mismas 

oportunidades y recursos de aprendizaje (Grau, 2001). Para ello resultaba indispensable 

cambiar las prácticas de los profesores y desarrollar nuevos programas educativos que 

fomentaran los sistemas consultivos y de enseñanza cooperativa, de modo que los maestros 

generalistas fuesen apoyados por los profesores especialistas en pos de una actuación 

conjunta dentro del aula ordinaria (Reynolds, 1989). 

No obstante, cabe señalar que hoy en día parece haberse olvidado el principio rector del 

Marco de Acción propuesto por la UNESCO en 1994, cuyo objetivo consistía en que las 

escuelas acogiesen a todos los niños, independientemente de sus condiciones físicas, 

intelectuales, sociales, emocionales, lingüísticas u otras, incluyendo aquéllos con 

discapacidades graves. En razón a ello, y ya en el año 2006, la Asamblea General de las 

Naciones Unidas se decidió a amparar la Convención Internacional sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad. Ésta se convirtió en “el primer Tratado de derecho internacional 

que asume de manera específica los derechos de las personas con diversidad funcional” 

(Palacios y Romañach, 2007: 140-141), suponiendo éstas más del 10% de la población mundial.  

Su principal propósito estriba en “promover, proteger y asegurar el goce pleno y en 

condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades fundamentales por todas 

las personas con discapacidad, y promover el respeto de su dignidad inherente” (UN, 2006; 

Art. 1). Así, obliga a los países que la ratifican a revisar su normativa interna sobre discapacidad 

y a adaptar la legislación vigente para cumplir con el contenido de dicha Convención. 

Toma como base el respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con 

discapacidad como parte de la diversidad y la condición humanas, centrándose en la diversidad 

más que en las limitaciones. 

Respecto a la  educación, en su Artículo 24 establece que los Estados Partes reconocen el 

derecho de las personas con discapacidad a la educación, con el objeto de hacer efectivo este 

derecho sin discriminación y sobre la base de la igualdad de oportunidades. Para ello, “los 

Estados Partes asegurarán un sistema de educación inclusivo a todos los niveles así como la 

enseñanza a lo largo de la vida, con miras a: a) Desarrollar plenamente el potencial humano y 

el sentido de la dignidad y la autoestima y reforzar el respeto por los derechos humanos, las 

libertades fundamentales y la diversidad humana; b) Desarrollar al máximo la personalidad, los 

talentos y la creatividad de las personas con discapacidad, así como sus aptitudes mentales y 

físicas; c) Hacer posible que las personas con discapacidad participen de manera efectiva en 

una sociedad libre” (UN, 2006). 

Así, desea asegurar que: “a) Las personas con discapacidad no queden excluidas del sistema 

general de educación por motivos de discapacidad, y que los niños y las niñas con discapacidad 
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no queden excluidos de la enseñanza primaria gratuita y obligatoria ni de la enseñanza 

secundaria por motivos de discapacidad; b) Las personas con discapacidad puedan acceder a 

una educación primaria y secundaria inclusiva, de calidad y gratuita, en igualdad de 

condiciones con las demás, en la comunidad en que vivan; c) Se hagan ajustes razonables en 

función de las necesidades individuales; d) Se preste el apoyo necesario a las personas con 

discapacidad, en el marco del sistema general de educación, para facilitar su formación 

efectiva; e) Se faciliten medidas de apoyo personalizadas y efectivas en entornos que 

fomenten al máximo el desarrollo académico y social, de conformidad con el objetivo de la 

plena inclusión” (UN, 2006; Art. 24, aptdo. 2). 

Todo ello supone un cambio de perspectiva sustantivo, como bien señala Echeíta (2010), ya 

que mientras en la Declaración de Salamanca la inclusión educativa es un principio, es decir, un 

criterio orientativo y moralmente importante pero que no conlleva necesariamente el 

compromiso de sus destinatarios, en la Convención lo que se establece es un derecho positivo 

que obliga a las autoridades a crear las condiciones para su disfrute efectivo, eliminando las 

circunstancias u obstáculos que impidan su ejercicio. 

Según la UNESCO (2004c), las premisas y los retos educativos fundamentales que rigen los 

principios básicos de la educación inclusiva, son (ver Figura 4): 

Figura 7. Premisas de la Educación Inclusiva (UNESCO, 2004c). Elaboración propia. 

En base a estas premisas, puede deducirse que la educación inclusiva no debe limitarse a 

acomodar los currícula existentes, sino que ha de proponer y efectuar una profunda 
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renovación tanto de éstos como de la propia oferta educativa con el fin de aportar una 

educación de calidad a todos los alumnos, sin importar su condición (UNESCO, 2004c: 19). 

Avanzar hacia escuelas realmente inclusivas implica eliminar muchas barreras que están en 

la sociedad, en nuestras propias mentes, en la escuela y en las aulas. Resulta imprescindible 

que la sociedad en su conjunto realice el esfuerzo de identificar dichas barreras e ir creando las 

condiciones necesarias para superarlas (UNESCO, 2004c). 

A menudo se piensa erróneamente que los estudiantes “están incluidos desde el momento 

que están en el centro ordinario” (Ainscow et al, 2000: 24), sin percatarse de que se deben 

tener en cuenta otra serie de factores que ayuden a que verdaderamente lo estén, con todas 

sus implicaciones, y no sólo aparezcan como «alumnos-mueble», separados tanto a nivel 

didáctico como metodológico y socioeducativo de lo que hace el resto de compañeros en el 

aula.  Y hablamos de «alumnos-mueble» precisamente porque bajo esta perspectiva es difícil 

adivinar cuál es la persona y cuál el objeto, dado el grado de dinamismo e interacción que 

mantienen con sus iguales. 

Por ello, no debe olvidarse que “la inclusión es un proceso orientado a proporcionar una 

respuesta apropiada a la diversidad de características y necesidades educativas del alumnado, 

a incrementar sus niveles de logro y participación en las experiencias de aprendizaje, así como 

también en la cultura y en las comunidades escolares, reduciendo toda forma de 

discriminación, a fin de conseguir resultados académicos equiparables”. Perspectiva que a su 

vez supone “un impulso fundamental para avanzar hacia una educación de mejor calidad para 

todos” (Murillo et al., 2010: 170). 

Por tanto, la educación inclusiva se conforma como un primer paso en la lucha contra la 

existencia de dichos «alumnos-mueble» en el aula ordinaria. Además, hay que tener presente 

que "si los niños y niñas aprenden en la escuela a acoger la diversidad estarán mejor 

preparados para asumir una actitud inclusiva tanto en la infancia como en la vida adulta" 

(UNESCO, 2009: 138), facilitando la transformación de nuestra sociedad en un lugar más 

tolerante y comprensivo, en el que las diferencias sean entendidas como un valor y no 

señaladas y concebidas como un lastre o una carencia que paliar.  

De otra parte y en relación a estos «alumnos-mueble», hay que destacar que  

 “está suficientemente demostrado (Stainback y Stainback, 1999) que la participación activa de los 

compañeros sin discapacidad en el proceso de inclusión de un estudiante con discapacidad es un 

elemento clave: si se les orienta y prepara activamente, los propios compañeros son los primeros 

«aliados» del estudiante con discapacidad, quienes mejor acaban conociéndole, y quienes más ideas 

aportan en beneficio de su amigo con discapacidad en las actividades comunes” (Pujolàs, 2008: 81). 

 

Contrariamente a lo que se suele pensar, la inclusión del alumnado con diversidad funcional 

en las aulas no produce efectos negativos en el rendimiento de sus compañeros. En realidad, 
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esta situación educativa proporciona al alumnado sin estas dificultades nuevas oportunidades 

de aprendizaje, ya que el profesorado introduce en las clases ordinarias un mayor número de 

recursos y estrategias. Además, ofrece a todos los alumnos la oportunidad de experimentar los 

principios de justicia e igualdad de trato, así como la posibilidad de asumir nuevas 

responsabilidades y de desarrollar actitudes positivas al ayudarse entre sí (Fisher, Roack y Frey, 

2002; citados en Comisión Europea, 2011). 

Por su parte, en las aulas inclusivas el alumnado con diversidad funcional mejora su 

autoconcepto, su autoestima, su rendimiento escolar, sus relaciones sociales y sus habilidades 

interpersonales, entre otros aspectos, preparándose así para ser más independientes en el 

futuro (Hess, Molina y Kozleski, 2006; citados en Comisión Europea, 2011). Sin embargo, 

cuando se segrega a estos alumnos (o se les convierte en los mencionados «alumnos-

mueble»), los estudiantes sin diversidad funcional pierden las oportunidades de aprendizaje 

derivadas de estar con dicho alumnado y la posibilidad de aprender tanto de ellos como de su 

situación. El hecho de que todos los alumnos puedan aprender juntos, con independencia de 

las dificultades que presenten, les ayuda a comprender a los demás y apreciarles por todo lo 

que son. Consideramos que dicha situación puede ser ventajosa de cara a evitar futuros 

prejuicios y estereotipos, así como futuras fuentes de exclusión. 

Se sugiere que la inclusión educativa puede ofrecer una educación efectiva para la mayoría 

de los alumnos y mejorar la eficacia de todo el sistema educativo (Ainscow, 2005b). Además, 

supone “un proceso para aprender a vivir con las diferencias humanas” (López Melero, 2008: 

333), apostando por  

“la necesidad de que todos los estudiantes de una comunidad educativa aprendan juntos, con 

independencia de sus condiciones sociales, personales, culturales o vinculadas a una discapacidad. 

Todos en un mismo aula, todos bajo un mismo currículum flexible, capaz de dar respuesta a las 

necesidades educativas de todos los alumnos” (Zubillaga, 2010: 60). 

 

 

1.3.4.1. Prácticas educativas europeas inclusivas 

El proyecto INCLUD-ED (Comisión Europea, 2011) hace mención a cinco tipos distintos de 

inclusión (ver Tabla 3) que permiten llevar a cabo un análisis más preciso de estas iniciativas y 

poder comprender mejor el impacto que producen sobre el rendimiento académico de los 

estudiantes. 

TIPOS DE INCLUSIÓN DESCRIPCIÓN 

Grupos heterogéneos 

con una reorganización 

de los recursos 

humanos 

Consiste en proporcionar un mayor apoyo por medio de la 

redistribución de recursos humanos en las aulas con alumnado 

diverso. En la mayoría de los casos es el profesorado quien 

proporciona este apoyo, aunque también pueden intervenir en el 

aula familiares o miembros de la comunidad. 
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En los Grupos Interactivos, las clases se organizan en pequeños 

grupos heterogéneos de alumnos, cada uno a cargo de una persona 

adulta (profesor y/o voluntario) que facilita la interacción y la 

colaboración entre el alumnado. El tutor se encarga de coordinar las 

actividades en el aula y de proporcionar apoyo cuando es preciso. 

En la mayoría de los centros, los recursos humanos adicionales se 

destinan a grupos específicos de alumnos, como, por ejemplo, los 

que se considera que requieren educación especial, inmigrantes y 

pertenecientes a minorías y aquellos que tienen dificultades 

relacionadas con la lengua vehicular. Este apoyo permite a este 

alumnado permanecer dentro de su grupo de referencia. 

Desdobles en grupos 

heterogéneos 

Distintos profesores trabajan con diferentes grupos heterogéneos de 

alumnos. El grupo de referencia se puede desdoblar en subgrupos, 

sin hacer una selección por niveles de aprendizaje. 

Este tipo de agrupamiento es frecuente en algunas materias (por 

ejemplo, en lengua y en matemáticas), y permite organizar la clase 

de manera distinta y reducir la ratio profesor/alumno. 

Ampliación del tiempo 

de aprendizaje 

La posibilidad de ampliar el tiempo de aprendizaje o de organizar 

actividades académicas adicionales es más común en el caso del 

alumnado que vive en áreas socialmente deprimidas o pertenece a 

minorías. 

Puede traducirse en una ampliación del horario escolar, en 

proporcionar ayuda para el alumnado y sus familias mediante clases 

en el centro o en casa y en la oferta de actividades educativas en 

períodos vacacionales y en horario extraescolar durante el curso. 

Adaptaciones 

curriculares 

individuales inclusivas 

No se concibe como una reducción de los contenidos que un alumno 

ha de adquirir, sino como una adaptación de los métodos de 

enseñanza para facilitar al alumno el aprendizaje. 

Optatividad inclusiva 

La elección de materias optativas no se basa en el nivel de 

rendimiento del alumnado, sino en sus preferencias, y no conduce a 

un callejón sin salida. 

No reduce las oportunidades educativas y sociales del alumnado en 

el futuro, sino que le garantiza las mismas posibilidades en cualquier 

opción que escoja. 

Tabla 3. Tipos de inclusión educativa en Europa. Adaptado de Comisión Europea, 2011: 64-65. 
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1.3.4.2. Index for inclusion 

El Index for inclusion (Ainscow et al, 2000) supone un compromiso por parte de los centros 

educativos de llevar a cabo un proceso de auto-evaluación en relación a las tres dimensiones 

que se pueden observar en la Figura 1. Dicho proceso queda bajo la responsabilidad directa de 

un grupo de coordinación asignado a tal efecto y que se encarga de trabajar mano a mano con 

el equipo docente, los miembros del consejo escolar, el alumnado y las familias. Así, su 

propósito consiste en acometer un análisis detallado de la situación inicial del centro educativo 

y de sus posibilidades futuras para experimentar una mayor inclusión. Además trata de 

identificar las barreras al aprendizaje y la participación, y definir aquellos aspectos que 

resultan prioritarios tanto para las fases de desarrollo y mantenimiento como para el 

seguimiento de los progresos que se vayan realizando durante el proceso de mejora iniciado. 

Figura 8. Dimensiones del Index for inclusion (Ainscow et al, 2000). Elaboración propia. 

Estas tres dimensiones deben contemplarse como un todo, y ser entendidas como lados de 

un triángulo equilátero en el que cada una tiene la misma importancia. Dichas dimensiones se 

superponen entre sí, ya que aquellos avances que se efectúen en la cultura escolar van a 

requerir a su vez la formulación de políticas y la implementación de determinadas prácticas 

inclusivas. Cada una de ellas contempla hasta un máximo de doce indicadores que representan 

una formalización de aquellas aspiraciones que permiten al centro educativo estructurar su 

propio plan de mejora, estableciendo sus prioridades y orientándole en cada momento acerca 

de sus posibilidades de acción.  
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En la dimensión B se entiende el apoyo pedagógico desde una orientación inclusiva en la 

cual todas las actividades que se lleven a cabo deben procurar aumentar la capacidad del 

centro educativo para atender a la diversidad del alumnado. Supone una parte integral de toda 

enseñanza y conlleva la implicación de todo el personal del centro, aunque la mayor 

responsabilidad de la coordinación de dicho apoyo pueda recaer en ocasiones en un número 

limitado de personas. No sólo contempla los apoyos individuales destinados a hacer accesibles 

los contenidos de aprendizaje a todo el alumnado. También contemplaría aquellos apoyos que 

se que se prestan cuando se plantean metodologías cooperativas o aquellos que se 

proporcionan cuando los docentes planifican actividades que toman en consideración los 

conocimientos previos de los alumnos, sus diferentes estilos de aprendizaje, sus intereses o 

motivaciones, etc.  

Según la visión de este documento, la inclusión educativa pretende eliminar todas las 

barreras que existan para el juego, el aprendizaje y la participación de todos los niños. Implica 

tener en cuenta tanto las diferencias como las semejanzas entre todos los niños, partiendo de 

las primeras para valorar cada uno de ellos por igual. Hecho que no conlleva que todos deban 

realizar las mismas tareas, sino que se contemplen las distintas formas en que pueden 

responder a experiencias compartidas. Para lo cual es imprescindible descubrir al niño en su 

totalidad, interactuando con él y conociéndole a lo largo del tiempo. Así, debemos dejar de 

centrarnos en un único aspecto, como puede ser su discapacidad o su dificultad de 

aprendizaje, ya que los problemas que experimenta pueden no guardar relación alguna con la 

etiqueta que se le ha asignado. 

El Index for inclusion plantea la siguiente perspectiva acerca de la inclusión educativa: 
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Figura 9. La educación inclusiva según el Index for inclusion  (Ainscow et al., 2000: 24). Elaboración propia. 

Sobre todo, la inclusión educativa “tiene que ver con reflexionar sobre las creencias y 

valores que incorporamos a nuestro trabajo y nuestras acciones […]. Valores como actuar con 

equidad o justicia, honestidad e integridad, la importancia de la participación, de construir 

comunidades, el derecho a unos servicios locales de calidad, compasión, […] respeto a la 

diferencia […]” (Booth, Ainscow y Kinston, 2006: 5).  

 

 

 

 

1.3.5. Escuela para Todos 

Otro de los factores imprescindibles para lograr una atención a las Necesidades Educativas 

Personales de los estudiantes y completar la perspectiva que nos ofrece la educación inclusiva, 

es sin duda el movimiento de la denominada “Escuela para Todos”. 

 Una Escuela para Todos (EpT) podría definirse como  

“una escuela, preocupada por su función social y educativa, que quiere favorecer el desarrollo de 

todos los alumnos de acuerdo con sus características personales y las de su entorno, una escuela abierta 

a la diversidad y que sea fruto de la reflexión y el compromiso de los profesionales de la educación, de 

los padres y de la sociedad en general” (Puig y Romeu, 1991; citados en Pujolàs, 2001: 24). 

 

Esta idea parte de la base establecida por la UNESCO (1990) en su conferencia de Jomtien 

(Tailandia), donde se puso de manifiesto la importancia y urgencia de una Educación para 
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Todos que tome como base los principios de la inclusión educativa. Dicha conferencia se 

conoce como Declaración Mundial sobre Educación para Todos, y en su artículo 1 indica que:  

 Cada persona -niño, joven o adulto- deberá poder aprovechar las 

oportunidades educativas destinadas a satisfacer sus necesidades básicas de 

aprendizaje. Dichas necesidades abarcan tanto las herramientas esenciales como los 

contenidos básicos del aprendizaje que necesita toda persona para sobrevivir, 

desarrollar todas sus capacidades, vivir y trabajar con dignidad, participar plenamente 

en el desarrollo, mejorar la calidad de sus vidas, tomar decisiones informadas, y 

continuar aprendiendo.  

 La satisfacción de estas necesidades fortalece a las personas en sus 

capacidades y les confiere la responsabilidad de respetar y desarrollar su herencia 

cultural, lingüística y espiritual común, promover la educación de los demás, defender 

la causa de la justicia social, proteger el medio ambiente y ser tolerantes con los 

sistemas sociales, políticos y religiosos que difieren de los propios, velando por el 

respeto de los valores humanistas y de los derechos humanos comúnmente 

aceptados, y trabajar por la paz y la solidaridad internacionales en un mundo 

interdependiente. 

 La transmisión y el enriquecimiento de los valores culturales y morales 

comunes en que se fundamentan la identidad y la dignidad humanas.. 

 La educación básica como pilar del aprendizaje permanente y del desarrollo 

humano, sobre la cual los países pueden construir, de manera sistemática, otros 

niveles y tipos de educación y capacitación. 

 

Esta Declaración recalca que la educación básica no equivale a Educación Primaria ni se 

resuelve únicamente dentro del sistema educativo propiamente dicho, sino que para satisfacer 

las necesidades educativas básicas hay que contar además con otras instancias educativas y 

ambientes de aprendizaje tales como la familia, la comunidad y los medios de comunicación.  

Con el objeto de cubrir dichas necesidades educativas básicas, la Declaración Mundial sobre 

Educación para Todos (UNESCO, 1990) estableció las siguientes estrategias: 

 Satisfacer las necesidades básicas de aprendizaje y reconocer que éstas 

pueden ser diferentes, lo cual exige a su vez diferentes contenidos, vías y modalidades 

de enseñanza y aprendizaje. 

 Eliminar los obstáculos que impiden el acceso a la educación a niñas y mujeres, 

así como toda forma de discriminación en el ámbito educativo. 

 Facilitar el aprendizaje y corregir las desigualdades educativas que operan en 

contra de los grupos minotarios y de las personas con diversidad funcional. 

 Asegurar el aprendizaje efectivo y anteponerlo a los aspectos formales del 

ámbito educativo, buscando "alcanzar, y mantener un nivel aceptable de aprendizaje" 
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para todas las personas, así como "aplicar sistemas mejorados de evaluación de los 

resultados". 

 Proveer un ambiente adecuado para el aprendizaje, que cuente con las  

condiciones materiales, físicas y emocionales esenciales para lograrlo, e incluya 

aspectos tales como la nutrición, la atención a la salud y el apoyo en otros ámbitos 

indispensables. 

 Mejorar la situación del personal docente y proporcionar una educación básica 

a toda la población, involucrando a toda la sociedad en dicha función: organismos 

gubernamentales y no gubernamentales, sector privado, comunidades locales, grupos 

religiosos, familias, etc. 

 Ampliar el alcance y los medios de la educación básica, contemplando los 

principios del aprendizaje a lo largo de la vida: la educación comienza con el 

nacimiento, es permanente y se prolonga a lo largo de toda la vida de una persona, 

reconoce la validez de los saberes tradicionales y el patrimonio cultural autóctono de 

cada grupo social, y no se limita al ámbito educativo formal. 

 

Una década más tarde, el Marco de Acción de Dakar, adoptado en el Foro Mundial sobre la 

Educación (UNESCO, 2000), propuso seis objetivos fundamentales con el fin de llegar a 

satisfacer las necesidades de aprendizaje de todos los niños, jóvenes y adultos antes del año 

2015, y conseguir alcanzar así una Educación para Todos (EpT): 
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Figura 10. Objetivos de la EpT (UNESCO, 2000). Elaboración propia. 

En relación a estos objetivos, no habría que olvidar que la UNESCO (2004a) considera la 

calidad como componente esencial de la Educación para Todos, por lo que debe impregnar 

cada una de sus acciones. 

Pero, como nos recuerda Parrilla (2006), "la conquista del derecho de los alumnos a una 

escuela para todos no se traduce fácilmente en prácticas justas. Al cambio estructural (de 

escenarios especiales a escenarios ordinarios) ha de seguirle el didáctico (de tratamientos y 

técnicas especiales a estrategias adaptadas a la diversidad)" (p. 43) 

Uno de los principales retos de una Escuela para Todos es el de “desarrollar una pedagogía 

centrada en el niño, capaz de educar con éxito a todos los niños y niñas, comprendidos los que 

sufren discapacidades graves” (Pujolàs, 2001: 25). Esto es, tomar como base los principios de la 

Educación Personalizada (expuestos en el apartado 3.6.). 
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Ilustración 1. Escuela para Todos. Fuente: Kukuxumusu (Berruezo y Conejero, 2009). 

Además, se debe tener en cuenta que “todo estudiante tiene derecho a educarse con sus 

pares aunque necesite apoyos intensos” (UNESCO, 2009: 137), razón por la cual la Escuela para 

Todos “va más allá de la igualdad de oportunidades y recursos; supone que las habilidades, 

talentos y experiencias sean consideradas como un adecuado punto de partida para la 

escolaridad posterior” (Neisser, 1986; en Aguado Odina, 1999: 34). 

Es por ello que desde la perspectiva de una Escuela para Todos resulta imprescindible 

promover la inclusión de todo el alumnado (Ruíz, 1994; Giné y Ruíz, 1996; citados en Pujolàs, 

2001), la atención a la diversidad y la educación personalizada, motivo por el cual se encuentra 

en línea con la propuesta que realizamos en la presente tesis: ofrecer una respuesta educativa 

adecuada a las Necesidades Educativas Personales de cada alumno.  
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CAPÍTULO 2.- Formación del profesorado en atención a la diversidad 

“La única manera de mejorar los resultados es mejorando 

la instrucción” (Barber y Mourshed, 2008: 28). 

Un aspecto a tener en cuenta para fomentar una práctica educativa basada en los 

principios de la educación inclusiva y que se dirija realmente a ofrecer una atención a la 

diversidad adecuada a las características y Necesidades Educativas Personales de nuestros 

alumnos, consiste precisamente en examinar la formación docente que reciben los alumnos de 

Magisterio. Además, tal y como ya se ha reseñado en apartados anteriores, la formación del 

profesorado se convierte en un factor crucial para elevar y mantener la calidad de nuestros 

sistemas educativos, no sin encontrar y asegurar un equilibrio adecuado con la equidad, ya que 

ambos son indisociables. 

Para lograr este objetivo, a continuación se analiza la preparación que reciben los futuros 

maestros tanto a nivel nacional como internacional, a modo de breve estudio comparado. 

2.1. Perspectiva nacional 

2.1.1. Estudios de Magisterio 

Coincidiendo con la implantación del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), en 

España se unificó la carrera de Magisterio en los nuevos Grados de Maestro en Educación 

Infantil y Maestro en Educación Primaria, eliminando con ello el resto de especialidades 

(Educación Musical, Lengua Extranjera, Educación Física, Audición y Lenguaje, y Educación 

Especial) y persiguiendo nuevamente la formación de maestros generalistas; yendo en contra 

de una era que parece apostar precisamente por la “hiperespecialización”. Asimismo, y a raíz 

de la reconversión de los antiguos créditos universitarios a los actuales ECTS (European Credit 

Transfer System) y la consecuente reunificación de la duración de las distintas diplomaturas y 

licenciaturas a un total de cuatro años, también se inició el proceso de transformación de los 

segundos ciclos a grados o postgrados.  

Sin embargo y pese a los grandes esfuerzos realizados por cada universidad española para 

amoldarse lo mejor posible a esta nueva concepción de la Educación Superior, en noviembre 

de 2011 nace un nuevo decreto que obliga a las universidades a repensar las menciones que ya 

tenían establecidas. Concretamente, surge el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que 

se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 

ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.  

En función del Real Decreto 1002/2010, las enseñanzas correspondientes a los títulos 

universitarios oficiales de Grado “tienen como finalidad la obtención de una formación general 

orientada al ejercicio profesional de acuerdo con la normativa vigente” (art. 5). En razón a ello, 

el Real Decreto 1594/2011, vuelve a establecer en su artículo 2 las especialidades docentes del 

Cuerpo de Maestros que desempeñará sus funciones en las etapas de Educación Infantil y de 

Educación Primaria reguladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación: 
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 Educación Infantil. 

 Educación Primaria. 

 Lengua extranjera: Inglés. 

 Lengua extranjera: Francés. 

 Lengua extranjera: Alemán. 

 Educación Física. 

 Música. 

 Pedagogía Terapéutica. 

 Audición y Lenguaje. 

 Y las propias de la lengua cooficial en aquellas Comunidades Autónomas que 

así lo tuvieran regulado. 

 

De esta forma, las especialidades del Cuerpo de Maestros reconocidas conforme a la 

normativa anterior se consideran equivalentes a las establecidas en el artículo 2 de este Real 

Decreto que tengan su misma denominación (según su disposición adicional primera). Este 

hecho obliga a las universidades españolas a conservar en sus menciones la nomenclatura 

específica que tuvieran con anterioridad a la reorganización de los estudios de Magisterio de 

conformidad con el EEES. En el caso de la Universidad Autónoma de Madrid, su mención en 

Educación Inclusiva se ve forzada a contener una coletilla que la relacione directamente con la 

especialidad en Pedagogía Terapéutica. De este modo, el avance que se pretendía realizar en 

este sentido, incluyendo en su mención esta nueva perspectiva inclusiva tan necesaria en 

nuestro sistema educativo, queda del todo subrogada a la visión segregadora que la antigua 

especialidad llevaba asociada.  

También resulta curioso cómo a este respecto el profesorado del Cuerpo de Maestros 

especialista en Pedagogía Terapéutica y Audición y Lenguaje, además de las atribuciones 

específicas de su especialidad, podrá impartir las áreas propias de la etapa de Educación 

Primaria (art. 3) y de Educación Secundaria (disposición adicional cuarta). Idea que contradice, 

en cierta manera, la concepción de un maestro generalista especializado en la etapa de 

Educación Primaria que la legislación vigente pretende conseguir. 

Además, pese a que Magisterio ahora cuenta con un año más de duración, la formación que 

reciben los estudiantes parece no ser del todo global y completa, habiendo olvidado en la 

mayoría de los casos españoles la inclusión de contenidos que logren un conocimiento sólido 

sobre atención a la diversidad. Así, se genera la posibilidad de que esta falta de formación 

específica en dicho ámbito se pueda traducir en un futuro desastre educativo, influyendo 

directamente sobre las prácticas inclusivas o exclusivas que se lleven a cabo en las aulas con 

estos nuevos docentes. 

De este modo, nuestra idea no es apostar por la reimplantación de las antiguas 

especialidades, sino que el plan de estudios de los maestros generalistas contemple una sólida 

formación sobre atención a la diversidad y a las Necesidades Educativas Personales, que 
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permita llevar a cabo una adecuada respuesta a éstas, ya que consideramos que, precisamente 

la rama de Educación Especial, suponía en sí misma la primera fuente de segregación 

educativa.  

En este sentido, coincidimos con Parrilla (1997), quien defiende bien esta idea y las 

consecuencias que conlleva, explicando que el hecho de “separar en su formación inicial a los 

futuros maestros de educación especial de los maestros generalistas, puede calificarse de 

propuesta desintegradora” (p. 46). Así, la autora señala que dicha propuesta: a) perpetúa para 

el profesor de enseñanza general la idea de que la integración es cosa de «otros»: especialistas 

que se han formado específicamente para entender de ello; por eso los separan en su 

formación; b) se abona el terreno para unas difíciles relaciones interprofesionales (a los 

profesores tutores les queda claro que los profesores de apoyo, que en ocasiones les orientan 

y guían en su tarea, no conocen el mundo de la enseñanza general), y c) perpetúa el universo 

referencial segregado —aunque sólo sea en términos formativos— de los distintos tipos de 

profesionales (pero probablemente lo será también en muchos otros ámbitos: actitudinales, 

conceptuales etc.)” (Parrilla, 1995; citada en Parrilla, 1997: 46-47). 

En este sentido, tampoco abogamos por dejar en manos del estudiante el hecho de 

completar o no su formación en este ámbito a través de un determinado itinerario o una 

mención específica, ya que, de no hacerlo, su práctica en relación a los estudiantes que 

presenten algún tipo de dificultad se puede ver seriamente afectada. 

Según la Secretaría General de Universidades (2010), el sistema universitario español 

cuenta actualmente con 77 universidades, de las cuales 50 son públicas y comprenden 132 

campus, y 27 son privadas o de la Iglesia y suman un total de 52 campus. De las 77 

universidades españolas, 4 son universidades no presenciales (3 privadas y una pública) y 2 son 

universidades especializadas: la Universidad Internacional Menéndez Pelayo (UIMP) y la 

Internacional de Andalucía. 

En la Tabla 4 se ha realizado un listado con las universidades madrileñas que en el curso 

académico 2010/2011 impartían los Grados de Maestro en Educación Infantil y en Educación 

Primaria adaptados al Espacio Europeo de Educación Superior. Tal y como se puede observar 

en ella, la mayor parte de las universidades madrileñas contaban con una o dos asignaturas 

relativas al ámbito de la atención a la diversidad y las necesidades educativas especiales, pero 

tan solo la Universidad Autónoma de Madrid y la Universidad Francisco de Vitoria habían 

elaborado menciones relativas a dichos ámbitos.  
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UNIVERSIDAD TIPO G* ASIGNATURAS 
Universidad Complutense de 

Madrid (UCM) 
Pública 

I Curso 1º: “Orientación educativa y acción tutorial”.  
P Curso 1º: “Orientación educativa y acción tutorial”.  

Universidad Autónoma de 
Madrid (UAM) 

Pública 

I 
Curso 2º: “Bases psicopedagógicas para la inclusión de alumnos con 
necesidades específicas”. 
Mención: Atención temprana. 

P 

Curso 1º: “Bases psicopedagógicas para la inclusión educativa”.  
Menciones: "Apoyo a la inclusión educativa", "Dificultades 
específicas del lenguaje" y "Lengua de signos y apoyo a la 
comunicación oral". 

Universidad de Alcalá de 
Henares (UAH) 

Pública 
I Curso 1º: "Orientación e Interpretación tutorial".  

Curso 2º: "Fundamentos psicológicos de atención a la diversidad". 

P Curso 2º: "Fundamentos psicológicos de atención a la diversidad". 
Universidad Rey Juan Carlos 

(URJC) 
Pública I Curso 2º: "Atención temprana". 

Escuela de Magisterio 
ESCUNI 

Privada 
(adscrita a 

la UCM) 

I Curso 1º: "Orientación Educativa y Acción Tutorial". 

P Curso 1º: "Orientación Educativa y Acción Tutorial". 

Centro Universitario 
Villanueva 

Privada 
(adscrita a 

la UCM) 

I Curso 1º: "Orientación educativa y acción tutorial". 

P Curso 1º: "Orientación educativa y acción tutorial". 

CES Don Bosco 
Privada 

(adscrita a 
la UCM) 

I Curso 1º: "Orientación Educativa y Acción Tutorial". 

P Curso 1º: "Orientación Educativa y Acción Tutorial". 

Centro Universitario La Salle 
Privada 

(adscrita a 
la UAM) 

I Curso 2º: "Bases psicopedagógicas para la inclusión de los alumnos 
con NEE". 

P Curso 3º: "Bases psicopedagógicas para la escuela inclusiva". 

EU Cardenal Cisneros 
Privada 

(adscrita a 
la UAH) 

I 
Curso 1º: "Orientación e Interpretación tutorial".  
Curso 2º: "Fundamentos psicológicos de atención a la diversidad" y 
"Atención Temprana: Fundamentos y Recursos". 

P Curso 2º: "Fundamentos psicológicos de atención a la diversidad". 

Universidad Pontificia de 
Comillas 

Privada 
I Curso 1º: "Diversidad, Interculturalidad y Educación Inclusiva".  

Curso 2º: "Dificultades de Aprendizaje y Trastornos del Desarrollo". 
P Curso 2º: "Dificultades de Aprendizaje y Educación Inclusiva". 

Universidad Alfonso X El 
Sabio (UAX) 

Privada 
I Curso 2º: "Trastornos del Desarrollo y del Aprendizaje". 

P Curso 2º: "Trastornos del Desarrollo y del Aprendizaje". 

Universidad Francisco de 
Vitoria (UFV) 

Privada 

I 

Curso 2º: "Orientación escolar y atención a las familias" y 
"Educación y atención a la diversidad". 
Menciones: "Estimulación Temprana" y "Atención a las 
Necesidades Educativas Especiales". 

P 
Curso 2º: "Orientación escolar y atención a las familias" y 
"Educación y atención a la diversidad". 
Mención: "Atención a las Necesidades Educativas Especiales". 

Universidad Internacional de 
La Rioja (UNIR) 

Privada 
(online) 

I 

Curso 1º: "Educación personalizada. Fundamentos antropológicos, 
filosóficos y psicológicos de la educación primaria".  
Curso 2º: "Igualdad y diversidad escolar y social".  
Curso 4º: "Dificultades de aprendizaje y trastornos del desarrollo" y 
"Educación temprana". 

P 

Curso 1º: "Educación personalizada. Fundamentos antropológicos, 
filosóficos y psicológicos de la educación primaria".  
Curso 2º: "Igualdad y diversidad escolar y social".  
Curso 3º: "Enseñanza - aprendizaje en contextos multiculturales". 

G*= GRADO      ||     I = Grado de Maestro en Educación Infantil     ||     P = Grado de Maestro en Educación Primaria 

 
Tabla 4. Elaboración propia. Datos tomados en mayo de 2010 de la página oficial correspondiente a cada 

universidad. 
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Dada la relevancia que adquiere la atención a la diversidad en las prácticas educativas y que 

ya ha sido mencionada a lo largo de la presente tesis, la formación que actualmente 

contemplan la mayor parte de las universidades madrileñas en relación a este ámbito sigue 

siendo muy escasa.  

De este modo, y pese a la importancia que, como hemos dicho, adquiere la atención a la 

diversidad tanto a nivel académico como social y cultural, y del peso que la actual Ley de 

Educación le otorga, el Libro Blanco del Título de Grado en Magisterio, en su segundo 

volumen, indica que el 9,8% de los maestros encuestados considera insuficientes las 

competencias profesionales correspondientes a la “Atención a la diversidad y a necesidades 

educativas especiales” en los actuales diplomados (ANECA, 2004c). Asimismo, este estudio 

señala que uno de cada tres docentes considera que los Maestros en Educación Primaria 

deben contar con un perfil específico relacionado con la Atención a la Diversidad. 

De forma más reciente, el estudio realizado por la OCDE (2009) sigue poniendo de 

manifiesto que la formación continua ofrecida no cubre la demanda y las necesidades del 

profesorado. Más de la mitad de los docentes encuestados afirmaron desear o necesitar más 

desarrollo profesional del que habían recibido (p. 77). Entre las necesidades de formación, los 

profesores señalaron en dicho estudio que los ámbitos de su trabajo en los que requieren 

mayor desarrollo profesional son (p. 48):  

 la atención a alumnos con Necesidades Educativas Especiales (N.E.E.),  

 el desarrollo de habilidades relacionadas con el uso educativo de las TIC,  y 

 el comportamiento y la disciplina de los alumnos. 

 

A estos tres ámbitos, en España hay que sumar además la atención a la diversidad cultural, 

aspecto que sobresale también entre dichas necesidades (p. 63). 

Estos resultados avalan el hecho de que los maestros españoles necesitan recibir una 

mayor formación en relación a la atención a la diversidad. 

En un estudio de casos llevado a cabo por la UNESCO (2006) relativo a los modelos de 

formación inicial docente en Europa y América Latina, se obtuvo una respuesta común de 

todos ellos en relación al debate formación generalista versus formación especializada, 

concluyendo acerca de la importancia de la combinación de ambas en los planes de estudio de 

los futuros maestros.  

En este sentido, podría darse la situación de que la formación relativa a las acciones 

educativas a emprender bajo el prisma de la inclusión fuesen llevadas a cabo de forma 

transversal, constituyendo la base sobre la que se construyen los contenidos de cada una de 

las asignaturas que componen el plan de estudios tanto del Grado de Maestro en Educación 

Infantil como del Grado de Maestro en Educación Primaria. Esta alternativa sería muy 

necesaria de cara a ofrecer a los alumnos una visión holística de las prácticas educativas, 
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evitando así la confección de  planes de estudios que únicamente se encuentren basados en 

“el aprendizaje de un cúmulo de conocimientos teóricos que se superponen con escasa 

coherencia, careciendo de conexión alguna entre sí” (Caballero, 2005: 4).  

Sin embargo e igualmente, resultaría imprescindible trabajar de forma concreta distintos 

aspectos relacionados con la inclusión educativa y la atención a la diversidad, profundizando 

en cada uno de ellos desde asignaturas específicas con el fin de preparar adecuadamente a 

nuestros futuros maestros para que sean capaces el día de mañana de construir una verdadera 

Escuela para Todos (ver apartado 1.3.5 y capítulo 3 del presente documento).  

Por ello, quizá la mejor opción sería compatibilizar en los planes de estudio de Magisterio 

ambas alternativas (formación transversal y específica sobre atención a la diversidad), 

ofreciendo así a los futuros maestros una visión más completa y práctica de lo que deberán 

llevar a cabo en su quehacer docente de cara a proporcionar una adecuada respuesta 

educativa a las Necesidades Educativas Personales de sus alumnos. 

Sin embargo y como nos recuerda Parrilla (1997): 

“no se trata sólo de tener planes de estudios en que aseguren la presencia de varias materias o 

disciplinas de educación especial —incluso aunque estén muy bien diseñadas—, como si su sola 

presencia o ausencia dentro de los planes fuese a legitimar o a dar al traste con el desarrollo de los 

nuevos planteamientos sobre diversidad. Lo fundamental será enfocar esas asignaturas desde la 

diversidad, alcanzando a todas las demás. Lo importante será llegar a confeccionar unos itinerarios 

formativos (intradisciplinas e interdisciplinas) integradores, que orienten y den sentido a todo el 

proceso. Porque, al final, hasta las mejores asignaturas difícilmente adquieren sentido y relevancia si no 

están insertas en un proyecto formativo integrador” (p. 53). 

 

Asimismo, es importante señalar que, pese a todo, será necesario que los docentes 

aprendan a reconocer cuándo necesitan ayuda y sepan acudir a un especialista que les oriente 

acerca de cómo desarrollar al máximo el potencial individual de un alumno que cuente con 

determinada dificultad, solicitando además la colaboración y apoyo de este profesional en el 

aula ordinaria de cara a mejorar la respuesta educativa que se ofrezca a cada uno de los 

estudiantes. A modo de ejemplo, sirva una situación en la que un alumno posea una dificultad 

fónica, en cuyo caso sería aconsejable solicitar la ayuda de un foniatra o un logopeda que 

pueda facilitarnos el trabajo con este alumno en el aula y ofrecernos pautas y orientaciones 

que mejoren la atención educativa que le proporcionemos, sin salirnos en ningún momento 

del marco de referencia del aula común. Asimismo, tampoco debe olvidarse la posibilidad de 

que este alumno pueda recibir apoyo extraescolar por parte del centro educativo que le ayude 

a mejorar su problemática particular. 

Aunque pueda parecer que esta idea se contrapone a todo lo expuesto hasta el momento, 

nada más lejos de la realidad. Creemos firmemente que los maestros generalistas deben 

poseer una sólida base de formación teórico-práctica sobre atención a la diversidad, y conocer 
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las necesidades educativas especiales que más frecuentemente pueden encontrarse en un 

aula, sabiendo lo que cada una de ellas requiere y cómo poder actuar con ellas; pero nadie 

puede ser “especialista en todo”. Difícilmente un docente va a poder conocer síndromes muy 

específicos o poco frecuentes. Ni la mejor de las formaciones podría dar respuesta, a corto 

plazo, a este ambicioso objetivo. Por ello, consideramos que será necesario acudir, en 

determinados casos, a especialistas expertos en ello, que sepan orientarnos acerca de las 

mejores estrategias a seguir con dichos alumnos, e incluso que puedan proporcionarles, en 

ciertos momentos, una atención específica para sus Necesidades Educativas Personales (sirva 

otra vez el ejemplo anteriormente mencionado del foniatra o logopeda). 

Debido a esta razón, no puede dejarse de lado la vital importancia que en este sentido 

adquiere la figura del orientador en los centros, por lo que se hace necesaria la obligatoria 

implantación, en todos los Grados de educación y en todas las universidades que los impartan, 

una mención específica y amplia que constituya la base para la especialización de este 

profesional, que, a continuación y como hacen en algunos países (p.e. Finlandia), deberá 

continuar su formación con cursos de postgrado que le ofrezcan los conocimientos teórico-

prácticos suficientes para ejercer su profesión y responder adecuadamente a todas las 

exigencias que conlleva. 

Por otra parte y en relación a los recursos para atender a las NEP de los alumnos, debemos 

ser conscientes de que, si aunamos los recursos que actualmente se destinan a los Centros de 

Educación Especial en los Centros Educativos ordinarios, tendremos a nuestra disposición (esto 

es, a la disposición de todos), un mayor número de recursos tanto económicos, como 

materiales y personales. Así, también podría existir la posibilidad de ofrecerse desde los 

propios centros educativos apoyo extraescolar a los niños con dificultades, proporcionado por 

expertos y especialistas que, de forma más individualizada, puedan trabajar con ellos. 

No obstante, debe tenerse presente que el cambio que nos conduzca a una verdadera 

mejora de las prácticas educativas en relación a la atención a la diversidad no debe producirse 

tan solo a nivel de formación inicial docente. Como apunta Parrilla (1997),  

“nadie duda de la necesidad de formación inicial. Pero, hasta tal punto se ha polarizado el debate 

formativo en los maestros que puede, a veces, llegar a parecer que el cambio depende únicamente de 

ellos, de su formación actitudinal, conceptual y procesual […]. Es obvia la ingenuidad de una postura 

como esa. Necesita formación desde el cuidador al legislador, desde el maestro al profesor de 

universidad. [...] Sin un cambio radical, simultáneo y global (que alcance a todos los niveles de 

intervención) no es posible el cambio hacia una escuela para todos” (p. 52). 
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2.1.2. Máster en Formación del Profesorado de Educación Secundaria y Bachillerato 

En relación a la formación del profesorado en nuestro país, no podemos olvidar la gran 

problemática existente en relación a la preparación que reciben los profesores de Secundaria y 

Bachillerato antes de incorporarse profesionalmente a dichas enseñanza. 

Aunque sin duda hemos avanzado en cuanto a la importancia otorgada a dicha formación, 

habiendo alargado su duración y cambiado, en ciertos aspectos, su enfoque (respecto al 

antiguo CAP –Curso de Aptitud Pedagógica–), lo cierto es que seguimos quedándonos cortos 

en relación a la exigencia que se produce en otros países europeos, como por ejemplo 

Finlandia (cuyo caso concreto se encuentra expuesto en el apartado 2.2.1). 

Actualmente, todas las universidades que ofertan de forma oficial dicho título, incorporan 

un módulo común de entre 14 y 16 ECTS que se compone de las siguientes tres asignaturas, las 

cuales deberían estar encargadas de ofrecer realmente una formación básica y común a todo 

el alumnado: 

 Procesos y contextos educativos. 

 Aprendizaje y desarrollo de la personalidad. 

 Sociedad, familia y educación. 

 

Sin embargo, incluso examinando los manuales que el Ministerio de Educación ha dispuesto 

en relación a estas asignaturas en su colección sobre Formación de Profesorado de Educación 

Secundaria y Bachillerato en la Editorial Graó, podemos observar que la importancia que se le 

da al ámbito de la atención a la diversidad parece totalmente accesoria (Imbernón, 2010; 

Feito, 2010; Coll, 2010), mencionándose de forma breve y superficial en determinados 

apartados. Únicamente en el libro vinculado a la asignatura de Procesos y contextos 

educativos (Imbernón, 2010) podemos observar un apartado dedicado a este área, pero que 

no profundiza lo suficiente y que además se encuentra obsoleto en muchas de las definiciones 

y terminologías que utiliza (p.e. “retraso mental” en lugar de “discapacidad intelectual”). 

Incluso existen ciertos aspectos desactualizados, como el cuadro 1 de la página 39, que toma 

como referencia la LOGSE (1990) en lugar de la ley vigente (LOE, 2006). 

¿Qué clase de formación estamos dando a estas personas, si incluso desde el Ministerio se 

cuida tan poco los contenidos que se deben trabajar? 

Además, ¿resulta suficiente cursar tres asignaturas en este sentido? ¿Se puede abordar y 

forjar realmente en ellas una adecuada base teórico-metodológica para ejercer la docencia en 

las aulas de Secundaria, Bachillerato, Programas de Cualificación Profesional Inicial (PCPI) y/o 

Formación Profesional? 

¿Por qué se considera a efectos legales que la formación básica de los maestros de Infantil y 

Primaria debe ser de 100 ECTS, y la de los maestros de Secundaria sólo de 18 ECTS? ¿Acaso su 

trabajo es menos importante o más sencillo que el que se realiza en estas dos etapas? 
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2.1.3. Formación del profesorado de Educación Superior 

Y ni qué decir tiene, en este mismo sentido, la formación que se exige a los profesores 

universitarios para ejercer su docencia en esta etapa… Aunque parezca irónico, realmente es 

un equivalente a 0 ECTS. ¿Y no resulta alarmante, cuando precisamente son ellos los 

encargados de formar a dichos maestros? 

No cabe duda, por tanto, que otro aspecto esencial en la calidad de la educación que se 

ofrece en este país apunta directamente hacia la formación de nuestro profesorado de 

Educación Superior. 

¿Qué se les exige a los docentes universitarios para poder ejercer su profesión en una 

universidad pública? Si nos centramos en la figura más baja de las establecidas por la ANECA, 

profesor colaborador, nos daremos cuenta de que son pocos los requisitos que se solicitan a 

tal efecto. Y si dirigimos nuestra mirada hacia la universidad privada, nos daremos cuenta de 

que en ciertas entidades la formación que tiene un profesor colaborador no dista mucho de la 

que están adquiriendo sus propios alumnos. 

Pero, ¿acaso se solicita una formación específica a estos docentes? Quienes van a dar clase 

en Infantil o Primaria, deben hacer un Grado a tal efecto. Quienes desean impartir su 

enseñanza en Secundaria o Bachillerato, deben tener un Máster. ¿Y el profesorado 

universitario? Ninguna. No se les exige ninguna preparación específica acerca de las 

necesidades en esta etapa, ni de la didáctica que se puede llevar a cabo, ni de metodología, 

recursos, y un largo etcétera. ¿Acaso es que es menos importante la formación que se enseña 

desde esta etapa? Todo señala lo contrario: es la cúpula del sector educativo, el pico de la 

pirámide educativa, la enseñanza más elevada. Se presupone que quienes la impartan deben 

estar altamente preparados. Pero, ¿realmente lo están?  

No dudamos que en nuestro país haya docentes universitarios con unos amplios 

conocimientos, unos espléndidos expertos, y unos fantásticos especialistas. Personas que 

saben muchísimo “de lo suyo”, de su área de conocimiento, de su “hiperespecialización”. 

Podríamos llegar a decir que incluso algunos son unos maravillosos “docentes”, entendiendo 

como tal que son capaces de dar unas magníficas clases en las que sus alumnos aprendan 

mucho, de forma fácil y amena. No obstante, ¿no debería ser así la mayoría? ¿No debería 

ofrecérsele una formación específica sobre la etapa a este profesorado, tal como se hace en el 

resto? 

Mucho se habla de la formación del profesorado en España, pero a menudo se olvida la 

clave, y es precisamente la preparación de quienes se encargan de impartir dicha formación, 

de aquellos sobre quienes recae todo el peso de lo que pueden llegar a ser y hacer los 

docentes de España. 

Sin embargo, sólo son dos las universidades en nuestro país que, sensibles a esta idea, han 

propuesto un máster de formación del profesorado de educación superior: la Universidad 
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Nacional de Educación a Distancia (UNED), con su Máster en Formación del Profesorado para 

la Educación Superior en Competencias Docentes y de Investigación; y la Universidad 

Autónoma de Madrid (UAM), con su itinerario en Calidad en Pedagogía Universitaria dentro de 

su Máster en Calidad y Mejora de la Educación. 

Y por supuesto, habría que añadir otro interrogante a este respecto. ¿Está preparado 

nuestro profesorado universitario para atender a la diversidad presente en sus aulas? 

Es más, ¿está preparada la universidad española para atender a la diversidad o a las 

Necesidades Educativas Personales? 

Quizá los docentes del ámbito educativo, especializados en el área de atención a la 

diversidad, serían la salvedad. Pero como puede deducir el lector, no son representativos. La 

muestra en relación a su total sería ínfima. Por lo tanto, replanteémonos la necesaria 

formación en este aspecto. 

Ni siquiera en los dos mencionados máster se incluye un apartado dedicado a la formación 

del profesorado en este sentido. ¿Y acaso no es importante? ¿Acaso no debe el alumnado, en 

pos de una educación verdaderamente “para todos”, poder acceder a la educación superior 

aunque tenga ciertas dificultades (incluidas las derivadas de una diversidad funcional)? ¿Acaso 

no tienen el mismo derecho que el resto? 

Algunas universidades están comenzando a incluir una unidad o servicio destinado a 

ofrecer un apoyo a las personas con diversidad funcional que deseen cursar sus estudios 

superiores. Y en este sentido se procura una atención personalizada que dé respuesta a su 

casuística personal.  

Cabe mencionar como ejemplo la iniciativa creada en el año 2003 por el Real Patronato 

sobre Discapacidad, el Plan ADU (Asesoramiento sobre Discapacidad y Universidad), y cuyo 

convenio de colaboración fue firmado recientemente por el Instituto Universitario de 

Integración en la Universidad (Universidad de Salamanca) y la Fundación Grupo Norte, pueda 

seguir realizando avances que impliquen una verdadera repercusión con respecto a la inclusión 

de las personas con diversidad funcional en el ámbito universitario. 

El Plan ADU pretende dar servicio a cualquier estudiante, independientemente de la 

universidad de la que proceda o en la cual se encuentre matriculado. Uno de sus principales 

logros ha sido el diseño e implantación de una base de datos que permite la generalización de 

un servicio de asesoramiento básico ofrecido por todas las universidades, ya sea mediante 

atención telefónica, telemática o presencial. Además, dicho servicio no sólo se ofrece a los 

propios estudiantes, sino que está abierto a sus familias, compañeros, profesores, personal de 

la administración, voluntarios y demás personas vinculadas al contexto universitario en el cual 

se desenvuelven (Valcarce, 2005). 
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Recientemente también se ha creado una “Guía de asistencia a la discapacidad en la 

Universidad” por parte de la Fundación Universia (2012) que contempla todos los servicios de 

orientación y asesoramiento al alcance de los estudiantes con diversidad funcional puestos en 

marcha hasta ese momento. Asimismo, recoge en una tabla los distintos tipos de atención que 

cada una de ellas brinda, convirtiéndose en un punto de apoyo importante para que estos 

estudiantes puedan informarse respecto a ello. 

No obstante, y aunque no existe evidencia científica de ello, nuestra impresión es que la 

mayoría de las veces se choca contra una pared y sigue siendo un “apáñate como puedas”. 

Porque se intentan dar los medios necesarios y el acceso, pero normalmente no se realiza una 

verdadera adaptación a sus Necesidades Educativas Personales desde las distintas asignaturas 

a cursar. Como mucho se informa a los profesores, y aquellos que, voluntariamente (y quizá 

esté aquí uno de los problemas), deseen conocer la problemática personal del estudiante y 

cómo poder ofrecerle la ayuda necesaria en sus clases, pueden solicitarlo a dicha unidad o 

servicio, que se encargará de proporcionarle una mínima y breve formación en este sentido. 

Pero no debemos tirar por tierra el servicio que está prestando esta unidad en las distintas 

universidades ni la visión con la que nace, porque a todas luces es un primer avance hacia una 

mejora en este sentido. Y por ello, bienvenido sea. Ahora sólo nos queda mejorarlo para dar 

así otro pequeño paso. Aunque lo ideal sería que los docentes universitarios contaran con una 

mínima formación para atender a la diversidad, ya que si no, por mucha información o 

preparación que se les procure ofrecer desde esta unidad, resultará de poca ayuda para 

atender las NEP del estudiante. 

 

 

2.1.4. Actitudes de los maestros ante los alumnos con N.E.E. 

 

2.1.4.1. Qué entendemos por actitudes 

Si acudimos a la Real Academia Española, encontramos que la definición de “actitud” se 

establece en su tercera acepción como la “disposición de ánimo manifestada de algún modo”, 

significado que se queda realmente corto en cuanto a todo lo que verdaderamente comporta 

la actitud del ser humano hacia algo, más si cabe al tener en cuenta todas sus implicaciones y 

consecuencias. 

Rodríguez Tejada (2009: 137-138) realiza una tabla en la que se recogen una serie de 

aproximaciones de distintos autores acerca de este concepto: 

 “Actitud es una tendencia a actuar a favor o en contra de algún factor 

ambiental que, por consiguiente, se convierte en un valor positivo o negativo” 

(Bogardus, 1932: 52). 
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 “Las actitudes son procesos mentales individuales que determinan las 

respuestas potenciales y reales de cada persona en un mundo social” (Allport, 1935: 

10). 

 “Una actitud es un estado mental o neuronal de preparación, organizado 

mediante la experiencia, que ejerce un influjo directivo o dinámico sobre las 

respuestas del individuo a cada uno de los objetos y situaciones con los que se 

relaciona” (Allport, 1935: 810). 

 “Actitud es un grado de afecto positivo o negativo asociado con algún objeto 

psicológico” (Thurstone, 1946: 39). 

 “Actitud es un síndroeme de consistencia de respuesta a un conjunto de 

objetos sociales” (Campbell, 1950: 31). 

 “Actitud es un estado mental y neural de disposición (a responder), organizado 

a través de la experiencia, que ejerce una influencia directiva y/o dinámica sobre la 

respuesta del individuo a todos los objetos y situaciones con los que está relacionado” 

(Allport, 1954: 451). 

 “Las actitudes son predisposiciones a responder de una forma determinada 

hacia una clase específica de objetos” (Rosemberg y Hovland, 1960: 1). 

 “Actitud es un sistema duradero de evaluaciones positivas o negativas, 

sentimientos emocionales y tendencias de acción a favor o en contra respecto a un 

objeto social” (Krech, Crutchfield y Ballachey, 1962: 177). 

 “Actitud es un estado de preparación para la activación motivacional” 

(Newcomb, Turner y Converse, 1965: 40). 

 “Actitud es una predisposición aprendida a responder a un objeto o clase de 

objetos de una forma consistente, favorable o desfavorable” (Fishbein, 1967: 257). 

 “Actitud es un sistema relativamente duradero de reacciones afectivas y 

evaluativas que se basa en y refleja los conceptos o creencias evaluativas que han sido 

aprendidas acerca de las características de un objeto social o una clase de objetos 

sociales” (Shaw y Wright, 1967: 10). 

 “Actitud es una idea provista de una carga emocional que predispone a una 

clase de acciones ante un determinado tipo de situaciones sociales” (Triandis, 1971: 2). 

 “Actitud es una disposición fundamental que interviene junto con otras 

influencias, en la determinación de una diversidad de conductas hacia un objeto o 

clase de objetos, las cuales incluyen declaraciones de creencias y sentimientos acerca 

del objeto y acciones de aproximación-evitación con respecto a él” (Summers, 1978: 

79). 

 “Actitud es una respuesta evaluativa, relativamente estable, en relación a un 

objeto, que tiene componentes o consecuencias cognoscitivas, afectivas y, 

probablemente, comportamentales” (Lamberth, 1989: 217). 

 

No obstante, quizá la acepción que recoge esta misma autora y que consideramos más 

acertada es la que propone Pastor Ramos (1994). Dicho autor define las actitudes como 
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compuestos psíquicos unitarios relativos a lo que el individuo siente, piensa y hace respecto a 

un determinado objeto sociocultural. Sin embargo, y como se puede deducir a partir de lo 

expuesto, realizar una aproximación teórica al significado de esta palabra es un proceso 

bastante complejo.  

Para completar la perspectiva de Pastor Ramos (1994), Rodríguez Tejada (2009) efectúa un 

interesante paralelismo entre los componentes de las culturas y los componentes de las 

actitudes que reproducimos a continuación: 

 

 

 

 

 

 

Figura 11. Paralelismo entre los componentes de las culturas y los componentes de las actitudes (Rodríguez Tejada, 

2009: 139). Adaptado. 

Por otra parte, Rodríguez Tejada (2009) se encarga de sintetizar las características más 

destacables de las actitudes, mencionando que son constructos mediacionales pertenecientes 

al sistema cognitivo, causadas por estímulos externos, complejas, multidimensionales y de 

carácter subjetivo, que implican juicios de valor y mueven a la persona a comportarse de una 

determinada forma. No son innatas ni se pueden observar directamente, sino que se 

aprenden, modelan y modifican, pudiendo ser comunicadas a otras personas y dirigirse a todo 

tipo de referentes sociales. 

 
2.1.4.2. Estudios sobre las actitudes de docentes hacia alumnos con n.e.e. 

Cabe destacar, en primer lugar, que la investigación sobre las actitudes que muestra el 

profesorado acerca del proceso de integración se inicia en nuestro país 15 años más tarde que 

en EEUU, limitándose además a replicar, en la mayoría de los casos, sus trabajos (Sáenz Barrio, 

1990). Sin embargo y aún así no deben desdeñarse estas primeras aproximaciones, ya que 

suponen un primer paso en el conocimiento de este aspecto.  

El primer estudio con el que contamos en nuestro país en relación a las actitudes que 

muestran los docentes hacia la atención educativa de los alumnos con n.e.e. se sitúa en el año 

1985. Fue llevado a cabo en la provincia de Guipúzcoa con una muestra de 80 maestros. En él 

se analizaron distintas variables, entre otras las referidas a sexo, cantidad de información 

sobre la integración de niños con n.e.e., tipo de discapacidad, carácter del centro, nivel 

educativo, número de alumnos por clase, apoyo técnico-administrativo y experiencia docente. 
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Las conclusiones a las que llegaron a partir de los resultados obtenidos apuntan a que aquellos 

docentes con una mayor información y contacto con los alumnos con n.e.e. tienen hacia ellos 

unas actitudes más positivas (García y Alonso, 1985). 

Dos años más tarde, Parrilla (1987) realizó un trabajo sobre el pensamiento del profesorado 

acerca del proceso de integración, en el que se demostraba que la formación de los docentes 

al respecto influye decisivamente sobre las actitudes que mantienen.  

Chueca (1988), por su parte, llevó a cabo un extenso estudio en el que se analizaron las 

actitudes de más de 1200 maestros acerca de la integración de alumnos con n.e.e., 

encontrando como resultado que en dichas actitudes influían distintas variables (sexo, edad, 

años de experiencia, nivel escolar, cursos de formación en educación especial y especialidad 

del docente), y que a mayor formación del profesorado al respecto, mejor era su actitud.  

En el año 1991 se efectúa en Murcia un estudio con 385 profesores en el que se pone de 

relieve la importancia que tienen las actitudes del profesorado para el éxito del proceso de 

integración (Baeza Hernández, 1991). En este mismo año, tienen lugar otras dos 

investigaciones cuyos resultados destacan el papel crucial que juega la formación del 

profesorado en cuanto al desarrollo de actitudes positivas hacia la integración (Dengra, Durán 

y Verdugo, 1991; García, García, García y Rodríguez, 1991).  

La formación, junto con el contacto con los alumnos con n.e.e., resulta uno de los factores 

decisivos a la hora de desplegar actitudes positivas hacia la integración escolar de este 

colectivo, tal y como se demostró también en las investigaciones llevadas a cabo por Domingo 

(1992) y Arias Martínez (1993).  

En cuanto al propio proceso de integración escolar, Fernández (1995) puso en marcha un 

estudio en Vizcaya con profesorado de centros ordinarios, en el cual un alto porcentaje (32%) 

de los mismos mostró una actitud abiertamente reacia al proceso de integración. 

Por su parte, Alemany (2002) enfocó su propia tesis doctoral al análisis de las actitudes del 

profesorado hacia la integración de los alumnos con n.e.e. en la etapa de Primaria, llegando a 

la conclusión de que éstas varían en función de la especialidad de los maestros, siendo las más 

favorables a ella los de Pedagogía Terapéutica y Audición y Lenguaje. 

Según un estudio realizado por la Universidad de Alicante (España), en colaboración con la 

Universidad Academia de Humanismo Cristiano (Chile) y la Universidad del Bío-Bío (Chile), los 

estudiantes de Pedagogía en Educación General Básica y Pedagogía en Historia y Geografía 

manifiestan las siguientes actitudes en relación a los estudiantes con n.e.e. (Sánchez Bravo, 

Díaz Flores, Sanhueza Henríquez y Friz Carrillo, 2008): 

 El 94% de los encuestados considera que la educación inclusiva favorece su 

socialización. 

 Un 64% opina que la educación inclusiva favorece su desarrollo emocional.  



Capítulo 2. Formación del profesorado en atención a la diversidad 

~ 90 ~ 

 Un 62% afirma que su rendimiento académico se ve favorecido en la 

modalidad inclusiva. 

 Un 52%  considera que estos alumnos aprenden más en aulas inclusivas que en 

aulas especiales. 

 

En este sentido, cabe destacar que un 74% de los estudiantes encuestados en dicho estudio 

considera que la inclusión no perjudica el nivel académico de los alumnos sin n.e.e. 

Por otra parte, y en relación a las variables que afectan a las condiciones relativas al aula, 

cabe señalar que el 72% de los encuestados opina que en las clases inclusivas no se producen 

más problemas de disciplina en comparación a un aula no inclusiva. Y en lo tocante a la 

formación del profesorado resulta imprescindible destacar que el 92% de los encuestados 

considera que los profesores de educación regular no tienen la formación necesaria para 

atender a los alumnos con n.e.e.  

En otro estudio llevado a cabo por la Universidad de Oviedo y que, a diferencia del anterior, 

toma como muestra a 389 maestros de Educación Primaria del Principado de Asturias, cabe 

resaltar que el 68% considera que la presencia de estos alumnos en el aula no perjudica a los 

otros alumnos. Y otro aspecto que sin duda resulta significativo de los resultados arrojados por 

este estudio, es que, a pesar de que la experiencia de los maestros con alumnos integrados es 

bastante alta en el caso de necesidades educativas especiales (94,8%), y que  el 79,1% de ellos 

elige la definición correcta del concepto de Necesidades Educativas Especiales («Necesita de 

modo transitorio o permanente ayuda en su proceso de escolarización»), sin embargo, más de 

un 20% de dichos maestros desconoce lo que realmente significa que un alumno presente 

necesidades educativas especiales (Álvarez, Castro, Campo-Mon y Álvarez-Martino, 2005). 

La Universidad de Murcia también efectuó una breve investigación acerca de la opinión de 

los profesores de Educación Física ante la integración de los alumnos con necesidades 

educativas especial (García, Navarro, Yuste, García y Pérez, 2008). En el estudio participaron un 

total de 81 profesores de Educación Física, en su mayoría con entre 7 y 14 años de experiencia, 

que impartían clase en centros de Educación Primaria de la ciudad de Murcia. 

Entre los resultados hallados cabe destacar que: 

 Más del 82% de los profesores consultados considera que la integración de 

alumnos con necesidades educativas especiales en las clases de Educación Física es 

una práctica educativa deseable. 

 El 60% de los docentes encuestados afirman que el proceso de integración no 

implica el riesgo de disminuir la calidad del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 Más del 40% de los participantes cree que los estudiantes con n.e.e. no 

monopolizan el tiempo del profesor. Sin embargo, un alto porcentaje (concretamente 

el 30%) mostró la percepción contraria, lo cual supone una actitud desfavorable ante 

el proceso de integración de dichos alumnos, ya que entienden que de esta forma el 
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maestro no podrá dedicar el tiempo necesario al resto de los alumnos. En este sentido, 

los autores del estudio consideran que dichos docentes opinan que se deberían 

articular los medios necesarios para que “el profesor pudiera dedicar el tiempo preciso 

a todos los alumnos en función de sus necesidades, quizás disponiendo de un apoyo 

en el aula de Educación Física por parte de otro profesor”. 

 El 65% de los maestros encuestados entiende que la integración de alumnos 

con necesidades educativas especiales en las clases de Ecuación Física es beneficiosa 

para el resto de alumnos. Desde su punto de vista, la ubicación por si misma (aula 

regular-aula especial), es capaz de producir efectos beneficiosos en cuanto al 

rendimiento académico y los logros socio-emocionales de todos los estudiantes. 

 

En Castellón también se efectuó otro estudio en relación a este aspecto (Torres Navarro, 

2010), tomando como muestra a 25 maestros de Educación Física con más de 5 años de 

experiencia. Entre los datos obtenidos en dicho estudio, cabe destacar los siguientes: 

 En una escala de 1 a 5, siendo 1 la mínima puntuación y 5 la máxima, los 

docentes encuestados afirmaron que los alumnos suponen un estímulo para ellos (3,9 

sobre 5), que se sienten bien trabajando con estudiantes con discapacidad (4,1 sobre 

5), y que las clases inclusivas son un beneficio para los alumnos (4,2 sobre 5). 

 Siguiendo la misma escala, estos mismos docentes indicaron los siguientes 

valores en relación a los ítems “estoy preparado para trabajar con discapacitados”, “sé 

mucha teoría pero me cuesta aplicarla” y “tengo la sensación de no poder conseguir el 

máximo de los alumnos” (3,1, 2,8 y 3,5 sobre 5 respectivamente).  

 

En consecuencia y a la luz de dichos datos se puede concluir que estos maestros están 

motivados y predispuestos a atender a la diversidad presente en sus aulas, pero que sin 

embargo presentan una serie de carencias metodológicas y de recursos importante que les 

impide obtener el máximo potencial de cada estudiante.  

Por su parte, la Universidad de Sevilla también llevó a cabo una investigación para explorar 

las actitudes del alumnado universitario ante la diversidad funcional, para lo cual fueron 

evaluados 498 estudiantes que durante el curso 2003/2004 estaban matriculados en  

asignaturas, relacionadas con la discapacidad, de segundo curso de Magisterio, especialidad de 

Educación  Especial, en primer curso de Psicopedagogía y en cuarto y quinto curso de 

Psicología. Para ello, se utilizó la “Escala de Actitudes hacia las Personas  con Discapacidad. 

Forma G” (Verdugo, Arias y Jenaro, 1994; citados en Moreno, Rodríguez, Saldaña y Aguilera, 

2006), consistente en la valoración de  las actitudes ante personas con cualquier tipo de 

discapacidad, formada por 37 ítems y que ha sido empleada en otros estudios similares 

(Gómez e Infante, 2004; citadas en Moreno, Rodríguez, Saldaña y Aguilera, 2006). 

La puntuación promedio en cuanto a las actitudes hacia las personas con discapacidad en el 

conjunto de la  muestra tomada es de 1.78 (DT=0.37), lo que indica que en general suele ser 
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positiva. Como datos más curiosos, relevantes y/o significativos, podemos destacar los 

siguientes: 

 El contacto con personas con discapacidad ejerce cierta influencia sobre las 

actitudes hacia estas  personas, dado que aquellos encuestados que tienen esta 

experiencia mantienen una actitud más positiva  hacia las personas con discapacidad 

que aquellos que no la tienen (t=-2.463, p=0.014). 

 Especialmente positivas son las actitudes ante la discapacidad de aquellos 

estudiantes que mantienen o han mantenido contacto con personas sordas, siendo 

significativas las diferencias que se encuentran entre ellas y las actitudes de los 

estudiantes que no han  tenido contacto con individuos con discapacidad auditiva.   

 

Como consecuencia de lo anterior, puede deducirse que una manera de favorecer  

actitudes positivas hacia las personas con diversidad funcional estriba en proporcionar el 

contacto directo y la  interacción con personas con diferentes tipos de discapacidad. 

Otro estudio, basado esta vez en el “Index for inclusion” (Booth y Ainscow, 2000) y 

tomando como muestra a 70 docentes de cuatro centro educativos de la provincia de 

Castellón, también sirvió para medir las prácticas y actitudes del profesorado hacia la inclusión 

(Arró, Bel, Cuartero, Gutiérrez y Peña, 2005). De sus resultados se pudo inferir que aquellos 

profesionales que  muestran unas creencias más positivas en relación a la diversidad suelen 

hacer uso de metodologías diferenciadas y cooperativas. Asimismo, su propia capacidad 

autopercibida para atender a la diversidad también presentaba una correlación media con la 

implementación de  estrategias de aprendizaje colaborativo  y con el establecimiento de 

normas de  autorregulación para la puesta en marcha de dichas técnicas.  Por otra parte, la 

formación del profesorado no aparece como un factor determinante de cara a la realización de 

prácticas  inclusivas, del mismo modo que la mayor provisión de recursos en los centros no 

parece garantizar unas prácticas más  inclusivas.    

De esta forma, a partir de este estudio se concluye que unas actitudes más favorables hacia 

la diversidad se acompañan de prácticas más inclusivas, ya que los docentes  creen posible la 

colaboración entre los alumnos con necesidades educativas  especiales y sus compañeros. 

Igualmente, consideran que las diferentes formas de agrupamiento pueden  influir 

positivamente y que la adecuación de la programación puede beneficiar a la participación de 

todos al implicar: el respeto hacia los diferentes ritmos de aprendizaje, la búsqueda de 

recursos alternativos, el compromiso con otros docentes para resolver problemas de forma 

conjunta, el apoyo de las familias al alumnado, y una mayor flexibilidad en las prácticas 

docentes.    

Sin embargo, no se ha encontrado ningún otro estudio español que analice la percepción y 

actitudes del profesorado ante los alumnos con necesidades educativas especiales, por lo que 

se pone de manifiesto la urgencia de llevar a cabo nuevos estudios en relación a ello. Como 
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parte de la presente tesis, se ha tratado de explorar brevemente dicha perspectiva por medio 

del cuestionario realizado a profesionales y expertos. 

 

 

2.2. Perspectiva internacional 

2.2.1. Prácticas docentes 

En Inglaterra, a raíz de un estudio llevado a cabo por la Agencia Nacional de Inspección 

(Ofsted, 2008), se llegó a la conclusión de que la clave para que la formación inicial del 

profesorado sea de calidad se encuentra precisamente en los centros educativos en los cuales 

se realizan las prácticas. 

Sin embargo, este es un factor que varía mucho de un país a otro, tanto en función de las 

horas que las componen, como del centro o centros en que tienen lugar. En un reducido 

número de países, como por ejemplo Islandia, se apuesta por un sistema centralizado; 

mientras que otros, la gran mayoría, permiten a los futuros docentes buscar su propio centro 

de prácticas e instan a sus alumnos a que no realicen todas sus prácticas en el mismo centro, 

con el fin de obtener experiencia en diversas escuelas y puestos (EADSNE, 2011).  

Un aspecto fundamental que debe considerar toda universidad en este sentido es la unión 

entre teoría y práctica. Si se desea obtener el máximo beneficio del periodo de prácticas, es 

necesario establecer “una relación cercana y positiva entre las instituciones de enseñanza 

superior y los centros escolares” (EADSNE, 2011: 39).  No obstante, esta es una de las mayores 

reivindicaciones de multitud de países, que apuntan a las grandes dificultades existentes a la 

hora de encontrar un número suficiente de centros educativos de calidad que funcionen desde 

una perspectiva inclusiva (EADSNE, 2011), y que proporcionen, por tanto, una verdadera 

oportunidad de aprendizaje y enriquecimiento a los docentes en formación.  

Con el objeto de suplir dichas carencias, ciertos países proponen a sus alumnos disfrutar sus 

prácticas en centros de educación especial, de modo que puedan trabajar con estudiantes con 

necesidades diversas. Por su parte, otros les plantean una serie de casos prácticos y/o 

experiencias simultáneas, como sucede en Letonia. 

Una experiencia interesante en cuanto a las prácticas docentes en relación a la diversidad, 

es la propuesta por la Universidad de Malta, donde se ha diseñado una asignatura de 4 ECTS 

evaluada a través de un  proyecto llevado a cabo durante unas prácticas docentes de 6  

semanas de duración. Según la Agencia Europea para el Desarrollo de la Educación del 

Alumnado con Necesidades Educativas Especiales (European Agency for Development in 

Special Needs Education, EADSNE: 2011), dicho programa solicita a sus estudiantes que 

identifiquen a un alumnos o grupo de alumnos con diversos puntos fuertes y necesidades, y 

planifiquen e implementen cuatro sesiones que respondan a dicha diversidad y que 

posteriormente deberán evaluar. Asimismo, les pide que realicen un diario reflexivo sobre este 
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proceso con el fin de que luego puedan compartir sus experiencias con los demás compañeros. 

Además, todo ello se complementa desde el ámbito teórico planteando “una introducción a las 

cuestiones de apertura a la diversidad, el derecho a una educación de calidad, a una 

enseñanza significativa y a un plan individual” (EADSNE, 2011: 40).  De este modo, los futuros 

docentes aprenden a poner en marcha una educación personalizada en el aula y además 

“mejoran su confianza al trabajar con alumnado con necesidades educativas especiales” 

(EADSNE, 2011: 40). 

Por otra parte, y retomando la necesaria conjunción de teoría y práctica, cabe destacar la 

visión finlandesa de la formación docente, en la que los alumnos tienen prácticas durante 5 ó 6 

semanas cada año, sin desvincularse en ningún momento del marco teórico que se les ofrece 

desde la universidad. Esto es algo que contrasta notablemente con la perspectiva de nuestro 

país, en la que en la mayoría de las universidades el periodo de prácticas se realiza únicamente 

en los dos últimos cursos de carrera y sin mantener ningún vínculo con la universidad, a 

excepción de las esporádicas reuniones con el tutor. 

En Islandia también se actúa de forma similar a Finlandia en este sentido, sólo que se 

además se crean una serie de escuelas “asociadas” en las cuales participan activamente tanto 

los profesores universitarios como los profesores de prácticas, construyendo una “comunidad 

de enseñanza” que prioriza y realza la formación del profesorado, ayudándoles, a través de la 

reflexión, a ser cada vez más conscientes del conocimiento que subyace a la respuesta 

educativa que ofrecen al alumnado en las distintas situaciones acontecidas.   

Retomando el sistema finlandés, hay que destacar que tanto el tutor universitario del 

estudiante como el tutor de prácticas se encargan de supervisar conjuntamente el proceso de 

prácticas, con el fin de ofrecer al alumno una perspectiva holística que aúne teoría y práctica 

en relación a la atención a la diversidad en aulas heterogéneas. Además, los estudiantes siguen 

encontrándose asiduamente con sus compañeros, ya que después de cada práctica se lleva a 

cabo un seminario pedagógico-didáctico en la universidad, en el cual se les anima a reflexionar 

conjuntamente sobre su experiencia.   

La reflexión se conforma, por tanto, como otro de los pilares que debe sustentar las 

prácticas docentes, ya que logra que los estudiantes sean conscientes tanto de su propia 

filosofía educativa como de su propia identidad como profesores, además de ayudarles a 

aplicar su conocimiento teórico mejorando su proceso de aprendizaje (EADSNE, 2011).  

En otros países como Lituania, esto se pone completamente de manifiesto al plantear a sus 

estudiantes una práctica de observación reflexiva al comienzo de sus estudios, momento en el 

cual pasan unas semanas en diferentes centros con el fin de observar, reflexionar y tratar 

distintas experiencias.  

El hecho de planificar un periodo de prácticas al inicio de los estudios con el objeto de que 

los futuros docentes adquieran cierto grado de experiencia parece ser otro de los referentes a 
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tener en cuenta en relación a las prácticas docentes. En diversas investigaciones llevadas a 

cabo en Estados Unidos se concluye que la experiencia que se adquiere en las prácticas 

tempranas puede aportar un contexto teórico-práctico que facilite a los estudiantes la 

comprensión de la importancia de dicho aprendizaje (Darling-Hammond et al., 2005; citada en 

EADSNE, 2011).  Además, consideramos que esto puede ser un factor decisivo para aquellos 

alumnos que, en determinados países (como España) que no cuentan con ningún filtro 

vocacional a la hora de aceptarles en esta carrera, no terminen de ver claro si desean dedicar 

su futuro laboral a esta profesión. Incluso puede beneficiar a aquellos que, pese a sí 

considerarlo así y sentir verdadera vocación por ello, cambien de perspectiva al enfrentarse a 

la realidad de un aula. 

 

 

2.2.2. Eficiencia y calidad docente 

Como veremos más adelante, concretamente en el apartado 3.3, la formación del 

profesorado guarda una estrecha relación con la calidad del sistema educativo, hasta tal punto 

que puede afirmarse, sin lugar a dudas, que “la calidad de un sistema educativo tiene como 

techo la calidad de sus docentes” (Barber y Mourshed, 2008: 15), siendo ésta la verdadera 

impulsora de cambios en los resultados académicos del alumnado. De hecho, diversos estudios 

basados en la eficiencia docente concluyen que los estudiantes asignados a profesores con alto 

desempeño logran avances tres veces más rápidos que aquellos alumnos asignados a maestros 

con bajo desempeño (Hanushek, 2005; citado en Barber y Mourshed, 2008). En las primeras 

etapas escolares, esta diferencia puede llegar a ocasionar pérdidas irreversibles en el 

aprendizaje de los educandos (Barber y Mourshed, 2008). 

Tal como se observó en el Informe McKinsey (Barber y Mourshed, 2008), el punto común 

entre los sistemas educativos con alto desempeño fue su clara intención de mejorar la calidad 

de la enseñanza debido a sus consecuencias directas sobre los resultados académicos de los 

estudiantes. Para ello, todos estos sistemas educativos pusieron un fuerte empeño en impulsar 

las siguientes medidas:  

 Conseguir a las personas más aptas para ejercer la docencia (los profesores de 

mayor calidad). 

 Formar a estas personas hasta convertirlas en instructores eficientes, capaces 

de mejorar los resultados académicos de los alumnos. 

 Poner en marcha sistemas y mecanismos de apoyo específicos para garantizar 

que todos los estudiantes sean capaces de obtener los beneficios de una enseñanza de 

calidad. 

 

Así, prácticamente todos los países que obtienen mejores resultados se ocupan de 

seleccionar a los docentes antes de su entrada en la universidad. En Finlandia, por ejemplo, 
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aquellos que emprenden la carrera de Magisterio se encuentran entre el 10% de los mejores 

estudiantes del instituto, y en Corea del Sur, entre el 5%. Además, en Finlandia, se ofrece a los 

docentes una sólida capacitación previa dirigida a convertirles en instructores eficientes y 

líderes educativos. Asimismo, dicha formación se ve apoyada por las comunidades 

profesionales de aprendizaje existentes en sus escuelas.  

De forma adicional y/o complementaria, dichos sistemas educativos suelen ayudar a los 

docentes a mejorar su instrucción haciendo uso de los siguientes enfoques (Barber y 

Mourshed, 2008: 30-31): 

 Generación de habilidades prácticas durante la capacitación inicial. Se traslada 

el período de capacitación inicial del profesorado a las escuelas, permitiéndoles 

generar habilidades prácticas con una mayor eficiencia.. 

 Incorporación de entrenadores a las escuelas para dar apoyo a los docentes. 

Docentes expertos son enviados a las aulas para observar y brindar una formación y 

entrenamiento personal, con el objeto de ofrecerles un feedback individual y delinear 

una mejor instrucción que les ayude a reflejar su propia práctica. 

 Selección y desarrollo de líderes de instrucción efectivos. Puesta en práctica de 

mecanismos para seleccionar los mejores docentes como directores, capacitándolos 

para convertirse en líderes de instrucción que dedicarán buena parte de su tiempo a 

entrenar y aconsejar a los docentes. Los profesores trabajan juntos, planifican sus 

clases en grupo, observan las clases de sus colegas y se ayudan entre sí para mejorar. 

De esta forma se genera una cultura escolar permanente en la cual predomina la 

planificación colaborativa, el reflejo en la instrucción y el entrenamiento entre pares, 

favoreciendo un continuo desarrollo profesional docente.  

 

En esta línea y según han ido apuntando hasta el momento todos los informes PISA, el país 

que parece situarse a la cabeza y servir de referente en lo relativo al ámbito de la equidad y la 

excelencia educativa es Finlandia. Por ello, y teniendo en cuenta que las variables de su éxito 

giran precisamente en torno a la formación, el sistema de selección, el compromiso, y la 

valoración social que dicho país tiene respecto a su profesorado (Marchesi, 2011), 

consideramos conveniente dedicar el siguiente subapartado a examinar en mayor profundidad 

las actuaciones que Finlandia lleva a cabo en este sentido.  

2.2.3. El caso de Finlandia 

Para empezar a hablar de la educación finlandesa, primeramente debe hacerse mención a 

algunas de sus diferencias más destacables con respecto al sistema educativo español. De esta 

forma, debe comprenderse que la situación de la que ambas parten es bien distinta. Mientras 

que Finlandia cuenta con tan solo cinco millones de habitantes, España ve multiplicada por 

ocho dicha cifra, superando los cuarenta millones de habitantes. A esto hay que sumarle que 

Finlandia tiene unos mayores ingresos per cápita y una mayor igualdad entre sus ciudadanos 

(Marchesi, 2011). Y en lo tocante al analfabetismo, cabe destacar que Finlandia lo consiguió 
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erradicar prácticamente en su totalidad allá por el siglo XVIII, mientras que en España no lo 

conseguimos hasta bien entrado el siglo XX. Además, en Finlandia el 73% de las personas 

cuentan con una titulación de Educación Secundaria Superior (equivalente a nuestro 

Bachillerato), y sin embargo en España este porcentaje no alcanza el 40% (Marchesi, 2011). 

Una vez comprendidas estas diferencias, a las cuales hay sin duda que atender en el 

momento en que se deseen cambiar ciertos aspectos de nuestro sistema educativo, puede 

procederse a destacar aquellos puntos que hacen de la educación finlandesa un claro 

referente en cuanto a excelencia y equidad.  

En el sistema universitario de Finlandia, que atiende a las exigencias del Espacio Europeo de 

Educación Superior, aquellos que deseen ser profesores de Preescolar o de Educación Infantil 

deben obtener el título de Grado (180 ECTS), mientras que a aquellos que deseen ser maestros 

de Educación Primaria se les exige, además del Grado correspondiente (180 ECTS), un máster 

de 120 ECTS. Dicha formación comprende los siguientes elementos (Jakku-Shivonen y Niemi, 

2011): 

 Disciplinas académicas relacionadas con las ciencias de la educación. 

 Formación en métodos de investigación (tesis de grado y tesis de máster). 

 Estudios pedagógicos relacionados con la práctica docente (mínimo 60 ECTS). 

 Comunicación, lenguaje y estudios sobre las TIC. 

 Plan de estudios personalizado. 

 Estudios optativos. 

 

Por su parte, quienes deseen ser profesores de Educación Secundaria deben realizar una 

formación algo más especializada que los de Primaria, debiendo realizar los estudios de Grado 

relacionados con la disciplina que deseen impartir (180 ECTS) y un máster con dos 

especializaciones de 60 ECTS cada una. 

Finlandia, al ser un país con un sistema educativo de alto desempeño, consigue atraer a la 

carrera docente a personas más capacitadas, lo que a su vez conlleva mejores resultados 

académicos. Esto se consigue a través de un ingreso a la capacitación docente altamente 

selectivo, mediante procesos efectivos de selección de los aspirantes más apropiados, y 

proporcionando buenos salarios iniciales a los maestros. Al mismo tiempo, con estas premisas 

se logra elevar el estatus de la profesión, atrayendo a candidatos aún mejores y ayudando a 

perpetuar precisamente ese estatus (Barber y Mourshed, 2008). Además, debe tenerse en 

cuenta que las autoridades finlandesas también han ayudado a elevar dicho estatus al exigir 

que todos los docentes posean un título universitario de postgrado. 

Concretamente, Finlandia ha introducido una primera ronda nacional en su proceso de 

selección de profesorado que, desde el año 2007, consiste en un examen multiple-choice 

diseñado para evaluar conocimientos de aritmética, lengua y resolución de problemas. Los 

candidatos con mayor puntaje pasan entonces a la segunda ronda del proceso de selección, a 
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cargo de las universidades, en la cual se evalúan las habilidades de comunicación, el deseo de 

aprender, la capacidad académica y la motivación por la docencia de los aspirantes. Una vez 

los potenciales docentes terminan su carrera, han de superar una serie de pruebas adicionales 

realizadas por las propias instituciones donde deseen ejercer la docencia (ver Tabla 5). 

Tabla 5. Proceso de selección de profesorado en Finlandia. Fuente: OECD, 2003; en Barber y Mourshed, 2008. 

Elaboración propia. 

Además, en lo tocante a los salarios percibidos por el profesorado, cabe destacar que la 

diferencia entre el salario inicial promedio y el salario máximo docente es de apenas el 18%, lo 

que significa que al ofrecer buenos salarios iniciales, Finlandia atrae a los candidatos más aptos 

para la profesión y logra que los docentes más comprometidos con su trabajo permanezcan en 

el sistema a pesar de no recibir aumentos de sueldo significativos. 

Por otra parte, conviene subrayar que casi todos los establecimientos educativos 

finlandeses administran sus propias escuelas de capacitación, donde los estudiantes realizan 

su práctica docente inicial. La estructura organizacional que poseen garantiza que el contenido 

de dicha capacitación esté íntimamente vinculado a la práctica real, ofreciendo además a las 

escuelas la ocasión de incorporar las observaciones y prácticas de las clases a sus cursos de 

profesorado (Barber y Mourshed, 2008). 

En Finlandia, casi contrariamente a lo que sucede en España, los profesores trabajan juntos, 

planifican sus clases en grupo, observan las clases de sus colegas y se ayudan entre sí para 

mejorar. De esta forma se genera una cultura escolar permanente en la cual predomina la 

planificación colaborativa, el reflejo en la instrucción y el entrenamiento entre pares, 
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favoreciendo así un continuo desarrollo profesional docente. En este sentido, los docentes 

gozan de una tarde libre a la semana para desarrollar el plan de estudios y planificar de forma 

grupal. Adicionalmente, el hecho de que el plan de estudios nacional únicamente especifique 

objetivos generales en lugar de prefijar el camino para alcanzar dichos objetivos, conlleva que 

los docentes deban trabajar de forma conjunta para desarrollar los planes de estudios y las 

estrategias institucionales que mejor se ajusten a las necesidades de su centro escolar. De este 

modo se fomenta el trabajo en equipo del profesorado de un mismo municipio y se propicia la 

difusión de las mejores prácticas y materiales educativos (Barber y Mourshed, 2008). 

Por otra parte, hay que destacar la preocupación y responsabilidad finlandesa por los 

procesos de revisión internos, ya que en dicho país han descartado los ciclos formales de 

inspección. Son los propios centros educativos quienes solicitan auditorías informales acerca 

de la calidad de sus procesos de enseñanza-aprendizaje siempre que lo estiman oportuno. De 

esta forma complementan su propia valoración con la de agentes externos, manteniéndose 

además en todo momento la confidencialidad de dichas evaluaciones, ya que los resultados 

son comunicados únicamente a los centros auditados y a sus municipalidades. 

En otro orden de aspectos, cabe señalar que en Finlandia los alumnos no se escolarizan 

hasta los siete años de edad, asistiendo a clase durante los dos primeros cursos académicos 

únicamente entre cuatro y cinco horas diarias. A pesar de ello, “a los 15 años de edad son los 

mejores del mundo en pruebas de matemática, ciencias, lectura y resolución de problemas, 50 

puntos por encima de sus vecinos noruegos” (Barber y Mourshed, 2008: 13). 

Pero no debe concluirse de ninguna forma que Finlandia cuenta con alumnos más brillantes 

en base a unas capacidades personales superiores a las de otros países. Sencillamente ha sido 

capaz de desarrollar un sistema de intervenciones sumamente efectivo que brinda apoyo 

personal a los alumnos. Todos y cada uno de sus centros educativos disponen de profesorado 

especialista en atención a la diversidad, hasta el orden de uno de estos docentes por cada siete 

maestros de aula. Dichos especialistas se encargan de ofrecer atención personalizada a 

aquellos estudiantes en los que se comience a detectar el riesgo de sufrir cierto retraso en 

alguna materia. Para ello, les atienden individualmente dentro del aula o bien en pequeños 

grupos, asistiendo así a más del 30% de los estudiantes de un centro educativo por año.  

Cabe subrayar que dentro de estas prácticas es habitual encontrar eventualmente a los 

mejores alumnos, que también se disponen a recibir cierta instrucción adicional, lo cual evita 

el etiquetaje que en ocasiones producen estos programas, entendiendo que se destinan 

únicamente a alumnos con bajo desempeño.  

El hecho de  intervenir con rapidez a nivel de cada estudiante, especialmente antes de que 

exista per se un retraso en determinada área o materia, previene que el fracaso temprano se 

convierta en un fracaso a largo plazo y además logra mantener unos resultados positivos y 

equitativos en los centros escolares (Barber y Mourshed, 2008). 
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En otro orden de cosas, cabe destacar que, a pesar de que el plan de estudios finlandés 

consta de una sólida formación en atención a la diversidad, y de que sus maestros salen 

altamente preparados para adaptar su enseñanza a las necesidades de sus estudiantes y al 

contexto específico en que se encuentran, los especialistas reciben un año extra de 

capacitación.   

Básicamente, el apoyo que brindan estos especialistas en Finlandia podría resumirse en las 

siguientes actuaciones (Barber y Mourshed, 2008: 44): 

 Tutoría adicional persona a persona o en grupos reducidos para apoyar a 

quienes tienen problemas (“educación especial”). 

 El 30% del total de estudiantes reciben educación especial en algún momento. 

 Los docentes especiales reciben un año adicional de capacitación y cobran 

salarios algo superiores. 

 Los docentes especiales trabajan con un equipo de apoyo más amplio –

psicólogos, enfermeras, asesores en necesidades especiales– para ofrecer apoyo total. 
 

Alguien podría pensar, a estas alturas, que la mejor educación finlandesa se produce en los 

colegios de pago. Sin embargo, a este respecto hay que subrayar que en Finlandia todas las 

escuelas son públicas y gratuitas (concretamente el 98%). La matrícula, el comedor escolar, los 

materiales… todo lo pagan con sus impuestos. De esta forma, no existen colegios de élite. Es 

más, todos los colegios son de élite. Y no existe ningún tipo de desigualdad o discriminación. 

Así, el hijo de un ministro acudirá al mismo centro escolar que el de un desempleado o un 

inmigrante. Sin diferencias. Sin prejuicios. Buscando la equidad y la igualdad de oportunidades 

para todos.  

Otro aspecto a señalar es que las reformas y la legislación educativa parten del profesorado 

finlandés en activo. Se escucha su voz, sus ideas, sus propuestas, sus sugerencias y sus ruegos 

para elaborar la normativa que rige el ámbito escolar. En definitiva, se tiene en cuenta la 

opinión de quienes realizan esta labor diariamente. No se impone desde el marco político sin 

atender a los profesionales, como sucede en nuestro país. Y además, a diferencia de España, la 

educación constituye una cuestión de Estado en la que se busca un pleno consenso político, 

con una perspectiva a largo plazo. 
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CAPÍTULO 3.- Factores a tener en cuenta para atender las NEP 

“Sin un cambio radical, simultáneo y global (que alcance a todos los 

niveles de intervención) no es posible el cambio hacia una escuela 

para todos” (Parrilla, 1997:  52). 

En este capítulo partimos de la base teórica abordada a lo largo del apartado 1.3.5., 

encargada de definir lo que supone una Escuela para Todos (EpT) y que a su vez se 

retroalimenta de lo expuesto en los apartados 1.3.1., 1.3.2., 1.3.3. y 1.3.4. De esta forma, el 

presente capítulo está dirigido a examinar aquellos factores que desde nuestro punto de vista 

se requieren para lograr una verdadera EpT, y, por tanto, para poder atender a las NEP de cada 

estudiante: Equidad e igualdad de oportunidades, Justicia social, Calidad educativa para todos, 

Interculturalidad, Interreligiosidad y Educación Personalizada. 

 

 

3.1. Equidad e igualdad de oportunidades 

3.1.1. Situación actual 

A pesar de los grandes avances que ha habido en materia de expansión de la cobertura 

educativa, del aumento en los recursos financieros invertidos en educación, la evolución y el 

mayor acceso a las tecnologías de la información, así como de los importantes avances en el 

reconocimiento efectivo de la igualdad de derechos y oportunidades de la mujer en los 

diferentes ámbitos sociales, de reconocimiento de la diversidad cultural, étnica y lingüística, en 

nuestra sociedad existe un sentimiento de insatisfacción generalizado respecto a los procesos 

y a los resultados educativos que se obtienen en nuestras escuelas (Tedesco, 2010). 

El hecho de que el sistema educativo actúe a menudo como agente reproductor y 

legitimador de las desigualdades sociales viene avalado por grandes estudios a nivel pionero 

(Bourdieu y Passeron, 1977), investigaciones realizadas en varios países latinoamericanos 

(Braslavsky, 1985; Bronfenmajer y Casanova, 1986) y trabajos más recientes que reflejan la 

situación acontecida actualmente (Duru-Bellat, 2006).  

Lo novedoso es que hoy en día la insatisfacción general detectada en la opinión pública 

acerca del actual clima educativo afecta tanto a los que no logran acceder y permanecer con 

éxito en las etapas obligatorias, como a los que consiguen permanecer en el sistema educativo 

hasta las etapas superiores de la jerarquía educativa. Al parecer,  

“los favorecidos perciben que la educación que reciben no se adecúa a las exigencias del siglo XXI y 

que los avances que realizan los sectores tradicionalmente excluidos amenazan su situación de 

privilegio. Los excluidos, a su vez, perciben que sus esfuerzos y sus logros, no son suficientes para 

acortar o cerrar las distancias tradicionales” (Tedesco, 2010: 12). 
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Pero no se trata de acortar distancias, sino de lograr la existencia de una verdadera 

igualdad de oportunidades en el aula, ofreciendo a cada alumno lo que realmente necesita 

para poder desarrollar al máximo su propio potencial. 

 

3.1.2. Aproximación histórica 

No obstante, para hablar de equidad y de igualdad de oportunidades debemos 

remontarnos al año 1964, momento en que la Ley estadounidense de Derechos Civiles solicitó 

que se llevase a cabo un estudio para conocer y analizar los factores que producen y 

mantienen las desigualdades escolares, con el objeto de comprenderlas y poder así reorientar 

la política educativa hacia la planificación de nuevas estrategias que permitieran reducirlas 

hasta eliminarlas (Coleman et al., 1966). Dicho estudio se conoce como el Informe Coleman, y 

estaba basado en la nada deplorable muestra de 639650 sujetos.  

En aquellos momentos, en los que se creía que para mejorar la educación bastaba con 

invertir en recursos tanto humanos como materiales, las conclusiones  que arrojó el estudio 

resultaron sorprendentes: constató que el currículo escolar y los recursos apenas 

correlacionan con el rendimiento del alumnado, siendo mucho más determinante su situación 

personal, sociocultural y económica, y la composición social de la escuela donde asiste 

(Bolívar, 2009). 

Siguiendo a Murillo (2007), esta conclusión generó diversos tipos de reacciones entre la 

comunidad educativa. Algunos investigadores que trabajaban sobre los factores explicativos 

del rendimiento académico asumieron como válidos los resultados del Informe Coleman y 

descartaron de sus estudios el nivel escuela, potenciando de este modo lo que se ha venido a 

denominar perspectiva individualista o psicológica, basada en la identificación de los 

indicadores personales, sociales y familiares asociados al rendimiento, obviando los factores 

escolares. Otros autores se mantuvieron escépticos y, o bien procedieron a efectuar un nuevo 

análisis del trabajo de Coleman para hallar posibles errores metodológicos (p. e., McIntosh, 

1968; Jencks et al., 1972; Smith, 1972; citados en Murillo, 2007), o bien realizaron nuevas 

investigaciones con la intención de llegar a resultados diferentes (p. e., Mayeske et al., 1972; 

citados en Murillo, 2007). No obstante, ninguno pudo conseguirlo. En todos los nuevos 

estudios y análisis que se hicieron, “el poder explicativo de una serie de variables de entrada –

fundamentalmente el nivel socio-económico de los estudiantes– limitaba en forma drástica la 

aportación de las variables escolares” (Murillo, 2007: 22).  

Paralelamente al Informe Coleman, se realizaba en Inglaterra otra investigación análoga 

conocida como Informe Plowden (1967). En este caso, la intención de los estudiosos consistía 

en analizar los factores individuales, familiares y escolares que explicaban el rendimiento 

académico de los estudiantes de cara a colaborar en las decisiones a tomar por parte de los 

políticos en materia de educación. Los resultados obtenidos reafirmaban las conclusiones del 

Informe Coleman, ya que nuevamente apuntaban a que las diferencias entre familias tienen un 
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mayor impacto sobre la variación de los propios niños que las diferencias que se producen 

entre las distintas escuelas (Plowden Committee, 1967). Concretamente, “los factores 

relacionados con la actitud de las familias explicaron el 58% de la varianza en rendimiento” 

(Murillo, 2007: 22). 

El factor que tenían todos estos estudios en común era un modelo input-output que no 

tenía en cuenta los procesos. Es decir, ninguna contemplaba lo que realmente sucedía en las 

aulas, hasta que el inspector estadounidense George Weber realizó en 1971 una investigación 

cuya novedad consistía en implementar un modelo input-process-product, sumando los 

factores de proceso al modelo entrada-producto. Así, Weber (1971; citado en Murillo, 2007) 

encontró que existían determinadas escuelas que, a pesar de hallarse inmersas en ambientes 

desfavorecidos, lograban enseñar a los niños a leer y a escribir, mientras que otras no lo 

conseguían. Es decir, estudiar en una escuela u otra sí resultaba determinante para el futuro 

de los alumnos. 

A finales del siglo XX, cabe destacar la aparición del contexto como dimensión de 

importancia en las investigaciones sobre eficacia escolar, junto con los del alumno, el aula y la 

escuela, pasando a utilizarse el modelo context-input-process-product como base de dichos 

estudios. Igualmente importante resulta en esta década el comienzo de una mayor 

preocupación acerca de la equidad educativa en tanto “elemento inseparable de la eficacia, la 

consistencia de los efectos escolares o su continuidad” (Murillo, 2007: 24). 

Por tanto, y como hemos expuesto anteriormente, el análisis de la desigualdad en 

educación se ha centrado durante mucho tiempo en la igualdad de oportunidades, exponiendo 

hasta qué punto el avance de los alumnos hacia niveles superiores dentro del sistema 

educativo está determinado por las desigualdades sociales resultantes de la clase social y el 

contexto familiar. Pero, a pesar de que hay autores que afirman que las desigualdades 

escolares de origen social no son más que un subproducto de las desigualdades propiamente 

escolares (Bolívar, 2005), la realidad es que, transcurridos más de veinte años desde la 

publicación de la LISMI (Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos), 

todavía persisten en la sociedad las desigualdades y desventajas para las personas con 

diversidad funcional, sobre todo a nivel de obstáculos y condiciones limitativas que en la 

propia sociedad se oponen a la plena participación de estos ciudadanos. Por ello, y pese a los 

cambios acontecidos en la manera de entender el fenómeno de la «discapacidad» y la 

aparición en consecuencia de nuevos enfoques y estrategias, se consideró ineludible 

promulgar otra norma legal que complementase a la LISMI y sirviese de renovado impulso a las 

políticas de equiparación de las personas con discapacidad. Así nació la LIONDAU (Ley 

51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 

universal de las personas con discapacidad), cuyo objeto es el establecimiento de “medidas 

para garantizar y hacer efectivo el derecho a la igualdad de oportunidades de las personas con 

discapacidad, conforme a los artículos 9.2, 10, 14 y 49 de la Constitución”, entendiendo por 

igualdad de oportunidades “la ausencia de discriminación, directa o indirecta, que tenga su 
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causa en una discapacidad, así como la adopción de medidas de acción positiva orientadas a 

evitar o compensar las desventajas de una persona con discapacidad para participar 

plenamente en la vida política, económica, cultural y social” (art. 1, aptdo. 1) y guiándose por 

los principios de “vida independiente, normalización, accesibilidad universal, diseño para 

todos, diálogo civil y transversalidad de las políticas en materia de discapacidad” (art. 2). 

Actualmente, el Título II de la Ley Orgánica de Educación (LOE, 2006) se dedica en exclusiva 

a la equidad en educación, y, en su artículo 72, indica que las Administraciones educativas 

dispondrán de los medios y materiales precisos para la adecuada atención al alumnado con 

necesidades educativas especiales. Más concretamente, en el cuarto apartado de dicho 

artículo, se establece que dichas Administraciones “promoverán la formación del profesorado y 

de otros profesionales relacionada con el tratamiento del alumnado con necesidad específica 

de apoyo educativo”. Además, establecerán políticas de educación compensatoria destinadas a 

reforzar la acción del sistema educativo de modo que se eviten desigualdades derivadas de 

factores sociales, económicos, culturales, geográficos, étnicos o de otra índole. Pero, en 

nuestra opinión, no se trataría tanto de compensar estas desigualdades con el fin de que los 

más desfavorecidos alcancen unas competencias mínimas, sino que todos y cada uno de los 

alumnos puedan desarrollar al máximo su propio potencial, que, para cada cual, será 

diferente. Teresa Aguado (1999) coincide con esta postura al reconocer que “garantizar la 

igualdad de oportunidades supone proporcionar fórmulas diferentes para personas 

diferentes” (p. 10). 

Según Lamas, la equidad supone “una de las características de justicia cuyos principios son: 

‘libertad’ –por medio del cual todos tienen el mismo derecho a las libertades básicas– y el de 

‘diferencia’–que justifica ciertas desigualdades con tal que estén abiertas a todos en igualdad 

de oportunidades y además promuevan el mayor beneficio para los menos aventajados–.” 

(2006: 55). Entendemos que en este sentido no se trata de procurar una situación beneficiosa 

para unos pocos, la cual a su vez suponga una desventaja para otros; sino de ofrecerles a los 

primeros las oportunidades, recursos y apoyos justos y necesarios para que esa desigualdad de 

origen sea eliminada.  

Así, apoyamos la diferenciación que Bolívar (2005: 43-44), basándose en Rojas (2004),  

realiza entre equidad e igualdad:  

“La equidad es, pues, sensible a las diferencias de los seres humanos; la igualdad se refiere a 

iguales oportunidades a un nivel formal. Así, puede haber una igualdad formal de acceso a la 

educación; pero, equitativamente, para garantizar una igualdad de oportunidades, se debe apoyar 

con mayores recursos a los grupos más vulnerables”.  

Manuel de Puelles (2009) apoya nuestra perspectiva cuando afirma que la equidad significa 

que todos los alumnos gocen de una verdadera igualdad de oportunidades, ofreciendo para 

ello más apoyos a los que más lo necesitan y evitando así caer en una pedagogía de la 
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exclusión. Pero, asimismo, tampoco debemos caer en una pedagogía de la indiferencia, que 

nos haga mantenernos indiferentes ante las diferencias de nuestros alumnos.  

 

 

3.1.3. Desigualdad y exclusión 
“Además de referirse a la discriminación más obvia, la exclusión se 

refiere a todas aquellas presiones puntuales o a largo plazo que se 

interponen en el camino de la plena participación”. – Booth, Ainscow 

y Kingston, 2006: 3. 

En las últimas décadas el fenómeno de la exclusión social está adoptando características y 

dimensiones cada vez más preocupantes y que parecen ir en aumento, no solamente en los 

países en desarrollo, sino también en nuestras sociedades occidentales (Echeíta, 2007). En 

palabras de Ainscow (2005a: 2),  

“el reto principal que afrontan los sistemas educativos en todo el mundo es cómo favorecer la 

inclusión. Esto significa que, en los países económicamente más pobres, la prioridad debe centrarse en 

los 113 millones de niños que nunca ven el interior de un aula (Bellamy, 1999). Mientras, en los países 

más ricos, la preocupación deben ser los muchos jóvenes que dejan la escuela con calificaciones poco 

válidas, los que se ven segregados en diversas formas de educación especial apartados de las 

experiencias educativas generales, y los que simplemente eligen abandonar ya que la enseñanza les 

parece irrelevante en sus vidas”. 

 

Por desgracia, a menudo son los sistemas educativos en sí mismos la primera fuente de 

exclusión social a través de distintas situaciones que cobran vida en ellas, multiplicando 

además sus efectos negativos: “la sobrevaloración de las capacidades de tipo intelectual, las 

prácticas de selección y evaluación del alumnado, la falta de formación del profesorado para 

atender a la diversidad o la existencia de un currículo rígido y centralizado” (Echeíta, 2007: 80), 

además de factores propios de exclusión social como son el acceso a la educación, el fracaso 

escolar, culturas y/o religiones minoritarias, dificultades de aprendizaje, orientación sexual, 

discapacidades, raza, sexo… Santos Guerra lo explica bien al señalar que “cuando los 

desfavorecidos, al pasar por el sistema educativo, se encuentran de nuevo discriminados y 

perjudicados, estamos convirtiendo a la escuela en un mecanismo de inequidad. Precisamente 

la institución que debería corregir las desigualdades, se convierte en un elemento que las 

incrementa y las potencia” (2006a: 12), y esto es lo que debemos evitar.  

En este sentido, compartimos la visión de Echeíta, quien considera firmemente que “sólo 

un sistema escolar que incluya las diferencias y se comprometa con la mejora del logro de 

todos sus estudiantes, estará en disposición de prevenir las desigualdades y de favorecer la 

convivencia en paz” (2007: 79). Así, precisamente consideramos a la escuela como el principal 

mecanismo para luchar contra todas estas desigualdades.  
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Sin embargo, aquellos centros escolares que luchan por avanzar hacia una plena equidad 

educativa, se enfrentan con una desigualdad que adquiere diferentes niveles (Martín y Mauri, 

2011): 

 Desigualdad de acceso: pese a que todo estudiante debe tener garantizada una 

plaza escolar, ésta no siempre se le adjudica en el centro educativo que desea en 

primera instancia, e incluso en determinadas ocasiones se le separa y aísla de sus 

compañeros por el mero hecho de tener diversidad funcional, aconsejando de 

manera imperativa su escolarización en un centro de educación especial. Además, y 

a pesar de que en la mayoría de los países desarrollados no existe una selección en 

el inicio de los estudios, a menudo ésta aparece durante el transcurso de la 

escolaridad, siendo prueba de que la escuela no ha logrado neutralizar las 

desigualdades socioculturales sobre las desigualdades escolares (Dubet, 2005).  

 Desigualdad de oferta: a pesar de que todos los alumnos tienen derecho a recibir 

un currículo común que conduzca a las mismas metas que el del resto de sus 

compañeros, no siempre se logra, ya que no se flexibiliza la enseñanza ni se 

implementan medidas y estrategias adecuadas de atención a la diversidad. 

 Desigualdad de resultados: a menudo el rendimiento académico correlaciona 

positivamente con ciertas variables como la capacidad intelectual, la clase social, el 

género, la etnia, la cultura, etc.; aspectos que en ningún caso deben ser predictores 

de los resultados que académicamente obtengan los alumnos. 

A estos tres niveles, Manuel de Puelles (2009) añade la desigualdad inicial o de partida, 

que hace referencia al capital cultural que los niños llevan consigo al empezar la escuela, y que 

también genera una gran desigualdad de oportunidades que debe ser combatida desde su 

primer año de escolarización, en la etapa de Educación Infantil. Asimismo, este autor pone de 

relieve que la igualdad de resultados no significa la igualdad de rendimientos académicos, sino 

la adquisición de unos aprendizajes básicos, que conforman la esencia de la formación general, 

y que no resta para que otros estudiantes, por su mayor capacidad o motivación, puedan 

alcanzar mayores cotas de conocimiento.  

Sólo superando dichos niveles de desigualdad, todavía presentes en nuestros centros 

escolares, podremos conseguir una equidad real en nuestras aulas. No obstante, hay que tener 

en cuenta que, para lograr esto y alcanzar una verdadera igualdad de oportunidades escolares 

de calidad para todos, resulta imprescindible realizar cambios estructurales y permanentes en 

lo relativo a los recursos financieros, las prácticas educativas y la formación del profesorado 

(Darling-Hammond, 1995; en Aguado Odina, 1999). 
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3.1.4. Justicia e igualdad de oportunidades 

Por otra parte, y frente a la noción de igualdad de oportunidades, hay que destacar que en 

ocasiones pueden existir “desigualdades justas”, en base a la consecución de una “justicia 

distributiva en educación”, la cual “debe tender a la equidad, en el sentido de repartir los 

medios para favorecer a los desfavorecidos, no a la distribución igualitaria de recursos entre 

todos los alumnos” (Bolívar, 2005: 44). Sin embargo, no compartimos su opinión cuando 

establece que, “un sistema educativo será más equitativo que otro si las desigualdades 

existentes en el ámbito educativo son ventajosas para los más desfavorecidos” (Bolívar, 2005: 

55), ya que consideramos que las condiciones escolares deben ser ventajosas para todos los 

alumnos, ofreciendo a cada uno de ellos lo necesario para desarrollar al máximo su potencial, 

sin que por ello obtenga un beneficio que comporta una situación de ventaja sobre el resto de 

estudiantes. 

Por otra parte, podemos equiparar los tres principios que rigen la justicia distributiva 

(analizados en profundidad más adelante, en los apartados 3.2.1.1, 3.2.1.2 y 3.2.1.3), con la 

igualdad de oportunidades, siguiendo la propuesta de Bolívar (2005; siguiendo a Rawls, 1979, y 

a Fernández Mellizo, 2003): 

 El primero de ellos, “equal-share-based”, se corresponde con el principio de 

igualdad de oportunidades universal o igualitaria: todos los estudiantes deben ser 

tratados por igual y recibir la misma educación, independientemente de su talento o 

riqueza. 

 El segundo, “merit-based”, se corresponde con la igualdad de oportunidades 

meritocrática: el origen social no debe condicionar la carrera escolar, sino sólo el 

talento y el esfuerzo individual. 

 Y el tercero y último, “needs-based”, se corresponde con la igualdad de 

oportunidades compensatoria: discriminación positiva para compensar a los 

desfavorecidos; medidas compensatorias para los grupos desfavorecidos, que sigue la 

línea propuesta por Rawls (1971). 

 

A estas tres formas de entender la igualdad de oportunidades, se sumaría una cuarta: el 

sistema de libertad natural, que se opone a cualquier acción redistributiva del Estado, 

negando la igualdad de oportunidades. 

A este respecto, Van Parijs (1993) define el principio de diferencia, según el cual las 

desigualdades sólo se pueden justificar si benefician a los más desaventajados, ya que de lo 

contrario no son lícitas. Por su parte, Rawls (1979) entiende que este concepto debe ir en 

beneficio de los menos aventajados, sirviéndose del principio de compensación y de las 

políticas de discriminación positiva, de modo que las desigualdades naturales o de nacimiento 

sean compensadas. Así, por ejemplo, en educación asignaría más recursos para los alumnos 

con necesidades específicas de apoyo educativo.  
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En relación a ello, Rawls afirma que la sociedad debe establecer “iguales oportunidades de 

educación para todos independientemente de la renta de la familia” (2002: 75), lo que supone 

que aquellos estudiantes que tengan una “voluntad y talentos iguales” deberían tener las 

mismas oportunidades de éxito escolar. Sin olvidar que estas desigualdades sociales o 

escolares pueden llegar, en ocasiones, a “generar en los alumnos diferencias de voluntad en el 

éxito escolar: interés, voluntad, esfuerzo, hábitos, etcétera” (Bolívar, 2005: 53), originando una 

falsa impresión de una justa igualdad de oportunidades. 

La política de la diferencia es una tendencia que surge en los años 80 y que, según Young 

(2000), cuestiona la perspectiva de la justicia distributiva, referida, en esencia y como se ha 

expuesto anteriormente, al reparto de la riqueza y los bienes materiales (lo que se tiene), 

factores que dejan de lado otras cuestiones de fondo tales como la dominación y la opresión 

(lo que se hace). Según esta autora, la justicia distributiva, en oposición a la política de la 

diferencia, se aplicaría bajo criterios de homogeneidad, suponiendo la igualdad universal de las 

personas y siendo, por tanto, ciego a sus diferencias. En consecuencia, dicho movimiento 

entendería que la justicia social significa ignorar las diferencias humanas, y cometería el error 

de identificar la igualdad con el hecho de proporcionar un trato igualitario, ignorando así las 

profundas diferencias existentes entre las personas. De esta forma se obtiene como resultado 

la perpetuación y el aumento de las desventajas que afectan a los grupos sociales menos 

favorecidos.  

Se podría afirmar que nuestra cultura dominante cae también en este mismo error cuando 

intenta promover la justicia a través de políticas de igualdad, basadas en una idea de igualdad 

que combate la discriminación luchando contra el trato diferenciado y aplicando los mismos 

principios de evaluación y distribución, indistintamente y sin tomar en consideración sus 

características o contextos individuales.  

Pero para lograr una verdadera igualdad es preciso atender adecuadamente tales 

diferencias, incorporando a nuestras acciones y normativas los principios de la discriminación 

positiva y el trato diferenciado. 

Por su parte, Walzer (1993), partiendo de una crítica a la idea de igualdad, habla de las 

esferas de justicia, afirmando que de cualquier situación de igualdad pueden surgir 

desigualdades que será preciso reprimir, y que de esta represión nacerá una desigualdad entre 

los que posean el poder de represión y aquellos que no lo posean. De este modo, el problema 

no sería la desigualdad, sino la dominación. Y hay que tener en cuenta que para que exista 

justicia ningún bien social debe ser utilizado como medio de dominación. Por tanto,  

cada bien social debiera gozar de un criterio distributivo autónomo, de modo que la jerarquía 

alcanzada en una esfera de la sociedad [...] no podría traducirse en ventajas relativas a otra. [...] Un tipo 

de bien, como el dinero, no debería influir en las otras esferas, por lo que no tendría ventajas en ningún 

otro dominio, tal como tener mejor servicio de salud o que sus hijos accedan a mejores escuelas 

(Bolívar, 2005: 56). 
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Extrapolado de una forma más concreta al ámbito educativo, podría afirmarse que debe 

existir una igualdad distributiva de oportunidades (Dubet, 2005), que recoge aquellas 

intenciones que hemos ido recogiendo a lo largo de este apartado, basadas en el hecho de 

velar porque se cumpla el más profundo sentido de la equidad, en términos de ofrecer más 

recursos a aquellos que verdaderamente lo necesitan, con el fin de que puedan tener las 

mismas ventajas, oportunidades y beneficios que el resto de los escolares. Esta misma línea 

sería la que se propone también en la igualdad de oportunidades compensatoria descrita 

anteriormente.  

Pero también se hace necesario perseguir que los centros educativos modifiquen la base en 

la que se sustentan la mayoría de sus prácticas: un sistema meritocrático que nada ayuda a los 

alumnos menos favorecidos. Dicho de otra forma: se debe vencer la igualdad meritocrática de 

oportunidades que reina en nuestros centros como clave democrática y principal reflejo de 

una supuesta justicia escolar que realmente se encuentra muy lejos de serla. Apostamos por la 

idea de que durante la escolaridad obligatoria deberían retirarse aquellas pruebas que se 

encuentren basadas en el mérito y la selección, en pos de garantizar una escuela 

verdaderamente justa, que ofrezca a todos y cada uno de los estudiantes un bien cultural 

común, independiente de su éxito individual y de las lógicas selectivas, que les permita 

alcanzar los conocimientos y las competencias a las que tienen derecho (Dubet, 2005). 

Esto que se acaba de afirmar puede comprenderse mejor si se contempla y comprende la 

trascendental contradicción de nuestro sistema educativo en tanto perseguidor de una 

supuesta justicia escolar: los estudiantes se consideran esencialmente iguales, pero al mismo 

tiempo deben participar de una serie de pruebas cuyo objetivo es volverlos desiguales (Dubet, 

2005). Es decir, no pueden seguir siendo iguales en tanto se les exige que demuestren una 

serie de competencias y unos resultados determinados, normalmente basados en una serie de 

estrategias y mecanismos escolares selectivos que favorecen a los alumnos más aventajados. 

Por poner un ejemplo práctico de lo que se está afirmando, no se puede pretender medir las 

competencias de unos alumnos con capacidades y formas de aprender muy diferentes a través 

de un examen escrito único e igual para todos. Eso sin contar con que, además, ese examen 

probablemente recibirá distintas calificaciones según el profesor que lo corrija, o incluso en 

función del momento en que ese mismo profesor lo califique; sin contar tampoco con que el 

contenido de los exámenes es sumamente arbitrario, y que dos docentes diferentes 

probablemente no coincidirán en qué deben saber sus alumnos; y sin contar tampoco con que 

la norma del alumno medio viene fijada por el nivel de los alumnos de una clase concreta de 

un colegio determinado, por lo que un alumno “bueno” podría no serlo en otras 

circunstancias. 

A menudo se piensa acerca de los resultados escolares en términos de la ética protestante 

del trabajo, tal y como la concebía Weber (citado en Dubet, 2005); esto es, el desempeño 

profesional como producto de la libertad del sujeto condenado a probarse en el trabajo. Así, se 
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asemeja al ámbito educativo considerando que los resultados escolares que los alumnos 

obtienen son producto de su esfuerzo, de su implicación, de su atención, de su motivación, 

etc. Pero no nos damos cuenta de que dichos resultados se encuentran determinados por la 

acción educativa que nosotros, como profesores, realizamos diariamente en el aula, y que no 

es justo ofrecer la misma atención educativa a aquellos alumnos que necesitan una atención 

diferente, que requieren más apoyo, más recursos, otros materiales, otro tipo de 

explicaciones, de metodologías, de estrategias. No podemos poner el mismo listón para todos, 

traducido a menudo en el mismo examen para todos, a pesar de que éste sea la clave de un 

trato objetivo e igual para todos que, en apariencia, redunde en una igualdad de 

oportunidades educativa. Porque en realidad no estamos ofreciendo a todos los alumnos las 

mismas oportunidades. Hay alumnos que necesitarán la implementación de ciertas estrategias 

para poder adquirir las mismas competencias y conocimientos que otros compañeros, y hay 

también quienes, debido a sus propias capacidades y dificultades, no podrán alcanzar dichas 

competencias y conocimientos en el mismo momento que los demás, por mucho que lo 

deseen y lo intenten. En consecuencia, no es justo exigirles lo mismo. En palabras de François 

Dubet, 

Este sistema se vuelve sumamente cruel cuando la ficción no funciona más, cuando el alumno se 

esfuerza y fracasa, estudia mucho y no aprueba, y cuando no puede explicarse esa situación sin terminar 

admitiendo que, en realidad, él es diferente […]. Con el tiempo, ese alumno no podrá encontrar fuera de 

sí mismo explicaciones creíbles a su fracaso, ya que siempre habrá sido tratado de manera 

rigurosamente igual y objetiva. Los vencidos no pueden sino atacarse a sí mismos, no pueden sino 

atribuirse la causa de su propio fracaso. Con la autoestima amenazada, oscilan entonces entre el 

desaliento y la depresión, tienen el sentimiento de ser indignos de las esperanzas puestas en ellos por 

sus maestros, por su familia y por ellos mismos. A veces, rechazando la interiorización culpabilizadora de 

sus dificultades, la convierten en resentimiento y agresión contra la escuela y los maestros, y también 

contra los buenos alumnos, que son la prueba viviente de que “si se quiere, se puede” […]. (2005: 33). 

 

En definitiva, esto acaba traduciéndose en numerosos alumnos que abandonan el sistema 

educativo por no ser capaces de ser como los demás, de hacer lo que hacen los demás, de 

aprender igual que los demás, produciéndose así una especie de “darwinismo escolar” (Dubet, 

2005) que selecciona a los “mejores” alumnos. Pero aquí no habría que dejar pasar la 

oportunidad de preguntarse: ¿mejores en qué? El currículo educativo no deja de ser un 

supuesto acuerdo social tomado por unas pocas personas, ciertos políticos y sus consejeros, en 

torno a lo que creen que nuestros alumnos necesitan aprender. 

El consenso en este sentido está muy lejos de alcanzarse. Pocos docentes coinciden en lo 

que los niños deberían aprender en la escuela. Aunque también es cierto que cada vez hay un 

mayor número de maestros que piensa que se debe enseñar a los niños para la vida. Que las 

competencias que adquieran sean útiles para su contexto vital diario, y que incluso supongan 

una serie de habilidades que puedan servirles para su puesto laboral futuro. Sí, justamente ese 

que jamás sabremos qué exigirá, ni si hoy en día podemos alcanzar siquiera a imaginarlo. 
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Como indican Stainback y Stainback (1990) en este sentido, se deberían valorar las 

oportunidades de aprendizaje que los alumnos con dificultades están perdiendo con el fin de 

aprender aspectos tales como el dominio de un trabajo determinado o las actividades de la 

vida cotidiana, con la excusa de proporcionarles un currículo funcional que realmente podría 

quedar obsoleto en un futuro próximo. 

De todos modos y al hilo de todo lo explicitado en este apartado, hay que incidir en el 

hecho de que el aprendizaje que adquieran nuestros alumnos va a depender en gran medida 

del profesor que les toque en suerte. 

Hace poco tiempo asistí a un congreso4 en el que justamente se hizo un inciso en este 

sentido. Uno de los ponentes, Pere Marqués (profesor de la Universidad Autónoma de 

Barcelona), afirmó que los libros de texto resultan muy útiles para los profesores de algún 

modo menos capaces y menos innovadores, pero que forman parte de nuestro sistema de 

enseñanza con igual derecho. Así, realizó la observación de que en todas las áreas hay 

profesionales buenos y “no tan buenos”. Pero uno de los asistentes utilizó su turno de palabra 

para hacernos ver a todos que esto no ocurre en efecto en todas las profesiones: “ningún 

médico sería capaz de recetarnos una sangría para el resfriado”. Sin embargo y por desgracia, 

esto sí que ocurre en el ámbito educativo. Hay profesores capaces de seguir únicamente lo que 

dicte el libro de texto y no prestar atención alguna a las necesidades educativas de sus 

estudiantes. Incluso que, lejos de comprenderlas, lleven a cabo actividades contraproducentes 

o que nada aporten al estudiante para vencer sus dificultades. 

Como se suele decir, si un cirujano del Siglo XIX aterrizara repentinamente en un quirófano 

de hoy, probablemente no sabría ni siquiera dónde se encuentra. Sin embargo, si esto mismo 

sucediera con un maestro en un aula actual, sería capaz de coger la tiza y seguir con la lección. 

Obviamente hay salvedades muy notables a esta ejemplificación. Pero lo que sí es cierto es 

que el aprendizaje de un alumno depende de la calidad de su profesor (tal y como vimos en el 

Capítulo 2). ¿Y es justo que esto dependa en gran medida de un simple azar? ¿que un niño 

tenga la suerte de estar en una clase a la que se le asigne un buen o mal profesor? ¿quién 

desearía esto para sus propios hijos? 

 
 

3.2. Justicia social  

En relación a ello tiene mucho que decirnos la Justicia Social. 

Como hemos visto, el concepto de Justicia Social se interrelaciona con la equidad y la 

igualdad de oportunidades, expuestas en el apartado anterior, hasta el punto de encontrarse a 

menudo tan entrelazadas que resulta complicado distinguir la una de las otras. Sin embargo, se 

                                                           
4
 2º Congreso Educaline. Madrid, C.C. Galileo. 29 de mayo de 2012. 
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podría afirmar que son nociones diferentes pero complementarias, que encuentran su base y 

fundamentación entre sí, pero para comprenderlas en toda su complejidad resulta necesario 

analizarlas por separado. 

En referencia al concepto que nos ocupa en el presente apartado, hay que destacar que, 

hace ya una década, López Melero ponía de manifiesto que “el objetivo de la ONU de alcanzar 

la justicia social como imperativo no sólo ético, sino político, ha fracasado y, asimismo, el 

objetivo de lograr un nuevo orden internacional fundado en la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos, como reconocimiento de la dignidad de la persona y de sus derechos 

iguales e inalienables, sólo existe de manera burocrática” (2001: 37). 

Pero, ¿a qué llamamos justicia social y por qué es tan importante para organismos 

internacionales como la ONU? 

 

3.2.1. Aproximación histórica  

Según Murillo y Hernández (2011), se estima que el concepto de Justicia Social cuenta con 

más de 150 años de existencia, en tanto los más recientes hitos de la humanidad se han 

caracterizado por el intento de alcanzarlo, hasta el punto de afirmarse que "el siglo XX no sería 

entendible sin ese término" (Marías, 1974: 7). No obstante, o quizá debido a esta misma razón, 

la única evidencia que tenemos sobre este término es su inexistencia en la realidad (Murillo y 

Hernández, 2011). 

Se considera que el concepto de Justicia tiene su origen en la República de Platón (2003) y 

se encuentra asociado con la armonía social, en tanto dicho filósofo lo vincula a las cuatro 

virtudes cardinales de la filosofía moral clásica que deben gobernar la idea de Estado: 

Prudencia, Fortaleza, Templanza y Justicia como virtud fundante. 

Aristóteles (2003), por su parte, se basa en las ideas de Platón para apostar en su Ética 

Nicomaquéa por la noción de justicia distributiva, entendida como la acción de dar a cada uno 

lo que le corresponde, en proporción a su contribución a la sociedad, sus necesidades y sus 

méritos personales, refiriéndose con ello a los honores, la salud y los bienes materiales. En 

relación a esta noción, Aristóteles señala la justicia conmutativa o correctiva, encargada de 

restituir la igualdad perdida, dañada o violada, a través de una retribución o reparación 

regulada. 

Santo Tomás de Aquino (2002), en su Summa Theologiae, también hace referencia a estos 

dos tipos de justicia, afirmando que la justicia distributiva implica la obligación de distribuir los 

bienes de forma proporcional a la contribución que cada persona realiza a la sociedad, 

mientras que la justicia conmutativa se encarga de gobernar las relaciones entre las personas. 

Este filósofo, define a la justicia como el hábito a través del cual el hombre le da a cada uno lo 

que le es propio mediante una voluntad constante y perpetua.  
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De este modo, la definición clásica de justicia nacida con Aristóteles y desarrollada por 

Santo Tomás de Aquino en relación a la acción de dar a cada persona lo que es suyo o lo que le 

corresponde, se considera el fundamento del pensamiento social cristiano a la hora de 

replantear su propia idea de Justicia Social (Murillo y Hernández, 2011). Estas acciones, 

dirigidas a asegurar a una persona lo que le es propio (a lo que tiene derecho), componen la 

conducta correcta. En la tradición católica, la justicia siempre se dirige hacia el bien del otro 

(esto es, hacia el bien común), por lo que se conoce en este ámbito como justicia general, 

justicia legal y justicia social. 

Por parte de la filosofía, se pueden nombrar dos corrientes que han dejado su particular 

huella en el concepto actual de Justicia Social: el Utilitarismo y el Contractualismo. 

El Utilitarismo defiende “la elección de una acción en función de sus consecuencias y una 

valoración de las consecuencias en términos de bienestar” (Murillo y Hernández, 2011: 10). 

Para los autores que apuestan por esta corriente, el objetivo de la justicia consiste en 

perseguir la transformación social hacia la felicidad colectiva.  

Diversos pensadores del siglo XVIII (Hume, 1739, 1751; Smith, 1975; Bentham, 1789; 

citados en Murillo y Hernández, 2011), defendieron esta teoría moral, fundamentando sus 

ideas en el hecho de que, “cuando las instituciones más importantes de la sociedad están 

dispuestas de tal modo que obtienen el mayor equilibrio neto de satisfacción distribuido entre 

todos los individuos pertenecientes a ella, entonces la sociedad está correctamente ordenada 

y es, por tanto, justa” (Murillo y Hernández, 2011: 10). 

La visión que Rawls (1971) aporta de la visión utilitaria de la justicia es que no importa, 

salvo indirectamente, cómo se distribuya la suma de satisfacciones entre los individuos ni 

cómo un individuo distribuye sus satisfacciones en el tiempo, sino que la distribución correcta 

es en cada caso la que produce la máxima satisfacción. 

Sen y Williams (1982; citados en Murillo y Hernández, 2011) definen el utilitarismo como la 

combinación de tres elementos:  

 Consecuencialismo: líneas de acción que deben sentar la base de los estados 

que de ellas resultarían como producto.  

 Bienestarismo: evaluación de los estados sociales en función de la obtención 

de aquello que las personas prefieren.  

 Sum-ranking: reúne todas las unidades de utilidad en una masa total y única. 

 

Por otra parte se encuentra el Contractualismo, la otra gran corriente filosófica de los siglos 

XVII a XIX que marca la noción actual de Justicia Social. Los principales representantes de dicha 

corriente (Hobbes, 1996; Locke, 2003; Rousseau, 1964;  Kant, 2005; citados en Murillo y 

Hernández, 2011) defienden la teoría de que los seres humanos llegan a un contrato social 

implícito para poder vivir en sociedad, lo cual les ofrece determinados derechos a cambio de 
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renunciar a la libertad de la que disfrutarían en el "estado de Naturaleza" (Murillo y 

Hernández, 2011). Es decir, dicho contrato estaría destinado a reparar esas carencias del 

estado de naturaleza, aplicando una autoridad que, en caso de conflicto entre dos individuos, 

establezca qué se debe hacer. 

Tomando por base este planteamiento, cabe resaltar la visión de la justicia de Kant (2005; 

citado en Murillo y Hernández, 2011), quien diseña una ética autónoma en la que se deben 

cumplir tres criterios: la auto-obligación, la incondicionalidad y la universalidad. De esta forma, 

el comportamiento se ajusta a diferentes criterios impuestos: actuar por deber, contra el 

deber y en función de los fines. De este modo, Kant somete el conocimiento científico al 

servicio de la moral. 

Estas nociones contractualistas conforman el caldo de cultivo de críticas como la que realiza 

Nussbaum (2006) acerca de la idea de que los hombres en estado original sean libres, iguales e 

independientes, ya que de ello se desprendería la importancia, en cuestión de justicia, de 

tener cierta igualdad de facultades en relación a las personas con diversidad funcional, lo cual 

no dejaría de suponer un principio radicalmente injusto. 

Sin embargo, no fue hasta mediados del siglo XIX cuando surge por primera vez el término 

de Justicia Social, y lo hace como parte de un ensayo del sacerdote jesuita italiano Luigi 

Taparelli d'Azeglio. En su obra “Saggio teoretico di dritto naturale, appoggiato sul fatto” 

(Ensayo teórico sobre el derecho natural apoyado en los hechos), publicada en 1843, ofrece las 

siguientes palabras: "la justicia social debe igualar de hecho a todos los hombres en lo tocante 

a los derechos de humanidad […]" (Taparelli, 1949; citado en Murillo y Hernández, 2011). Este 

autor tomó como base de sus ideas una renovación del pensamiento aristotélico-tomista, 

considerando que la justicia social era diferente tanto de las nociones de justicia conmutativa 

como de la justicia distributiva que dichos filósofos planteaban. 

Pero fue en las últimas fases de la Primera Revolución Industrial el momento en el que se 

comenzó a extender la expresión que nos atañe. La intención era aplicarla a los conflictos 

obreros que se desarrollaron a consecuencia del maquinismo y la sociedad industrial, 

evolucionando algo más tarde y quedando también bajo los mecanismos impulsores de la 

economía. Así, se puede decir que nació “bajo el signo de la protección, objetivada en la clase 

trabajadora explotada, para más tarde aspirar a corregir todos los defectos provocados por el 

sistema capitalista” (Murillo y Hernández, 2011: 12).  

Tras varias décadas, el término Justicia Social volvió a ser utilizado, específicamente en los 

"Fabian Essays in Socialism" de 1889, textos que toman la justicia social como el desempeño 

de la finalidad ética por excelencia, con el objeto de guiar la evolución social hacia un sistema 

de socialdemocracia a través de cambios no revolucionarios.  
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La Organización Internacional del Trabajo (OIT), creada en 1919, incorporó la noción de 

justicia social a la primera frase de su Constitución, entendiéndola pilar imprescindible de la 

paz universal y permanente. 

Unos años más tarde, en 1931, la Doctrina social de la Iglesia Católica acoge de lleno la 

noción que nos ocupa, al ser utilizada por el papa Pío XI en la Encíclica Quadragesimo anno 

(Murillo y Hernández, 2011), quien la comprendía como el límite al cual debe ampararse la 

distribución de la riqueza en una sociedad, de forma que se reduzca la diferencia entre los 

ricos y los necesitados. 

Por su parte, el constitucionalismo social, el Estado de bienestar y el derecho laboral, son 

cuestiones acaecidas a principios del siglo XX y que prontamente se ligaron a las ideas de 

justicia social. 

 

3.2.2. Situación actual 

En la actualidad conviven tres grandes concepciones de Justicia social que comparten 

algunos puntos en común entre sí y cuyos enfoques pueden llegar a complementarse:  

 Justicia Social como Distribución (Rawls, 1971; Nussbaum, 2006; Sen 2010; 

citados en Murillo y Hernández, 2011): concerniente al reparto de bienes, recursos 

materiales y culturales, capacidades, etc. 

 Justicia Social como Reconocimiento (Collins, 1991; Fraser y Honneth, 2003; 

Fraser, 2008; Murillo y Hernández, 2011): relativa al respeto cultural de todas y cada 

una de las personas, así como en la existencia de unas relaciones justas dentro de la 

sociedad. 

 Justicia Social como Participación (Young, 1990; Miller, 1999; Fraser y 

Honneth, 2003; Fraser, 2008; citados en Murillo y Hernández, 2011):  referida a la 

toma de decisiones que afectan a sus propias vidas y a la participación activa y 

equitativa en la sociedad.  

 

A continuación pasaremos a analizarlas en profundidad: 

 
3.2.2.1. Justicia Social como Distribución 

La Justicia Social Distributiva se fundamenta en el modo en que los bienes primarios se 

encuentran distribuidos en la sociedad (Rawls 1971; Beauchamp, 2001). Sus principios 

delimitan la apropiada distribución de los beneficios y los lastres en la sociedad, son los 

siguientes: 

 Equal-share-based (justicia igualitaria): a cada persona una parte igual. Este 

principio es en apariencia sencillo, pero resulta considerablemente complejo en el 
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momento de llevarse a cabo, ya que las personas no somos iguales en todos los 

aspectos, contando con diferentes beneficios y lastres sociales. De este modo, la 

igualdad en la distribución de los bienes sociales comportará desigualdades 

inmerecidas que podrían ser evitadas mediante la redistribución, a través de la 

tributación redistributiva y un sistema de bienestar social (Nagel, 1987; citado en 

Vigliante, 2007: 113). 

 Merit-based (justicia en función del mérito): a cada persona según sus méritos. 

Según este planteamiento, las diferencias entre los individuos que son relevantes para 

la distribución diferencial de los bienes sociales son los individuos que contribuyen a la 

producción de beneficios sociales (Beauchamp, 2001). Dicho de otra forma, aquellos 

que más contribuyen a la producción de beneficios sociales y de riqueza deben ser los 

que finalmente posean una mayor proporción de los mismos.  

 Needs-based (justicia en función de la necesidad): a cada persona de acuerdo a 

sus necesidades individuales. Basado en la teoría Rawlsiana, demanda una 

redistribución de los bienes sociales cuando ésta sea necesaria para satisfacer las 

necesidades humanas básicas e impedir así que las personas vivan en condiciones de 

desventaja social y material significativas por causas ajenas a su voluntad (Nagel, 1987: 

85; citado en Vigliante, 2007: 115). 

 

No obstante, podemos encontrar en Amaryta Sen, economista indio de gran prestigio en el 

ámbito de la justicia social, un detractor, al menos parcial, de estos tres principios de justicia.  

Sen acepta el primero de ellos (equal-share-based) y también la concepción de Rawls sobre la 

igualdad de oportunidades, indicada en la primera parte del segundo de ellos (merit-based). 

Sin embargo, no coincide en la argumentación que Rawls realiza  en  la segunda parte de dicho 

principio, donde señala que sólo son admisibles aquellas políticas públicas que traten a las 

personas de forma desigual siempre que beneficien a los más desfavorecidos. En este punto es 

en el que, precisamente, Sen (1992) piensa que no se deben considerar únicamente los 

recursos o bienes primarios que establece Rawls (importantes como medios para alcanzar 

funcionamientos significativos), sino más bien las capacidades y libetades reales que cada 

persona posee en relación a distintos ámbitos para poder convertirlos en dichos 

funcionamientos significativos. Así, Sen (1992) entiende que las dimensiones fundamentales 

de la vida de las personas configuran el criterio cardinal que debe guiar la justicia social, 

facilitando a las personas aquellas capacidades básicas que les permitan llevar una vida plena a 

partir de sus necesidades y características personales. 

Esta visión es conocida como el enfoque de las capacidades, y es apoyada por autores de 

prestigio como Martha Nussbaum (2006), quien destaca que la teoría de Rawls deja sin 

resolver tres grandes problemáticas relacionadas con la justicia: la justicia hacia las personas 

con diversidad funcional, a las relaciones internacionales, y al tratamiento de los animales no 

humanos. 
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3.2.2.2. Justicia Social como Reconocimiento 

En las últimas décadas ha irrumpido un nuevo movimiento social que demanda la igualdad 

de reconocimiento o visibilidad, relacionada con la cultura, el género, la raza o etnia (Banks, 

2004; Bolívar, 2005); por lo que, en función de ello, el reconocimiento identitario debería ser 

integrado en el marco de la justicia social (Honneth, 2004; Zurn, 2005; citados en Bolívar, 

2005).  

El término reconocimiento tiene su origen tanto en la fenomenología de la conciencia como 

en la filosofía hegeliana (Murillo y Hernández, 2011), y hace referencia a las injusticias 

culturales vinculadas a procesos de representación, interpretación y comunicación, cuya 

solución pasa por el cambio cultural o simbólico o la reevaluación ascendente de las 

identidades no respetadas o sus productos culturales (Fraser, 1997). 

El reconocimiento conforma 

una categoría fundamental que explica el origen de las principales movilizaciones sociales, luchas y 

demandas políticas que se desarrollaron desde los años 60 a los 80, que tienen su origen en experiencias 

sociales negativas como el menosprecio o la discriminación que experimentan los diferentes grupos 

minoritarios y oprimidos, y que al final no son otra cosa que la experiencia de injusticia social ante la 

diferencia (del Águila, 2007: 175).  

 

Por tanto, según este autor, la política de la diferencia (abordada en el apartado 3.1.4.) y la 

política del reconocimiento aúnan sus fuerzas con el objetivo común de ir más allá de la 

perspectiva tradicional que contempla la justicia social como una redistribución de los bienes 

primarios, completándola. En este sentido sigue la misma línea que Young (2000), quien 

sostiene que la política de la diferencia implica a su vez una política de reconocimiento y se 

puede llegar a traducir en una diferencia posicional, contemplando no sólo aspectos culturales 

sino también desigualdades estructurales, materiales y económicas.   

Otros autores como Taylor (1992) subrayan que nuestra identidad se modela en base a una 

experiencia de reconocimiento o bien por la negación o falta de éste. Dicha negación origina 

un daño flagrante a las personas o colectivos que la perciben, y puede llegar a convertirse en 

una forma de opresión sobre ellas. 

 

3.2.2.3. Justicia Social como Participación 

La Justicia Social como Participación conforma un nuevo enfoque de Justicia Social que 

complementa al de Distribución o Reconocimiento, anteriormente mencionados. 

Contempla la idea de Justicia como una adecuada promoción del acceso y la equidad que 

asegure a todos los ciudadanos, especialmente a aquellos que han sido sistemáticamente 

excluidos por razones de raza, etnia, orientación sexual, género, edad, habilidades físicas o 



Capítulo 3. Factores a tener en cuenta para lograr una Escuela para Todos 

~ 118 ~ 

intelectuales, situación social o económica, u otras características relativas al grupo de 

pertenencia, una plena participación en la vida social (Bell, 1997; Hartnett, 2001; citados en 

Murillo y Hernández, 2011).  

Esta perspectiva de Justicia Social considera que todas las personas tienen el mismo 

derecho a recibir un trato equitativo y los apoyos necesarios que les permitan alcanzar y 

ejercer sus derechos humanos, así como a gozar de una distribución justa de los recursos 

sociales basada en la igualdad de oportunidades. 

De esta forma, Honneth (2003) considera que una de las formas de falta de respeto o 

minusvaloración de las personas se encuentra directamente relacionada con la participación 

democrática, de forma tal que aquellas que no pueden lograrla se ven abocadas a la exclusión 

social, careciendo de los derechos que dicha participación les otorga.  

 

3.2.3. Justicia social y educación 

En opinión de Connell (1999), autora australiana de reconocido prestigio en este ámbito, 

existen tres razones fundamentales que justifican la importancia de la justicia social en las 

escuelas. La primera es el carácter de bien público que caracteriza a las escuelas, y por ende, la 

gran relevancia que adquieren sus beneficiarios dentro de un sistema que distribuye de forma 

desigual sus beneficios, ya que la cantidad de personas que pueden gozar de ellos disminuye a 

medida que escalamos a través de las distintas etapas educativas. La segunda añade valor a la 

primera, cobrando no sólo una enorme importancia para sus presentes beneficiarios, para 

quienes el sistema educativo tiene una clara utilidad económica, sino también para la sociedad 

que está emergiendo, que se beneficiará de los conocimientos que genere y a su vez ayude a 

generar; de ahí se desprende que, el hecho de que nuestra sociedad futura sea justa, 

dependerá en buena medida del uso que actualmente hagamos de nuestro sistema educativo. 

Y la tercera razón que halla esta autora concierne a lo relativo al significado de la educación en 

tanto moral institutiva, de donde hay que destacar el trato que la escuela puede dar a sus 

alumnos, en ocasiones desigual e injusto, pero que no sólo atañe y afecta a éstos, sino que 

degrada por igual a todo el conglomerado de estudiantes. En consecuencia, para esta autora la 

justicia social “es fundamental para lo que debe ser una educación digna” (Connell, 1999: 22). 

Pero valga recordar, como ya se ha aclarado en el punto 3.2.1., que la cuestión referida a la 

educación y la justicia no es nueva, sino que se remonta a la tradición filosófica occidental, más 

concretamente a la “República” de Platón, considerado como el primer gran tratado sobre 

justicia. No obstante, actualmente esta cuestión se aborda en términos de justicia distributiva 

y desde el servicio que el sistema educativo brinda a toda la población (Connell, 1999). Así, los 

tres principios de la justicia distributiva anteriormente expuestos (ver apartados 3.2.1.1, 

3.2.1.2, y 3.2.1.3) podrían traducirse en las siguientes acciones educativas: 
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 Equal-share-based: Los docentes deben repartir su tiempo, energía y recursos 

disponibles de forma equitativa entre sus estudiantes. Este principio considera injusto 

destinar más recursos a aquellos alumnos que se encuentren por debajo del nivel 

requerido para una participación plena en la sociedad. 

 Merit-based: Los estudiantes con un alto éxito que tienen más probabilidades 

de contribuir a la producción social deben recompensarse con una mayor asignación 

de recursos educativos. 

 Needs-based: Asignación de mayores niveles de bienes y servicios educativos a 

los estudiantes cuyos resultados educativos no son suficientes para que puedan 

participar plenamente en la sociedad. 

 

La justicia distributiva en educación “debe tender a la equidad, en el sentido de repartir los 

medios para favorecer a los desfavorecidos, no a la distribución igualitaria de recursos entre 

todos los alumnos.” (Bolívar, 2005: 43-44), por lo cual, en este sentido, pueden existir 

“desigualdades justas”. 

Siguiendo a Bolívar (2005: 61), “en una perspectiva como la de Rawls, la justicia de un 

sistema escolar no se mide sólo como una competición pura, sino por la manera en que trata a 

los más débiles, cuando mejora sus condiciones. En este caso el sistema menos injusto no es el 

que reduce la diferencia entre los más débiles y los más fuertes sino el que garantiza a los 

menos favorecidos las adquisiciones y las competencias claves o básicas”. Desde nuestro 

punto de vista, a esta afirmación, con la que estamos parcialmente de acuerdo, habría que 

realizar dos puntualizaciones: a) la justicia de un sistema escolar nunca debe medirse desde 

una perspectiva de pura competitividad; y b) el sistema escolar más justo es el que garantiza a 

todos y cada uno de los alumnos desarrollar al máximo su potencial personal, no únicamente 

unas meras competencias básicas a los más desfavorecidos. 

Bolívar (2005: 65), piensa que “cuanto más eficaz sea una escuela más justa será y, mayor 

aún, si la eficacia redunda en beneficio de los alumnos en desventaja social o escolar”. 

Además, siguiendo a la Comisión Thélot (2004: 43),  

“en función de la equidad, se debe igualar la eficacia de la escuela, por lo que para ser justa, la 

escuela no debe ser formalmente igual, sino igualmente eficaz; más aún, las escuelas en medios 

desfavorecidos deben ser especialmente eficaces. Será preciso, pues, optimizar y homogeneizar la 

calidad de la oferta educativa de las escuelas así como las prácticas docentes del profesorado [...]”. 

 

En un estudio sobre liderazgo para la justicia social llevado a cabo por Theoharis (2007), se 

determinó la relevancia de la adquisición de conocimientos y habilidades por parte de los 

directores escolares en las siguientes áreas,  con el fin de lograr un avance hacia la justicia 

social en nuestras escuelas: la educación especial, los estudiantes ELL, el plan de estudios, la 

diferenciación y el trabajo en equipo, partir de datos, técnicas de presentación, la raza, la 

pobreza, el trabajo con familias diversas, y adoptar una perspectiva global. Dichas áreas 
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deberían, asimismo, encontrarse presentes en el contenido de los programas de formación de 

profesorado, de cara a conseguir una mejora holística de la justicia social en los centros 

educativos.  

Pero, como afirma Bolívar (2005),  

“reducir las desigualdades sociales y escolares y promover políticas educativas equitativas [...] 

implica actuar [...] en varios frentes: entorno familiar de los alumnos, configuración del sistema 

educativo, y a nivel de escuela, incidiendo en la enseñanza-aprendizaje a nivel de aula. Que una 

sociedad sea más justa, también depende de la contribución que haga el sistema educativo. La mejora 

de la eficacia no está [...] reñida con la lucha contra las desigualdades” (p.66). 

 

Esta misma idea también se puede ver en Vigliante (2007), quien opina que, hasta que los 

docentes no tengan un concepto claro de lo que supone la justicia social en educación y se 

guíen por el principio de igualdad de oportunidades compensatoria, no serán capaces de 

enseñar de forma efectiva para una justicia social ni desarrollar una educación contra el 

racismo. Considera, además, que si los profesores utilizan cualquiera de los otros principios de 

igualdad de oportunidades (universal, meritocrática o el sistema de libertad natural), 

conseguirán perpetuar las injusticias sociales.  

Otro pensamiento que podemos observar en distintos autores acerca de la educación para 

la justicia social, es el referente al pleno derecho de todas las personas a participar como 

ciudadanos en su país, lo que debe conseguirse a través de la escuela.  

Según Bolívar (2005),  en las últimas décadas se ha destacado que aquellos que no reciben 

una educación de calidad (entendida ésta aquí como la adquisición de competencias deseables 

formalmente iguales), no pueden ejercer plenamente sus derechos y participar de los bienes 

sociales y culturales. 

 Autores como Banks (2004) y Bolívar (2005) siguen una línea común. Ambos piensan que 

“Un sistema escolar, si no más justo sí menos injusto, es aquel que puede garantizar [...] las 

competencias mínimas, sin las cuales no sería un ciudadano de pleno derecho. [...] La escolaridad 

obligatoria, como exigencia democrática, debería —entonces— garantizar el currículum común, básico o 

indispensable para promover la integración activa de los ciudadanos en la vida social [...], aquello que es 

indispensable para moverse en el siglo XXI en la vida social, sin riesgo de verse excluido” (Bolívar, 2005: 

62-63). 

 

Según Cumming-Potvin (2009), en Australia Occidental, el Marco Curricular (Curriculum 

Council, 1998) reconoce que en una sociedad plural se necesita un conjunto básico de valores 

compartidos en el que la justicia social se interprete como responsabilidades sociales y cívicas, 

el compromiso de promover el bien común, y la participación en los procesos democráticos y 

la diversidad cultural. En este mundo global interconectado en el que vivimos, la educación de 



Capítulo 3. Factores a tener en cuenta para lograr una Escuela para Todos 

~ 121 ~ 

los ciudadanos alfabetizados debe incluir la reflexión, la moral y la acción, con el objetivo de 

hacer un mundo socialmente más justo (Banks, 2004; Cumming-Potvin, 2009). 

Cumming-Potvin (2009) afirma que en el actual clima educativo occidental resulta 

imprescindible promover discusiones que promuevan una profunda reflexión sobre la 

enseñanza y la formación de los docentes para un mundo socialmente justo. Por otra parte, y 

en sintonía con Banks (2004), esta autora defiende que resulta estrictamente necesario 

responder lo antes posible al reto de formar a profesores que aboguen por la justicia social en 

educación y la participación con éxito en las comunidades, tanto locales como globales (Luke, 

2004; Tierney, 2006; citados en Cumming-Potvin, 2009). 

Nosotros compartimos la opinión de Santos Guerra cuando, en relación a ideas que 

subyacen al concepto de justicia social en educación, afirma que “ante algunas diferencias hay 

que poner en marcha actuaciones de redistribución. […] Hay diferencias que exigen otra 

actuación política y educativa. […] La intervención diferenciadora es ética ya que no hay nada 

más injusto que tratar igual a los que son radicalmente desiguales” (2006a: 11).  

Asimismo, organismos como la UNESCO ya defienden esta misma idea al afirmar que “la 

escuela inclusiva es la base para el desarrollo de sociedades más justas, democráticas y 

pluralistas” (UNESCO, 2004c: 20). 

 

 

3.3. Calidad educativa para todos 

“La calidad de un sistema educativo se basa en la calidad 

de sus docentes” (Barber y Mourshed, 2008: 15). 

El primer informe europeo sobre la calidad de la educación surgió como respuesta a las 

conclusiones derivadas de la Estrategia de Lisboa (Consejo Europeo, 2000), donde la Unión se 

fijó como objetivo convertirse en la economía basada en el conocimiento más competitiva y 

dinámica del mundo, capaz de conseguir una mayor cohesión social y luchar contra la 

exclusión social. Dicho informe europeo analiza 4 ámbitos que generan 16 indicadores de lo 

que el grupo de trabajo de expertos nacionales considera y define como “calidad de la 

enseñanza” en las escuelas europeas. Puede observarse en la tabla que se muestra a 

continuación (ver Tabla 6): 
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Tabla 6. Indicadores de calidad de la Comisión Europea (2000). Elaboración propia. 

 

Sin embargo, estos indicadores que tomó como base de la calidad de la enseñanza la 

Comisión Europea, a pesar de conducir a conclusiones tales como que "los jóvenes que 

abandonan la escuela prematuramente pueden encontrarse en una situación de riesgo de 

marginación y exclusión social" (2000: 29), no contemplan ningún factor que señale hacia un 

aumento o mejora de la calidad para todos los estudiantes, incluyendo una forma de evitar 

que éstos se salgan prematuramente del sistema. Además, tampoco analiza la situación de 

partida de dichos alumnos, dejando de lado el hecho de si en los mencionados sistemas existe 

una igualdad inicial, de acceso, de oferta y de resultados. Es decir, el informe se olvida por 

completo de que la calidad que analiza sea para todos y cada uno de los escolares, y tan sólo 

llega a plantear la integración como desafío en sus anotaciones finales. No obstante, a la hora 

de hacerlo, apunta hacia su proyecto piloto denominado «Escuelas de segunda oportunidad», 

que trata de demostrar que “los jóvenes que han abandonado el sistema educativo sin las 

cualificaciones básicas necesarias para obtener un puesto de trabajo y para integrarse en la 

sociedad pueden ser reintegrados mediante planes de educación y de formación 

individualizados puestos en práctica en estrecha colaboración con los empresarios locales” 

(2000: 7). Pero nosotros creemos firmemente que no se trata de perder a estos alumnos por la 

senda educativa y luego ofrecerles una “segunda oportunidad”, sino que se les debe ofrecer 

una igualdad de oportunidades desde el comienzo de su escolarización. 

Afortunadamente, 4 años más tarde, en la 47ª Conferencia Internacional de Educación 

convocada por la UNESCO (2004c), se puso de relieve que todavía sigue vigente el desafío 

planteado en 1990, acerca de cómo hacer efectiva una educación y una formación de calidad 
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para todos. Pero si bien en la década de los 90 eran los responsables de los países más 

desarrollados quienes subrayaban la necesidad de combinar calidad con equidad en la oferta 

educativa, en 2004 quienes se planteaban esta misma cuestión eran los de un número mucho 

más amplio de  Estados, con características y niveles de desarrollo muy diversos, poniendo de 

manifiesto la necesidad urgente y global de dar solución a esta problemática. 

Por tanto, de todo ello se deduce que actualmente nuestra sociedad debe mejorar la 

calidad de la educación y conseguir que ésta llegue a todos los jóvenes, sin exclusiones; 

combinando los principios de calidad y equidad, que deben considerarse indisociables (LOE, 

2006).  Como afirma la UNESCO, “no se podrá lograr la educación para todos sin mejorar la 

calidad” (2004a: 2). 

 

 

 

 

Figura 12. Calidad y equidad: conceptos indisociables. Elaboración propia. 

En este sentido, uno de los principios que la LOE (2006) se plantea es “la calidad de la 

educación para todo el alumnado, independientemente de sus  condiciones y circunstancias”. 

Sin embargo, y pese al consenso cada vez mayor sobre la importancia de la calidad de la 

educación, persisten ciertas divergencias acerca de lo que esta noción conlleva a efectos de la 

práctica educativa.  

Gran parte de los intentos realizados para definir la calidad educativa se encuentran 

determinados por dos principios (UNESCO, 2004a): el primero toma como base el desarrollo 

cognitivo de los estudiantes, considerando como indicador de la calidad de los sistemas 

educativos el éxito que obtengan en el alcance de dicha meta; mientras que el segundo de 

ellos subraya la función de la educación para fomentar los valores compartidos y el desarrollo 

creativo y afectivo de los alumnos. 

En base a lo afirmado acerca de los distintos matices que adquiere el concepto de calidad 

dependiendo del informe, estudio, investigación o autor que lo trate, consideramos necesario 

recoger y/o destacar a continuación algunas de las descripciones que más se aproximan o 

mejor coinciden con nuestra visión sobre la calidad educativa. 

Para Manuel de Puelles (2009), para que las escuelas sean mejores se debe tomar como 

base la idea de que todos y cada uno de los alumnos del centro alcancen las máximas cotas de 

calidad posibles, para lo cual resulta imprescindible conjugar la calidad con la equidad social. 

Echeíta (2007) coincide con esta perspectiva, y nos indica que la compleja y ardua tarea de 

mejorar la calidad del proceso de enseñanza-aprendizaje debe hacerse siempre con la 
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perspectiva en mente de todo el alumnado: sin eufemismos ni exclusiones, para todos y con 

todos. En esta misma línea, Wilson (1992; citado en Echeíta, 2007) entiende que una 

educación de calidad debe planificar, proporcionar y evaluar el currículo óptimo para cada 

alumno. Asimismo, según los últimos resultados obtenidos en las evaluaciones internacionales 

sobre la calidad de los sistemas educativos, cabe destacar, por un lado, que la atención a la 

diversidad se convierte en factor clave de la educación inclusiva; y por otro, que el concepto de 

calidad implica un inquebrantable equilibrio entre excelencia y equidad. En palabras de Martín 

y Mauri (2011), “un sistema es de mayor calidad en la medida en la que todos sus alumnos 

aprenden lo más posible” (p. 7). 

Demeuse, Baye, Straeten y Nicoise (2003; citados en Martínez Arias, 2009), también 

consideran que la calidad de los centros escolares no sólo está conformada por los logros 

académicos, sino que también debe tomar como base una educación equitativa, en la cual 

todos los estudiantes puedan percibir las ventajas de la formación que reciben, en términos de 

oportunidades, acceso, tratamiento y resultados. 

En definitiva, son múltiples los autores que, como Pujolàs (2001), apuestan por una 

educación de calidad para todos. 

No obstante, cabe destacar que existe una serie de objetivos ampliamente compartidos y 

que conforman la base de los debates sobre la calidad de la educación (UNESCO, 2004a):  

 respeto de los derechos individuales;  

 mejora de la igualdad de oportunidades en materia de acceso y obtención de 

resultados;  

 y pertinencia de lo enseñado para la vida cotidiana. 

 

Como se puede observar en la Figura 10, la UNESCO (2004a) considera que existen cinco 

factores que influyen en la calidad educativa: 

 Características de los educandos: el acceso en igualdad de condiciones por 

parte de los educandos a las aulas no siempre se produce, ya que se ve afectado por 

factores como el medio socio-económico, el sexo, las discapacidades, la raza, y/o la 

pertenencia étnica. Dichos aspectos deben tenerse en cuenta en toda política 

educativa que desee enfocarse hacia una mejora de la igualdad. 

 Contexto: los valores y actitudes de las sociedades se encuentran a menudo 

reflejadas en la educación, donde la riqueza de una sociedad o la política educativa 

nacional en materia de objetivos, normas, orientaciones de los planes de estudios y 

procedimientos de contratación de los docentes trascienden a la calidad de la 

educación. 

 Aportes materiales y humanos: entre otros factores, cabe destacar que el 

número de alumnos por maestro, el nivel de remuneración de los docentes, el gasto 
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público ordinario por alumno y el porcentaje del Producto Interior Bruto dedicado a la 

educación influyen directamente sobre la calidad de ésta. 

 Enseñanza y aprendizaje: en la calidad educativa repercute el tiempo dedicado 

al aprendizaje, la utilización de métodos pedagógicos interactivos y las modalidades de 

evaluación de los progresos realizados. Asimismo, el proceso de enseñanza-

aprendizaje se halla bajo la influencia directa de la seguridad de las escuelas, la 

participación de las comunidades, las expectativas y el tipo de liderazgo que se ejerza. 

 Resultados: la calidad de la educación guarda relación tanto con el 

aprovechamiento escolar, por un lado, como con la adquisición de ventajas sociales y 

económicas de carácter más general, por otro. 
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Figura 13. Esquema para comprender qué es la calidad de la educación (UNESCO, 2004a). Elaboración propia. 

A los aspectos mencionados habría que añadir, desde nuestro punto de vista, un último 

relacionado con la calidad del profesorado, ya que de ella depende en gran medida la calidad 

de nuestro sistema educativo. Los docentes tienen en su mano gran parte de la labor 

educativa que tiene lugar en los centros escolares, y de lo que ellos hagan en sus clases va a 

depender en buena medida los logros académicos de los estudiantes, el clima escolar, la 

equidad y las oportunidades de éxito educativo que se ofrezcan a los alumnos, su desarrollo 

personal, afectivo e intelectual, etc. El Informe McKinsey (2007) ya defendía esta perspectiva, 

exponiendo que “la calidad de un sistema educativo tiene como límite la calidad de sus 
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profesores” (Barber y Mourshed, 2007; en Marchesi, 2011: 20). Esta misma idea ya ha sido 

concluida en múltiples investigaciones, habiéndose “mostrado consistentemente que el 

profesorado es la piedra angular de la excelencia y que su formación marca la diferencia en los 

servicios que puede prestar” (Sevillano, Pascual y Bartolomé, 2007: 3). 

Adicionalmente, debe recordarse que el sistema educativo debe garantizar que  

“todos los niños, y no solo algunos de ellos, tengan acceso a una excelente instrucción. Asegurar que 

todos los niños se beneficien de una instrucción de alta calidad no es solo un fin importante en sí mismo, 

sino que las evaluaciones llevadas a cabo en todo el mundo indican que el buen desempeño de todo un 

sistema depende de que así sea” (Barber y Mourshed, 2008: 38).  

 

Los mejores sistemas educativos han desarrollado enfoques para que sus escuelas sean 

capaces de compensar las desventajas derivadas del entorno particular de cada estudiante 

(Barber y Mourshed, 2008). Así, fijan “expectativas claras y altas respecto de lo que cada 

alumno debe saber, comprender y ser capaz de hacer, y verifican que los recursos y el 

financiamiento estén dirigidos a aquellos estudiantes que más los necesiten, y no a la inversa” 

(p. 39). Posteriormente realizan un seguimiento del desempeño de las escuelas en relación a 

las expectativas planteadas, implementando mecanismos efectivos para intervenir cuando las 

expectativas no sean satisfechas. Dicho sistema de seguimiento es puesto a cargo de las 

propias escuelas, que son quienes mejor pueden identificar a los alumnos que necesitan apoyo 

y ofrecérselo de forma continua. 

Por otra parte, los sistemas educativos con un desempeño más elevado han puesto en 

marcha dos mecanismos para monitorear la calidad de la enseñanza y el aprendizaje (Barber y 

Mourshed, 2008): 

 Exámenes. Evalúan los conocimientos, la comprensión y las habilidades de los 

alumnos y ofrecen una medida objetiva de los resultados reales con alto grado de 

detalle. Sin embargo, hay que tener presente que “lo que se evalúa es lo que se 

aprende, y cómo se lo evalúa determina cómo se lo aprende”. 

 Inspecciones. Evalúan el desempeño de un centro escolar en relación a un 

conjunto de indicadores de referencia. Miden tanto los resultados como los procesos 

que los impulsaron, y como consecuencia de ello pueden ayudar a las escuelas y a los 

sistemas educativos a identificar áreas específicas que requieren mejoras.  

 

Dichos mecanismos de monitorización sirven para identificar buenas prácticas educativas y 

difundirlas por todo el sistema. Asimismo, es importante que aquellas escuelas que pongan en 

práctica estos mecanismos tengan presente que deben intervenir a nivel de cada estudiante. 
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3.3.1. Factores que afectan a la calidad educativa de España 

Álvaro Marchesi (2008), Secretario General de la Organización de Estados Iberoamericanos, 

en una entrevista para el diario ABC, afirmó que "en estos tiempos de crisis profunda, la 

apuesta por una educación de calidad para todos se convierte en la principal estrategia para 

fortalecer a las personas y a la sociedad". Sin embargo, en España, para hacer frente a la grave 

crisis económica por la que atraviesa el país, el nuevo Gobierno, liderado por el Partido 

Popular, ha decidido implementar una serie de medidas urgentes de racionalización del gasto 

público que afectan directamente a la calidad del sistema educativo (RD 14/2012): 

 Artículo 2: las Administraciones educativas podrán ampliar hasta un 20% el 

número máximo de alumnos establecido en el artículo 157.1.a) de la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación, para todas las enseñanzas reguladas por dicha 

ley, tanto para centros educativos públicos como concertados. Esto supone que se 

puede alcanzar la ratio de alumnos por profesor que muestra la Tabla 7: 

 

 Ratio anterior Ratio actual 

Infantil 25/1 30/1 

Primaria 25/1 30/1 

Secundaria Obligatoria 30/1 36/1 

Bachillerato 35/1 42/1 

Formación Profesional 30/1 36/1 

Tabla 7. Ratio alumno/profesor en el sistema educativo español. Elaboración propia. 

Sin embargo, no es lo mismo la cantidad de alumnos que puede existir en una clase, que el 

número máximo de alumnos por profesor, ya que la primera aumenta considerablemente 

respecto a la segunda, redundando en la calidad de la enseñanza. Para analizar correctamente 

este indicador hay que tener en cuenta que la ratio alumno-profesor no tiene en cuenta la 

relación entre el tiempo de instrucción de los alumnos y el tiempo que los profesores dedican 

a la enseñanza propiamente dicha. Por lo tanto, este indicador no puede ser interpretado en 

términos de tamaño de clase. 
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Tabla 8. Ratio profesor-alumno (2009). (Ministerio de Educación, 2011b). Elaboración propia. 

 

El número medio de alumnos por profesor (Tabla 8), está calculado para cada nivel 

educativo utilizando la equivalencia a tiempo completo del número de alumnos y del número 

de profesores. Como se aprecia en la Tabla 7, la ratio de alumnos por profesor en España era 

hasta el momento más baja en todos los niveles educativos que la media de la OCDE y de la 

Unión Europea, pero aun así seguían existiendo países como Suecia, Irlanda, Noruega, Portugal 

y/o Italia que nos adelantaban en ese sentido. Actualmente y debido al incremento de la ratio 

de alumnos por profesor establecida por el nuevo Gobierno, la situación empeora, con la 

consecuente pérdida de calidad. 

Otras dos medidas establecidas que afectan a la calidad de nuestro sistema educativo son 

las referidas al aumento de horas lectivas del profesorado (Art. 3), y el aumento de días 

lectivos previos al nombramiento de funcionarios interinos que sustituyan transitoriamente al 

profesorado titular (Art. 4). Esto se traduce en una reducción del número de docentes y del 

tiempo del profesorado, que afectan a la atención personalizada de los alumnos, a la 

realización de tareas de apoyo y refuerzo educativo, a la ejecución de desdobles, a las guardias 

de patio, a la preparación de las clases, el diseño de materiales y la búsqueda de recursos, a la 

formación personal… Además, conlleva una disminución de las optativas, de la oferta de 

actividades extraescolares, de las horas de biblioteca… 

   Por otra parte y debido a los recortes efectuados, los profesores se verán obligados a 

impartir materias consideradas afines, en las que no tienen por qué tener conocimientos. 

También se ha retirado la tutoría del horario de los alumnos, eliminando uno de sus pilares 

básicos: la educación integral de la persona y la atención a las familias. De esta forma, se viola  

uno de los principios elementales de la Ley Orgánica de Educación (LOE, 2006): La Acción 

Tutorial. 

Todo ello afectará a su vez, con muy alta probabilidad, al porcentaje de abandono 

temprano del sistema educativo de nuestro país, empeorando aún más los resultados 

obtenidos en el año 2009 (últimos datos de los que se dispone), que ya nos situaban, como 

puede verse en la Tabla 9, como el segundo país de la Unión Europea en cuanto a mayores 

tasas de abandono educativo temprano.  
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Así, según datos del Ministerio de Educación (2011a), del total de 27 países de la Unión 

Europea, nuestro país sólo se encuentra por debajo de Malta (42,1% en el año 2004 y 36,8% en 

el 2009) y nuestra vecina Portugal (39,4% en el año 2004 y 31,2% en el 2009) en cuanto a 

porcentaje de abandono temprano del sistema educativo, con un 32% en el año 2004 que no 

se llegó a reducir ni una décima en cinco años (tal como se puede observar en la Tabla 8), 

empatando en porcentaje a Portugal (31,2% en el año 2009). Esto se traduce en que España, 

en dicho año, se situaba como el segundo país, junto con Portugal, con la más elevada tasa de 

abandono educativo temprano de toda la Unión Europea, doblando su media (16,1% en 2004 y 

14,4% en 2009). 

 

 

 

 

 

Tabla 9. Abandono educativo temprano
5
 (Ministerio de Educación, 2011a). Elaboración propia. 

Siguiendo con las reformas educativas producidas, otro de los factores que más van a 

afectar a la calidad de nuestro sistema educativo es el aumento de las tasas de matriculación 

tanto en la Formación Profesional, como en Bachillerato y en Educación Superior. Dicho 

incremento generará unos costes demasiado elevados para que algunas familias puedan 

cubrirlos, traduciéndose en un menor nivel formativo de nuestros jóvenes y empeorando, una 

vez más, nuestros resultados con respecto al resto de países de la Unión Europea. 

En este sentido y en el año 2009, España se configuraba ya como el tercer país, después de 

Portugal (55,5%) y Malta (52,1%), con la tasa más baja de formación en la población joven6, 

con un 59,9%. Esto quiere decir que, en nuestro país, menos del 60% de la población joven 

termina satisfactoriamente la segunda etapa de la Educación Secundaria Obligatoria. De este 

modo, España se sitúa casi un 20% por debajo de la media de la Unión Europea (78,6%), y muy 

lejos de países como Eslovaquia (93,3%), República Checa (91,9%) o Polonia (91,3%). 

Asimismo, cabe esperar que las medidas mencionadas afecten también de forma acusada a 

la esperanza de vida escolar de nuestros alumnos, así como a su rendimiento medio en las 

áreas elementales (comprensión lectora, matemáticas y ciencias), agravando la situación en la 

que ya de por sí nos encontrábamos. 

                                                           
5
 Porcentaje de población entre 18 y 24 años que no ha completado la segunda etapa de la Educación Secundaria 

Obligatoria y no sigue ningún tipo de estudio o formación. 

6
 Porcentaje de población entre 20 y 24 años que ha completado al menos la segunda etapa de la Educación 

Secundaria Obligatoria. 



Capítulo 3. Factores a tener en cuenta para lograr una Escuela para Todos 

~ 131 ~ 

En relación a la esperanza de vida escolar a los 5 años, nuestro país tampoco queda en muy 

buen lugar respecto a la Unión Europea, superando tan solo a Luxemburgo (14,5), Eslovaquia 

(16,5), Austria (16,7), Francia (16,6), Reino Unido (16,6) e Italia (17,1), al que sólo saca una 

décima. 

Por otra parte y respecto a los rendimientos medios en comprensión lectora, matemáticas y 

ciencias a los 15 años, cabe resaltar que, como se observa en la Tabla 10, España se encuentra 

lejos de la media de los países de la OCDE y casi triplica la de países como Corea y Finlandia en 

cualquiera de las tres disciplinas. 

 

Tabla 10. Rendimientos medios en comprensión lectora, matemáticas y ciencias a los 15 años (año 2009). 

(Ministerio de Educación, 2011a). Elaboración propia. 

Otra de las medidas anunciadas por el Gobierno para hacer frente a la crisis económica que 

afecta a nuestro país es la relacionada con el recorte presupuestario destinado a la educación, 

que supone un montante total de tres mil millones de euros, a asumir por las comunidades 

autónomas, que ya habían sufrido previamente un profundo ajuste. 

Dicho recorte nos situará, más si cabe, a la cola de la Unión Europea en cuanto a la 

inversión realizada en el ámbito educativo. Así, hay que señalar que, según los últimos datos 

del Ministerio de Educación (2011a) referidos al gasto público total en educación en relación al 

Producto Interior Bruto (ver Gráfica 1), correspondientes al año 2007, España se encuentra 

entre los países de la Unión Europea que menos invierten en educación (un 4,35), después de 

Luxemburgo (3,15), Eslovaquia (3,62), República Checa (4,20), Rumanía (4,25) e Italia (4,29). De 

este modo, se encuentra muy lejos de países como Dinamarca (7,83) o Chipre (6,93).  
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Gráfica 1. Gasto público total en educación en relación al Producto Interior Bruto (año 2007). (Ministerio de 

Educación, 2011a). Elaboración propia. 

Por todo ello, es de esperar que la calidad educativa de nuestro país sufra un grave 

detrimento, afectando profusamente a la formación integral de nuestros alumnos.  

En último lugar, pero no por ello menos importante, cabe recordar el lastre que supone 

para nuestro país la incapacidad política para alcanzar un consenso nacional en materia de 

educación. En Finlandia, por ejemplo, los grandes partidos políticos llegaron ya en la década de 

los 70 a un acuerdo a favor de una educación de calidad para todos de la cual, desde entonces, 

se ha podido beneficiar cada uno de sus estudiantes, sin excepciones. Sin embargo, en España 

aún no se ha podido conseguir, por lo que seguimos en un constante cambio de la mano de la 

política: a nueva legislatura, nueva ley de educación. Sin un consenso entre los diferentes 

partidos difícilmente se puede llegar a obtener una estabilidad legislativa que favorezca el 

avance educativo y social.  
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3.4. Interculturalidad 

3.4.1. Aproximación al concepto de cultura 

Según Hidalgo (2005), la noción de cultura surge a finales del siglo XVIII en Alemania en los 

estudios de historia universal, donde se adopta el término kultur. Dicho término fue tomado 

del francés cultur, que proviene a su vez del latín colere, cuyo significado es cultivar en sentido 

agrícola. Sin embargo, los historiadores alemanes lo comenzaron a utilizar en referencia al 

esfuerzo humano para cultivarse, para progresar hacia los valores de una cultura por 

excelencia (Del Arco, 1998; citado en Hidalgo, 2005). 

Desde el punto de vista antropológico se presta una mayor atención al saber colectivo y 

distintivo de todos los grupos sociales que al conjunto de nociones intelectuales propias de los 

individuos. De esta manera, Seelye (1993; citado en Hidalgo, 2005) recoge alrededor de ciento 

cincuenta explicaciones del término cultura. Por su parte, Tylor (1977; citado en Hidalgo, 2005) 

entiende por cultura, en un sentido etnográfico, el conjunto que comprende el conocimiento, 

las creencias, el arte, la moral, el derecho, las costumbres, y todas las capacidades y hábitos 

que el ser humano adquiere en tanto miembro de una sociedad. 

Siguiendo a Harris (1990), se puede afirmar que todas las culturas adquieren un patrón 

similar, que podría resumirse del siguiente modo (ver Figura 14): 

Figura 14. Patrón universal de las culturas (Harris, 1990). Elaboración propia. 
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Sin embargo, y a pesar de la existencia de dicho patrón universal, las diferencias entre 

culturas y los procesos migratorios acontecidos en las últimas décadas han conducido a una 

situación segregadora en la cual suele predominar la hegemonía de una cultura de corte 

asimilacionista que propicia la pérdida de identidad de las culturas minoritarias. 

Dichos acontecimientos llevaron a que organismos como la UNESCO (2001) reconocieran la 

diversidad como patrimonio común de la humanidad, considerando la educación como 

principal vehículo para la “toma de conciencia del valor positivo de la diversidad cultural” (art. 

7). No obstante, el término diversidad cultural ya estuvo presente por primera vez en el 

Tratado de Maastritch (Unión Europea, 1992), donde se le vinculaba a una educación de 

calidad. Posteriormente otros tratados efectuaron una contundente defensa de la diversidad 

cultural (Consejo de la Unión Europea y de los Representantes de los Gobiernos de los Estados 

Miembros, 1995, 1998; citados en Peñalva y Sotés, 2009), e incluso se llegó a declarar el año 

2008 como el “Año Europeo del Diálogo Intercultural”.  

 

3.4.2. Situación actual en el ámbito educativo 

Los cambios sociales acontecidos en los últimos años (especialmente los referidos al 

aumento del fenómeno de la inmigración) han conducido a que nuestra sociedad haya 

modificado radicalmente su configuración, convirtiéndose en una sociedad plural y 

multicultural muy diferente a la que conocíamos tan solo hace unas décadas. La convergencia 

de distintas culturas en un mismo contexto social, geográfico y político, la globalización del 

mercado, la evolución de las estructuras familiares, y el aumento de los flujos migratorios, 

entre otros factores, tienen su reflejo en las aulas, suponiendo un nuevo reto ante el cual la 

escuela parece no sentirse adecuadamente preparada (Pozo, 2008; citado en Díez, 2012). 

En España tenemos actualmente una tasa de inmigración casi un punto por debajo de la 

media de la OCDE: un 9,5% frente al 10,4% (Ministerio de Educación, 2011b). No obstante, y 

como podemos observar en la Tabla 11 y en la Tabla 12, nuestras aulas cuentan con un alto 

porcentaje de alumnado extranjero, encontrándose la mayoría de ellos escolarizados en 

centros públicos. Además, en la Tabla 13 se puede contemplar especialmente el incremento de 

estudiantes extranjeros en nuestros centros educativos acontecido entre los cursos 

académicos 2000-2001 y 2009-2010. 
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Tabla 11. Número de alumnos extranjeros por CCAA, titularidad del centro y enseñanza. Curso académico 

2009/2010. Fuente: Ministerio de Educación, Cultura y Deporte (2012). 

Tabla 12. Número de alumnos extranjeros por CCAA, titularidad del centro y procedencia. Curso académico 

2009/2010. Fuente: Ministerio de Educación, Cultura y Deporte (2012). 

 

 

 

 

Tabla 13. Incremento del número de alumnos extranjeros por titularidad del centro y enseñanza entre los cursos 

académicos 2000/2001 y 2009/2010. Fuente: Ministerio de Educación, Cultura y Deporte (2012). 

En lo que respecta a Europa, una revisión de investigaciones recientes realizadas en diez 

países de Europa occidental, concluyó que ciertos grupos minoritarios resultan especialmente 

desfavorecidos tanto en materia de educación como en sus oportunidades de acceso al 
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mercado laboral y sus posibilidades de éxito profesional (Heath, Rothon y Kilpi, 2008; citados 

en Comisión Europea, 2011). 

En este contexto, se exige que los centros educativos sean capaces de dar una respuesta 

educativa a la diversidad cultural presente en sus aulas, conservando la pluralidad existente en 

ellas y abordándola como un valor esencial en la transmisión de conocimientos. En este 

proceso, la educación no debe dejar que prevalezca la cultura dominante, ya que esto 

generaría una minusvaloración, tanto de los miembros de las minorías étnicas o culturales en 

sí mismas como de sus propias culturas (Lera, 2002; citado en Díez, 2012). Dicho de otra 

forma, la legitimación y/o mantenimiento de la desigualdad sociocultural actúa como lastre 

para que, aquellos alumnos que se encuentran en desventaja por no pertenecer al patrón 

sociocultural de referencia, puedan obtener los mismos logros académicos que sus 

compañeros (Aguado Odina, 1999). Por ello, la nueva sociedad exige “un cambio que dé cabida 

a todos, sin excepción alguna, por razón de sexo, etnia, cultura o religión, una escuela para 

todos, en la que se trabaje la riqueza de la diferencia” (Díez, 2012: 1). 

En palabras de Aguado Odina (1999),  

“la escuela debe atender a las diferencias culturales de los alumnos, tanto por razones axiológicas 

derivadas de los principios asumidos por sociedades que defienden derechos de igualdad, equidad y 

participación social, como porque es la garantía que permite alcanzar objetivos educativos esenciales, 

como son la construcción de la propia identidad cultural y la igualdad de oportunidades en el acceso de 

todos a los bienes y recursos socioeducativos disponibles” (pp. 9-10).  

 

Por tanto, resulta imprescindible tener en cuenta que la diversidad cultural debería 

convertirse en una oportunidad educativa para todos (Peñalva y Sotés, 2009).  

 

3.4.2.1. Enfoques de atención a la diversidad cultural en el ámbito educativo 

En la cotidianeidad real de las aulas, podemos encontrar cuatro modelos o estrategias 

diferentes de atención a la diversidad cultural, cuya comprensión teórica resulta relativamente 

sencilla, pero sin embargo se complica a nivel de identificación práctica (Coelho, 1998: 19-22): 

 Segregación: consiste en la separación de diferentes grupos culturales, étnicos 

o raciales con el fin de preservar el bien de cada uno de ellos (Scott, 2001: 65). Esta 

ideología no suele tener un apoyo abierto y transparente, de hecho existe segregación 

en educación, como se puede apreciar en los porcentajes de alumnado extranjero de 

las escuelas públicas (624176 alumnos) frente a las privadas en España (138244 

alumnos) (Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, 2012). 

- Segregación formal: a través de políticas gubernamentales diseñadas para 

limitar la participación de las minorías en la toma de decisiones y asegurar 

la dominación política y económica de unos grupos sobre otros. 
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- Segregación informal: sin el apoyo explícito del gobierno.  

 Asimilación: apuesta por la pérdida de identidad de las culturas minoritarias 

(lenguaje, costumbres, creencias…) frente a la predominancia de la cultura 

mayoritaria. Scott (2001) hace referencia al melting pot estadounidense como ejemplo 

de este tipo de ideología. 

 Fusión cultural: conlleva un proceso de adaptación y aculturación 

bidireccional, en el que la diversidad cultural se incorpora a la cultura mayoritaria, 

haciendo que ésta cambie a su vez y originando así una nueva identidad cultural que 

incluya elementos de todas las culturas presentes. Las diferencias son eliminadas en 

pos de una cultura común. Scott (2001) denomina a esta ideología “integración”.  

 Pluralismo cultural: implica la conservación de la propia identidad cultural 

dentro de una sociedad cohesionada en la cual todos los individuos interaccionan y 

participan en términos de igualdad, respetando las minorías y realizando un 

intercambio enriquecedor con ellas. Esta ideología también se conoce como 

“multiculturalismo” o “mosaico cultural”. 

 

De estos cuatro enfoques, el pluralismo cultural es el único que interpreta verdaderamente 

la diversidad como un valor en lugar de como una lacra. La educación intercultural asume y se 

identifica con este enfoque de atención a la diversidad cultural, el cual deja patente que 

“desde una perspectiva interinstitucional la cuestión del respeto a la diferencia se haya convertido 

en uno de los objetivos de la Unión Europea, cobrando especial importancia la educación como 

mecanismo para llevar a cabo una política eficaz de prevención” (Suárez y Contreras, 2005: 199). 

 

En el próximo epígrafe abordaremos esta perspectiva con mayor profundidad. Mientras 

tanto, hay que recordar que nuestra ley de educación (LOE, 2006) hace mención explícita a la 

necesidad de formar a los educandos en “el respeto y reconocimiento de la pluralidad 

lingüística y cultural de España y de la interculturalidad como un elemento enriquecedor de la 

sociedad” (Art. 2, g). Asimismo, en la etapa de Educación Primaria, se propone como objetivo 

“conocer, comprender y respetar las diferentes culturas […]” (Art. 17, d). 
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3.4.3. La apuesta por la interculturalidad 

A diferencia de la multiculturalidad, que sólo hace mención a la presencia de diversas 

culturas, la interculturalidad hace referencia al hecho de que dichas culturas convivan en la 

misma sociedad, interrelacionándose, enriqueciéndose mutuamente, y siendo conscientes de 

su interdependencia (Suárez, Godoy y Lucas, 2010). Para entender este último concepto, 

Juliano (1993; citada en Suárez, Godoy y Lucas, 2010), nos invita a imaginarnos una sociedad 

construida en forma de mosaico, donde cada cultura aporta algo, y cuyos puntos de contacto 

configuran el diálogo entre dichas culturas, en una interrelación dinámica. Pero también 

podría reflejarse como un diagrama de Venn en el que cuyo centro se entendería como el 

punto de encuentro entre las diferentes culturas, donde tiene lugar el diálogo y el 

enriquecimiento mutuo entre todas ellas, y en el que cada una aporta, recibe y comparte 

desde la comprensión y el respeto, pero sin perder en ningún momento la identidad que las 

define  y configura, y que precisamente supone su propio valor (ver Figura 12). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 15. Interculturalidad. Elaboración propia.  

El término de educación intercultural es el más utilizado en Europa, donde se apuesta con 

él por “el encuentro y la diversidad entre culturas, por el mestizaje, por la igualdad, por una 

sociedad antirracista, donde se vea favorecida la comunicación y la competencia intercultural, 

respetando la identidad de cada cultura y buscando siempre un enriquecimiento mutuo.” 

(Suárez, Godoy y Lucas, 2010: 753). 

En cuanto al desarrollo de la interculturalidad en el ámbito escolar, no se debe olvidar que 

ésta debe estar presente mucho más allá de existencia de determinados grupos explícitamente 

definidos en relación a su origen étnico o nacional, involucrando a todas las dimensiones y 

participantes del proceso educativo (Aguado Odina, 1999). Asimismo, resulta esencial la 

formación del profesorado en relación a la educación intercultural. Por ello, se encuentran en 
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marcha diversas investigaciones, como el Proyecto INTER, cuyo fin es “trazar el mapa de la 

diversidad  cultural y elaborar programas de formación de profesorado en diversos países de la 

UE participantes, entre ellos España” (Aguado Aguado Odina, 2003; Aguado Aguado Odina et 

al., 2006; Aguado Aguado Odina, Gil Jaurena y Mata Benito, 2005; citados en Peñalva y Sotés, 

2009: 398). 

Por otra parte, también cabe destacar el rol fundamental que ejerce la participación y 

actitud de las familias y de la comunidad educativa en relación a la educación intercultural del 

alumnado. Éstas cuentan así con la oportunidad de contribuir a crear “una pedagogía 

culturalmente relevante, que incluya también un currículo sensible a las diferencias culturales” 

(Ladson-Billings, 1994; citado en Comisión Europea, 2011: 79), dado que el currículo de las 

áreas instrumentales raras veces refleja la diversidad cultural existente. En razón a ello, 

debería tenerse en cuenta que la educación intercultural “no consiste tanto en enseñar algo 

distinto, sino más bien en enseñar el currículo que ya existe de una manera diferente” 

(Leclercq, 2007; citado en Comisión Europea, 2011: 79), teniendo en cuenta las diferencias 

culturales en la dimensión instrumental del aprendizaje.  

 

3.4.3.1. Educar en el etnorrelativismo 

Según el Modelo de Desarrollo de la Sensibilidad Intercultural de Bennet (1986, 1998; citado 

en Saura y García, 2009), existen dos clases de orientaciones perceptivas acerca de la 

diversidad. La primera de ellas es el etnocentrismo, que contempla la actitud de aquellas 

personas que conciben su propia perspectiva cultural como una realidad acertada, 

representativa y referente, desde la cual sólo tiene cabida lo semejante. Las personas 

etnocéntricas poseen prejuicios y actitudes negativas hacia otros grupos culturales distintos 

del propio, tendiendo a la monoculturalidad y presentando una fuerte limitación en su 

interacción con los demás, especialmente con aquellos procedentes de otras culturas. De otro 

lado estaría el etnorrelativismo, que comprende aquellas actitudes de tolerancia hacia las 

culturas diferentes de la propia. Esta perspectiva está ligada a la interculturalidad y propicia la 

apreciación de todas las culturas, comprendiendo que la visión que una persona tiene del 

mundo guarda una estrecha relación con la cultura desde la cual lo interprete, y que asimismo 

su conducta y comportamiento estarán determinados en buena parte por un marco de 

referencia cultural específico, con unas normas y valores concretos que deben conocerse para 

poder interpretarse de forma adecuada. Así, las personas que poseen una perspectiva 

etnorelativa son sensibles a la diversidad cultural y la valoran positivamente, lo que fomenta 

una correcta interacción con otros individuos procedentes de distintas culturas. 

Esta perspectiva etnorelativa es la que habría que fomentar en los estudiantes, 

ayudándoles a estar abiertos a conocer otras culturas desde el respeto y la igualdad, de modo 

que sean capaces de comprender e interpretar convenientemente las diferencias culturales y 

la diversidad humana.  
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3.5. Interreligiosidad 

“Si uno es católico, otro mormón y otro agnóstico, lo que hay que 

hacer es valorar cada opción, respetar a cada persona” (Santos 

Guerra, 2006a: 11). 

El concepto de “interreligiosidad” es una nueva propuesta que hacemos en base a la idea 

anteriormente expuesta de interculturalidad. De igual modo que consideramos imprescindible 

la enseñanza de las diferentes culturas con el fin de que los niños adquieran actitudes de 

respeto ante la diversidad cultural, sintiéndola como enriquecedora y comprendiendo su valor 

sin perder de vista ni renunciar a sus propias creencias, entendemos que es fundamental 

lograr estas mismas actitudes respecto a la pluralidad religiosa. De hecho, ya el apartado 

quinto del Catálogo de Actuaciones del Plan Nacional del Reino de España para la Alianza de 

Civilizaciones (ORDEN PRE/45/2008), señalaba la necesidad de proporcionar una “formación 

más acusada en el ámbito de la enseñanza preuniversitaria y universitaria de los temas 

relacionados con la pluralidad religiosa y cultural”. 

La religión, al igual que la raza, la etnia, la procedencia y la cultura, a menudo se ve 

envuelta en situaciones de segregación, marginación y discriminación, quedando olvidado el 

derecho de todo ser humano a tener una identidad propia. Por ello, es esencial que, desde el 

aula y especialmente desde que los niños inician su escolaridad, se trabaje para lograr una 

verdadera igualdad de oportunidades para todos, haciendo prevalecer la equidad y la justicia 

social. 

Para comprender la idea que exponemos, primeramente conviene tomar una perspectiva 

tanto nacional como internacional acerca de la libertad religiosa. 

 

3.5.1. Perspectiva nacional 

 

3.5.1.1. Constitución Española 

El apartado primero del artículo 16 de la Constitución Española, garantiza la libertad 

ideológica, religiosa y de culto de los individuos y las comunidades. Por otra parte, en el tercer 

apartado de este mismo artículo, se establece que “ninguna confesión tendrá carácter estatal. 

Los poderes públicos tendrán en cuenta las creencias religiosas de la sociedad española y 

mantendrán las consiguientes relaciones de cooperación con la Iglesia Católica y las demás 

confesiones”. 

En el apartado tercero de su artículo 27 se recoge que los poderes públicos deben 

garantizar “el derecho que asiste a los padres para que sus hijos reciban la formación religiosa 

y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones”. 
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3.5.1.2. Ley Orgánica de Libertad Religiosa 

La LOLR (1980), en el apartado tercero de su primer artículo, guarda relación con el 

apartado tercero del artículo 16 de la Constitución Española, indicando que ninguna confesión 

tendrá carácter estatal.  

En el primer apartado de su segundo artículo, destaca que la libertad religiosa y de culto 

garantizada por la Constitución comprende el derecho de toda persona a “recibir e impartir 

enseñanza e información religiosa de toda índole, ya sea oralmente, por escrito o por cualquier 

otro procedimiento; elegir para sí, y para los menores no emancipados e incapacitados, bajo su 

dependencia, dentro y fuera del ámbito escolar, la educación religiosa y moral que esté de 

acuerdo con sus propias convicciones”. Asimismo, en el tercer apartado de dicho artículo, 

establece que, para la aplicación real y efectiva de estos derechos, los poderes públicos 

adoptarán las medidas necesarias para facilitar la formación religiosa en los centros docentes 

públicos. 

 

3.5.1.3. Plan Nacional del Reino de España para la Alianza de Civilizaciones 

El apartado quinto del Catálogo de Actuaciones del Plan Nacional del Reino de España para 

la Alianza de Civilizaciones (ORDEN PRE/45/2008), afirma que “La enseñanza de las religiones 

minoritarias en las escuelas se continuará impartiendo de conformidad con lo dispuesto en los 

Acuerdos de Cooperación con la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas, la Federación 

de Comunidades Israelitas y la Comisión Islámica y, en su caso, con los que en el futuro puedan 

suscribirse con otras confesiones religiosas. Formación más acusada en el ámbito de la 

enseñanza preuniversitaria y universitaria de los temas relacionados con la pluralidad religiosa 

y cultural; puesta en marcha de programas de capacitación de profesores de religión, y del 

profesorado en general, en cuestiones relacionadas con la pluralidad religiosa y cultural”. 

 

 

3.5.2. Perspectiva internacional 
 

3.5.2.1. Declaración Universal de los Derechos Humanos (UNESCO, 1948) 

En su artículo 18 establece que toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, 

de conciencia y de religión, incluyendo “la libertad de cambiar de religión o de creencia, así 

como la libertad de manifestar su religión o su creencia, individual y colectivamente, tanto en 

público como en privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia”. En referencia 

explícita a la educación, en el segundo apartado de su artículo 26, afirma que ésta “tendrá por 

objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el fortalecimiento del respeto a los 

derechos humanos y a las libertades fundamentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y 
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la amistad entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos; y promoverá el 

desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz”. 

 

3.5.2.2. Convenio Europeo de Derechos Humanos 

El Protocolo adicional al Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y de las 

Libertades Fundamentales, elaborado en París en el año 1952, afirma en su segundo artículo 

que “el Estado, en el ejercicio de las funciones que asuma en el campo de la educación y de la 

enseñanza, respetará el derecho de los padres a asegurar esta educación y esta enseñanza 

conforme a sus convicciones religiosas y filosóficas”. 

 

3.5.2.3. Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos  

En el cuarto apartado del artículo 18 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y 

Políticos (P.I.D.C.P.,  1966) se formula este derecho de forma casi idéntica a la redacción del 

artículo 27 de la Constitución Española: “los Estados Partes en el presente Pacto se 

comprometen a respetar la libertad de los padres y, en su caso, de los tutores legales, para 

garantizar que los hijos reciban la educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus 

propias convicciones”. 

 

3.5.2.4. Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño 

La Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño (UN, 1989), establece en 

el segundo apartado de su artículo 14, que los Estados Partes respetarán el derecho del niño a 

la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión, sin perjuicio de “los derechos y 

deberes de los padres y, en su caso, de los representantes legales, de guiar al niño en el 

ejercicio de su derecho de modo conforme a la evolución de sus facultades”.  

 

3.5.2.5. Carta de Derechos fundamentales de la Unión Europea (U.E., 2000) 

Este texto, posterior a la Constitución Española y puesto en vigor tras su incorporación al 

Tratado de Lisboa (firmado el 13 de diciembre de 2009 y de obligado cumplimiento para 

España), recoge en su artículo 10 el derecho de toda persona a la libertad de pensamiento, de 

conciencia y de religión, implicando “la libertad de cambiar de religión o de convicciones, así 

como la libertad de manifestar su religión o sus convicciones individual o colectivamente, en 

público o en privado, a través del culto, la enseñanza, las prácticas y la observancia de los 

ritos”. Asimismo, y concretamente relacionado con el ámbito educativo, el tercer apartado de 

su decimocuarto artículo hace mención al “derecho de los padres a garantizar la educación y la 

enseñanza de sus hijos conforme a sus convicciones religiosas, filosóficas y pedagógicas”. 
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3.5.2.6. Educación y religión en otros países 

Según Eurydice (2005), en ciertos países se establece una relación explícita entre la 

educación y la religión y/o el cristianismo: 

 En Alemania, la Erstes Gesetz zur Ordnung des Schulwesens (artículo 1) del 

Land de Renania del Norte-Westfalia reconoce como uno de los objetivos escolares 

más importantes el "respeto a Dios". 

 En Islandia, la legislación escolar estipula que los métodos y prácticas 

educativas deben caracterizarse por la tolerancia, la ética cristiana y la cooperación 

democrática. 

 En Noruega, el preámbulo de la Ley de Educación de 1999 establece que: "Los 

centros de primaria y secundaria inferior, en colaboración y de acuerdo con las 

familias, tratarán de dar a los alumnos una educación cristiana y moral. (...) La 

Educación Secundaria superior contribuirá a extender el conocimiento y la 

comprensión de los principales valores cristianos y humanistas, nuestro patrimonio 

cultural nacional, las ideas democráticas y un modo científico de pensar y trabajar". 

 

 

 

3.5.3. La apuesta por la interreligiosidad 

Como hemos visto, los padres o tutores legales de los menores que estén bajo su potestad, 

tienen el derecho de poder transmitir a éstos tanto un código ético y moral concreto, como 

unos determinados valores religiosos, de acuerdo a sus propias convicciones, según reza el 

primer apartado del segundo artículo de la LOLR (1980). Los poderes públicos tienen la 

obligación de velar por este derecho en virtud del tercer apartado del artículo 27 de la 

Constitución Española (1978), procedente del deber de procurarles una formación integral, y 

del contenido esencial del derecho fundamental de libertad religiosa de padres e hijos. 

Dicho derecho implica, por tanto, que la escuela debe respetar en todo momento la 

formación religiosa que los padres deseen dar a sus hijos, ya que es uno de sus derechos 

fundamentales. Pero a la par, este derecho lleva implícito cierto grado de autonomía, de modo 

tal que los padres puedan elegir que sus hijos no reciban ningún tipo de educación religiosa o 

moral, o bien para oponerse a que sean educados en aquella contraria a sus propias 

convicciones. De esta forma, podría afirmarse que “este derecho se erige en límite de la 

potestad del Estado al regular el sistema educativo, que tiene que estar presidido por el 

principio de neutralidad" (Ruano, 2009: 5). Es decir, el Estado debe garantizar que los 

contenidos curriculares no están vulnerando dicho derecho fundamental ni conculcando las 

creencias de ningún estudiante. 
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También cabe señalar, en cuanto al tercer apartado del artículo 27 de la Constitución 

Española (1978), y siguiendo a Ruano (2009), que el Tribunal Supremo7 afirma que dicho 

derecho  

“no es un derecho de protección directa, porque, como se comprenderá, los poderes públicos no 

pueden garantizar que en todos y cada uno de los puntos del territorio nacional existan Colegios o 

Centros de enseñanza que respondan a las preferencias religiosas y morales de todos y cada uno de los 

padres españoles, pues eso sería tanto como exigir la existencia de cientos, miles o millones de colegios, 

tantos cuantos progenitores con ideas religiosas o morales distintas existan en una localidad 

determinada. Se trata, en consecuencia, de un derecho de protección indirecta, que se consigue a través 

del establecimiento y protección de otros derechos constitucionales, como el derecho a la libertad de 

enseñanza (artículo 27.1 de la Constitución), el derecho de creación de centros docentes (artículo 27.6 

de la misma), el derecho a la libertad de cátedra (artículo 20.1.c), y la neutralidad ideológica de los 

centros públicos”. 

 

Según esta autora, la “neutralidad está concebida, directa y principalmente, como una 

medida que protege a los alumnos contra el posible adoctrinamiento ideológico”, de modo 

que se salvaguarde el derecho de todos y cada uno de los padres a optar libremente a que “sus 

hijos no reciban un determinado tipo de educación religiosa o moral, o para oponerse a que 

reciban la que sea contraria a sus propias convicciones” (Ruano, 2009: 6). 

Ello implica, como bien señaló el Arzobispo de Madrid, Cardenal A.M. Rouco Varela, en una 

conferencia pronunciada el 29 de mayo de 20078, que el Estado no puede incluir en el sistema 

educativo, con carácter obligatorio, una materia cuyos principios, objetivos pedagógicos, 

contenidos y criterios de evaluación vayan dirigidos a  

“sub-introducir, a través de los presupuestos antropológicos explícitos e implícitos de dicha 

asignatura, una concepción del hombre, de la vida y del mundo, que equivalga a una doctrina o 

ideología obligatoria que venga de hecho a competir con la formación religiosa elegida libremente o a 

suplantarla subrepticiamente”. 

 

En consecuencia, y por imperativo del art. 27. 3, los poderes públicos deben abstenerse de 

incluir en los contenidos curriculares y con carácter obligatorio aquellas materias que posean 

una dimensión ética o moral explícita, con el fin de garantizar la neutralidad educativa y 

preservar los derechos de los alumnos. En este sentido, cabe recordar que los menores son 

titulares plenos de sus derechos fundamentales, entre los cuales se encuentra el derecho a la 

libertad ideológica y religiosa que garantiza el apartado primero del artículo 16 de la 

                                                           
7
 Sentencias del Tribunal Supremo de 24 de junio y de 30 de junio de 1994 

8
 “La educación para la ciudadanía. Reflexiones para la valoración jurídica y ética de una nueva asignatura en el 

sistema escolar español”. Disponible en: 

http://www.archimadrid.es/princi/menu/vozcar/framecar/conferencias/29052007.htm. 

http://www.archimadrid.es/princi/menu/vozcar/framecar/conferencias/29052007.htm
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Constitución Española (1978), aunque corresponde a los padres garantizar el ejercicio de éste y 

de otros derechos hasta que alcancen la mayoría de edad. 

En relación explícita a la temática abordada en la presente tesis, y rescatando las palabras 

que hemos escrito anteriormente, cabe recordar que la diversidad hace referencia a 

diferencias culturales, lingüísticas, sociales, sexuales, a factores intra e interpersonales, de 

acceso al conocimiento, de necesidades educativas especiales, etc.; pero también a las 

distintas creencias religiosas.  

En un centro educativo que desee ser realmente inclusivo, en una escuela para todos, es 

primordial que también exista un diálogo, un respeto y una comprensión hacia las distintas 

religiones, sin que ninguna pretenda imponerse, haciendo prevalecer el principio de 

neutralidad y la libertad de cada persona a elegir, decidir y manifestar sus propias convicciones 

religiosas. Para ello, la participación de dichas religiones en la elaboración del contenido de la 

enseñanza de las mismas es imprescindible, ya que todas y cada una de ellas debe tener la 

misma voz, el mismo derecho a ser escuchada.  

En este sentido, el Relator Especial de las Naciones Unidas en materia de libertad de 

religión o de creencias, Sr. Amor, afirma que “ésta debería ser percibida como una enseñanza 

de religiones comparada y, en general, de culturas religiosas y éticas, libres del odio y los 

prejuicios”9. Hay que superar los fanatismos y la indiferencia, y caminar hacia una 

interreligiosidad en el aula donde toda creencia tenga cabida, pero sin que por ello se pierda la 

identidad propia de cada una de ellas. Precisamente debemos enriquecernos en base a dichas 

diferencias y sacarlas partido de cara al proceso de enseñanza-aprendizaje, atendiendo así las 

necesidades personales de cada estudiante.  

En nuestra opinión, todo centro educativo que desee ser verdaderamente inclusivo no 

puede optar por la enseñanza de una sola religión, ya que volveríamos a caer en la misma 

segregación habida hasta el momento en cuestión de creencias, ejerciendo una 

preponderancia de una sobre otras y olvidándonos nuevamente de la igualdad de 

oportunidades que debe existir en una escuela para todos. Para que una escuela pueda 

fomentar un verdadero respeto hacia los demás, teniendo en cuenta todas las diferentes 

dimensiones de la persona, debe ayudar a sus estudiantes a entender la diferencia como un 

valor, como una riqueza. Debe incentivar una visión flexible y de apertura ante la diversidad de 

intereses, de culturas, de capacidades, de motivaciones… y por supuesto, de creencias, de 

costumbres, de ritos y prácticas religiosas. 

En razón del derecho de todo ser humano de educar a sus hijos conforme a sus propias 

convicciones, no debemos conculcar las de otros enseñando una religión determinada y que 

no tiene por qué ser la de todos. Se trata de educar a los niños en la libertad de poder elegir y 

                                                           
9
 Nota de presentación del Relator Especial en la Conferencia Internacional Consultiva sobre la Educación Escolar en 

relación con la Libertad de Religión y de Convicciones, párrafo 31. 



Capítulo 3. Factores a tener en cuenta para lograr una Escuela para Todos 

~ 146 ~ 

construir su propio pensamiento en base al conocimiento de todas las religiones (o al menos 

de las más representativas o mayoritarias), lo que además les formará en el respeto y 

comprensión hacia las mismas, yendo mucho más allá de la mera tolerancia y facilitando así su 

futura convivencia. Conocer la perspectiva del otro, sus pensamientos, sus creencias y su 

cultura, ayuda a ampliar las ventanas por las cuales contemplamos el mundo, facilitándonos su 

comprensión.  

Resumiendo nuestra postura, y en base al art. 27.3 de nuestra Constitución (1978), los 

poderes públicos deben abstenerse de incluir en los contenidos curriculares y con carácter 

obligatorio aquellas materias que posean una dimensión ética o moral explícita, a fin de 

garantizar la neutralidad educativa y preservar los derechos de los alumnos, ya que éstos son 

titulares plenos del derecho a la libertad ideológica y religiosa que garantiza el artículo 16.1 de 

la susodicha. En su lugar consideramos que debería ofrecerse una religión comparada o 

historia de las religiones, donde se ofrezca una aproximación no sesgada ni estereotipada de 

las mismas que ayude a entender sus particularidades y diferencias, y que a su vez favorezca la 

comprensión de la persona.  

Además, cabe recordar que España debe cumplir asimismo con el artículo 10 de la Carta de 

Derechos fundamentales de la Unión Europea (U.E., 2000), que como ya hemos dicho recoge 

el derecho de toda persona a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión, 

implicando “la libertad de manifestar su religión o sus convicciones individual o 

colectivamente, en público o en privado, a través del culto, la enseñanza, las prácticas y la 

observancia de los ritos”. 

Por estas razones abogamos por una educación basada en el principio de interreligiosidad, 

según el cual los centros escolares deberían respetar el derecho de niños y jóvenes a recibir 

una educación que les ofrezca el conocimiento de las distintas religiones existentes en el 

mundo (o al menos de las mayoritarias), desde una perspectiva sin sesgos ni prejuicios o 

adoctrinamientos. Una interreligiosidad que, a la par, respete en todo momento sus creencias 

y su libertad individual, en tanto éstas también conforman una Necesidad Educativa Personal 

(NEP) del alumnado. 

De este modo, la religión no debe quedar fuera del centro educativo en tanto supondría 

desatender una de las NEP del estudiante. No podemos impedir, por ejemplo, que un 

estudiante musulmán no haga su correspondiente rezo mirando a la Meca por el simple hecho 

de que coincida con determinada actividad escolar. Debe permitírsele hacerlo y, además, 

fomentar en sus compañeros el conocimiento de su religión para que comprendan sus 

costumbres y creencias y se genere un respeto hacia ellas, así como un enriquecimiento mutuo 

y del propio pensamiento de la persona, ayudando a que amplíe las ventanas por las cuales 

mira el mundo. 

Todo ello debe entenderse, necesariamente, desde una perspectiva que respete el derecho 

de las familias a crear o elegir un centro educativo que, respetando y fomentando el 



Capítulo 3. Factores a tener en cuenta para lograr una Escuela para Todos 

~ 147 ~ 

conocimiento y la práctica de los derechos fundamentales de todos, entre los cuales se 

encuentra el principio de interreligiosidad aquí expuesto, se caracterice por tener 

determinadas características culturales, sociales o religiosas propias y de forma eminente. 

De lo contrario, de no hacerlo así, estaríamos vulnerando los derechos fundamentales de 

nuestros estudiantes y cayendo, nuevamente, en un entramado de segregación e intolerancia 

nada positivo para nuestra sociedad. 

Como decía Freire (1970), "nadie es, si se prohíbe que otros sean". 

 

 
3.6. Educación personalizada 

“Lo cierto es que si tuviéramos tiempo para hablar, todos nos 

declararíamos excepciones. Porque todos somos casos especiales. […] 

Pero, a veces, no hay tiempo para escuchar con tanta atención, para 

tantas excepciones, para tanta compasión. No hay tiempo, así que 

nos dejamos guiar por la norma. Y es una lástima enorme, la más 

grande de todas” (Coetzee, J.M., 2002: 94). 

Teniendo en cuenta la ya mencionada definición que Mir (1997; citado en Arnáiz, 2003) 

hace del concepto de diversidad, ésta se encuentra directamente vinculada a los principios 

fundamentales de la Educación Personalizada. Precisamente, considerar la diferencia como 

elemento enriquecedor es una de las características que debe tener todo sistema educativo 

que desee basarse en la personalización educativa. 

De este modo, podríamos afirmar que la educación personalizada es, en fin, la educación 

en sí misma, aquella que desee atender a las NEP de cada estudiante. Por esta razón, es 

imprescindible tenerla en cuenta como un principio más a la hora de formular los factores que 

componen la noción que proponemos en la presente tesis, ya que, de no ser así, puede incurrir 

nuevamente en el olvido. 

Por otra parte, es necesario tener presente que, múltiples profesionales de diversos 

ámbitos (educadores, filósofos, sociólogos…), han denunciado la pérdida del sentido 

comunitario en el funcionamiento de centros escolares, el fuerte individualismo y 

competitividad escolar, y, en definitiva, la despersonalización de las escuelas (Arnaiz, 2003; 

Hargreaves, 1996; Fullan y Hargreaves, 1997; Holmes, 1998; en Parrilla, 2004). Por ello, es 

esencial retomar la educación personalizada como sustrato básico para un adecuado 

funcionamiento de la escuela inclusiva.  
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3.6.1. Definición y principios 

La Educación Personalizada es una concepción educativa cuya arquitectura más completa 

se debe a Víctor García Hoz, que fuera catedrático de Pedagogía Experimental en la 

Universidad Complutense de Madrid y fundador de la Sociedad Española de Pedagogía. Como 

él mismo afirmó reiteradamente, no se trata de un modo de entender la educación enmarcado 

en alguna corriente filosófica, psicológica o pedagógica concreta, sino que está abierta a todas 

las corrientes razonables de pensamiento. Y serán razonables todas las aportaciones que 

ayuden a la perfección de la persona en todo lo que es10, sin reduccionismos de ningún tipo 

(García Barrera, 2012a). Así, para García Hoz, la educación personalizada tendría como objeto 

fomentar “la capacidad de un sujeto para formular y realizar su proyecto personal de vida” 

(1988: 176), e implicaría “toda la mediación, ayuda y orientación necesarias por parte del 

profesor para que CADA alumno alcance tal fin y desarrolle al máximo todo su potencial 

humano” (García Barrera, 2012b: 184). 

Según el propio García Hoz (1988), la educación personalizada responde, esencialmente, a 

cuatro principios metódicos:  

 adecuación a la singularidad personal de cada alumno, armonizada ésta con el 

trabajo cooperativo, la posibilidad de elección de contenido y técnicas de trabajo por 

parte de los alumnos,  

 la unificación del trabajo escolar en la actividad expresiva,  

 la flexibilidad en la programación, y  

 la utilización de las situaciones de aprendizaje.  

 

Siguiendo esta filosofía, no debe perderse de vista en ningún momento que “la atención a 

la diversidad exige el respeto a todas las personas. Pero arranca del respeto de cada persona 

por sí misma” (Santos Guerra, 2006a: 25).  

Por todo ello, personalizar la educación no es, ni más ni menos, pero precisamente en toda 

la complejidad que ello conlleva, el hecho de centrarse en cada niño y cada niña para 

desarrollar al máximo tanto su potencial individual como todas sus capacidades y dimensiones, 

incluidas, necesariamente, las capacidades sociales como parte esencial de la persona. Esta 

función guarda una relación directa con los principios de la atención a la diversidad, ya que 

para llevar a cabo una adecuada educación personalizada hay que tener en cuenta la 

diversidad de intereses, de motivaciones, de intereses, de culturas, de religiones, de etnias, de 

género, de formas de acceder al conocimiento, de expresarse, de aprender, de ver y entender 

el mundo... 

 

                                                           
10

 En este epígrafe no se incluye una definición de persona, por considerarse que cualquier aproximación a la misma 

constituiría un mero reduccionismo. 
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3.6.2. La Educación Personalizada en la L.O.E. (2006) 

Personalizar la educación supone, entre otras cosas, atender “a todas las exigencias de la 

naturaleza humana para conseguir que cada hombre o mujer llegue a ser la mejor persona 

posible, en todas sus notas constitutivas y dimensiones” (Bernardo, Javaloyes y Calderero, 

2007: 17). 

Así, en nuestro país, la LOE (2006) indica en su preámbulo que “ningún país puede 

desperdiciar la reserva de talento que poseen todos y cada uno de sus ciudadanos” por lo que 

el éxito escolar de todos los jóvenes debe quedar garantizado. Se trata, pues, de lograr que 

“todos los ciudadanos alcancen el máximo desarrollo posible de todas sus capacidades, 

individuales y sociales, intelectuales, culturales y emocionales, para lo que necesitan recibir 

una educación de calidad adaptada a sus necesidades”. 

Asimismo, dos de los objetivos que persigue la LOE (2006) en este sentido son:  

“a) el pleno desarrollo de la personalidad y de las capacidades de los alumnos; y b) la educación en 

el respeto de los derechos y libertades fundamentales, en la igualdad de derechos y oportunidades 

entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no discriminación de las personas con 

discapacidad”.  

 

Por otra parte, entre sus principios también destacan:  

“a) la flexibilidad para adecuar la educación a la diversidad de aptitudes, intereses, expectativas y 

necesidades del alumnado, así como a los cambios que experimentan el alumnado y la sociedad; y b) la 

orientación educativa y profesional de los estudiantes, como medio necesario para el logro de una 

formación personalizada, que propicie una educación integral en conocimientos, destrezas y valores”. 

 

En base a todo ello puede afirmarse que, la L.O.E. (2006), pese a no hacer mención 

específica a la educación personalizada como tal, está de acuerdo con sus principios y alude a 

ellos de cara a la práctica educativa que debería imperar en los centros escolares españoles. 

 

 

3.6.3. Necesidad en la práctica 

La educación personalizada se conforma como una herramienta facilitadora de los procesos 

educativos propios de la atención a la diversidad, resultando imprescindible de cara a su éxito. 

Los centros escolares que deseen quedar inmersos en una situación de inclusión educativa 

real, han de ser conscientes de que deben personalizar sus prácticas y centrarse en las 

necesidades educacionales de cada estudiante, proporcionándoles todos los recursos, apoyos 

y materiales que sean necesarios para desarrollar al máximo su potencial individual. 

El alumno no debe estar solo ante la enseñanza. El profesor debe acompañarle en su 

proceso de aprendizaje e involucrarle en el mismo, de modo que sea partícipe y protagonista 
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de toda acción educativa que gire en torno a su persona. Para ello resulta esencial que el 

docente dedique algunos esfuerzos a conocer a cada uno de sus alumnos, permaneciendo 

atento a sus cambios y requerimientos a lo largo del curso académico. 

Ningún maestro debe caer en el estancamiento que produce el etiquetaje del alumnado, y 

que pasaremos a examinar en mayor profundidad en el manual de buenas prácticas que se 

presenta como anexo a la presente tesis. El interés por cada alumno debe permanecer vivo 

mientras dure el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Los centros educativos deben tomar como agente principal de todas sus acciones al propio 

alumnado, centrándose en sus Necesidades Educativas Personales con el fin de ayudarle a 

desarrollar al máximo su potencial. Sólo así podrán ser “la base para la construcción de una 

sociedad centrada en las personas que respete tanto la dignidad como las diferencias de todos 

los seres humanos” (Pujolàs, 2001: 25), teniendo siempre en cuenta que cualquier 

“intervención diferenciadora es ética ya que no hay nada más injusto que tratar igual a los que 

son radicalmente desiguales. […] La diferencia es una fortuna que a todos nos enriquece” 

(Santos Guerra, 2006a: 11). 

Si queremos atender realmente a la diversidad presente en nuestras aulas debemos partir 

de una verdadera educación personalizada que rompa con el esquema tradicional en el que 

todos los estudiantes hacen lo mismo, en el mismo momento, de la misma forma y con los 

mismos materiales (ITE, 2009). Hay que tener en cuenta “las características y necesidades de 

CADA alumno y llevar a cabo distintos tipos de agrupamientos, poner en marcha distintas 

metodologías, y flexibilizar los tiempos y espacios en el aula" (García Barrera, 2012b: 185). 
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CAPÍTULO 4.- Necesidades Educativas Personales (N.E.P.) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Y en ello nos encontramos, tratando de ofrecer una respuesta que se aleje de la corriente y 

de los conceptos preconcebidos. Esta nueva perspectiva que presentamos, parte de la humilde 

intención de no permanecer de brazos cruzados ante uno de los últimos resquicios que posee 

la Educación Especial en el paradigma de la inclusión educativa: seguir pensando en unas 

“necesidades educativas especiales” dentro de una visión que considera a todos los alumnos 

especiales (iguales en derechos, en oportunidades, independientemente de sus dificultades y 

características personales –o precisamente en base a ellas para ofrecer a cada cual los recursos 

educativos que necesite–).  

En este capítulo nos centraremos precisamente en intentar plasmar de la mejor forma 

posible la definición de esta pequeña idea que un día surgió de nuestras mentes y en la que 

tan firmemente creemos, y que al final, tras la realización de esta tesis, ha pasado de ser un 

pequeño concepto a suponer casi un nuevo enfoque que completa la visión que actualmente 

se posee sobre la inclusión educativa. Por ello, abordaremos aquello que hemos venido a 

denominar como el origen y justificación de las N.E.P.: es decir, aquellas ideas, perspectivas y 

corrientes sobre las que se consolida y conforma. Porque tal y como indicamos en el título de 

esta tesis, es una noción que se encuentra latente sobre todo en el ámbito educativo referido 

a la atención a la diversidad. Así, podemos afirmar que no sólo existen autores españoles que 

abogan indirectamente en sus escritos por este nuevo enfoque, sino que esto también sucede 

a nivel supranacional, donde podemos encontrar diversos autores que también defienden y 

apuestan por esta línea. Y no sólo eso, sino que además ya existen ciertas experiencias 

prácticas que trabajan en este sentido y que a continuación expondremos. 

Por todas estas razones, estamos en condiciones de afirmar que el concepto de 

Necesidades Educativas Personales puede compararse a un edificio en construcción que ya 

posee sus cimientos, pero que necesita contar con profesionales que ayuden a darle el 

acabado arquitectónico y material adecuado. Esto es: necesitamos que la comunidad 

educativa recobre sus fuerzas y su ilusión, y luchen con nosotros por conseguir cambiar la 

perspectiva que se tiene sobre las necesidades educativas de nuestros estudiantes, poniendo 

el énfasis en cada uno de ellos en lugar de en sólo unos pocos. Tenemos que evitar seguir 

“Pero: ¿de cuál crisis nos habla la “inclusión”? ¿Qué introduce en la escena 
pedagógica como realidad del presente y como presunción remediadora de futuro? 
Se habla de una crisis en la noción y la percepción de homogeneidad, de una crisis en 
la exacerbada unicidad de los recursos pedagógicos, de una crisis en la enseñanza de 
lo mismo dirigida hacia todos, de una crisis en el diseño de los ambientes de 
aprendizaje, de una crisis en la formación tradicional de las maestras y los maestros, 
etc. Aún así, las respuestas dadas a este conjunto desordenado y siempre proclamado 
de problemas obtiene a cambio la aplicación de la fórmula conocida del “más vale 
más”: si hay problemas en el currículum, más vale más currículum; si hay problemas 
en la formación, más vale más formación, etc. Quién sabe si no es el caso de pensar 
aquí ya no en esa ecuación en apariencia productivista, sino más bien en una 
radicalidad de la alteridad educativa” (Skliar, 2009: 129). 
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cayendo en el etiquetaje, en la segregación, en la exclusión… Hay que apostar por una 

educación que permita a cada alumno desarrollar al máximo todas sus potencialidades, sean 

cuales fueren sus capacidades, sus cualidades, o sus dificultades. Todos tienen derecho a 

recibir la mejor educación y a recibir una respuesta educativa de calidad y ajustada a sus 

necesidades. Debemos reconocer y atender sus Necesidades Educativas Personales. 

 

 

4.1. Definición del concepto 

“En la actualidad existe un mayor reconocimiento y conciencia 

respecto a que todos los alumnos y alumnas, y no sólo aquellos que 

presentan necesidades educativas especiales, son diferentes y, por 

tanto, la enseñanza ha de ajustarse a las necesidades específicas de 

cada uno” (UNESCO; 2004c). 

El concepto de Necesidades Educativas Personales (N.E.P) se encuentra latente en toda la 

literatura existente acerca de la inclusión y normalización educativa. Múltiples autores abogan 

en sus escritos, casi sin quererlo, por este término que aquí hoy proponemos. No posee un 

origen específico, salvo en nuestra mente, donde como idea cada vez fue cobrando más fuerza 

hasta terminar por integrar esta serie de palabras que procuran definir de la mejor forma 

posible todo lo que ella conlleva. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 16. Factores que conforman el concepto de Necesidades Educativas Personales. 
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La noción de N.E.P. se conforma sobre la base de los principios de atención a la diversidad, 

educación personalizada, equidad, igualdad de oportunidades, interculturalidad e 

interreligiosidad, expuestos a lo largo del Capítulo 3 de la presente tesis doctoral. Supone un 

concepto latente en la corriente actual de educación inclusiva, haciendo referencia al corazón 

mismo de este tipo de prácticas y poniendo de relieve que éstas no deben englobar 

únicamente las necesidades educativas de aquellos alumnos que más dificultades encuentran 

en el proceso de enseñanza-aprendizaje, sino a todo alumno que se halle inmerso en él.  

En relación a la Figura 16, mostrada en la página anterior, parece procedente señalar que, 

teniendo en cuenta el inherente reduccionismo que todo esquema conlleva, el contenido 

conceptual de los diferentes círculos no es inconexo entre sí, sino que cada uno de ellos se 

encuentra intrínsecamente relacionado, pudiendo establecerse un camino de múltiples vías 

desde su epicentro a cada una de dichas nociones. Particularmente, podría considerarse a 

Educación Personalizada como la concepción educativa que da pleno sentido al resto de los 

conceptos expresados en y desde las distintas esferas. 

Como ya se expuso en la Justificación del problema, una educación que pretenda ser 

verdaderamente inclusiva y que persiga una normalización real de sus alumnos, debe dejar de 

centrarse en unas necesidades educativas supuestamente especiales. Debe entender que 

todas las necesidades que presentan los alumnos son especiales, en tanto ellos también lo son, 

y comenzar a focalizar sus esfuerzos en cada una de ellas, aunque las de uno sean más 

complejas o requieran mayores apoyos y/o recursos que las de otro. Dicho esfuerzo exige un 

cambio de mentalidad que entienda que todos los alumnos son dignos de recibir la misma 

atención educativa, pasando a centrarse en las Necesidades Educativas Personales de cada 

estudiante. 

Si deseamos que exista una verdadera normalización11 educativa y social, debemos apostar 

por una perspectiva globalizadora y holística en la que todos los alumnos tengan cabida y 

posean las mismas oportunidades de aprendizaje que sus compañeros, teniendo todos y cada 

uno de ellos la posibilidad de desarrollar al máximo su potencial individual. Debemos dejar de 

centrarnos en las Necesidades Educativas Especiales de unos pocos, para comenzar a 

centrarnos en las Necesidades Educativas Personales de todos y cada uno de nuestros 

alumnos. 

 

 

 

                                                           
11

 Para comprender a qué nos referimos cuando hablamos de “normalización”, revisitar el apartado 1.1.4 de la 

presente tesis. 

Es más que un concepto: supone un nuevo 
enfoque, una nueva forma de entender la 

educación inclusiva. 
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No se trata de sustituir un término por otro, sino de comenzar a pensar educativamente de 

un modo diferente, dejando de lado una simple etiqueta que no hace sino desviar nuestra 

mirada de la problemática real que ha originado la dificultad del estudiante, olvidando tanto 

sus propias necesidades educativas como la de sus compañeros. No obstante y en este 

sentido, ya desde el Index for inclusion (Ainscow et al., 2000; Booth, Ainscow y Kingston, 2006) 

se sugería a los profesionales que evitasen utilizar la expresión "necesidades educativas 

especiales", proponiendo que comenzasen a pensar en términos relativos al modo en que 

surgen las dificultades educativas, y sustituyesen la utilización de este término por la noción de 

barreras para el juego, el aprendizaje y la participación. De la misma forma, nosotros 

proponemos la utilización de la noción de Necesidades Educativas Personales para hacer 

referencia a todos aquellos aspectos que se encuentren relacionados con aquellos 

requerimientos que haga falta cubrir en el proceso de enseñanza-aprendizaje de cara a 

desarrollar al máximo el potencial individual de cada alumno. 

Ilustración 2. Diferencia entre NEE y N.E.P. Elaboración propia 
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4.2. Origen y justificación del concepto 

A raíz de acuñar el término de inclusión frente al de exclusión, yendo más allá de la 

integración escolar, se comienza a apostar por eliminar el concepto de especial, puesto que “el 

principio que rige la acción es pensar que cada persona, por su carácter individual, es diversa y, 

en consecuencia, objeto de ser atendida diferencialmente” (Jiménez Fernández, 2005: 4). 

Además, y teniendo en cuenta que muchos niños (no sólo aquellos con algún tipo de 

diversidad funcional) experimentan en un momento dado durante su escolarización 

necesidades educativas especiales, este término acabaría englobando a todo el colectivo de 

alumnos presentes en el aula, y no sólo a aquellos que reúnen determinadas características 

que marca la ley dentro de las necesidades específicas de apoyo educativo (en el caso de 

España, la LOE, 2006). Este concepto pierde fuerza al centrarse en las necesidades educativas 

de unos pocos, perdiendo de vista y alejándose por completo de las que presentan el resto de 

alumnos, igualmente especiales como personas y como niños con igual derecho a recibir una 

educación que les permita desarrollar al máximo su potencial individual, debiendo poner a su 

alcance todos los recursos y apoyos necesarios para alcanzar este fin. 

López Melero (2008) coincide con esta visión y afirma que “mientras el profesorado siga 

hablando de educación especial y de integración, la segregación seguirá siendo una práctica 

aceptada” (p. 333). 

Ya en el Plan Nacional de Educación Especial se sentaban las bases de esta noción al 

establecer que cada persona con diversidad funcional “tiene derecho precisamente a la 

educación que requiera el máximo desarrollo de sus capacidades conforme al tipo y grado de 

su deficiencia y a su nivel personal de necesidades" (PNEE, 1978: 179). Ahora bien, si esta 

indicación se extrapolara a toda la población escolar (independientemente de si tienen o no 

dificultades), y el sentido de esta educación ofreciese una verdadera igualdad de 

oportunidades para todos los alumnos, en la que existiera realmente una Escuela para Todos 

(EpT) que proporcionara una atención educativa adecuada a las necesidades de cada 

estudiante con el fin de desarrollar al máximo sus capacidades, esta orden iría en la línea de lo 

que hoy aquí se propone (salvando las distancias). 

Años más tarde, el Index for inclusion (Ainscow et al., 2000; Booth, Ainscow y Kingston, 

2006) sugería a los profesionales que evitasen utilizar la expresión "necesidades educativas 

especiales", proponiendo que comenzasen a pensar en términos relativos al modo en que 

surgen las dificultades educativas, y sustituyesen la utilización de este término por la noción de 

barreras para el juego, el aprendizaje y la participación.  

Estamos completamente de acuerdo con Santos Guerra (2006a) cuando, en este sentido,  

hace alusión a la tautología que se produce al hablar de “educación especial”, planteando lo 

siguiente:  

“¿Puede haber educación que no sea especial, que no refiera a cada niño en particular? O es 

especial o no es educación. El riesgo está en pensar que la diversidad afecta solamente a aquellos niños 
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con alguna deficiencia […]. Como si el resto constituyese un grupo homogéneo, idéntico. No. Cada niño 

es único, irrepetible, irreemplazable. No existe ese “alumno tipo medio” al que nos solemos dirigir 

cuando hablamos o cuando evaluamos” (p. 24). 

 

Rodríguez Tejada (2009) se expresa de forma similar al contraponer la educación especial a 

la «educación normal», respecto a lo cual se pregunta: “Pero, ¿qué es la educación normal?, 

¿cuál es la norma? Y, por otra parte, ¿es esa norma la correcta?, ¿es la que hay que seguir? 

¿Hay una sola norma o hay muchas? ¿Todos debemos educarnos según una norma única o es 

válida una pluralidad normativa?” (p. 36). 

Por otra parte, la clasificación que a menudo se realiza en relación al alumnado con 

necesidades educativas especiales origina una serie de efectos y consecuencias negativas 

sobre las actitudes de los educadores ante dicho colectivo, conduciéndoles a centrarse en el 

déficit del niño y distrayendo su atención respecto a muchos de sus otros rasgos personales, lo 

que ocasiona, además, una disminución de las expectativas que se depositan en torno a lo que 

el alumno puede lograr (UNESCO, 1993). 

Pujolàs (2001), a partir de su experiencia como docente y asesor psicopedagógico, se 

plantea que “más que hablar de integración escolar de alumnos con necesidades educativas 

especiales, cabe hablar de atención a la diversidad de necesidades educativas en el marco 

escolar, desde las necesidades más inespecíficas –las que afectan a la mayoría de los alumnos 

de un centro y un entorno determinado–, hasta las más específicas –las que afectan a un 

alumno en concreto o a un grupo reducido de alumnos–, sin que pueda establecerse una 

frontera clara y, por lo tanto, una separación inequívoca entre unos y otros” (p. 19). Este autor 

está plenamente convencido de que “uno de los mayores retos de la educación actual, en la 

enseñanza obligatoria, es la atención a la diversidad de necesidades educativas de los alumnos, 

de todos los alumnos” (p. 25). 

Entendemos por necesidades educativas  “lo que toda persona necesita para acceder a los 

conocimientos, las habilidades, las aptitudes y las actitudes socialmente consideradas básicas 

para su integración activa en el entorno al que pertenece, como persona adulta y autónoma” 

(Puigdellívol, 1992: 45), y de cara a su formación integral como persona, con el objeto de 

desarrollar al máximo todo su potencial individual. Por lo tanto, si consideramos que la escuela 

debe atender a todos los alumnos, es inevitable pensar que las necesidades educativas de cada 

uno de ellos son igualmente especiales, en tanto únicas e irrepetibles. Resulta raro y 

excepcional encontrar en un mismo aula dos alumnos que tengan una idéntica forma de 

aprender. 

Pujolàs se expresa de forma similar a las palabras que dan origen al título de la presente 

tesis, cuando afirma que “la atención a la diversidad es un aspecto nuclear –de ningún modo 

secundario– de la educación, de una educación de calidad” (2001: 28), a lo que cabría añadir 

«y para todos». 
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Así, y como bien apunta Parrilla (1997), "cualquiera que haga educación, hace —de algún 

modo— educación especial. Toda educación ha de ser especial" (p. 42), en tanto todos somos, 

a su vez, especiales, diferentes... “La diferencia es consustancial al ser humano. Somos únicos, 

irrepetibles, en constante evolución. […] La diferencia es una fortuna que a todos nos 

enriquece. Todos podemos alcanzar el máximo desarrollo dentro de las posibilidades de cada 

uno” (Santos Guerra, 2006a: 11), siempre y cuando el sistema educativo y, sobre todo los 

docentes, sean capaces de detectar y atender nuestras Necesidades Educativas Personales. 

Se suele olvidar, por desgracia, que “para que las personas con diversidad funcional se 

hallen en igualdad de condiciones para aprovechar las oportunidades educativas y lograr 

desarrollar al máximo su potencial, las escuelas deben ofrecer a cada estudiante las ayudas y 

recursos que necesita, de acuerdo a sus características y necesidades personales” (García 

Barrera, 2012b: 185). 

Resulta ineludible “ofrecer a cada persona las ayudas y recursos que necesita, de acuerdo a 

sus características y necesidades individuales, para que esté en igualdad de condiciones de 

aprovechar las oportunidades educativas y lograr su máximo desarrollo y aprendizaje” (Baeza, 

2007: 3). Nuestra ley de educación (LOE, 2006) apuesta por esta línea al indicar en su 

Preámbulo que el objetivo consiste en lograr que todos los alumnos  

“alcancen el máximo desarrollo posible de todas sus capacidades, individuales y sociales, 

intelectuales, culturales y emocionales para lo que necesitan recibir una educación de calidad adaptada 

a sus necesidades. Al mismo tiempo, se les debe garantizar una igualdad efectiva de oportunidades, 

prestando los apoyos necesarios, tanto al alumnado que lo requiera como a los centros en los que están 

escolarizados”. 

 

Tal y como apunta Arnáiz (1995, 1997; en Sánchez Palomino y Torres González, 1998),  

“no es el alumnado con discapacidad el que debe adaptarse y conformarse con lo que pueda 

ofrecerle una enseñanza general planificada y desarrollada para satisfacer las necesidades educativas 

habituales de la mayoría del alumnado sino que es la enseñanza la que debe adecuarse de modo y 

manera que permita a cada alumno concreto progresar en función de sus capacidades y con arreglo a 

sus necesidades, sean especiales o no”. 

 

Es decir, el proceso de enseñanza-aprendizaje debe adaptarse a las Necesidades Educativas 

Personales de cada estudiante, modificando tanto la organización como la propia propuesta 

educativa de los centros escolares con el fin de ofrecer una respuesta adecuada “a la 

diversidad de todo el alumnado, y no sólo a aquellos que puedan presentar necesidades 

educativas especiales”. De esta forma, los esfuerzos deben dirigirse hacia el desarrollo e 

implementación de una Escuela para Todos “que acoja a la totalidad de niños y niñas de la 

comunidad, independientemente de su origen social y cultural y de sus características 
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individuales, y que atienda las necesidades educativas de todos y cada uno” (UNESCO, 2004c: 

19). 

Porque todos y cada uno de los alumnos es diferente, y sus necesidades educativas 

personales (NEP) igual de importantes. Casanova (2011) así lo cree, y haciendo precisamente 

mención a las diferencias de los alumnos, diseña una tabla de clasificación de las mismas, en 

las que todos tienen cabida: 

Figura 17. Diferencias del alumnado en los sistemas educativos (Casanova, 2011: 68). Adaptado. 

 

 

4.3. Visión supranacional de las Necesidades Educativas Personales 

4.3.1. Autores 

Como hemos ido viendo a lo largo de la tesis, existen numerosos autores a nivel 

supranacional que defienden las ideas que aquí se exponen como base del concepto de 

Necesidades Educativas Personales. Especialmente, podemos encontrar una buena muestra de 

ellos en el apartado 1.3.5. de la presente tesis doctoral, por lo que aquí nos limitaremos a 

recoger algunas de las aportaciones que nos han resultado más interesantes y/o de mayor 

relevancia para avalar el concepto que exponemos, y que no han sido expuestas todavía en el 

trabajo que nos ocupa. 

El Index for Inclusion (desarrollado en el apartado 1.3.4.1), supone un fuerte punto de 

apoyo para comprender por qué abogamos por el concepto de Necesidades Educativas 

Personales y en qué se basa. Dicho documento, desarrollado por Ainscow et al. (2000) y 

altamente conocido en el ámbito de la atención a la diversidad, no incorpora en ningún 

momento el concepto de necesidades educativas especiales, ya que sus autores, al igual que 

nosotros, consideran  que el enfoque con el que se asocia dicho concepto “tiene limitaciones 

como modelo para resolver las dificultades educativas y puede ser una barrera para el 

desarrollo de prácticas inclusivas en los centros educativos” (p. 25). Así, defienden su posición 

de la siguiente forma: 
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“Ello ocurre porque al etiquetar a un alumno con N.E.E., se generan expectativas más bajas por 

parte de los docentes, y porque además esta práctica se centra en las dificultades que experimentan los 

alumnos que están etiquetados, lo que puede desviar la atención de las dificultades experimentadas por 

otros alumnos. Por otro lado tiende a reforzar en los docentes la creencia de que la educación del 

alumnado clasificado como con necesidades educativas especiales en sus clases son, 

fundamentalmente, responsabilidad de un especialista. 

Cuando las dificultades educativas se atribuyen a los déficits del alumnado, lo que ocurre es que 

dejan de considerarse las barreras para el aprendizaje y la participación que existen en todos los niveles 

de nuestros sistemas educativos y se inhiben las innovaciones en la cultura, las políticas y las prácticas 

escolares que minimizarían las dificultades educativas para todo el alumnado” (Ainscow et al., 2000: 25). 

 

Por eso, el concepto que proponemos (N.E.P.) trata de redirigir el foco de atención en torno 

al ámbito educativo: de las carencias de los alumnos con mayores dificultades, a las 

capacidades y el potencial individual de CADA estudiante. Porque, como ya hemos afirmado en 

multitud de ocasiones a lo largo de esta tesis, TODOS somos diferentes. No podemos hablar de 

necesidades educativas “especiales” si todos lo somos, ya que “lo cierto es que si tuviéramos 

tiempo para hablar, todos nos declararíamos excepciones. Porque todos somos casos 

especiales” (Coetzee, J.M., 2002: 94) y todos requerimos una respuesta educativa distinta, 

adaptada a nuestros conocimientos previos, a nuestro estilo de aprendizaje, a nuestros 

intereses y motivaciones, a nuestra cultura y nuestras creencias, etc. Y el respeto por nosotros 

mismos y los demás parte precisamente del respeto a la diferencia. 

Además, no podemos olvidar que "las diferencias individuales son universales, por lo que el 

estudio de las personas diferentes en realidad es un estudio de toda la especie humana" 

(Stainback y Stainback, 1984: 102-103). Por esta misma razón “se considera incorrecta la 

dicotomización de las personas en dos categorías distintas -normales y especiales- 

argumentando que todos se diferencian por su ubicación en distintos continuos de 

características intelectuales, físicas y psicológicas” (Van Steenlandt, 1991: 18).  

Por tanto, consideramos que existen razones suficientes para abandonar de una vez por 

todas el concepto de “necesidades educativas especiales” en la perspectiva de la inclusión 

educativa, ya que resulta incluso contradictorio que desde esta visión se abogue por una 

noción tan limitante y segregadora. 
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4.3.2. Prácticas educativas 

 
4.3.2.1. Cuestiones generales 

A la hora de implementar todo lo que se propone en esta tesis, se hace necesario indagar si 

algún país está llevando a cabo prácticas similares a las que aquí se persiguen. Sin embargo, 

sólo este aspecto, abordado con una suficiente profundidad y basado en la metodología de la 

educación comparada, podría dar de sí para otra tesis doctoral… Por ello, aquí nos limitaremos 

a mostrar brevemente aquellos resultados que hemos encontrado al respecto. Más tarde, y 

partiendo de los resultados obtenidos en el estudio llevado a cabo, diseñaremos una 

propuesta de buenas prácticas para atender a las NEP  de cada estudiante. Dicha propuesta se 

adjunta en forma de manual anexo al presente trabajo. 

En primer lugar resulta esencial recordar que, según la investigación llevada a cabo en el 

Proyecto INCLUD-ED (Comisión Europea, 2011), la inclusión se conforma como la opción con 

mayor éxito en términos de rendimiento académico y mejora de la convivencia a nivel escolar. 

La heterogeneidad en los niveles de competencia entre estudiantes y la reorganización de los 

recursos humanos existentes son utilizados para incluir en lugar de segregar a los alumnos. 

Además, puede comportar otro tipo de actuaciones más allá del aula, como la extensión del 

tiempo de aprendizaje, las adaptaciones curriculares individuales inclusivas y la optatividad 

inclusiva (Comisión Europea, 2011). Además, en ningún caso se plantean propuestas que 

partan de las dificultades, carencias y/o diversidad funcional del alumnado, sino que toma 

como base sus capacidades y mantiene unas altas expectativas para cada alumno (August y 

Hakuta, 1997). 

Con respecto a las políticas públicas más pertinentes a nivel internacional, la literatura 

sugiere las siguientes (NESSE, 2010; en Pedró, 2012):  

 Transformación de los centros educativos en comunidades de aprendizaje. 

Punto que desarrollaremos con más profundidad, dada su especial relevancia, en el 

subapartado 4.3.2.5. 

 Desarrollo e implementación de sistemas de detección precoz de los alumnos 

en situación de riesgo, de modo que se adopten las medidas necesarias antes de que 

se manifiesten los problemas.  

 Mayor implicación, colaboración y participación de las familias y de otros 

agentes externos al centro educativo pero presentes en su entorno, que puedan 

ayudar a diseñar soluciones holísticas para aquellos alumnos que se encuentren en 

situación de riesgo, facilitándoles el acceso a los recursos existentes en su contexto. 

 Formación y apoyo a la labor de los docentes con los alumnos que presenten 

dificultades.  

 Diseño y propuesta de actividades extracurriculares fuera del horario e incluso 

del centro escolar. 
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Asimismo, las políticas públicas de apoyo y refuerzo a escala individual que destacan a nivel 

internacional para dar respuesta a las necesidades de cada alumno con dificultades, son, entre 

otras, las que mencionamos a continuación (Pedró, 2012):  

 Tutoría individual o en pequeños grupos. 

 Adaptación de la enseñanza y refuerzo aquellas metodologías que favorecen el  

aprendizaje personalizado y facilitan el apoyo a estos alumnos.  

 Orientación escolar y profesional para ayudar a los estudiantes a tomar 

decisiones sobre su trayectoria educativa y profesional 

 Implantación de medidas de apoyo financiero para los alumnos con 

dificultades económicas que puedan conducir a la suspensión de sus estudios.  

De otro lado, cabe destacar el estudio desarrollado en Edimburgo (Escocia) por la Audit 

Scotland en colaboración con HM Inspectors of Education (HMIE, 2003), en el cual se 

examinaron una serie de buenas prácticas llevadas a cabo en los mejores centros educativos 

de la ciudad en relación a la inclusión de jóvenes con necesidades educativas especiales en las 

escuelas ordinarias. Como puede verse, muchas de las prácticas implementadas en dichos 

centros y que recogemos a continuación ya han sido apuntadas en la presente tesis: 

 Capacidad de gestión suficiente para dirigir y planificar la inclusión, incluyendo 

un fuerte liderazgo en todos los niveles de la escuela y personal comprometido con el 

proceso de inclusión. 

 Desarrollo del personal y capacitación para apoyar la inclusión y el 

compromiso de todos en la escuela para responder positivamente a las necesidades 

personales, sociales y académicas de cada alumno, junto con el trabajo en equipo de 

de la comunidad educativa. 

 Una evaluación realista de la capacidad de las escuelas para apoyar la inclusión 

y contar con la especialización en aquellas discapacidades específicas que se 

encuentren presentes en el ámbito escolar. 

 Adecuados programas curriculares que respondan a las necesidades educativas 

y personales de los alumnos. 

 Buena comunicación con los padres. 

 

Hemos querido subrayar algunas de las frases recogidas en dicho estudio que se relacionan 

directamente con la atención al concepto que aquí se propone: Necesidades Educativas 

Personales. Quien haya leído con atención esta tesis, podrá percatarse de que las prácticas 

inclusivas llevadas a cabo en Edimburgo (Escocia) se encuentran en sintonía con nuestra 

propuesta. 

Por otra parte, y en respuesta a la segregación en diferentes itinerarios educativos puesta 

en marcha en diferentes países, en los años 1950 y 1980 respectivamente, Suecia y Finlandia 

emprendieron una serie de reformas educativas entre las cuales se hallaba la unificación del 

currículum con el fin de retrasar la separación del alumnado en itinerarios hasta los 16 años. El 
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resultado fue una mejora en el nivel de estudios alcanzado por el alumnado de ambos países 

(Brunello y Checchi, 2007; citados en Comisión Europea, 2011). 

Los datos internacionales arrojados por los estudios de la OCDE (2008; citada en Comisión 

Europea, 2011) revelan que en aquellos países donde existe una menor disparidad entre 

escuelas, el porcentaje de alumnado con bajo nivel socioeconómico que participan en 

educación superior es más elevado. 

En otro orden de aspectos, y siguiendo el estudio realizado por López Torrijo (2009) en 

relación a la acción inclusiva desarrollada en Chipre, Grecia, Islandia, Noruega y Portugal, 

podemos resaltar los siguientes aspectos: 

En el ámbito normativo, estos países comienzan a regular la inclusión en los siguientes 

años: 1991 en Portugal, 1992 en Islandia, 1999 en Chipre y Noruega, y 2000 en Grecia.  De este 

modo y por lo general, este apoyo normativo se ha dirigido a reconocer el derecho de todos 

los alumnos a recibir una educación igualitaria dentro los centros ordinarios. Además, ha 

servido para regular aquellos aspectos organizativos relacionados con el desarrollo de la 

educación inclusiva: desde la prevención y detección de las necesidades y dificultades de cada 

alumno, hasta los planes de autonomía personal y transición a la vida laboral.   

Estos seis países tienen en común la  

“reconversión de los Centros Específicos en Centros de Recursos, la graduación de diversas 

modalidades de escolarización, la ubicación de Centros de Conocimiento o de Expertos en zonas 

cercanas a los centros ordinarios, la provisión de recursos personales y materiales adaptados a las 

necesidades de los alumnos, el reconocimiento y regulación del derecho de los padres a participar en la 

educación inclusiva de sus hijos, el diseño de currículo y metodologías individualizadas y socializadoras, 

la descentralización de la organización docente, la coordinación institucional y personal, el cambio hacia 

un sistema de financiación descentralizado y las orientaciones para una enseñanza secundaria 

realmente inclusiva” (López Torrijo, 2009: 8).   

 

Por otra parte, cabe destacar la experiencia pionera de Italia, país que se adelantó casi 20 

años al resto en implementar el proceso de inclusión en sus centros educativos y que asentó 

las bases de la escuela inclusiva aplicando en toda su magnitud las propuestas del Informe 

Warnock. Así, Italia es el único país que prevé la integración escolar de los alumnos con 

discapacidad en las clases comunes de las escuelas en toda modalidad y nivel formativo, 

incluso consiguiendo que este fin quedase reflejado en su Constitución de 1948. En los años 

70, además, incluyó en su normativa 

 “la obligatoriedad de llevar a cabo la instrucción básica en las aulas normales de la escuela pública; 

la supresión de toda marginación educativa, tanto en la enseñanza primaria, como en la secundaria 

superior; la abolición de clases diferenciales; la implementación de apoyos especializados; la reducción 

de ratios; la coordinación y programación conjunta de la prestación de los servicios necesarios entre las 
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administraciones escolares, los entes Locales, las Unidades Sanitarias Locales y las Asociaciones de 

Padres” (López Torrijo, 2009: 9).   

 

Otro país que cabe destacar es Islandia, donde la apuesta por la normalización llega a tales 

niveles que no contempla ninguna legislación específica sobre Educación Especial en ningún 

nivel de su sistema educativo. Es más, ni siquiera utiliza dicho término (“educación especial”) 

en su enseñanza obligatoria. Sin embargo, sí regula aquellos aspectos relacionados con los 

estudiantes con discapacidad y asegura los recursos necesarios para atender cualquier 

necesidad educativa especial. Tienen claro que la escuela (en tanto centro ordinario) debe ser 

lo suficientemente inclusiva como para lograr proporcionar una atención educativa adecuada a  

todas las necesidades que pueda presentar cualquiera de sus alumnos. Para ello, el currículo 

ordinario cuenta con toda la flexibilidad necesaria, se ponen en marcha todos los recursos que 

sean precisos y los centros tienen autonomía para organizar la enseñanza de dichos 

estudiantes (alumnos con n.e.e.) como estimen oportuno: proporcionando apoyo adicional de 

especialistas, materiales específicos, aprendizaje colaborativo, uso de tecnologías, apoyo 

terapéutico y rehabilitador, etc. (López Torrijo, 2009). 

En relación a la adaptación del currículo a las necesidades de los alumnos y a las 

características del centro y del contexto en que se encuentra inmerso, las escuelas cada vez 

tienen una mayor autonomía para realizar Proyectos de Escuela, concretados, primeramente, 

en Proyectos de aula y, posteriormente, en Proyectos Educativos Individualizados (en 

adelante, PEI). En el caso de Noruega, se posibilitan a través de los propios municipios; en 

Islandia, mediante el Centro Nacional de Materiales Educativos; en Grecia, a través de los 

KDAY y Consejeros de Educación Especial; y en Italia, por medio del Ministerio de Educación 

(López Torrijo, 2009). En cada caso, los PEI suelen complementarse con otra serie de 

actividades a fin de alcanzar una adecuada socialización, como la participación en actividades 

culturales, recreativas y lúdicas comunes; además, se suele incentivar la colaboración familiar, 

haciéndola partícipe incluso de la docencia en las aulas.  

Por otra parte, la evaluación se adecúa a los objetivos y contenidos programados y a las 

capacidades de cada alumno. En cuanto al título o certificado escolar, existe gran variedad de 

posicionamientos y prácticas. Desde Grecia, que apuesta por igualar los certificados de los 

alumnos con n.e.e. a los de los alumnos que han realizado un proceso de aprendizaje 

normalizado, con el fin de favorecerlos y realizar una indulgencia comparativa, hasta Islandia, 

que recalca en cada certificado los contenidos y el proceso de aprendizaje seguido en cada 

caso.   

En el caso particular de Finlandia, y como ya se ha expuesto detalladamente en el apartado 

2.2.1, no sólo se reconoce a nivel educativo, sino que se asume socialmente el hecho de que 

los niños aprenden a distintas velocidades y necesitan una atención educativa personalizada. 

Se persigue frenar el fracaso educativo detectando precozmente cualquier riesgo que pueda 

existir de que un alumno sufra cierto retraso en determinada área o materia educativa. 
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Además, ofrece un fuerte apoyo personalizado a sus estudiantes, de los cuales hasta un 30% 

recibe “educación especial” en algún momento (Barber y Mourshed, 2008: 44), incluidos los 

alumnos más brillantes, lo cual se encuentra completamente en línea con lo que en esta tesis 

doctoral se propone. 

 

4.3.2.2. Ratio profesor-alumno 

Según datos de la OCDE (2005; citada en Barber y Mourshed, 2008: 12), “la reducción de la 

cantidad de alumnos en las aulas, facilitada por menores coeficientes alumno-docente, ha sido 

probablemente la política más ampliamente apoyada y solventada con el objeto de mejorar la 

educación”. Sin embargo, los informes realizados demuestran que, excepto en los primeros 

años escolares, la reducción de la ratio profesor-alumnos no conlleva un fuerte impacto sobre 

la calidad de los resultados. Concretamente, de 112 estudios que analizaron el impacto de la 

reducción de la cantidad de alumnos por aula con relación a los resultados de los estudiantes, 

únicamente 9 descubrieron una relación positiva. Los restantes 103 no hallaron ninguna 

relación de importancia o incluso obtuvieron una relación negativa significativa, pero sin 

efectos sustanciales (Hanushek, 2003; citado en Barber y Mourshed, 2008). Asimismo, todos 

los estudios demostraron que, dentro del rango de tamaño típico de las aulas en los países de 

la OCDE, “las variaciones en la calidad docente dominaron por completo cualquier efecto de la 

menor cantidad de alumnos” (Hanushek, 2003; citado en Barber y Mourshed, 2008: 12). Esto 

viene a poner de relieve lo ya indicado al comienzo de este epígrafe en relación a la formación 

y el rendimiento del profesorado. Reducir el número de alumnos por clase de 23 a 15 mejora 

los resultados ocho puntos porcentuales, mientras que aquellos estudiantes que tienen la 

suerte de contar con un profesor con "alto rendimiento progresan tres veces más rápido que 

los que tienen un profesor con bajo rendimiento" (OCDE, 2006). 

 

4.3.2.3. Gasto en educación y reformas educativas 

Por otra parte, entre el año 1980 y el año 2005, casi todos los países miembros de la OCDE 

elevaron notablemente su gasto en educación y realizaron iniciativas sumamente ambiciosas y 

cuidadas con el fin de administrar mejor dichos fondos. Empero, muy pocos de ellos 

consiguieron una mejora significativa de su desempeño, llegando a estancarse e incluso 

retroceder en sus resultados, tal como mostraba un estudio basado en los resultados de 

evaluaciones nacionales e internacionales (Barber y Mourshed, 2008). 

Asimismo, Nueva Zelanda llevó a cabo profundas reformas en la estructura de su sistema 

educativo, descentralizando facultades en beneficio de las escuelas (que serían gobernadas 

por órganos constituidos mediante elección), creando dos nuevos entes reguladores 

independientes y disminuyendo sensiblemente la intervención del gobierno central. Pese a 

ello, cinco años más tarde un tercio de las escuelas todavía no alcanzaba sus objetivos. Una 
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autoridad explicó que “fue ingenuo suponer que la calidad en las aulas mejoraría sólo porque 

cambiamos nuestra estructura” (Barber y Mourshed, 2008: 11). 

En vista de todo lo expuesto, cabe concluir que la realización de reformas educativas puede 

llegar a resultar trivial si no se acompaña de una mejora en la formación del profesorado y no 

se traduce en un cambio en las actuaciones educativas que los docentes lleven a cabo en sus 

aulas. En este sentido, según un informe realizado por Cross City Campaign (2005; citado en 

Barber y Mourshed, 2008), dedicado al análisis de las profundas reformas educativas llevadas a 

cabo en Chicago, Milwaukee y Seattle, “las pruebas son irrefutables: no puede mejorarse el 

aprendizaje sin mejorar la instrucción” (p. 12). 

 

4.3.2.4. Personal de apoyo 

La visión que suele tenerse en los centros escolares en relación al concepto de apoyo 

responde “a una visión restrictiva y focalizada que lo considera como el conjunto de 

actividades que realizan profesores específicamente designados al efecto” y que trabajan, 

normalmente, con los alumnos que se considera presentan necesidades educativas especiales 

(Sandoval, Simón y Echeíta, 2012: 122-123). Generalmente, y aun dependiendo del país y su 

correspondiente denominación, los equipos de apoyo están mayoritariamente formados por  

“profesores de apoyo especialistas en educación especial, personal especialista en psicopedagogía 

(encargados de la detección, diagnóstico y orientación), personal especialista de rehabilitación 

(logopedas, ergoterapeutas, fisioterapeutas, psiquiatra infantil, especialistas en trastornos del lenguaje), 

personal auxiliar especial (trabajadores sociales,  enfermeras, cuidadores de clase, vigilantes, 

conductores, celadores,…), personal administrativo” (López Torrijo: 2009: 10).   

 

En el caso concreto de nuestro país, el personal de apoyo suelen ser los maestros 

especialistas en Pedagogía Terapéutica (PT) o en Audición y Lenguaje (AL), mientras que, por 

ejemplo, en Chipre, existe una red mucho más amplia, formada por “especialistas en:  niños 

con dificultades en el aprendizaje, niños con problemas emocionales, niños con deficiencias 

visuales, niños con deficiencias auditivas, terapia del discurso, psicología, fisioterapia, 

educación física especial, terapia de la música, terapia ocupacional, audiología” (López Torrijo: 

11).   

En cuanto a la formación de dicho personal de apoyo, se da especial importancia a la 

formación permanente, ya sea opcional u obligatoria (como en el caso de Italia y Portugal), e 

incluso se incluye un incremento salarial para estos profesionales y un mayor reconocimiento. 

En cuanto a la formación inicial, gran parte de los países incorpora en la formación básica de 

los maestros de educación infantil y primaria un módulo de formación específica sobre 

educación especial, a partir del cual, y tras unos años de experiencia, se puede acceder a una 

especialización de duración variable (entre uno y cuatro años) (López Torrijo, 2009: 12). 
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Sin embargo, y pese a dicha formación, sigue siendo frecuente la reclamación de que ésta 

no se termina de adaptar a las necesidades de los alumnos, así como que el número de estos 

profesionales sigue siendo insuficiente para atender la demanda existente. En el caso de 

Noruega, por ejemplo, el 60 % de los alumnos con n.e.e. no son atendidos por profesionales 

con la cualificación necesaria (López Torrijo, 2009).   

 

4.3.2.5. Las Comunidades de Aprendizaje 

Una de las prácticas esenciales para que un centro educativo pueda ofrecer una respuesta 

educativa adecuada a las NEP de cada estudiante son las comunidades de aprendizaje, 

metodología que en nuestro país ya ha sido implementada en más de un centenar de centros y 

además se ha comenzado a poner en marcha en otros países, tales como Brasil12. 

Esta idea (Elboj, Puigdellívoll, Soler y Valls, 2002) se establece como un enfoque 

interdisciplinar que toma su base de las principales teorías en ciencias sociales y educativas 

reconocidas por la comunidad científica internacional, entre las que cabe destacar las 

contribuciones de autores como Vygostky, Freire o Habermas. 

Las comunidades de aprendizaje pueden definirse como “un proyecto de transformación de 

centros educativos dirigido a la superación del fracaso escolar y la eliminación de conflictos” a 

través de una clara “apuesta por el aprendizaje dialógico mediante los grupos interactivos, 

donde el diálogo igualitario se convierte en un esfuerzo común para lograr la igualdad 

educativa de todas las alumnas y alumnos” (Flecha y Puigvert, 2002: 1). 

El aprendizaje dialógico tiene lugar en aquellas “interacciones que aumentan el aprendizaje 

instrumental, favorecen la creación de sentido personal y social, están guiadas por principios 

solidarios y en las que la igualdad y la diferencia son valores compatibles y mutuamente 

enriquecedores” (Aubert, Flecha, García, Flecha y Racionero, 2008). Es decir, toma su base en 

los siguientes principios (Elboj et al., 2002): 

 Diálogo igualitario: implica la inexistencia de relaciones de poder entre los 

participantes, por lo que pueden realizar todo tipo de aportaciones con plena libertad 

y sin sufrir ningún tipo de censura. En esta experiencia todos los estudiantes tenían las 

mismas posibilidades de intervenir libremente y compartir sus materiales de estudio 

con sus compañeros, sin que la profesora juzgara sus aportaciones ni éstas optaran 

para nota. 

 Inteligencia cultural: está relacionada con el aprendizaje universal, y en este 

caso conlleva que todos y cada uno de los participantes tiene la capacidad y la 

creatividad suficiente para poder enriquecer a sus compañeros con sus propias 

aportaciones, así como beneficiarse de las expuestas por los demás. 

                                                           
12

 Según datos de www.utopiadream.info 
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 Igualdad de diferencias: se encuentra íntimamente relacionada con el anterior 

principio, pero situando el énfasis en la perspectiva individual que nuestras 

características y experiencias personales nos proporcionan. Extrapolándolo a esta 

metodología concreta, se traduce en que cada estudiante puede interpretar los 

contenidos de la asignatura desde un punto de vista diferente del de sus compañeros, 

por lo que sus preguntas, sus esquemas y sus resúmenes no serán iguales que los de 

sus compañeros, pero, sin embargo, tendrán la misma validez. 

 Creación de sentido: este principio se basa en la idea de que a través del 

diálogo y el intercambio con los demás podemos personalizar las experiencias (en este 

caso los contenidos) y conseguir que para nosotros tengan un verdadero significado. 

 Solidaridad: se construye sobre la base del diálogo y en esta experiencia 

concreta se ve reflejado en el compañerismo que conduce a los estudiantes a 

compartir e intercambiar preguntas, materiales, resúmenes y esquemas. 

 Dimensión instrumental: puede definirse como “las actividades de 

aprendizaje, o instrumentos de enseñanza que surgen a partir de la creatividad 

dialógica y son puestas en práctica para desarrollar el cambio de conocimientos a 

través del diálogo, enriqueciendo y proporcionando una transformación social con la 

participación de todos” (Martins, 2006: 25). Es decir, supone uno de los principales 

objetivos sobre los que se conforma esta experiencia. 

 Transformación: apuesta por el cambio, por una enseñanza inacabada que 

conduzca al individuo a modificar su propio pensamiento, su propia perspectiva. A lo 

largo de toda la presente experiencia se invita a los alumnos a ello, introduciendo una 

metodología novedosa que rompe con el esquema tradicional en el que es exclusiva 

labor del docente seleccionar los contenidos del examen y realizar un resumen de la 

asignatura. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 18. Principios del aprendizaje dialógico (Elboj et al., 2002). Elaboración propia. 
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CAPÍTULO 5.- Planteamiento del estudio de campo  

 

5.1. Objetivos 

El presente proyecto toma como sus principales objetivos los siguientes: 

 Proponer a una parte de la comunidad científico-profesional el concepto de 

“Necesidades Educativas Personales” y averiguar si ésta lo considera factible y 

deseable. 

 Identificar las posibles barreras y dificultades existentes de cara a la plena 

puesta en práctica del concepto N.E.P. 

 Diseñar, a partir de los datos obtenidos, una propuesta de buenas prácticas 

que incluya algunas de las estrategias y medidas que consideramos pueden facilitar la 

atención a las NEP de cada estudiante en las aulas de nuestro país. 

 

Como objetivos secundarios o específicos, nos planteamos, además, los siguientes: 

 Conocer las concepciones que los participantes manifiestan en relación a la 

atención a la diversidad y averiguar si existe una visión reduccionista en este sentido. 

 Indagar si existe algún tipo de diferencia significativa en la respuesta hacia la 

diversidad en función de alguna de las variables exploradas: categoría, edad, 

experiencia o nivel de formación. 

 Conocer la opinión de expertos y profesionales acerca del lugar dónde 

consideran que deberían ser atendidas las necesidades educativas de los alumnos que 

tienen mayores dificultades, así como por quién deben ser atendidos y en qué etapas 

es necesaria dicha atención. 

 Examinar cuáles son los aspectos que, según expertos y profesionales, tienen 

una mayor importancia para el ámbito educativo, y más o mejor pueden ayudar a 

atender adecuadamente la diversidad presente en nuestras aulas. 

 Conocer la opinión que profesionales y expertos manifiestan acerca de la 

calidad, la equidad, la justicia social, la interreligiosidad, la interculturalidad y la 

igualdad de oportunidades. 

 Explorar la percepción que los encuestados tienen acerca de la formación que 

recibe y posee actualmente el profesorado en relación a la atención a la diversidad y a 

las necesidades educativas especiales de los alumnos, y si consideran que ésta es 

importante para detectarlas y abordarlas. 

 Averiguar si profesionales y expertos creen que los docentes estamos 

actualmente lo suficientemente informados de las distintas medidas de atención a la 
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diversidad que fomentan las Administraciones Públicas, y si éstas ponen a nuestra 

disposición suficientes recursos para atenderla. 

 Conocer si profesionales y expertos consideran que nuestro sistema educativo 

tiene la flexibilidad necesaria para ofrecer una respuesta adecuada a diversidad 

presente en nuestras aulas.  

 Descubrir si profesionales y expertos opinan que el concepto de Necesidades 

Educativas Personales resulta más adecuado que el de Necesidades Educativas 

Especiales, y si podría ayudar a completar la visión que hoy se tiene en relación a la 

atención a la diversidad. 

 Conocer en qué etapa consideran los participantes que resulta más sencillo 

atender a las Necesidades Educativas Personales, y qué tipo de prácticas educativas, 

metodologías y/o recursos facilitan su atención. 

 Indagar si los participantes creen necesario realizar algún tipo de cambio para 

atender a las Necesidades Educativas Personales de cada estudiante, y en caso 

afirmativo, conocer cuáles. 

 

La mayoría de estos objetivos serán cubiertos a través del cuestionario diseñado a tal 

efecto y tomado como principal instrumento de recogida de datos de este proyecto. 

 

 

5.2. Hipótesis 

La presente tesis doctoral parte de las siguientes hipótesis: 

 Pese a que existe una correcta comprensión de lo que suponen las necesidades 

específicas de apoyo educativo, todavía persiste en un sector de la población una 

visión reduccionista de la diversidad, entendiendo que atender a la misma es 

proporcionar mayores recursos únicamente a dichos estudiantes. 

 Los participantes consideran factible y deseable atender a las Necesidades 

Educativas Personales de cada estudiante, y opinan que para su correcta puesta en 

marcha deben implementarse una serie de cambios. 

 

Dichas hipótesis serán contrastadas en el apartado 7.3. 
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CAPÍTULO 6.- Método 

 

6.1. Población 

6.1.1. Descripción 

La población de estudio está conformada por dos subgrupos, con el fin de obtener una 

visión más amplia acerca de si los agentes implicados avalan el concepto que les proponemos: 

las “Necesidades Educativas Personales” (N.E.P.): 

 Expertos: entendidos como catedráticos y docentes de centros universitarios 

españoles, especialistas en el ámbito de la atención a la diversidad y la inclusión 

educativa.  

 Profesionales: entendidos como gestores, directivos, orientadores y profesores 

que trabajen en centros educativos públicos, concertados y/o privados 

correspondientes a enseñanzas no universitarias del ámbito educativo español. 

 

 

6.2. Muestra  

6.2.1. Tamaño  

Inicialmente se cuenta con un total de 237 encuestados (88 expertos y 149 profesionales), 

de los cuales finalmente respondieron a todos los ítems del cuestionario un total de 160 

participantes. Por tanto, y muy a nuestro pesar, se ha producido una pérdida bastante 

significativa de sujetos, concretamente 77 participantes potenciales.  

El tamaño final de la muestra se compone de 97 profesionales y 63 expertos. 

6.2.2. Selección 

Parte del muestreo es no probabilístico, pero para enriquecer la muestra y tratar de que 

ésta sea más representativa, se conjuga con un muestreo probabilístico. A continuación se 

detallan los criterios de selección utilizados: 

 Expertos: se utilizó un muestreo no probabilístico a propósito, con el fin de 

que cumplieran determinados requisitos. Para ello, se accedió a las páginas 

institucionales de las distintas universidades, partiendo de la información 

proporcionada tanto por el propio Departamento como, en su caso, por la página 

personal del propio docente. Se tuvo en cuenta la trayectoria del docente, su vínculo al 

Departamento de Organización y Didáctica Escolar (D.O.E.) o similares, sus 

publicaciones relativas al ámbito de atención a la diversidad, y su docencia en 

asignaturas relacionadas con dicho área.   

 Profesionales: no se seleccionaron profesionales concretos, sino que se se 

envío un e-mail al propio centro educativo siguiendo un procedimiento probabilístico 

por conglomerados. Se visitó la página web del Ministerio y se filtraron por provincia 

los centros educativos mediante los siguientes criterios: 
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- Centros de Educación Infantil y Primaria (CEIP): seleccionados al azar tres 

por provincia. 

- Institutos de Educación Secundaria y Bachillerato, que además impartieran 

algún Programa de Cualificación Profesional Inicial: seleccionados al azar 

dos por provincia. 

- Centros de Educación Especial (CEE): seleccionado al azar uno por provincia. 

Además se añadieron 25 centros educativos reconocidos como Comunidades 

de Aprendizaje13, seleccionando al azar uno por provincia. 

 Muestra aleatoria: finalmente, se hizo uso de un muestreo probabilístico, 

abriendo la encuesta utilizando medios de difusión digitales, tales como Facebook (ver 

Imagen 1), Twitter (ver Imagen 2) y LinkedIn (ver Imagen 3), de modo que, partiendo 

de la red personal, el alcance se ampliaba a otros miembros secundarios e incluso 

externos a dicha red, ya que a su vez el enlace obtuvo una redifusión a través de 

distintos sujetos que tuvieron acceso al mismo por estos medios. Por lo tanto, en 

ambas categorías (expertos y profesionales), existe cierto grado de muestreo 

probabilístico, lo que aumenta la representatividad de la muestra. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Imagen 1. Difusión en Facebook 

 

 

 

 

 
Imagen 2. Difusión en Twitter. 

                                                           
13

 Centros reconocidos como Comunidades de Aprendizaje por la página www.utopiadream.info. 
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Imagen 3. Difusión en LinkedIn. 

 

6.2.3. Sesgo de la muestra 

Se procuró evitar el sesgo por medio de las siguientes vías: 

 Eliminando la figura del entrevistador: cada participante podía responder la 

encuesta por sí mismo, sin la ayuda o guía de un entrevistador que, en ocasiones, llega 

a inducir la respuesta. Además, así se produce al encuestado una mayor sensación de 

anonimato (Argibay, 2009; Bisquerra, 2009). 

 Dejando libertad en la participación: los sujetos podían elegir voluntariamente 

si deseaban formar parte del estudio. 

 Proporcionando ubicuidad: los participantes podían elegir el momento, el lugar 

y el recurso tecnológico que mejor les convenía para responder la encuesta. 

 Anunciando la encuesta en distintos medios: para diversificar el tipo de 

población a la que llegaba la encuesta, se hizo uso de plataformas como Facebook, 

Twitter y LinkedIn, además de enviar el enlace a través de correo electrónico a los 

docentes universitarios y centros educativos seleccionados al azar usando las páginas 

institucionales de diferentes universidades y la propia del Ministerio. 
 

 

6.3. Instrumento de recogida de información 

Hemos optado por llevar a cabo un estudio de encuesta, pese a no ser la alternativa 

metodológica que más nos podía aportar, debido, por un lado, a razones ad hoc de la propia 

tesis, y por otro, a motivos relacionados con la accesibilidad de la muestra. Si se seleccionaba 

otro tipo de instrumento que no permitiese una respuesta personal online de los participantes, 

la muestra, especialmente la referida a la categoría de expertos, hubiese sido mucho más 

reducida. Realizar un estudio de encuesta y difundirlo tanto a través de correo electrónico 

como de las redes sociales, nos permitía llegar a más sujetos que por medio de otro tipo de 

técnicas restringidas a usos presenciales y/o más convencionales. Además, pensamos que una 

razón de peso para elegir precisamente este instrumento en su modalidad virtual y no otro, 

consiste en evitar el posible sesgo del entrevistador. 

Sea como fuere, y con el fin de ampliar el estudio a una perspectiva más cualitativa, se 

incluyeron un buen número de preguntas abiertas que permitían a los sujetos expresar su 

opinión con libertad. 
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No obstante, pensamos que resultaría muy interesante poder, en otra ocasión, completar la 

visión que ofrece la presente investigación en otros momentos (realizar un estudio 

longitudinal) y con otro tipo de técnicas de recogida de información, como pueden ser las 

entrevistas semiestructuradas o los grupos focales. 

 

6.3.1. Diseño y elaboración 

En el estudio de encuesta, la técnica de recogida de información consiste en un 

cuestionario de elaboración propia. La encuesta ha sido sometida a una validación de jueces y 

a una prueba piloto, para posteriormente realizarla a través de internet a los participantes de 

la investigación, concretamente a través del servicio Survey Monkey.  

Durante el envío del cuestionario por correo electrónico, fue adjuntada una carta de 

difusión (Anexo 2) donde se presenta el concepto de Necesidades Educativas Personales a 

valorar por los participantes, descrito con un nivel de objetividad suficiente y sin inducir su 

opinión.  

En el cuerpo del correo electrónico se expuso brevemente el fin del presente estudio y se 

puso de relieve la importancia de la colaboración de cada participante, invitándoles a 

participar respondiendo dicho cuestionario. El texto enviado en dicho mensaje telemático a 

profesionales y a expertos difería levemente en cuanto a las características propias de dichos 

grupos, como puede observarse en los Anexos 4 y 5. 

Las direcciones de correo de los participantes fueron puestas en el campo BCC (copia 

oculta), de modo que no fuesen visibles para el resto de sujetos y respetar así en todo 

momento la confidencialidad de sus datos. 

 

6.3.1.1. Variables 

El cuestionario incluye, tal y como muestra el Cuadro 1, variables de identificación y 

clasificación, tales como el correo electrónico del participante, su procedencia, su perfil 

(experto o profesional), su edad, su formación y su experiencia. Estos datos nos permiten 

categorizar y analizar los resultados en función de la respuesta ofrecida por cada sujeto. 
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Cuadro 1. Variables del estudio 

 

6.3.1.2. Tipos de respuesta 

El instrumento integra, por una parte, una escala para obtener datos de carácter 

cuantitativo a través de respuestas tanto múltiples como dicotómicas; y, por otra, cuenta con 

una serie de preguntas abiertas para recoger información de perfil cualitativo. Dichas 

preguntas nos permiten conocer de forma más específica la opinión de cada participante, 

permitiéndoles así matizar y definir sus respuestas. 

 

6.3.1.3. Sesgo 

Un sesgo habitual en los estudios de encuesta es el error de tendencia central, basado en la 

tendencia a elegir las opciones centrales entre las diferentes alternativas de respuesta. Para 

evitarlo, se procuró redactar un número par de respuestas y utilizar escalas tipo Lickert.  

Otro sesgo frecuente es el de deseabilidad social, el cual ocurre cuando se responde en 

función de lo que se considera socialmente aceptable. Con el fin de que este tipo de sesgo no 

tuviera lugar, se intentó redactar las distintas propuestas lo más objetivamente posible, de 

modo que ninguna alternativa pareciera más socialmente aceptable que otra. 

Asimismo, se procuró evitar el sesgo de aprendizaje interponiendo ciertos ítems entre 

aquellas cuestiones de índole similar, de forma que el encuestado no tendiera a contestarlas 

de forma análoga.  

Otro aspecto que se tomó en consideración fue la redacción del cuestionario, evadiendo las 

preguntas de comprensión dudosa, confeccionando las distintas categorías de respuesta en 

orden lógico y sin repeticiones o solapamientos, y diseñando el formato de la encuesta de 

modo que fuese sencillo y claro.  
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6.3.2. Validez 

La validez de contenido nos indica en qué grado el cuestionario contempla los aspectos que 

pretendemos observar. No obstante, al ser un cuestionario elaborado ad hoc en función del 

contexto concreto de estudio, no se ha podido efectuar una validez de constructo, de criterio o 

de contenido, como hubiera sido deseable a nivel psicométrico. 

No obstante, uno de los procedimientos que se ha seguido para asegurar la validez del 

cuestionario ha sido la aplicación de una prueba piloto. 

Además, y como parte del análisis estadístico inferencial de los resultados, se lleva a cabo 

una prueba no paramétrica, concretamente χ2 (chi-cuadrado de Pearson), con el fin de 

averiguar si existen diferencias significativas entre las distribuciones observadas y las teóricas o 

esperadas. 

 

6.3.1.1. Aplicación de la prueba piloto 

Siendo ésta, lógicamente, la primera de las cuestiones en las que deberíamos centrarnos, 

hemos recurrido al juicio de un Comité de Expertos a quienes, a la par que completaban el 

cuestionario ofreciéndonos los resultados del estudio piloto, se les ha pedido que dictaminen 

sobre: 

 La relevancia del cuestionario (si todos los ítems están dentro del dominio de 

interés). 

 La representatividad del instrumento de medida (si los ítems recogen 

adecuadamente las características esenciales del universo a estudiar). 

 La adecuada comprensión de los ítems (o posibles dificultades que puedan 

surgir durante la respuesta a los mismos). 

 

Dicho Comité ha estado constituido por los siguientes expertos (en orden alfabético), en su 

mayoría personal docente e investigador (PDI) de universidades españolas: 

 Dª. Almudena Castellanos Sánchez. Licenciada en Psicopedagogía. Profesora 

ayudante en la Universidad Internacional de La Rioja. 

 Dª. Blanca Arteaga Martínez. Dra. en Ciencias de la Educación. Profesora 

adjunta en la Universidad Internacional de La Rioja. 

 Dª. Carlota Pérez Sancho. Dra. en Ciencias de la Educación. Profesora adjunta 

en la Universidad Internacional de La Rioja. 

 Dª. Cynthia A. Martínez Garrido. Licenciada en Psicopedagogía. Personal 

Investigador en Formación de la Universidad Autónoma de Madrid. 

 Dª. Laura Alonso Recio. Licenciada en Psicología. Profesora ayudante en la 

Universidad a Distancia de Madrid. 
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 Dª. Natalia Sánchez Sánchez. Licenciada en Psicopedagogía. Profesora 

ayudante en la Universidad a Distancia de Madrid. 

 Dª. Rocío García Peinado. Diplomada en Magisterio de Educación Infantil. 

Profesora asociada de la Universidad Autónoma de Madrid. 

 Dª. Rosa Peris Sirvent. Licenciada en Pedagogía. Profesora ayudante en la 

Universidad Internacional de La Rioja. 

 Dª. Ruth Palomo Santos. Licenciada en Psicología. Profesora ayudante en la 

Universidad a Distancia de Madrid. 

 Dª. Ruth Villalón Molina. Dra. Europea en Psicología. Profesora adjunta en la 

Universidad a Distancia de Madrid. 

 

Todas ellas han cumplimentado personalmente el cuestionario diseñado a tal efecto (Anexo 

3), con preguntas referidas a cada uno de los bloques que componen el cuestionario de esta 

tesis doctoral, con el fin de poder llevar a cabo las modificaciones pertinentes y así  obtener un 

cuestionario final lo más válido y adecuado posible. 

A continuación incluimos un análisis descriptivo a partir de los resultados obtenidos en 

dicho cuestionario de validación: 

 

Ítem 1. ¿La introducción es clara y concisa? 

 

 

 

 

 

 

Gráfica 2. Respuesta de los expertos al ítem 1. 

Como se muestra en la Gráfica 2, el 77% de los expertos consultados afirman que la 

introducción del cuestionario es clara y concisa.  

A aquellos que respondieron negativamente (23%), se les derivó a una segunda cuestión 

para que expresaran cómo podría mejorarse dicha introducción, donde indicaron lo siguiente: 

 “Creo que sería necesario incluir una propuesta de cambios con la que poder 

valorar si la atención se debe realizar en centros ordinarios o centros especializados. 
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En este sentido, con las condiciones conocidas, es posible que consideremos que la 

atención en centros ordinarios no es asequible mientras que, con esos cambios sí”. 

 “Definiendo las NEP”. 

 “Reduciría su extensión. Demasiado texto, no se lee todo”. 

 

En razón a ello, se consideró oportuno reducir la extensión de dicha introducción y aportar 

un documento aparte (ver Anexo 2) en el que se definieran las NEP y los cambios que implican 

en las prácticas educativas. Dicho documento procuró redactarse de forma concisa, clara y 

objetiva, de modo que no indujera la respuesta de los encuestados y únicamente mostrara lo 

que se persigue con ello. 

 

Ítem 2. ¿Algún enunciado de las distintas cuestiones o preguntas te ha resultado difícil de 

comprender? 

 

 

 

 

 

Gráfica 3. Respuesta de los expertos al ítem 2. 

Como se aprecia en la Gráfica 3, el 69% de los expertos no encontró ningún tipo de 

dificultad a la hora de comprender las distintas preguntas planteadas en el cuestionario, 

mientras que el 31% sí tuvo alguna complicación al respecto, concretamente en los siguientes 

ítems, según ellos mismos indicaron: 

 5, 19, 24a. 

 21, 24. 

 Los de valoración de una afirmación. 

Las razones alegadas al respecto son las siguientes: 

 “Quería contestar algo distinto de las opciones ofrecidas; ninguna era válida”. 

 “Considero en general que hay grados de Necesidades Educativas especiales. 

He respondido pensando en las “graves”. ítems no me permiten expresar lo que 

realmente pienso”. 

 “Se mezclan demasiadas cosas. Estás contestando cosas de NEE y de pronto 

conceptos, o religiones...”. 
  



Capítulo 6. Método 

~ 180 ~ 

Asimismo, los encuestados indicaron que los ítems señalados podrían mejorarse 

“escribiendo la opción de que se imparta mi propia religión”, y “diseñando dos instrumentos y 

reorganizando los ítems”. No obstante, las mejoras llevadas finalmente a cabo no fueron en 

ninguno de estos dos sentidos, sino que se tomó la decisión de incluir la opción “no lo sabe” y 

la alternativa de respuesta abierta para poder realizar la argumentación pertinente. 

 

Ítem 3. ¿La duración del cuestionario está dentro de lo aceptable? 

 

 

 

 

 

 

Gráfica 4. Respuesta de los expertos al ítem 3. 

La mayoría de expertos que participaron en la validación del cuestionario (92%) piensa que 

su duración está dentro de lo aceptable. Únicamente una persona de las 13 consultadas opina 

lo contrario, por lo que no se efectuó ninguna modificación en este sentido. 

 

Ítem 4. ¿Alguna sugerencia para mejorar el cuestionario? 

Las sugerencias de mejora que aportaron los expertos participantes en el proceso de 

validación fueron las siguientes: 

 “En algunos ítems ofrecer alguna respuesta más”. 

 “Poder explicar las razones de algunas preguntas porque algunas preguntas 

requieren ciertos matices”. 

 “Reducir las preguntas”. 

 “Pregunta 1. Es la primera vez que se habla del trabajo fuera del aula ordinaria 

y no se tiene información sobre las circunstancias de dicho trabajo. Posteriormente, en 

otra pregunta se explicita que se trata de clases de apoyo, etc. Pregunta 2. Hay dos 

respuestas que se pueden solapar. Concretamente: justicia social e igualdad de 

oportunidades, e interculturalidad e interreligiosidad. En este sentido, lo segundo 

parece estar englobado en lo primero. Preguntas 1 y 4 similares en cuanto a 

contenido. Bloque 3. Entiendo que puede haber personas que no tengas conocimiento 

sobre los temas expuestos y el tipo de respuesta dicotómica sólo permite responder 
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"SI/NO". Podría mejorarse incluyendo un "No lo sabe". Pregunta 22. Engloba muchas 

cosas como ética, religión o moral. Se puede estar de acuerdo en parte, pero la 

respuesta sólo permite SI o NO en general”. 

 “Cambiar la formulación de varias preguntas, son muy generales”. 

 “Unificar tipo de respuesta (nominal, ordinal, etc.)”. 

 “La formulación de las preguntas dirige en muchas ocasiones hacia un tipo de 

respuesta. Por ejemplo: si no esta de acuerdo indique el porqué...”. 

 

 

Conclusiones: 

A la luz de las aportaciones que en cada uno de los ítems reseñados realizaron los 

miembros del Comité, introdujimos una serie de modificaciones en el cuestionario que 

permitieron mejorar la calidad del mismo.  
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6.3.3. Fiabilidad 

 
6.3.2.1. Consistencia interna 

Para medir la consistencia interna del cuestionario se ha llevado a cabo un Alfa de 

Cronbach,  usando para ello el programa SPSS v17, que nos ofreció los siguientes resultados 

tras proceder a la eliminación de una serie de preguntas poco significativas para el estudio 

inferencial posterior (ver apartado 7.2.). 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 4. Alfa de Cronbach 

De esta forma, y como se puede observar en la Imagen 4, el Alfa de Cronbach obtenido es 

igual a 0,76, por lo que se deduce que el cuestionario tiene una fiabilidad suficiente. 

 

 

6.4. - Procedimiento de recogida de datos  

Respecto al procedimiento de recogida de datos, se hace uso de la herramienta online 

Survey Monkey (http://es.surveymonkey.com), de reconocido prestigio, para hacer llegar el 

cuestionario (Anexo 1) a los participantes. Junto con el enlace a dicho cuestionario, se envía a 

los participantes una carta de presentación (Anexos 4 y 5) donde se explica el objetivo que 

persigue el mismo y se comunica su importancia para la presente investigación, garantizando 

en todo momento la confidencialidad de sus datos personales. Asimismo, se incluye una breve 

carta de difusión (Anexo 2) en la que se explica de forma objetiva el concepto propuesto 

(N.E.P.). 

 

 

 

 

  

http://es.surveymonkey.com/
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6.5. - Diseño y tratamiento de datos  

Se trata de una investigación no experimental basada en un estudio de encuesta de 

carácter descriptivo y corte transversal, cuyo muestreo se desglosa en el apartado 6.2.2. Su 

objetivo consiste en conocer si una parte de la comunidad científico-profesional considera 

factible y deseable el concepto de “Necesidades Educativas Personales” (N.E.P.). 

 

6.5.1. Estudio cuantitativo: 

Se realiza una depuración de la matriz de datos y un análisis exploratorio basado en el 

análisis descriptivo de cada variable, donde se pone especial atención en la detección de 

outliers.  

Se lleva a cabo un Alfa de Cronbach para explorar la fiabilidad del instrumento. Asimismo, 

se realiza un análisis estadístico inferencial con pruebas no paramétricas con el fin de averiguar 

si algunos resultados de la investigación son extrapolables al resto de la población. 

A la hora de analizar cuantitativamente los datos, nos servimos del paquete estadístico  

SPSS v17. 

 

6.5.2. Estudio cualitativo: 

Se lleva a cabo un proceso analítico de datos inductivo con un estilo 

interpretativo/subjetivo (análisis de edición). Así, se pone especial énfasis en la generación 

inductiva de categorías que permitan clasificar los datos recogidos en función de determinadas 

unidades de contenido o temáticas comunes (ver el Capítulo 8 de la tesis). Se separan los 

datos, se conceptualizan y agrupan en categorías que hagan posible conectar los resultados 

obtenidos a un cuerpo mayor de conocimiento, para poder interpretarlos y dotarles de 

sentido.  
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CAPÍTULO 7.- Análisis y discusión de los resultados 

Como se ha comentado en el anterior apartado, en este capítulo se procede, 

primeramente, a realizar una estadística descriptiva de los resultados globales obtenidos en el 

cuestionario. Se analizarán los resultados generales del cuestionario, examinando en un primer 

momento las características de la muestra contactada para después analizar las de la muestra 

final, a partir de la cual se llevará a cabo el análisis, la interpretación y la discusión de los 

resultados globales obtenidos a partir de los dos grupos significativos que componen el 

presente universo de estudio: profesionales (profesores, gestores, directivos y orientadores de 

Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria y Bachillerato) y expertos 

(docentes universitarios), con el fin de aunar la visión de ambos colectivos sobre las cuestiones 

planteadas. 

Posteriormente, se procede a la realización de un análisis inferencial de los ítems y 

variables más significativas del estudio, las cuales demostraron tener un Alfa de Cronbach 

adecuado en el análisis de la fiabilidad ejecutado. Dicho análisis nos permite averiguar, a través 

de distintas pruebas paramétricas, qué respuestas serían extrapolables al resto de la 

población. Asimismo, nos da la posibilidad de conocer si existen diferencias entre las distintas 

variables exploradas y si éstas son o no significativas. 
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7.1. Estadística descriptiva 

7.1.1. Muestra contactada 
7.1.1.1. Procedencia 

 En total accedieron a la encuesta un total de 237 personas, de las cuales 4 omitieron todas 

las preguntas y 217 completaron correctamente los datos de identificación solicitados: correo 

electrónico y provincia de procedencia. 

Gráfica 5. Procedencia de los participantes contactados. 

Como se puede observar en la Gráfica 5, la mayoría de los participantes proceden de 

Madrid (concretamente 37), seguido de las provincias de Segovia (11), Salamanca y Ceuta (9 

cada una), y Huelva, Las Palmas, Navarra y Sevilla (8 cada una). No obstante, en el estudio se 

ha conseguido obtener representación de todas las comunidades autónomas españolas, 

además de la ciudad autónoma de Ceuta. 

PROVINCIA Y Nº PARTICIPANTES 

A Coruña  2 Ciudad Real 2 León 2 Sevilla 8 

Álava 2 Córdoba 7 Lleida 2 Soria 1 

Alicante 1 Cuenca 2 Lugo 5 Tarragona 4 

Asturias 4 Guipúzcoa 5 Madrid 37 Teruel 4 

Ávila 5 Girona 6 Málaga 3 Toledo 3 

Badajoz 2 Granada 6 Murcia 4 Valencia 1 

Baleares 7 Guadalajara 2 Navarra 8 Valladolid 6 

Barcelona 1 Huelva 8 Palencia 5 Vizcaya 5 

Cáceres 1 Jaén 3 Pontevedra 5 Zamora 1 

Cantabria 4 La Rioja 2 Salamanca 9 Zaragoza 4 

Ceuta 9 Las Palmas 8 Segovia 11 
  Tabla 14. Número de participantes por provincia 
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En la Tabla 14 podemos observar de forma más detallada el número de participantes total 

por provincia. 

 

7.1.1.2. Edad 

 

Gráfica 6. Edad de los participantes contactados. 

Como se puede observar a partir de la Gráfica 6, la mitad de los encuestados tiene una 

edad comprendida entre los 46 y los 65 años, concretamente 118 participantes. El siguiente 

grupo de edad con mayor representación es el constituido por personas entre los 36 y 45 años 

de edad, compuesto por 67 encuestados. Tras éste se encuentra el 18% de los participantes, 

situados en una edad comprendida entre los 26 y los 35 años de edad (específicamente 43 

encuestados), seguido de los grupos con una menor representación (2%), que coinciden 

precisamente con los extremos de la muestra: las personas de mayor edad (5 participantes) y 

los más jóvenes (4 encuestados). 
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7.1.1.3. Categoría 

Del total de los participantes que comenzaron la encuesta, 149 son profesionales y 88 son 

expertos (docentes universitarios), tal y como muestra la Gráfica 7. 

 

Gráfica 7. Categoría de los participantes contactados. 

 

7.1.1.4. Años de experiencia 

Respecto a los años de experiencia que poseen los encuestados, la Gráfica 8 muestra que la 

gran mayoría (43,9%) cuentan con más de 20 años de experiencia profesional, concretamente 

104 personas. Del 56% restante, 59 encuestados tienen entre 11 y 20 años de experiencia (el 

24,9%), 41 tienen entre 6 y 10 años de experiencia (el 17,3%), y 33 tienen menos de 5 años de 

experiencia (el 13,9%). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfica 8. Años de experiencia de los participantes contactados. 
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7.1.1.5. Formación 

En cuanto al nivel de formación de los participantes, 78 cuentan con el título de Doctor y 78 

con estudios de Grado o licenciatura, representando ambas partes el 66% de los encuestados 

(33% cada grupo, tal como muestra la Gráfica 9). Tras ellos se encuentran los participantes que 

han realizado una diplomatura (43 personas) y quienes tienen estudios de postgrado (38 

encuestados), suponiendo el 18% y el 16% del total de la muestra respectivamente.  

 

 

 

 

 

 

 

Gráfica 9. Formación de los participantes contactados. 
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7.1.2. Muestra final 
7.1.2.1. Depuración de la matriz de datos 

En función de los resultados obtenidos en el cuestionario, tuvimos que proceder a depurar 

la matriz de datos, ya que la muestra contactada fue un total de 241 personas, mientras que la 

muestra final consta de 160 sujetos. 

Para ello, usando el programa SPSS, se procedió a eliminar todos los valores perdidos, 

tanto por los sujetos como por el propio sistema. Además, se tuvo en cuenta que: 

 En las frecuencias absolutas de cada una de las categorías o valores que 

tomara la variable no existiera ningún valor ajeno a los valores lógicos de la variable.  

 En el número de individuos de cada variable no se hubiera duplicado ningún 

sujeto.  

 En el mínimo y el máximo (en la opción de estadísticos del cuadro de diálogo) 

no hubiera valores extremos que se distanciasen del rango lógico de la variable.  
 

 

7.1.2.2. Análisis descriptivo de cada variable 

Después de depurar la matriz de datos se procedió a efectuar un análisis exploratorio EDA 

(Exploratory Data Analysis), basado en el análisis descriptivo de cada variable. Para ello, se 

prestó especial atención a la detección de outliers o sujetos con puntuaciones que no llegasen 

o se alejasen notablemente de los modelos establecidos para el resto de individuos de la 

muestra. 

 

7.1.2.3. Edad de los participantes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Gráfica 10. Edad de la muestra final 
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Opciones de respuesta 
Porcentaje de 

respuestas 
Cuenta de 
respuestas 

Menor de 25 años. 0,0% 0 

Entre 26 y 35 años. 15,6% 25 

Entre 36 y 45 años. 26,9% 43 

Entre 46 y 65 años. 56,9% 91 

Mayor de 65 años. 0,6% 1 

pregunta respondida 160 

pregunta omitida 0 
 

Tabla 15. Edad de la muestra final 

Como nos permite observar la Gráfica 10 y la Tabla 15, la muestra final del estudio está 

formada por 160 sujetos, de los cuales más de la mitad (57%), concretamente 91 participantes, 

tienen una edad comprendida entre los 45 y los 65 años. Seguidamente, el grupo con mayor 

representación (27%) es el constituido por aquellos encuestados cuyo rango de edad se 

encuentra entre los 36 y los 45 años (43 personas). Y por último, el tercer grupo que adquiere 

cierta representatividad (16%) en la muestra es el conformado por aquellos participantes cuya 

edad se sitúa entre los 26 y los 35 años de edad.  

Tan solo un sujeto supera los 65 años de edad, y ningún participante es menor de 25 años. 

 

7.1.2.4. Categoría de la muestra final 

 

Gráfica 11. Categoría de la muestra final 

Opciones de respuesta 
Porcentaje de 

respuestas 
Cuenta de 
respuestas 

Profesional. 60,6% 97 

Experto (docente universitario). 39,4% 63 

pregunta respondida 160 

pregunta omitida 0 

 

Tabla 16. Categoría de la muestra final 



Capítulo 7. Análisis y discusión de los resultados 

~ 191 ~ 

Como se deduce a partir de la Gráfica 11 y de la Tabla 16, en la muestra final existe una 

mayoría de profesionales (61%), específicamente 97 de 160 sujetos, mientras que 63 son 

expertos (39,4%). 

 
7.1.2.5. Experiencia de la muestra final 

 

Gráfica 12. Experiencia de la muestra final 

Opciones de respuesta 
Porcentaje de 

respuestas 
Cuenta de 
respuestas 

Menos de 5 años. 10,6% 17 

Entre 6 y 10 años. 15,6% 25 

Entre 11 y 20 años. 26,3% 42 

Más de 20 años. 47,5% 76 

pregunta respondida 160 

pregunta omitida 0 
 

Tabla 17. Experiencia de la muestra final 

 

La Gráfica 12 y la Tabla 17 reflejan que la mayor parte (47,5%) de la muestra final del 

presente estudio cuenta con una experiencia profesional superior a 20 años (76 de los 160 

participantes), lo cual es un buen indicio de que la mayoría de los encuestados ha tenido un 

gran contacto con el ámbito educativo. 
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7.1.2.6. Formación de la muestra final 

 

Gráfica 13. Formación de la muestra final 

Opciones de respuesta 
Porcentaje de 

respuestas 
Cuenta de 
respuestas 

Educación Secundaria Obligatoria. 0,0% 0 

Bachillerato. 0,0% 0 

Diplomatura. 17,5% 28 

Licenciatura o estudios de Grado. 29,4% 47 

Estudios de Postgrado. 20,0% 32 

Título de Doctor. 33,1% 53 

pregunta respondida 160 

pregunta omitida 0 
 

Tabla 18. Formación de la muestra final 

A través de la Gráfica 13 y la Tabla 18 se desprende que la mayor parte de la muestra, 53 

sujetos de los 160, cuenta con un nivel de formación equivalente al título de Doctor (33%). 

Esto puede ser debido a que el 41% de los participantes, como ya se ha señalado en el 

subapartado 7.1.2.4., se dedica a la docencia universitaria (categoría expertos). 

Por su parte, 47 participantes (29%) han cursado una licenciatura o estudios de Grado, 32 

(20%) poseen estudios de Postgrado, y 28 (18%) han realizado una diplomatura. 
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7.1.3. Respuestas globales al cuestionario 

A continuación examinaremos las respuestas que el total de los encuestados ha ofrecido a 

los distintos ítems formulados. Pero para ello deberá tenerse previamente en cuenta que, a 

partir de la depuración de la matriz y el análisis exploratorio EDA efectuados, existe una 

pérdida relevante de sujetos, pasando de 237 participantes iniciales (muestra contactada) a 

160 finales (muestra final; quienes completaron todo el cuestionario), de los cuales 97 son 

profesionales y 53 expertos, tal y como ya hemos examinado en el apartado anterior (7.1.2.). 

Con el fin de facilitar la visualización, lectura y comprensión de los resultados globales, por 

lo general se ubicará cada ítem en una nueva página, de modo que se pueda examinar el 

enunciado del ítem, los resultados y su interpretación de una sola vez. 
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Ítem 1. Según la Ley Orgánica de Educación (LOE, 2006), los estudiantes con necesidades 

específicas de apoyo educativo son: 

 

Gráfica 14. Respuesta global al ítem 1. 

Opciones de respuesta 
Porcentaje de 

respuestas 
Cuenta de 
respuestas 

Aquellos que presentan necesidades educativas especiales. 1,9% 3 

Aquellos que presentan algún tipo de discapacidad y/o 
dificultad. 

1,9% 3 

Aquellos que presentan necesidades educativas especiales, 
dificultades específicas de aprendizaje, altas capacidades 
intelectuales, se hayan incorporado tarde al sistema 
educativo, o tengan condiciones personales o de historia 
escolar que requieran una atención educativa diferente a la 
ordinaria. 

96,3% 154 

pregunta respondida 160 
 

Tabla 19. Respuesta global al ítem 1 

Como puede observarse en la Gráfica 14 y en la Tabla 19, 154 participantes, casi el total de 

los encuestados (96%) conoce lo que se entiende según nuestra actual ley de educación (LOE, 

2006) por estudiantes con necesidades específicas de apoyo educativo, por lo que en este 

sentido se descarta un posible error cognoscitivo a la hora de comprender qué engloba dicho 

concepto. 
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Ítem 2. ¿Qué entiende por atención a la diversidad? 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfica 15. Respuesta global al ítem 2. 

Opciones de respuesta 
Porcentaje de 

respuestas 
Cuenta de 
respuestas 

Lograr que todo el alumnado alcance el máximo desarrollo 
personal, intelectual, social y emocional, así como los 
objetivos establecidos con carácter general en la ley 
educativa vigente. 

80,0% 128 

Proporcionar los recursos necesarios a los estudiantes que 
tengan necesidades educativas especiales o necesidades 
específicas de apoyo educativo. 

20,0% 32 

pregunta respondida 160 

 

Tabla 20. Respuesta global al ítem 2. 

La Gráfica 15 y la Tabla 20 muestran que el 20% de los participantes entiende por atender a 

la diversidad el hecho de proporcionar los recursos necesarios a los estudiantes con 

necesidades específicas de apoyo educativo, considerando por tanto que son únicamente 

estos alumnos quienes verdaderamente representan la diversidad del aula. Esta visión de la 

diversidad como tal es parcial y responde a la idea de etiquetaje que se ha expuesto a lo largo 

de esta tesis. Todos somos diversos, todos somos diferentes, y cada uno tenemos nuestras 

propias Necesidades Educativas Personales a las que el sistema educativo debe dar respuesta.  

¿Acaso los demás estudiantes no requieren que le sean proporcionados los recursos 

necesarios? 

En realidad, la propia LOE (2006) ya contempla como atención a la diversidad la respuesta 

indicada por el 80% de los encuestados (132 personas), y que va completamente en línea con 

lo que se propone en esta tesis. 

Sin embargo, creemos que el concepto de NEP ayudaría a que ese 20% restante (32 

personas) lograra entender que la diversidad somos todos. 
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Ítem 3. ¿Dónde considera que deberían ser atendidas las necesidades educativas de los 

alumnos que tienen mayores dificultades? 

 

Gráfica 16. Respuesta global al ítem 3. 

Opciones de respuesta 
Porcentaje de 

respuestas 
Cuenta de 
respuestas 

En un Centro de Educación Especial. 5,6% 9 

Dentro del aula ordinaria, atendidos por un especialista 
(profesor de apoyo). 

4,4% 7 

Dentro del aula ordinaria, atendidos por un especialista 
(profesor de apoyo) y el maestro generalista. 

78,8% 126 

Fuera del aula ordinaria, atendidos por un especialista. 11,3% 18 

pregunta respondida 160 
 

Tabla 21. Respuesta global al ítem 3. 

El 79% de los encuestados, concretamente 126 personas de los 160 participantes, 

consideran que los alumnos con mayores dificultades deben estar en el aula ordinaria y ser 

atendidos tanto por el maestro generalista como por un especialista que desempeñe la figura 

de profesor de apoyo.  

Como vemos en la Gráfica 16 y en la Tabla 21, realmente esto supone un avance en la 

perspectiva inclusiva, ya que únicamente el 17% de los encuestados piensa que deben estar en 

un Centro de Educación Especial (6%) o atendidos fuera del aula ordinaria (11%). 

No obstante, deseamos aprovechar este resultado para delimitar bien nuestra opinión en 

este sentido. Consideramos que para atender adecuadamente las Necesidades Educativas 

Personales de todos los alumnos, incluyendo los gravemente afectados, debe diseñarse un 

aula abierta, organizada de forma flexible en función de las necesidades de cada estudiante. 

Así, por ejemplo, si nos encontramos en la hora de Educación Física y tenemos un alumno con 

parálisis cerebral, éste podrá ponerse a trabajar con el especialista y recibir la terapia física 
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pertinente. Asimismo, en la hora de lengua y literatura podremos aprovechar para que realice 

su terapia miofuncional.  

El objetivo es que, por el hecho de que los alumnos tengan que estar juntos en un aula 

inclusiva, no caigamos nuevamente en la exclusión y queden olvidadas las Necesidades 

Educativas Personales de ciertos alumnos. Todos y cada uno de los estudiantes, sean cuales 

sean sus necesidades, deben ser igualmente atendidos. Tal y como se hace en los Centros de 

Educación Especial con los alumnos gravemente afectados o en ciertas escuelas “de élite” con 

los alumnos más aventajados. Debe ser una Escuela Para Todos donde realmente cada 

estudiante reciba la atención educativa que necesita. 
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Ítem 4. Señale cuáles de los siguientes aspectos considera tienen una mayor importancia 

para el ámbito educativo (máximo 4): 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfica 17. Respuesta global al ítem 4. 

Opciones de respuesta 
Porcentaje de 

respuestas 
Cuenta de 
respuestas 

Atención a la diversidad e inclusión educativa. 86,9% 139 

Justicia social e igualdad de oportunidades. 78,1% 125 

Calidad y excelencia. 42,5% 68 

Reconocimiento del mérito (sistema meritocrático). 15,0% 24 

Interculturalidad e Interreligiosidad. 27,5% 44 

Desarrollo del potencial individual de cada alumno. 90,0% 144 

pregunta respondida 160 
 

Tabla 22. Respuesta global al ítem 4. 

Como se puede observar en la Gráfica 17 y en la Tabla 22, los 4 aspectos que los 

participantes consideran esenciales para el ámbito educativo son: el desarrollo del potencial 

individual de cada estudiante (90%), la atención a la diversidad y la inclusión educativa 

(86,9%), la justicia social y la igualdad de oportunidades (78,1%), y la calidad y la excelencia 

(42,5%). 
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Ítem 5. ¿Considera necesaria la atención a la diversidad en todos los niveles educativos? 

 

Gráfica 18. Respuesta global al ítem 5. 

Opciones de respuesta 
Porcentaje de 

respuestas 
Cuenta de 
respuestas 

Sí, en todos (aplicando en cada uno de ellos los recursos y 
metodologías pertinentes). 

84,4% 135 

En todos a excepción de la Educación Superior. 5,0% 8 

Únicamente en las etapas obligatorias (Infantil, Primaria y 
Secundaria). 

10,0% 16 

Únicamente en Infantil y Primaria. 0,6% 1 

Únicamente en Infantil. 0,0% 0 

pregunta respondida 160 
 

Tabla 23. Respuesta global al ítem 5. 

 

La Gráfica 18 y la Tabla 23 ponen de manifiesto que casi la totalidad de los encuestados 

(135 de 160 participantes) considera necesaria la atención a la diversidad en todos los niveles 

educativos, incluida la Educación Superior, siempre que para ello se tengan en cuenta y se 

pongan en marcha los recursos y metodologías pertinentes. 

Resulta llamativo tan alto porcentaje, dado que en la realidad dicha etapa es “la gran 

olvidada”, y la que menos suele preocuparse por este aspecto… Pese a que, como en cualquier 

otra, toda persona tiene derecho a poder acceder a ella en igualdad de condiciones. 
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Ítem 6. Señale la afirmación que más se aproxime a su opinión. Todo alumno… 

 

Gráfica 19. Respuesta global al ítem 6. 

Opciones de respuesta 
Porcentaje de 

respuestas 
Cuenta de 
respuestas 

Independientemente de sus capacidades y/o dificultades, 
debe ser atendido en el aula ordinaria (con ayuda del 
maestro y un profesor de apoyo). 

68,1% 109 

Que tenga diversidad funcional o serias dificultades de 
aprendizaje, debe ser atendido fuera del aula ordinaria (en 
clases de apoyo o refuerzo con ayuda de un especialista). 

25,0% 40 

Que tenga diversidad funcional o serias dificultades de 
aprendizaje, debe acudir a un Centro de Educación Especial. 

6,9% 11 

pregunta respondida 160 
 

Tabla 24. Respuesta global al ítem 6. 

 

En la Gráfica 19 y la Tabla 24 se ve representado cómo la mayoría de los encuestados, 109 

de los 160 participantes, piensa que todo alumno, con independencia de sus capacidades y/o 

dificultades, debe ser atendido en el aula ordinaria con ayuda del maestro y de un profesor de 

apoyo.  

Esta respuesta contrasta levemente con los resultados del ítem 3, donde el 79% de los 

encuestados, concretamente 126 personas de los 160 participantes, afirmaron que bajo su 

punto de vista los alumnos con mayores dificultades deberían estar presentes en el aula 

ordinaria y ser atendidos tanto por el maestro generalista como por un especialista que 

desempeñe la figura de profesor de apoyo. 

La diferencia entre ambos ítems es que, en el presente, se especifica “diversidad 

funcional”… Una vez más una etiqueta que hace cambiar de opinión a cierta parte de la 

muestra de estudio, hasta el punto de pensar que estos alumnos son “distintos” a los que 

presentan “mayores dificultades”, y que por tanto deben atenderse fuera del aula ordinaria. 
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En base a ello, consideramos una vez más que el concepto de Necesidades Educativas 

Personales evitaría ese etiquetaje y, en consecuencia, esa segregación. 

 

 

Ítem 7. Señale la afirmación más acorde a su opinión: 

 

Gráfica 20. Respuesta global al ítem 7. 

Opciones de respuesta 
Porcentaje de 

respuestas 
Cuenta de 
respuestas 

Se debe exigir un mismo nivel de conocimientos y 
competencias a todos los alumnos, independientemente de 
sus capacidades. 

6,3% 10 

El nivel de exigencia en relación a los conocimientos y 
competencias que deben adquirir los estudiantes debe 
adaptarse a sus capacidades y necesidades educativas. 

93,8% 150 

pregunta respondida 160 
 

Tabla 25. Respuesta global al ítem 7. 

 

La respuesta a este ítem es casi unánime, tal y como se puede observar en la Gráfica 20 y 

en la Tabla 25. El 94% de los participantes (esto es, 150 de los 160 encuestados), opinan que se 

debe exigir a los estudiantes un nivel de conocimientos y competencias acorde a sus 

capacidades y necesidades educativas. Este resultado va completamente en línea con la idea 

de justicia social e igualdad de oportunidades que conforma la base sobre la que se asienta 

nuestra propuesta: ayudar a cada alumno a desarrollar al máximo su potencial individual 

ofreciendo una adecuada respuesta a sus Necesidades Educativas Personales. 
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Ítem 8. Seleccione los 2 aspectos que considere que más o mejor pueden ayudar a atender 

adecuadamente la diversidad presente en nuestras aulas: 

Gráfica 21. Respuesta global al ítem 8. 

Opciones de respuesta 
Porcentaje de 

respuestas 
Cuenta de 
respuestas 

Formación del profesorado. 83,1% 133 

Recursos económicos. 23,1% 37 

Recursos personales. 45,6% 73 

Recursos organizativos. 29,4% 47 

Recursos espacio-temporales. 8,8% 14 

Legislación. 13,8% 22 

Otro (especifique) 10,0% 16 

pregunta respondida 160 

 
Tabla 26. Respuesta global al ítem 8. 

En la Gráfica 21 y la Tabla 26 se recoge cómo gran parte de los encuestados (83,1%), 

específicamente 133 de los 160, abogan por la formación del profesorado como el aspecto que 

más y/o mejor puede ayudar a atender a la diversidad presente en las aulas, seguido de los 

recursos personales (45,6%). Por tanto, cabría destacar que los participantes de este estudio 

entienden que lo fundamental son las propias personas: lo que somos capaces de hacer con 

una adecuada formación y el apoyo de otras personas. Y creemos que es cierto: la creatividad, 

la experiencia y los conocimientos pueden suplir muchas veces la falta de recursos materiales, 

espacio-temporales, económicos y organizativos. Un marco legislativo que brinde 

oportunidades en estos aspectos no podría llevarse a cabo sin una adecuada formación del 

profesorado y personal de apoyo en las aulas. 

Por otra parte, entre las aportaciones que se han realizado en la respuesta abierta, cabe 

resaltar las siguientes, sumamente interesantes e importantes, y que precisamente van en la 
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línea de las propuestas de acción que realizamos en la presente tesis (ver Manual de Buenas 

Prácticas para atender las NEP de cada estudiante): 

 La coordinación familia-escuela y la reducción de la ratio profesor/alumno. 

 El establecimiento de un diseño universal de aprendizaje, unido a la 

organización flexible del Centro.  

 Sensibilidad educativa, ética del profesorado, actitud de los profesionales, la 

aceptación del alumnado "con n.e.e." (entrecomillado por el propio encuestado). 

 Abogar por una estructura cooperativa en las actividades del alumnado. 

 Adecuar el perfil profesional de los maestros en su ingreso a los centros 

universitarios de formación (Grados). 

 

 

Ítem 9. ¿Considera necesaria la figura del orientador escolar en los centros educativos? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfica 22. Respuesta global al ítem 9. 

Opciones de respuesta 
Porcentaje de 

respuestas 
Cuenta de 
respuestas 

Sí. 98,1% 157 

No. 1,9% 3 

pregunta respondida 160 

 

Tabla 27. Respuesta global al ítem 9. 

Como se deduce a partir de la Gráfica 22 y la Tabla 27, casi la totalidad de los encuestados 

considera imprescindible la figura del orientador en los centros educativos. Postura totalmente 

coherente y necesaria si se quiere atender adecuadamente las NEP de cada alumno. 
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Ítem 10. ¿Opina que la calidad y la equidad deben ser indisociables? (Es decir, que no 

puede existir calidad educativa sin que exista equidad y viceversa; ambas se interrelacionan). 

 

Gráfica 23. Respuesta global al ítem 10. 

Opciones de respuesta 
Porcentaje de 

respuestas 
Cuenta de 
respuestas 

Sí. 92,5% 148 

No. 7,5% 12 

pregunta respondida 160 
 

Tabla 28. Respuesta global al ítem 10. 

Como se desprende de la Gráfica 23 y la Tabla 28, el 92,5% de los encuestados (esto es, 148 

de los 160 participantes) opina que los procesos de calidad y equidad son indisociables, tal y 

como se expuso en el apartado 3.3. del marco teórico de la presente tesis. No puede existir un 

centro educativo de calidad si no se basa en procedimientos equitativos, y viceversa: no puede 

existir un centro equitativo si no tiene una educación de calidad para todos. 
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Ítem 11. Señale del 1 al 4, siendo 1 la puntuación mínima y 4 la máxima, el grado de 

formación que en su opinión se adquiere en los Grados de Educación en relación a la atención 

a la diversidad: 

 

Gráfica 24. Respuesta global al ítem 11. 

Opciones de respuesta 
Porcentaje de 

respuestas 
Cuenta de 
respuestas 

1 28,8% 46 

2 50,0% 80 

3 18,1% 29 

4 3,1% 5 

pregunta respondida 160 

 
Tabla 29. Respuesta global al ítem 11. 

 

La mitad de los participantes considera que la formación que se adquiere en los Grados de 

Educación en relación a la atención a la diversidad es más bien insuficiente, como se puede 

apreciar en la Gráfica 24 y en la Tabla 29. 
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Ítem 12. En su opinión, la formación que los maestros generalistas tienen actualmente 

sobre necesidades educativas especiales es: 

 

Gráfica 25. Respuesta global al ítem 12. 

Opciones de respuesta 
Porcentaje de 

respuestas 
Cuenta de 
respuestas 

Adecuada. Les proporciona suficientes conocimientos para 
saber qué respuesta educativa necesitan. 

11,9% 19 

Escasa. No les proporciona suficientes conocimientos para 
saber qué respuesta educativa necesitan. 

88,1% 141 

pregunta respondida 160 

 
Tabla 30. Respuesta global al ítem 12. 

Como se observa en la Gráfica 25 y en la Tabla 30, el 88% de los encuestados opina que la 

formación actual de los maestros generalistas acerca de las necesidades educativas especiales 

es escasa, ya que no les proporciona los conocimientos necesarios para responder 

adecuadamente a las NEP de estos alumnos. 
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Ítem 13. Señale del 1 al 4, siendo 1 la puntuación mínima y 4 la máxima, su grado de 

acuerdo con la siguiente afirmación: "En los Grados de Educación debería existir una 

formación específica en inclusión educativa, atención a la diversidad y evaluación 

psicopedagógica". 

Gráfica 26. Respuesta global al ítem 13. 

Opciones de respuesta 
Porcentaje de 

respuestas 
Cuenta de 
respuestas 

1 2,5% 4 

2 4,4% 7 

3 16,3% 26 

4 76,9% 123 

pregunta respondida 160 
 

Tabla 31. Respuesta global al ítem 13. 

 

La Gráfica 26 y la Tabla 31 ponen de manifiesto que el 77% de los encuestados, 123 de los 

160 sujetos, considera necesario que en los Grados de Educación se incluya una formación 

específica sobre inclusión educativa, evaluación psicopedagógica y atención a la diversidad. 
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Ítem 14. Señale del 1 al 4, siendo 1 la puntuación mínima y 4 la máxima, su grado de 

acuerdo con las siguientes afirmaciones: "La formación en necesidades educativas especiales 

resulta fundamental para detectar las dificultades de los alumnos y saber cómo abordarlas". 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfica 27. Respuesta global al ítem 14. 

Opciones de respuesta 
Porcentaje de 

respuestas 
Cuenta de 
respuestas 

1 1,3% 2 

2 5,6% 9 

3 24,4% 39 

4 68,8% 110 

pregunta respondida 160 

 
Tabla 32. Respuesta global al ítem 14. 

 

El resultado que muestran la Gráfica 27 y la Tabla 32 va en consonancia con la respuesta 

obtenida en los ítems 9, 12 y 13, acerca de la necesidad de la figura del orientador en los 

centros educativos y la formación en atención a la diversidad, educación inclusiva y evaluación 

psicopedagógica. De este modo, casi el 70% de los participantes (110 de 160) está 

completamente de acuerdo con que la formación en necesidades educativas especiales resulta 

esencial para detectar las necesidades de los alumnos y saber cómo abordarlas. 

 

 

 

 

 

 



Capítulo 7. Análisis y discusión de los resultados 

~ 209 ~ 

Ítem 15. ¿Considera que los docentes estamos actualmente lo suficientemente informados 

de las distintas medidas de atención a la diversidad que fomentan las Administraciones 

Públicas tanto a nivel autonómico como nacional? 

 

Gráfica 28. Respuesta global al ítem 15. 

Opciones de respuesta 
Porcentaje de 

respuestas 
Cuenta de 
respuestas 

Sí. 15,0% 24 

No. 85,0% 136 

pregunta respondida 160 

 
Tabla 33. Respuesta global al ítem 15. 

Tal como reflejan la Gráfica 28 y la Tabla 33, el 85% de los encuestados (es decir, 136 de los 

160 participantes), considera que actualmente los docentes no contamos con la suficiente 

información acerca de las distintas medidas de atención a la diversidad fomentadas por las 

Administraciones públicas tanto a nivel local como nacional. Dato preocupante si se tiene en 

cuenta que esto conlleva un desconocimiento que en la práctica se traduce en un lastre para 

determinados alumnos. 

Las Administraciones públicas deberían replantearse y reformular las vías de comunicación 

que utilizan para informar a los docentes de las nuevas medidas que tienen a su disposición. 

Plantear una breve línea en un Real Decreto de complejo acceso y comprensión difícilmente 

puede revertir en una mejora de las prácticas educativas y de los recursos empleados en ellas. 

No se puede dar este tipo de pasos a nivel legislativo sin ofrecer una inmediata formación a los 

centros escolares. 
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Ítem 16. ¿Cree suficientes los recursos que las Administraciones Públicas ponen a nuestra 

disposición para atender a la diversidad en los centros educativos?  

 

Gráfica 29. Respuesta global al ítem 16. 

Opciones de respuesta 
Porcentaje de 

respuestas 
Cuenta de 
respuestas 

Sí. 8,1% 13 

No. 84,4% 135 

No lo sabe. 7,5% 12 

pregunta respondida 160 

 
Tabla 34. Respuesta global al ítem 16. 

 

De igual forma que la mayoría de los encuestados opina que los docentes no estamos lo 

suficientemente informados acerca de las distintas medidas de atención a la diversidad 

fomentadas desde las Administraciones públicas (ver ítem 15), en este ítem el 84% de los 

participantes (135 de 160 sujetos) considera insuficientes los recursos que éstas ponen a 

nuestra disposición en dicho sentido, tal y como se puede contemplar en la Gráfica 29 y en la 

Tabla 34. 
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Ítem 17. ¿Opina que las Administraciones Públicas deben desarrollar políticas que ayuden 

realmente a compensar las desigualdades en el sistema educativo? 

 

Gráfica 30. Respuesta global al ítem 17. 

Opciones de respuesta 
Porcentaje de 

respuestas 
Cuenta de 
respuestas 

Sí. 95,0% 152 

No. 3,8% 6 

No lo sabe. 1,3% 2 

pregunta respondida 160 
 

Tabla 35. Respuesta global al ítem 17. 

 

Como se desprende de la Gráfica 30 y la Tabla 35, el 95% de los participantes, siguiendo 

esta misma línea, también defienden la idea de que las Administraciones públicas deben 

desarrollar políticas que ayuden realmente a compensar las desigualdades en el sistema 

educativo. 
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Ítem 18. ¿Considera que nuestro sistema educativo tiene la flexibilidad necesaria para 

ofrecer una respuesta adecuada a las necesidades de las personas con diversidad funcional y 

de los alumnos inmigrantes, de incorporación tardía o procedentes de otra cultura, etnia y/o 

religión? 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfica 31. Respuesta global al ítem 18. 

Opciones de respuesta 
Porcentaje de 

respuestas 
Cuenta de 
respuestas 

Sí. 16,3% 26 

No. 76,9% 123 

No lo sabe. 6,9% 11 

pregunta respondida 160 
 

Tabla 36. Respuesta global al ítem 18. 

Los datos que se nos ofrecen en la Gráfica 31 y la Tabla 36, resultan muy relevantes de cara 

a reflexionar sobre el planteamiento con el que actualmente está formulado nuestro sistema 

educativo. El 77% de los encuestados, esto es, 123 personas de las 160 que han respondido el 

cuestionario, piensa que nuestro sistema educativo no reúne la flexibilidad necesaria para 

ofrecer una respuesta adecuada a las NEP de los estudiantes, especialmente a las de aquellos 

con diversidad funcional, a los inmigrantes, así como a los alumnos de incorporación tardía o 

procedentes de otra cultura, etnia y/o religión. 

Muchos de los aspectos legislados en relación a la organización, estructuración, gestión, 

supervisión y dirección de los centros escolares, así como los referidos a los propios contenidos 

curriculares, son excesivamente rígidos y además suponen una desmesurada burocratización 

de los procesos.  

¿Cuándo vamos a dejar de centrarnos en los papeles para poder centrarnos en las 

personas? 
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Ítem 19. ¿Conoce las políticas de atención a la diversidad desarrolladas en algún otro país 

distinto a España? 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfica 32. Respuesta global al ítem 19. 

Opciones de respuesta 
Porcentaje de 

respuestas 
Cuenta de 
respuestas 

Sí. 51,3% 82 

No. 43,8% 70 

No lo sabe. 5,0% 8 

pregunta respondida 160 
 

Tabla 37. Respuesta global al ítem 19. 

Tal como se puede ver en la Gráfica 32 y la Tabla 37, el 51% de los sujetos encuestados 

conoce las políticas desarrolladas en algún país distinto a España, mientras que el 44% 

restante, compuesto por 70 personas de los 160 participantes, tan solo conoce las de nuestro 

país. 

Conocer lo que se hace en otros países es importante para abrir nuestra mente y adquirir 

perspectiva acerca de los posibles cambios y mejoras que podrían realizarse. Sirve para tomar 

referencias, ideas… y no encerrarse en lo cercano o conocido. Esta invitación sería extrapolable 

(y especialmente dirigida) a nuestras administraciones educativas, así como al reducido y 

sesgado mundo político que se encarga, en cada legislatura, de volver la espalda a las 

necesidades de alumnos y docentes. 

Este aspecto también es esencialmente importante en la formación del profesorado, donde 

debería incluirse una asignatura específica de educación comparada, inexistente en numerosos 

planes de estudios de nuestras universidades.  

En lo referente al presente estudio, asimismo, este ítem ha servido para analizar si existen 

diferencias en las respuestas de quienes afirman conocer dichas políticas en relación a quienes 

las desconocen. Sin embargo, no se han encontrado diferencias significativas en ninguno de los 

ítems del cuestionario entre ambos grupos. 
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Ítem 20. Considera que las actuaciones, recursos y estrategias de atención a la diversidad 

deberían: 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfica 33. Respuesta global al ítem 20. 

Opciones de respuesta 
Porcentaje de 

respuestas 
Cuenta de 
respuestas 

Estar a disposición de cada centro educativo 
independientemente del número de alumnos con 
dificultades que tenga matriculado. 

96,9% 155 

Estar únicamente a disposición de aquellos centros 
educativos que tengan matriculado un alto número de 
alumnos con dificultades. 

3,1% 5 

pregunta respondida 160 

 
Tabla 38. Respuesta global al ítem 20. 

 

Como se concluye a partir de la Gráfica 33 y la Tabla 38, los participantes opinan casi en su 

totalidad (155 de 160) que las actuaciones, estrategias y recursos de atención a la diversidad 

deberían encontrarse a disposición de cada centro educativo de forma independiente al 

número de alumnos con dificultades que tenga matriculado. Esta situación que se reivindica es 

contraria a la que tiene lugar hoy día en nuestro país. 
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Ítem 21. ¿Considera que el profesorado debe proporcionar mayores recursos a aquellos 

alumnos que más lo necesitan? 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfica 34. Respuesta global al ítem 21. 

Opciones de respuesta 
Porcentaje de 

respuestas 
Cuenta de 
respuestas 

Sí, de modo que se propicie la igualdad de oportunidades y 
la justicia social. 

96,3% 154 

No, ya que no sería justo para aquellos compañeros que no 
necesitan ningún tipo de apoyo. 

3,8% 6 

pregunta respondida 160 

 
Tabla 39. Respuesta global al ítem 21. 

 

De los 160 encuestados, 154 consideran, tal como se muestra en la Gráfica 27 y la Tabla 39, 

que los docentes deben proporcionar mayores recursos a aquellos alumnos que más lo 

necesitan, de modo que se propicie la igualdad de oportunidades y la justicia social. Esta 

perspectiva coincide plenamente con lo propuesto en la presente tesis doctoral. 

 

 

 

 

 

 

 

 



Capítulo 7. Análisis y discusión de los resultados 

~ 216 ~ 

Ítem 22. En su opinión, ¿resulta apropiado situar en un plano de igualdad las diferentes 

culturas, etnias, costumbres y/o religiones presentes en el centro educativo? (con el fin de 

integrarlas y que no exista supremacía de ninguna de ellas). 

 

Gráfica 35. Respuesta global al ítem 22. 

Opciones de respuesta 
Porcentaje de 

respuestas 
Cuenta de 
respuestas 

Sí. 73,1% 117 

No. 7,5% 12 

Otro (especifique): 19,4% 31 

pregunta respondida 160 

 
Tabla 40. Respuesta global al ítem 22. 

De la Gráfica 35 y la Tabla 40 se desprende que el 73,1% de los encuestados, compuesto 

por 117 de los 160 participantes, apoya el hecho de situar en un plano de igualdad las 

diferentes culturas, etnias, costumbres y/o religiones presentes en el centro educativo, con el 

objetivo de integrarlas y que no exista supremacía de ninguna de ellas. Tan solo el 7,5% de los 

sujetos opina que no debe ser así. 

El 19,4% restante ha señalado la opción de “otro”; sin embargo, la mayoría de las 

respuestas son afirmativas, profundizando en la idea expuesta o matizándola, exponiendo que 

la educación y la institución educativa deben ser laicas y tolerantes, debiéndose encontrar la 

formación religiosa fuera del horario escolar y relegada al espacio privado de cada ciudadano. 

Por ello, dichas respuestas podrían incluirse dentro del porcentaje que apoya esta idea. Como 

ejemplo, se recogen algunas de las respuestas elaboradas:  

 “Sí, siempre que no toleremos actos y/o actitudes que incumplan la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos”. 
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 “La religión debería relegarse al espacio privado de cada ciudadano. No es 

razonable que se intenten imponer ideas que no responden a razón alguna, como las 

religiones. Las culturas, etnias... deben estar en un plano de igualdad basado en el 

respeto y los derechos humanos.  Ninguna cultura debe ser hegemónica: todas 

constituyen un universo simbólico sin que ninguna de ellas esté en posesión de la 

verdad”. 

 “Sí, siempre que sean culturas, costumbres y religiones que respeten los 

derechos fundamentales de la persona”. 

 “Más que situarlas en un plano de igualdad, yo las situaría en un plano de 

tolerancia respeto, ya que también es una forma de diversidad”. 

 “Se han de integrar y no ignorar su presencia respetando su cosmovisión pero 

sin condicionar  al resto”. 

 “Sí en respeto. Pero no renunciar a nuestra cultura sino enriquecerla con la 

presencia de otras”. 

 “El centro educativo debe apartarse de ideologías, costumbres y/o religiones y 

EDUCAR en principios universales que dispongan al individuo a formarse y elegir de 

forma independiente y autónoma”. 

 “No debería haber ninguna asignatura relacionada con ninguna religión como 

ocurre en España con la religión católica. Se debería dar información de todas”. 

 

Otros participantes hacen mención en sus respuestas a un tema muy importante y 

espinoso, pero que resulta imprescindible tener en cuenta y con el que estamos plenamente 

de acuerdo: respetar las costumbres y creencias de otras etnias, culturas y religiones siempre y 

cuando éstas no atenten contra la igualdad y los derechos humanos. A continuación 

recogemos algunos ejemplos de las respuestas ofrecidas: 

 “No creo que haya que propiciar conductas asimilacionistas, pero tampoco creo en 

el relativismo radical. Deben poder someterse a análisis todas las culturas y 

rechazar, en el plano del análisis, los aspectos de cada una de ellas que se 

consideren moralmente inaceptables”. 

 “Siempre que sean coherentes con una sociedad democrática, la igualdad y el 

respeto”. 

 “En general sí, pero son cuestionables ciertas prácticas que atentan contra los 

derechos humanos”. 

 “Siempre que se respeten los derechos humanos universales”. 

Por último, hay varios encuestados que subrayan que se debe fomentar el conocimiento, 

respeto y reconocimiento (valoración) de otras culturas, etnias y religiones, pero manteniendo 

los valores propios y dando a conocer la cultura del país en el que se encuentra inmerso el 
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centro. Reflexión con la cual hemos demostrado estar completamente de acuerdo en los 

apartados 3.4 y 3.5. de la presente tesis. Es decir, situar en un plano de igualdad las diferentes 

etnias, religiones y culturas no significa tener que perder de vista la propia identidad étnica, 

religiosa y/o cultural. No deben desdibujarse ni someterse unas a otras, sino conocerse 

mutuamente, respetarse, compartir y enriquecerse.  

 

Ítem 23. Señale la afirmación que más se ajuste a su propio punto de vista: 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfica 36. Respuesta global al ítem 23. 

Opciones de respuesta 
Porcentaje de 

respuestas 
Cuenta de 
respuestas 

La formación religiosa personal debería ofrecerse dentro 
del contexto educativo formal. 

16,3% 26 

La formación religiosa personal debería ofrecerse fuera del 
contexto educativo formal. 

83,8% 134 

pregunta respondida 160 
 

Tabla 41. Respuesta global al ítem 23. 

Los resultados obtenidos en este ítem se encuentran en plena sintonía con la pregunta 

anterior, y especialmente con lo que muchos indicaban en sus respuestas abiertas. Según 

refleja la Gráfica 36 y la tabla 41, el 84% de los encuestados opina que la formación religiosa 

personal debería ofrecerse fuera del contexto educativo formal. De hecho, en la Gráfica 25 se 

puede contemplar que la mayoría de los participantes (66%) incluso van más allá de esta 

reflexión y, en su respuesta al ítem 24, afirman que, bajo su punto de vista, los poderes 

públicos deberían abstenerse de incluir en los contenidos curriculares aquellas materias que 

conlleven una dimensión ética, religiosa y/o moral explícita, con el objeto de garantizar la 

neutralidad educativa y preservar los derechos de los alumnos. 
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Ítem 24. ¿Considera que los poderes públicos deberían abstenerse de incluir en los 

contenidos curriculares y con carácter obligatorio aquellas materias que posean una dimensión 

ética, religiosa o moral explícita, a fin de garantizar la neutralidad educativa y preservar los 

derechos de los alumnos? 

 

Gráfica 37. Respuesta global al ítem 24. 

Opciones de respuesta 
Porcentaje de 

respuestas 
Cuenta de 
respuestas 

Sí. 66,3% 106 

No. 33,8% 54 

pregunta respondida 160 

 
Tabla 42. Respuesta global al ítem 24. 

Los resultados que reflejan la Gráfica 37 y la Tabla 42 hablan por sí solos. Más del 66% de 

los encuestados, 106 de los 160 participantes, consideran que los poderes públicos deberían 

abstenerse de incluir en los contenidos curriculares y con carácter obligatorio aquellas 

materias que posean una dimensión ética, religiosa o moral explícita, a fin de garantizar la 

neutralidad educativa y preservar los derechos de los alumnos. 

 

 

 

 

 

 



Capítulo 7. Análisis y discusión de los resultados 

~ 220 ~ 

Ítem 25. Elija entre las siguientes afirmaciones aquellas 2 que mejor concuerden con su 

propio pensamiento: En su opinión, educar a los alumnos en base al conocimiento de diversas 

religiones… 

Gráfica 38. Respuesta global al ítem 25. 

Opciones de respuesta 
Porcentaje de 

respuestas 
Cuenta de 
respuestas 

Fomentaría el diálogo, el respeto, el intercambio y la 
comprensión hacia las distintas creencias religiosas. 

86,3% 138 

Ofrecería a los alumnos libertad de elección. 18,1% 29 

Ayudaría a los estudiantes a construir su propio 
pensamiento. 

75,6% 121 

Favorecería el laicismo. 10,6% 17 

Iría en contra del derecho de los padres a educar a sus hijos 
según sus propias creencias religiosas. 

2,5% 4 

Otro (especifique) 10,0% 16 

pregunta respondida 160 

 
Tabla 43. Respuesta global al ítem 25. 

Como se desprende de la Gráfica 38 y la Tabla 43, y en relación a las opiniones mostradas 

por la mayoría de los participantes en los dos ítems anteriores, el 86,3% de los encuestados 

considera que educar a los alumnos en base al conocimiento de diversas religiones fomentaría 

el diálogo, el respeto, el intercambio y la comprensión hacia las distintas creencias religiosas. 

Por su parte, el 75,6% de los encuestados piensa que este tipo de educación ayudaría a los 

estudiantes a construir su propio pensamiento, y el 18,1% entiende que ofrecería a los 

alumnos libertad de elección. Únicamente el 2,5%, compuesto por 4 de los 160 participantes, 

opina que esta acción iría en contra del derecho de los padres a educar a sus hijos bajo sus 

propias creencias religiosas. Sin embargo, en este sentido queremos destacar que el hecho de 

dar a conocer a los estudiantes distintas religiones no implica renunciar a las propias creencias 
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ni a aquellas que sus padres deseen inculcarles. De hecho, y como ya hemos indicado en el 

apartado 3.5. de esta tesis, consideramos que deben respetarse en todo momento las 

creencias del estudiante, y facilitársele en el entorno escolar aquellas condiciones intrínsecas a 

las mismas (por ejemplo, que un estudiante musulmán pueda rezar orientado a la Meca 

cuando así lo necesite, o que una alumna acuda a clase con su hiyab). 

El 10% de encuestados que han respondido de forma abierta a esta cuestión reivindican, 

mayoritariamente, que la formación religiosa se debería tratar exclusivamente fuera del 

horario escolar, opción que, sin embargo, creemos no contribuiría a activar el respeto y 

reconocimiento de religiones distintas a la propia. 

Consideramos que educar a los niños bajo un prisma de igualdad, intercambio y respeto 

tanto hacia las distintas culturas como hacia distintas etnias y/o religiones, así como su 

conocimiento, puede favorecer una sociedad más tolerante y rica, donde no existan prejuicios 

y las diferentes personas convivan y compartan desde sus propios puntos de vista. La 

interreligiosidad y la interculturalidad deben ser valores esenciales que deberían impregnar y 

trabajarse en cada centro educativo, independientemente de su titularidad. 
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Ítem 26. Señale su grado de acuerdo con las siguientes afirmaciones: 

Opciones de respuesta 
En 

desacuerdo. 
Parcialmente 
de acuerdo. 

Totalmente 
de 

acuerdo. 
Las diferencias culturales, étnicas y/o religiosas deben ser 
consideradas como un valor positivo y que favorece el 
mutuo enriquecimiento de los alumnos, tratándose en un 
plano de igualdad (sin que prevalezca la cultura 
hegemónica). 

3 43 114 

Si está en desacuerdo, por favor, especifique el motivo: 
La escuela debe ayudar a sus estudiantes a conocer, 
respetar y comprender las costumbres de otras culturas. 

3 20 137 

Si está en desacuerdo, por favor, especifique el motivo: 
Los centros educativos deberían ser laicos y ofrecer una 
formación religiosa que abarcara la historia de las 
distintas religiones existentes en el mundo, contempladas 
desde un plano de igualdad. 

10 35 115 

Si está en desacuerdo, por favor, especifique el motivo: 
Ayudar a los alumnos a comprender desde un plano de 
igualdad las distintas religiones favorece su plena libertad 
de elección, toma de decisiones, respeto y mutuo 
enriquecimiento. 

6 24 130 

Si está en desacuerdo, por favor, especifique el motivo: 

 

Tabla 44. Respuesta global al ítem 26. 

 

Como se puede observar en la Tabla 44, la mayor parte de los encuestados están de 

acuerdo con las afirmaciones propuestas. Desde su punto de vista, las diferencias culturales, 

étnicas y/o religiosas deben considerarse un valor positivo que favorece el enriquecimiento 

mutuo de los alumnos, tratándose en un plano de igualdad (sin que prevalezca la cultura 

hegemónica). Asimismo, creen que los centros educativos deben, por un lado, ayudar a sus 

estudiantes a conocer, respetar y comprender las costumbres de otras culturas; y por otro, 

ofrecerles una formación religiosa que abarque la historia de las distintas religiones existentes 

en el mundo, contempladas desde un plano de igualdad, ya que esto favorecería su plena 

libertad de elección, su toma de decisiones, el respeto y el mutuo enriquecimiento.  

Entre las personas que han mostrado su desacuerdo con algún ítem, cabe destacar que la 

mayoría matizan y profundizan en las afirmaciones propuestas, en consonancia con lo ya 

expresado en anteriores ítems; por ejemplo, respetar toda religión, etnia y/o cultura siempre y 

cuando no atente contra los derechos humanos, la igualdad, el respeto, y los valores 

democráticos.  

Por último, resaltar una aportación con la que además nos encontramos plenamente de 

acuerdo: “Ese plano de igualdad debe incluir la opción del ateísmo”. 
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Ítem 27. ¿Considera que el concepto de Necesidades Educativas Personales resulta más 

adecuado que el de Necesidades Educativas Especiales?   

 

 

Gráfica 39. Respuesta global al ítem 27. 

 Opciones de respuesta 
Porcentaje de 

respuestas 
Cuenta de 
respuestas 

Sí. 73,8% 118 

No. 26,3% 42 

¿Por qué? 97 

pregunta respondida 160 

 
Tabla 45. Respuesta global al ítem 27. 

La Gráfica 39 y la Tabla 47  ponen de manifiesto que 118 de los 160 encuestados consideran 

más apropiado el concepto de Necesidades Educativas Personales que el actual de 

Necesidades Educativas Especiales. A la hora de justificar sus respuestas, aluden, entre otras, a 

las siguientes razones: 

 “Porque supone atender a cada alumno en función de sus potencialidades y 

características individuales”. 

 “Puesto que es más inclusivo”. 

 “Todos tenemos algún tipo de necesidad educativa «especial»”. 

 “Me parece adecuado. Las necesidades educativas especiales se centran en la 

"necesidad" diferente, mientras que las necesidades educativas personales se centran 

en aquello que necesita el ser humano para avanzar en su proceso formativo”. 

 “Para no ofender a los que tienen esas necesidades”. 

 “Es más general, abarcando a la totalidad de los alumnos. Efectivamente, 

todos plantean alguna necesidad educativa personal por diferentes razones”. 

 “Ya que tiene en cuenta a todos los alumnos, y no sólo a los alumnos con 

necesidades especiales”. 

 “Todos somos diferentes, no especiales”. 
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  “Porque quita el peso que la expresión ha ido derivando hacia la palabra 

«especial» (que ha acabado estigmatizando a los alumnos y al propio concepto)  y en 

cambio enfatiza el carácter personal de las necesidades”. 

 “La etiqueta «especial» puede condicionar más que la denominación 

"persona". Puede ser un acierto el cambio sugerido”. 

 “Es lógico. Las NEP englobarían las NEE”. 

 “La necesidad es personal y específica, nunca especial fuera de ese marco 

personal”. 

 “Por la particularización que ofrece el término que permite tener más en 

cuenta al individuo en sí y no como persona que presenta un modelo estandarizado”. 

 “Porque se estarían confundiendo los conceptos. Cada persona tiene unas 

necesidades educativas pero no en todos los casos éstas son «especiales» o 

«específicas»”. 

 “Se destaca el factor Persona. La expresión «especiales» se ha interpretado 

más cercana a la educación compensatoria”. 

 “Pues porque contempla a todo el alumnado, y para que así podamos ofrecer 

una mayor calidad educativa al alumnado de nuestros centros”. 

 “Es para cada niño/a, es mas amplio y refleja mejor la intervencion educativa 

en el aula como persona única”. 

 “Cada persona es única, con unas necesidades propias. El término «especiales» 

se asocia negativamente en el campo de la educación”. 

 “No coloca la etiqueta de «especial» a algunos alumnos”. 

 “Permite contemplar las necesidades educativas de todos”. 

 “No exige el diagnóstico de una patología para la atención a esas necesidades”. 

 “Todas las personas necesitan una atención personalizada en su proceso 

educativo. De ahí la riqueza de la diversidad”. 

 “Es más inclusivo de las diferentes manifestaciones de diversidad que se dan 

de forma natural en las personas, las situaciones y las relaciones”. 

 “Abarca a todo el alumnado y atiende más al hecho de considerar al alumno 

como una persona única y no como una masa”. 

 “Creo que abarca la generalidad de una persona. No excluye ni discrimina 

porque todos a lo largo de nuestra vida tenemos alguna necesidad o dificultad que 

cubrir a nivel educativo”. 

  “Hablar de educación especial en ocasiones supone un cierto grado de 

minusvaloración de las personas que ejercen dicha actividad y de los que las reciben, 

por lo que tratar las necesidades como personales supone un grado mayor de equidad 

y no todas las necesidades son especiales, sino que muchas veces vienen motivadas 

por elementos personales concretos”. 

 “Porque no pone el acento en las dificultades de unos pocos, sino que 

entiende que en cualquier momento, cualquiera de los alumnos puede requerir una 

atención más pormenorizada”. 
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 “Porque no pone tanto énfasis en la diferencia. El término «especial» me 

parece más excluyente”. 

 “Todo el mundo tiene unas necesidades educativas personales. Creo que todo 

el mundo se merece una atención individualizada y que le ayuden al máximo”. 

 “Cada persona tiene unas necesidades, si etiquetamos unas de «especiales», 

¿cuáles son las «no especiales» ¿Quién lo decide?”. 

 “Porque indica que cada uno de nosotros es único, con su manera de percibir 

las distintas realidades y de construir su propio conocimiento”. 

 “Se recoge mejor el principio fundamental de la individualidad, todos somos 

únicos e irrepetibles y, en consecuencia, todos tenemos necesidades diferentes en 

todo momento”. 

 “Se ajusta a las necesidades individuales sin otorgar un caracter de diferencia, 

especial o raro”. 

 “Porque incluye a todos los alumnos. Al utilizar la palabra «especial» se refiere 

solo a un tipo determinado de alumnado, mientras que «personal» hace referencia a 

todos los alumnos, cada uno con las necesidades que tenga”. 

 “Porque todos somos diferentes y tenemos necesidades educativas propias, de 

un tipo u otro”. 

 “Los conceptos son importantes por lo que representan, aquellas 

denominaciones que pueden ser aplicables a todo el alumnado generan más 

oportunidades educativas”. 

 “La misma palabra «especial» alude a una situación personal fuera de la 

norma, «lo normal»… Todos/as deberíamos ser especiales, es decir, personas”. 

 “Porque no etiqueta. El término «especiales» está cargado de connotaciones 

negativas y con cierto aire de «segregación»”. 

 “Todos tenemos intereses personales, diferentes, desde los que iniciar el 

aprendizaje”. 

 “Por su mismo concepto: todos y cada uno de los alumnos y alumnas tienen un 

tipo de características (cognitivas, sociales, historia personal, familiar y cultural, etc.) 

que los hacen diferentes a la hora de acceder al aprendizaje”. 

 “Todas las necesidades personales son especiales, si consideramos la 

singularidad una fuente de riqueza que resulta necesario trabajar en una escuela 

inclusiva”. 

 “Porque abarca todo tipo de alumnado, sin considerar especial a ninguno (si 

acaso, todos seríamos especiales). Aunque considero que la dimensión personal hace 

referencia al conocimiento de los aspectos o caracteristicas personales de cada 

persona (sea alumno o profesor). Fortalezas , debilidades, opiniones, salud, ocio, estilo 

de vida, etc. Escasamente tratados en la educación en general”. 

 “Porque todos los alumnos/as tienen necesidades especiales y este concepto 

es más holístico, abarcando todas las dimensiones de la persona en los contextos 

donde se desenvuelve”. 
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 “Tradicionalmente se ha entendido las NEE como los alumnos que no superan 

o no pueden superar unos contenidos (competencias) mínimas. Con este concepto se 

podría aumentar las necesidades de los alumnos a todos los aspectos educativos, no 

únicamente los «académicos»”. 

 “Todos los seres humanos tenemos necesidades educativas personales. Esta 

acepción no añade un sentimiento de carencia o déficit. Todos tenemos en cada 

momento una necesidad o deseo de crecimiento o desarrollo”. 

  “Porque enfatiza la dimensión personal de la educación, frente a la dimensión 

«estadística» de los que es «normal» o «especial». Creo que el fin último de la 

educación es el desarrollo máximo integral, por ello, el enfoque de Necesidades 

Educativas Personales se ajusta muchísimo más a mi propia concepción sobre el fin de 

la educación”. 

 

Como puede observarse a través de las argumentaciones aportadas, el concepto recibe un 

apoyo casi ecuánime de las personas que han participado en el estudio. Aquellas que han 

respondido que no consideran el concepto de NEP más adecuado que el de NEE mencionan 

razones que serían, en su gran mayoría, resueltas con la lectura de la presente tesis, ya que 

profundiza en algunos de los aspectos ante los que algunos dudaron y por eso rechazaron el 

concepto, como por ejemplo la reivindicación de que no sea un mero cambio conceptual, sino 

que lleve implícitos una serie de cambios metodológicos, legislativos, organizativos y 

actitudinales. 

No obstante, a continuación se recogen algunas de las aportaciones realizadas por quienes 

mostraron su desacuerdo ante este ítem, procurando ofrecer brevemente nuestro 

razonamiento y justificación al respecto: 

 "Porque si hablamos de necesidades educativas personales, podemos 

encontrarnos con tal variedad que sería una utopía intentar atenderlas a todas. Lo 

lógico es hablar de NEE porque existen unos rangos estándar y luego unos casos 

concretos con «necesidades especiales»”. La diversidad existente en las aulas no es 

utópica, sino real. Todas las personas somos diferentes, y todas tenemos necesidades 

educativas diferentes, igual de “especiales” e importantes, a las que el sistema 

educativo debe dar respuesta. 

 “Porque es un eufemismo. ¿Acaso las necesidades educativas -per sé- no son 

indisolublemente -y como no podría ser de otro modo- personales? […] Mientras se 

siga utilizando algo tras la palabra "Necesidades" (que es la que se usa de modo 

ordinario), todo tecnicismo o floritura que se desee añadir estará designando a un 

grupo señalado, diagnosticado, tipificado y estandarizado. Usar "personales" en lugar 

de "especiales" nada cambia, porque quien lo utiliza se está refiriendo al mismo 

colectivo de personas: aquellas secuestradas de su capacidad de expresión y 

empoderamiento. Es una pena enorme, una gran tristeza, que las propuestas de 
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cambio se queden en la semántica”. Consideramos que se debe especificar la palabra 

“necesidades” puesto que aquellas que van a ser cubiertas son las que tienen 

relevancia para la educación de la persona. No van a responderse sus necesidades 

“sexuales”, por ejemplo. Por otra parte, al añadir a esas “necesidades educativas” la 

acepción “personales”, creemos que se contribuye a pensar en las de todos y cada uno 

de los estudiantes, y no únicamente en aquellos con mayores dificultades (como se ha 

hecho hasta el momento con la etiqueta “especiales”, referida a un grupo concreto de 

alumnos que eran señalados y tratados de forma diferente). La idea es que 

precisamente este concepto, NEP, no haga referencia a los alumnos con NEE, sino a la 

respuesta educativa que necesita CADA alumno en función de sus necesidades. Y esta 

respuesta educativa, tanto en la forma en que sea ofrecida por el propio docente 

como por el sistema en sí (a nivel organizativo, estructural, legislativo, etc.), lleve 

implícitas una serie de modificaciones en relación a las prácticas actuales, que pueden 

consultarse tanto a lo largo de la presente tesis como en el propio Manual de Buenas 

Prácticas elaborado, y que se incluye anexo a este trabajo. 

 “Creo que desde el paradigma de la educación inclusiva no tiene cabida el 

término de «necesidades», pues en realidad son las barreras para el aprendizaje y la 

participación quienes obstaculizan ese trato de igualdad que debemos dar a todos los 

alumnos y que posibilitarían en cada uno de ellos el desarrollo del máximo potencial”. 

Efectivamente, salvo por el hecho de que las necesidades educativas de un alumno no 

tienen por qué englobarse dentro de una barrera para el juego, el aprendizaje o la 

participación, como se proponía en el Index for Inclusion (Ainscow et al., 2000; Booth, 

Ainscow y Kingston, 2006). Las Necesidades Educativas Personales van más allá, 

haciendo referencia a toda respuesta educativa que pueda requerir el alumno; por 

ejemplo, una necesidad afectiva o una profundización o ampliación en determinado 

concepto que acaba de adquirirse. Existen multitud de necesidades educativas que no 

suponen una barrera para el juego, la participación o el aprendizaje, tales como, por 

citar otro ejemplo, las de los alumnos con altas capacidades. 

 “Considero que son dos conceptos distintos, no se puede considerar uno más 

adecuado que el otro. Considero que dentro del concepto de N.E.P. sigue siendo 

necesario concretar que alumnos requieren a su vez Atención Educativa Especifica”. 

Precisamente la intención de este concepto es que no se recurra a concreciones o 

especificaciones, sino que se dé por hecho que todas las necesidades educativas de 

cada alumno deben ser atendidas y resueltas, independientemente de si éstas son las 

de un niño con parálisis cerebral, las de una niña con altas capacidades o las de 

cualquier alumno en cualquier momento de su vida escolar. Debe proporcionarse una 

respuesta educativa adecuada a las NEP que cada alumno presente en cada momento, 

ayudándole a desarrollar al máximo su potencial individual. 
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Ítem 28. En su opinión, ¿el concepto de Necesidades Educativas Personales podría ayudar a 

completar la visión que hoy se tiene en relación a la atención a la diversidad? 

 

 

 

  

 

 

Gráfica 40. Respuesta global al ítem 28. 

Opciones de respuesta 
Porcentaje de 

respuestas 
Cuenta de 
respuestas 

Sí. 73,8% 118 

No. 16,3% 26 

Otro (especifique): 10,0% 16 

pregunta respondida 160 

 
Tabla 46. Respuesta global al ítem 28. 

Tal y como se aprecia en la Gráfica 40 y la Tabla 46, 118 de los 160 encuestados (74%), 

considera que el concepto de NEP puede contribuir a completar la visión que hoy se tiene en 

relación a la atención a la diversidad. Únicamente 26 personas (16%) opina que no. 

Entre las respuestas abiertas más significativas, cabe reseñar las siguientes, sobre las cuales 

incluiremos nuestra propia visión y respuesta, tal y como se hace en el ítem anterior: 

 “Parcialmente. Es complicado que un concepto ayude a completar la visión que 

se tiene en relación a la atención a la diversidad si no se define de una manera concisa 

y no ha tenido la aprobación de la comunidad científica y profesional”. Y eso es lo que 

pretendemos con la presente tesis doctoral: definir claramente el concepto y las 

prácticas que lleva asociadas, y buscar su aprobación y respaldo por la comunidad 

científico-profesional. 

 “Aunque no necesariamente. Se debería destacar que los miembros del grupo 

tienen características individuales que en última instancia enriquecen al conjunto”. En 

el marco teórico de la presente tesis este es un aspecto que se deja claro, habiendo 

indicado en numerosas ocasiones que la diferencia nos enriquece a todos. Además, 

justamente es uno de los valores que trata de poner de manifiesto el propio concepto 

de NEP, que todos somos iguales en tanto personas, idénticamente “especiales”, pero 

a la par todos somos diferentes en nuestras actitudes, experiencias, conocimientos, 

capacidades, etc., por lo que necesitamos que desde el sistema educativo se nos 
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brinde una respuesta y atención educativa que nos permita desarrollar al máximo 

nuestro potencial individual. 

 “Sí, siempre que se mantenga y se diferencie de las Necesidades Educativas 

Especiales, que requieren más atención y dotación de recursos personales, humanos, 

materiales...”. No debe diferenciarse, sino incluirse. Es decir, las NEE entran dentro de 

las NEP pero sin la consecuente etiqueta excluyente que en numerosas ocasiones 

repercute en prácticas segregadoras. En las NEP cada alumno debe recibir la respuesta 

educativa que necesita. 

 “Todo sujeto es perceptor de una modalidad de atención educativa, 

entendiendo por tal en el ámbito formal, el desarrollo de su proceso de enseñanza 

aprendizaje. La idea de necesidad comporta, per se, un planteamiento que, a largo 

plazo, es excluyente”. No puede ser excluyente algo que incluye a todos los alumnos, 

ya que cada uno de ellos presenta sus propias NEP, que siempre serán diferentes a las 

de sus compañeros porque simplemente no existen dos personas iguales, con las 

mismas experiencias, con los mismos conocimientos, con la misma forma de aprender, 

con la misma forma de acceder y tratar la información, etc.  

 “No es una cuestión de términos, sino de prácticas. Modificando el nombre no 

se lograría modificar el concepto de qué son las NEP, y qué alumnos integran ese 

grupo”. Como ya se argumentó en las respuestas a los resultados del ítem anterior, las 

NEP no responden a un grupo específico de alumnos, sino a todos ellos, y llevan 

implícitas una serie de prácticas, tal y como se puede consultar en el manual anexo a 

este trabajo. 
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Ítem 29. En su opinión, ¿en qué etapa resulta más sencillo atender a las Necesidades 

Educativas Personales? Ordene las etapas de menor a mayor nivel de dificultad para ofrecer 

esta respuesta al alumnado.   

Opciones de respuesta 1 2 3 

En Infantil. 113 26 21 
En Primaria. 35 118 7 
En Secundaria. 12 16 132 

 

Tabla 47. Respuesta global al ítem 29. 

La Tabla 47 muestra que la mayoría de los encuestados coincide en ordenar la dificultad 

para atender las NEP precisamente en la misma relación en que se va sucediendo el avance 

por el sistema educativo. Consideran que la etapa en la que resulta más sencillo prestar dicha 

respuesta educativa es la etapa de Infantil (113 encuestados), seguida de la etapa de Primaria 

(118 encuestados) y la de Secundaria (132 encuestados).  

Como puede apreciarse, existe un mayor consenso (82,5%) en cuanto a la percepción de 

que existe una mayor dificultad para dar esta respuesta en la etapa de Secundaria. La razón la 

dilucidaremos en el siguiente ítem. 
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Ítem 30. Seleccione las razones por las que considera que resulta más sencillo atender las 

NEP en esa etapa (puede seleccionar varias): 

Gráfica 41. Respuesta global al ítem 30. 

Opciones de respuesta 
Porcentaje de 

respuestas 
Cuenta de 
respuestas 

Mayores recursos humanos. 16,9% 27 

Aspectos organizacionales que lo favorecen. 56,3% 90 

Mayor apoyo legislativo. 7,5% 12 

Mayoría de diagnósticos realizados. 20,6% 33 

Madurez psicoevolutiva de los alumnos. 31,9% 51 

Implicación de la familia. 47,5% 76 

Formación del profesorado. 26,9% 43 

Otro (especifique): 26,9% 43 

pregunta respondida 160 

 
Tabla 48. Respuesta global al ítem 30. 

La Gráfica 41 y la Tabla 48 nos permiten observar que el motivo por el que la mayor parte 

de los encuestados (el 56,3%) considera más sencillo atender las NEP en la etapa de Educación 

Infantil se debe a la disposición de un mayor número de aspectos organizacionales que lo 

favorecen, seguido de la implicación de la familia (47,5%) y de la madurez psicoevolutiva de los 

alumnos (31,9%). 

En cuanto a las razones que se aluden en la respuesta abierta, pueden destacarse las 

siguientes: 

 “La mayor flexibilidad de la etapa, así como la asunción de la diversidad entre 

el alumnado, que aún no ha sido sometido a procesos de «homogeneización» por la 

escuela”. 
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 “La versatilidad de los alumnos”. 

 “Cuanto más corta es la edad de los alumnos, normalmente es más fácil 

acceder a las familias. Las dificultades no son tantas ni tan graves. Se rentabilizan 

mucho más los esfuerzos,  puesto que si cuando detectas una dificultad se intenta 

corregir esta desaparece y no agrava procesos posteriores”. 

 “Por la detección precoz que se puede realizar, y porque implica asentar las 

bases de la atención temprana y adecuada, impidiendo que se vayan consolidando las 

necesidades por falta de atención”. 

 “Cuanto más pronto se realiza la intervención mejores resultados se obtienen y 

menor es el desfase curricular”. 

 “Los profesionales de E. Infantil tienen tradición en el trabajo simultáneo en 

diferentes planos o actividades dentro del aula de forma simultánea, lo que lo 

favorece (rincones, talleres...)”. 

 “Currículum más abierto y flexible”. 

 “Mayor cantidad de profesorado disponible para apoyos en casi todas las 

áreas. En secundaria sólo hay apoyos (en Galicia) en materias instrumentales, un tercio 

del horario del alumnado”. 

 “A  medida que sube el nivel de dificultad de los contenidos, se complica el 

proceso de atención a la diversidad. Además se une la presión externa de resultados 

en forma de calificaciones (y la situación en rankings nacionales e internacionales)”. 

 “Uso más frecuente que en otras etapas de metodologías activas, globalizadas 

y de aprendizajes significativos y por descubrimiento”. 

 “Etapa que, al no ser obligatoria, ha avanzado notablemente más en su 

actualización (hablo de abandono de la administración y de profesionales que, 

afortunadamente, han aprovechado esa oportunidad)”. 

 “La propia evolución de los niños «juega a su favor». Al adaptarse pronto a las 

necesidades individuales, se previenen problemas”. 

 “La formación de los docentes en infantil y primaria es mejor y más global que 

la de cursos superiores”. 
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Ítem 31. ¿Qué tipo de prácticas educativas, metodologías y/o recursos considera que 

facilitan la atención de las NEP de cada alumno? Seleccione las 3 más importantes: 

Opciones de respuesta 
Porcentaje de 

respuestas 
Cuenta de 
respuestas 

Refuerzo educativo dentro del aula ordinaria (profesorado 
de apoyo en el aula). 

59,4% 95 

Aprendizaje cooperativo, trabajo por rincones, inmersión 
temática, trabajo por proyectos y similares. 

71,3% 114 

Contratos de aprendizaje (el estudiante se compromete a 
alcanzar una serie de metas) y evaluación inclusiva 
adaptada a las necesidades de cada estudiante. 

15,6% 25 

Comunidad de aprendizaje y colaboración entorno-familia-
escuela-tutor. 

77,5% 124 

Clima de aula emocionalmente positivo. 52,5% 84 
Apuesta por la inclusión, la educación en valores, la 
interculturalidad y la interreligiosidad. 

32,5% 52 

Otras (especifique): 3,1% 5 
 

Tabla 49. Respuesta global al ítem 31. 

Como puede deducirse a partir de la Tabla 49, las prácticas que el 77,5% de los encuestados 

considera facilitan la atención de las NEP de cada estudiante son las comunidades de 

aprendizaje y la colaboración entorno-familia-escuela-tutor. Seguidamente, son el aprendizaje 

cooperativo, el trabajo por rincones, la inmersión temática, el trabajo por proyectos, y 

metodologías similares las que el 71,3% de los participantes opina que pueden contribuir a 

dicho proceso.  

Otros de los aspectos que han señalado los encuestados respecto a esta facilitación, es el 

refuerzo educativo brindado por profesorado de apoyo dentro del aula ordinaria (59,4%), y la 

génesis de un clima de aula emocionalmente positivo (52,5%). 

Llama la atención que estos valores se hayan situado por encima de la evaluación inclusiva 

(15,6%) e inclusive de la apuesta por la interculturalidad, la interreligiosidad, la educación en 

valores, y la propia inclusión educativa (32,5%). 

En cuanto a las respuestas que ha añadido el 3,1% de los participantes (5 personas), cabe 

destacar las tres siguientes: 

 “Implicación del profesorado”. 

 “Formación del profesorado”. 

 “Aprendizaje-servicio, grupos interactivos, tertulias dialógicas”. 
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Ítem 32. Señale su grado de acuerdo con las siguientes afirmaciones: 

Opciones de respuesta 
En 

desacuerdo. 
Parcialmente 
de acuerdo. 

Totalmente 
de acuerdo. 

Creo que el concepto de Necesidades Educativas 
Personales puede ayudar a fomentar la equidad, la 
justicia social, y la inclusión en los centros 
educativos. 

8 48 104 

Si está parcial o totalmente en desacuerdo, por favor, especifique el motivo: 

En mi opinión, el concepto de Necesidades 
Educativas Personales ayuda a que todos los niños 
reciban el tratamiento educativo que se merecen. 

9 45 106 

Si está parcial o totalmente en desacuerdo, por favor, especifique el motivo: 
Comparto la idea de que el sistema educativo debe 
desarrollar al máximo el potencial individual de 
cada niño y considero que el concepto de 
Necesidades Educativas Personales es adecuado 
porque pone el énfasis en ello. 

6 33 121 

Si está parcial o totalmente en desacuerdo, por favor, especifique el motivo: 

Desearía que mi hijo recibiera una atención 
educativa personalizada, adecuada a sus 
necesidades y que le ayudara a desarrollar al 
máximo su potencial individual, dentro del aula 
ordinaria, junto con el resto de sus compañeros. 

4 17 139 

Si está parcial o totalmente en desacuerdo, por favor, especifique el motivo: 

 

Tabla 50. Respuesta global al ítem 32. 

La Tabla 50 muestra que la mayoría de encuestados está de acuerdo con las afirmaciones 

formuladas, opinando que: 

 El concepto de NEP ayuda a que todos los niños reciban el tratamiento 

educativo que se merecen (106 de 160 participantes), así como a fomentar la equidad, la 

justicia social, y la inclusión en los centros educativos (104 de 160 encuestados). 

 El sistema educativo debe desarrollar al máximo el potencial individual de cada niño, 

siendo el concepto de Necesidades Educativas Personales adecuado al hacer hincapié en ello. 

 Les gustaría que sus hijos recibieran una atención educativa personalizada, adecuada a 

sus necesidades y que le ayudara a desarrollar al máximo su potencial individual, dentro del 

aula ordinaria, junto con el resto de sus compañeros. 

 

Quienes han mostrado su disconformidad respecto a dichas afirmaciones o han resultado 

estar parcialmente de acuerdo en alguna de ellas, alegan, entre otros motivos, los siguientes: 

 Tanto si tiene más o menos capacidades deben ser desarrolladas al máximo 

pero en el lugar más adecuado y con los medios y horarios que les favorezca.  

 No, porque no veo en qué cambia modificar una palabra (personal por 

especial) cuando las prácticas son las mismas. Proponga usted cambiar a los profesores 

universitarios que forman a los aspirantes al título a maestro (échelos o 
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reconviértalos); forme adecuadamente a quienes deseen ser profesores universitarios 

(con una sólida base de formación en la escuela: que previamente sean maestros y 

sepan -después- de qué están hablando y explicando) y después podrán formar a otras 

personas con una sólida base de conocimiento empírico. El resto es tocar el violón y 

cambiar nombres y normativas... pero "el que no sabe", por más que cambie una ley o 

lea: "comunidades de aprendizaje" no podrá (querrá) hacer nada por miedo, 

desconocimiento o (lo peor actualmente) por desidia administrativa ante la masacre 

que se cierne sobre el colectivo docente (falta de respeto adminstrativo, aumento 

carga horaria, ratios... ).   

 Creo que esta cuestión merece un cambio de actitud en el profesorado y una 

mayor inversión pública. Aparentemente todo el mundo está de acuerdo con la 

diversidad presente en las aulas, pero pocos quieren atenderla.    

 La atención educativa fuera del aula en momentos puntuales también es 

enriquecedora.  

 Es posible, pero se necesitará además una adecuada dotación de recursos.  

 Esto no es un deseo sino que debe ser un derecho de todo niño/a. 

 Si solo se queda en concepto y no se traduce a hechos, poco cambia. Es muy 

fácil cambiar una terminología, pero si no va acompañada con medidas efectivas y 

aplicables, no se hace nada      

 Siempre que las administraciones le den el valor que conlleva. 

 El concepto en sí no es quién ayuda, aunque gracias a él se contemplarían 

necesidades de alumnos que con el actual concepto quedan en el limbo. 

 Un concepto no ayuda. Su asunción y desarrollo sí. 

 Creo que lo más importante de un concepto es su puesta en marcha y de la 

preparación y adecuación del profesional a llevarlo a cabo de manera correcta.  

 El concepto, sí, la realidad invita a pensar de otro modo, los "conceptos" 

previos (inclusión, atención a la diversidad ....) han hecho poca o ninguna mella en 

algunas etapas educativas       
 

La mayor parte de estas respuestas gozan de su propio feedback a lo largo de esta tesis y 

del manual de buenas prácticas para atender a las NEP de cada estudiante elaborado ad hoc. 

Resultaría demasiado reiterativo ahondar otra vez en todas estas cuestiones, a las que, de 

todos modos y sin duda, ya se ha dado respuesta en ítems anteriores de este mismo análisis de 

resultados. 
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Ítem 33. ¿Considera factible atender a las Necesidades Educativas Personales de cada 

estudiante? 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfica 42. Respuesta global al ítem 33. 

Opciones de respuesta 
Porcentaje de 

respuestas 
Cuenta de 
respuestas 

Sí. 20,6% 33 

Sí, pero deberían producirse una serie de cambios. 68,1% 109 

No. Razón: 11,3% 18 

pregunta respondida 160 

 
Tabla 51. Respuesta global al ítem 33. 

Como se contempla en la Gráfica 43 y la Tabla 51, el 68% de los encuestados opina que sí 

resulta factible atender a las NEP de cada estudiante, pero que para ello deberían producirse 

primeramente una serie de cambios.  

Del 11% que ha señalado que no considera factible atender las NEP de cada estudiante, la 

mayoría apunta a la escasez de recursos, medios humanos, materiales y económicos, así como 

a la propia legislación vigente y a la elevada ratio de alumnos que tenemos por aula. Muchos 

también señalan los recortes producidos a raíz de la presente crisis por la que atraviesa 

nuestro país, y la falta de tiempo y de formación del propio profesorado para poder brindar 

una atención personalizada a sus alumnos, así como detectar sus NEP. 

Algunos ejemplos de las respuestas ofrecidas son los siguientes: 

 “Recortes, masificación en las aulas, poco o ninguna formación e información 

al profesorado, tener que cumplir un plan de estudios por encima de todo, falta de 

tiempo y capacidad para una atención personalizada”. 

 “La mentalidad de todos los implicados no ha evolucionado lo suficiente y no 

se cuentan con recursos -de todo tipo- suficientes. Esto no significa que haya centros 

que se aproximen más que otros a esta meta, ni que esta sea inalcanzable en términos 

absolutos, pero en el momento actual creo que está mayoritariamente fuera del 

alcance de los centros escolares”. 
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 “Es un derecho del niño y una obligación del sistema educativo atender a las 

necesidades de apoyo educativas de todos los estudiantes durante la escolarización 

obligatoria, especialmente es dilemático y el contexto y los agentes educativos no 

tienen concepciones inclusivas”. 

 “Ratio de alumnado alta, bajo incentivo salarial, baja colaboración entorno 

familiar, bajo recursos personales/materiales en los centros... ¿Sigo?”. 
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Ítem 34. Si considera que habría que realizar algún cambio, ¿cuáles cree que sería necesario 

llevar a cabo para atender las Necesidades Educativas Personales en el aula? Seleccione los 2 

más importantes: 

Gráfica 43. Respuesta global al ítem 34. 

Opciones de respuesta 
Porcentaje de 

respuestas 
Cuenta de 
respuestas 

Reestructuración del sistema educativo. 53,2% 58 

Recursos económicos. 27,5% 30 

Recursos personales. 47,7% 52 

Cambios legislativos. 11,0% 12 

Formación del profesorado. 71,6% 78 

Otro (especifique): 6,4% 7 

pregunta respondida 109 

 
Tabla 52. Respuesta global al ítem 34. 

Este ítem únicamente lo respondieron aquellas personas que en su respuesta al ítem 33 

afirmaron considerar factible atender las NEP de cada estudiante siempre que se produjeran 

una serie de cambios. 

Como se desprende de la Gráfica 44 y la Tabla 52, la mayoría de los encuestados optaron 

por la formación del profesorado (71,6%), la reestructuración del sistema educativo (53,2%) y 

los recursos personales (47,7%) como los cambios más importantes que habría que llevar a 

cabo para poder atender las NEP de cada alumno. 

Entre las alternativas que añadieron el 6,2% de los encuestados cabría resaltar las 

siguientes: 
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 “Compromiso y consenso social en el concepto de educación y en el apoyo y 

expectativas hacia la institución educativa”. 

 “Cambios en la concepción y organización del trabajo en el aula”. 

 “Formación de los responsables de la Administración educativa en aspectos 

curriculares, organizativos, metodológicos...” 

 “Implicación educativa de la familia y comunidad; trabajo colaborativo 

compartiendo modelo de intervención de los servicios socioeducativos”. 
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7.2.  Estadística inferencial 

A continuación se muestran los resultados obtenidos del análisis cuantitativo de los datos 

obtenidos de la aplicación de nuestro instrumento a la muestra final, compuesta por los 160 

sujetos estudiados. 

Los análisis se han llevado a cabo a través del programa estadístico informático SPSS v17, 

de uso especialmente recomendado en el ámbito de las Ciencias Sociales al tener la capacidad 

de trabajar con bases de datos de gran tamaño. Además, permite la recodificación de las 

variables y registros según las necesidades del usuario.  

La estadística inferencial se propone aprobar o rechazar una hipótesis formulada 

previamente. Esta hipótesis, en general, se formula en el sentido de que “no hay diferencia” 

entre lo que se está estudiando sea la diferencia entre dos medias, la asociación entre 

variables cualitativas o cuantitativas, etc. Por ejemplo, y en nuestro caso: “No hay diferencias 

entre la opinión de los profesionales y de los expertos en relación al concepto de atención a la 

diversidad”.  

Este tipo de hipótesis es el que se denomina hipótesis nula (H0) y son formuladas por el 

investigador a la hora de analizar los resultados para, a través de las pruebas estadísticas que 

se realicen, dictaminar si se acepta o rechaza dicha H0. Si se rechaza H0 lo que se hace es 

aceptar la hipótesis alternativa,  H1 (”si hay diferencia entre una y otra variable”). 

Los tests estadísticos pueden clasificarse en paramétricos y no paramétricos. Las pruebas 

paramétricas son las técnicas estadísticas más frecuentemente utilizadas por los analistas e 

investigadores en todo tipo de áreas científicas. Para poder utilizarlas se exige cumplir una 

serie de características muy exigentes:  

 Que las variables implicadas estuvieran medidas a nivel de intervalo o razón 

(variables cuantitativas).  

 Que la muestra fuera de, al menos, 25 sujetos.  

 Que se cumplierzn una serie de supuestos, fundamentalmente la distribución 

de las variables implicadas. 

 

El trabajo de tesis analizado cumple estas exigencias, por lo que han podido ser realizadas 

este tipo de pruebas paramétricas. En concreto, se ha llevado a cabo la prueba Chi-cuadrado 

para el análisis de las variables categóricas. Dicha prueba aporta información acerca de si la 

distribución observada de datos categóricos se ajusta a una distribución teórica determinada.  

La salida de los resultados que se aporta ofrece el nivel de significación mostrado a través 

de un número decimal que toma valores desde 0 hasta 1. El nivel de significación (α) equivale a 

la probabilidad de equivocarnos al rechazar H0 (que afirma que las variables son 

independientes). Aunque la probabilidad de error depende de la cantidad de muestra, para la 

presentación de las Memorias de Tesis en Ciencias Sociales es recomendable usar una 
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significación (α) igual al 0’05, es decir,  aportar una respuesta fiable al 95%. Si bien es cierto 

que el investigador que cuente con una muestra muy pequeña en relación a la población a la 

que hace referencia puede elegir una significación igual al 0’1, es recomendable el uso del 5% 

como valor de error asumido. 

Una vez explicada la coherencia que existe entre el nivel de error asumido por el 

investigador y la fiabilidad que le aplica a su prueba (en este caso, el cuestionario aplicado en 

nuestra tesis), decidimos asumir la recomendación establecida y considerar un 95% de 

fiabilidad para la prueba. 

Cuando introducimos las variables y le pedimos al SPSS que nos ejecute cada una de las 

pruebas no paramétricas escogidas, éste nos arroja como resultados el nivel de confianza que 

supone asumir la H0 a partir de los datos. Puesto que el nivel prefijado es 0,05, para elaborar 

las conclusiones el investigador deberá comparar el nivel de significación (α) que le arroja el 

SPSS con el nivel preestablecido (α = 0,05). 

Las conclusiones aparecerán cuando, y una vez formulada la H0, aceptemos o desechemos 

dicha hipótesis. Recordemos que H0 establece que no existen diferencias entre la variable 1 y la 

variable 2 por lo que si α > 0,05 aceptaremos H0. Si por el contrario α < 0,05, descartaremos H0 

asumiendo que existen diferencias reseñables entre la variable 1 y 2 a las que hemos sometido 

la prueba. 

A modo de resumen de esquema del análisis inferencial: 

 

 

 

 

 

- Significación <0,05: rechazamos H0 y concluimos que 

las variables son dependientes entre sí. 

- Significación >0,05: aceptamos H0 y concluimos que 

las variables son independientes entre sí. 
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7.2.1. Variables exploradas: 

Para realizar el presente análisis inferencial se hizo uso de aquellos ítems del cuestionario 

que demostraron poseer un Alfa de Cronbach apropiado (0,76). A partir de ellas se pasó a 

explorar si existían diferencias significativas en relación a las variables que se muestran en el 

Cuadro 2: 

 

 

 

 

 

 

 
Cuadro 2. Variables exploradas en el análisis inferencial 

Dentro de cada una de ellas, se analizó si a su vez había diferencias significativas en torno a 

las dos categorías de estudio: profesionales y expertos. 

Antes de pasar a contemplar los resultados obtenidos a partir del presente análisis 

inferencial, consideramos conveniente abordar las principales características de cada uno de 

dichos grupos y/o categorías. 

No obstante, antes de ello debemos recordar que, tal como se indicó en el apartado 

7.1.2.4., un 59% del total de la muestra final del presente estudio corresponde a la categoría 

de profesionales, lo que equivale a 97 sujetos de los 160 participantes; mientras que la 

categoría de expertos la conforman 63 sujetos, lo que se traduce en el 41% restante de la 

muestra final, tal y como refleja la Figura 19. 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 19. Sujetos por categoría 
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7.2.2. Profesionales 
7.2.1.1. Carácter del centro 

La mayor parte (88%) de los profesionales encuestados trabaja en centros públicos, tal y 

como refleja la Gráfica 44 y la Tabla 53. Únicamente un 9% y un 3% trabaja en centros 

concertados y privados, respectivamente. 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfica 44. Carácter del centro 

Opciones de respuesta 
Porcentaje de 

respuestas 
Cuenta de 
respuestas 

Público. 87,6% 85 

Concertado. 9,3% 9 

Privado. 3,1% 3 

pregunta respondida 97 
 

Tabla 53. Carácter del centro 

 

 

7.2.1.2. Etapa 

 Como se desprende de la Gráfica 45 y la Tabla 54, gran parte de los encuestados trabaja en 

las etapas de Educación Primaria y Secundaria, concretamente el 40% y el 37% 

respectivamente. Por su parte, el 22,6% restante se divide entre las etapas de Educación 

Infantil (11,3%) y Bachillerato (11,3%). 
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Gráfica 45. Etapa en la que trabajan o se especializan los profesionales. 

Opciones de respuesta 
Porcentaje de 

respuestas 
Cuenta de 
respuestas 

Infantil. 11,3% 11 

Primaria. 40,2% 39 

Secundaria. 37,1% 36 

Bachillerato. 11,3% 11 

pregunta respondida 97 

 

Tabla 54. Etapa en la que trabajan o se especializan los profesionales. 
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7.2.3. Expertos 
7.2.3.1. Universidad 

Es interesante mostrar al lector que la muestra de expertos no procede de una única 

institución, lo cual implicaría cierto sesgo, sino que pertenecen a distintas universidades, tal y 

como muestra la Gráfica X y la Tabla X. 

Gráfica 46. Universidad a la que pertenecen los expertos 

Opciones de respuesta 
Porcentaje de 

respuestas 
Cuenta de 
respuestas 

Universidad a Distancia de Madrid (UDIMA) 3,2% 2 

Universidad Autónoma de Madrid 7,9% 5 

Universidad Camilo José Cela 3,2% 2 

Universidad Católica de Ávila 1,6% 1 

Universidad Complutense de Madrid 3,2% 2 

Universidad de Alcalá 1,6% 1 

Universidad de Castilla La Mancha 1,6% 1 

Universidad de Córdoba 6,3% 4 

Universidad de Huelva 4,8% 3 

Universidad de Jaén 1,6% 1 

Universidad de La Rioja 1,6% 1 

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 6,3% 4 

Universidad de Murcia 3,2% 2 

Universidad de Oviedo 1,6% 1 

Universidad de Salamanca 7,9% 5 

Universidad de Sevilla 6,3% 4 

Universidad de Vigo 1,6% 1 

Universidad de Zaragoza 1,6% 1 

Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea 9,5% 6 
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Universidad Europea de Madrid 1,6% 1 

Universidad Internacional de la Rioja 3,2% 2 

Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) 1,6% 1 

Universidad Pontificia de Salamanca 1,6% 1 

Universidad Pública de Navarra 3,2% 2 

Universidade de Santiago de Compostela 4,8% 3 

Universitat d'Alacant / Universidad de Alicante 1,6% 1 

Universitat de Les Illes Balears 3,2% 2 

Universitat de València 1,6% 1 

Universitat de Vic 1,6% 1 

Universitat Rovira i Virgili 1,6% 1 

pregunta respondida 63 
 

Tabla 55. Universidad a la que pertenecen los expertos 

 

Como puede observarse en la Gráfica 47 y en la Tabla 55, la mayor parte de los docentes 

universitarios que han participado en este estudio (9,5%) pertenecen a la Universidad del País 

Vasco, concretamente 6 participantes de los 63 sujetos que componen la muestra final. 

Seguidamente, adquieren una mayor representación (7,9% respectivamente) la Universidad 

Autónoma de Madrid y la Universidad de Salamanca, con 5 participantes cada una. 6,3% 

Universidad de Sevilla. A continuación, y con un 6,3% de representación, se encuentra la 

Universidad de Córdoba, la Universidad de las Palmas de Gran Canaria y la Universidad de 

Sevilla, con 4 participantes cada una. Por último, cabría destacar la Universidad de Huelva y la 

Universidad de Santiago de Compostela, con un 4,8% de representación respectivamente y 3 

participantes cada una. 

 

7.2.3.2. Perfil de contratación 

Otro dato interesante a explorar en esta categoría es la figura o perfil de contratación que 

poseen los docentes universitarios consultados. 
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Gráfica 47. Perfil de contratación de los expertos 

Opciones de respuesta 
Porcentaje de 

respuestas 
Cuenta de 
respuestas 

Profesor colaborador. 6,3% 4 

Profesor asociado. 12,7% 8 

Profesor ayudante. 3,2% 2 

Profesor ayudante Doctor. 1,6% 1 

Profesor contratado Doctor. 11,1% 7 

Profesor adjunto 3,2% 2 

Profesor titular. 49,2% 31 

Catedrático. 12,7% 8 

pregunta respondida 63 
 

Tabla 56. Perfil de contratación de los expertos 

 

La Gráfica 48 y la Tabla 56 nos muestran que la mayor parte (49%) de los docentes 

universitarios que han formado parte de este estudio son titulares universitarios, 

concretamente 31 de los 63 sujetos encuestados. Tras este perfil, los siguientes con una mayor 

representatividad (12,7% respectivamente) son el de catedrático y el de profesor asociado, con 

8 participantes cada uno, seguidos del perfil de profesor contratado Doctor (11,1% y 7 sujetos) 

y profesor colaborador (6,3% y 4 sujetos).  
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7.2.4. Resultados del análisis inferencial 

En este apartado, y como ya hemos mencionado en el comienzo del apartado 7.2., sólo 

incluiremos aquellos datos que hayan resultado ser significativos en base a la prueba χ2 en 

relación a alguna de las variables exploradas, y si son extrapolables en una de las categorías 

analizadas, en las dos o tan solo en el global de respuestas (suma de los sujetos 

correspondientes al grupo de profesionales y al de expertos). 

A continuación expondremos estos hallazgos en función de cada una de las variables 

analizadas: 

 

7.2.4.1. Inferencias en función de la edad 

Inferencias en el ítem 29: 

Al realizar la estadística inferencial relativa al ítem 29, vemos que la hipótesis nula (H0) es 

refutada, ya que al aplicar la prueba χ2 encontramos que el α obtenido es de 0,03 (ver Tabla 

57) y que, por tanto, existen diferencias significativas para los rangos estudiados, tal y como se 

puede observar en la Tabla 58: 

 Sig. 
asintótica 
(bilateral) 

Chi-
cuadrado 
de Pearson 

,036 

Tabla 57. Chi-cuadrado del ítem 29. 

    1 2 3 Total 

Edad  Hasta 45 
años 

8 3 58 69 

Mayor de 45 
años 

4 13 74 91 

Total 12 16 132 160 

Tabla 58. Diferencias en el ítem 29. 

En la Tabla 58 se refleja que la mayoría de participantes ubicaron la etapa de Secundaria en 

tercer lugar, es decir: en su opinión, en Secundaria resulta más complejo que en Primaria 

(segundo lugar) y en Infantil (primer lugar) atender a las NEP de cada alumno.  

Si examinamos en profundidad estas diferencias, encontramos que para la categoría de 

profesionales existen diferencias significativas en función de la edad, concretamente 

equivalentes a un χ2 de 0,02 (ver Tabla 59): 
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 Sig. 

asintótica 
(bilateral) 

Chi-
cuadrado 
de Pearson 

,027 

Tabla 59. Chi-cuadrado del ítem 29 (profesionales). 

 
 

 
 1 2 3 Total 

Edad Hasta 45 
años 

7 1 39 47 

Mayor de 
45 años 

2 9 39 50 

Total 9 10 78 97 

Tabla 60. Diferencias en el ítem 29 (profesionales). 

Dichas diferencias, como refleja la Tabla 60, son significativas en tanto los profesionales de 

ambos rangos de edad (menores y mayores de 45 años) profesan la misma opinión, 

coincidiendo en afirmar que en la etapa de Secundaria es donde mayores dificultades existen 

para atender a las Necesidades Educativas Personales de los alumnos. 

 

Inferencias en el ítem 30 (opción f): 

Al realizar la estadística inferencial relativa al ítem 30 (opción f), vemos que la hipótesis 

nula (H0) es refutada, ya que al aplicar la prueba χ2 encontramos que el α obtenido es de 0,01 

(ver Tabla 61) y que, por tanto, existen diferencias significativas para los rangos estudiados, tal 

y como se puede observar en la Tabla 62: 

  Sig. 
asintótica 
(bilateral) 

Chi-
cuadrado 
de Pearson 

,013 

Tabla 61. Chi-cuadrado del ítem 30 (opción f). 

    No. Sí. Total 

Edad Hasta 45 
años 

44 25 69 

Mayor de 
45 años 

40 51 91 

Total 84 76 160 

Tabla 62. Diferencias en el ítem 30 (opción f). 

Si examinamos en profundidad estas diferencias, hallamos que para la categoría de 

profesionales existen diferencias significativas en función de la edad, concretamente 

equivalentes a un χ2 de 0,02 (ver Tabla 63): 
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 Sig. 

asintótica 
(bilateral) 

Chi-
cuadrado 
de Pearson 

,026 

Tabla 63. Chi-cuadrado del ítem 30 – opción f (profesionales). 

 
 

 
 No. Sí. Total 

Edad Hasta 45 
años 

29 19 48 

Mayor de 
45 años 

18 31 49 

Total 47 50 97 

Tabla 64. Diferencias del ítem 30 – opción f (profesionales). 

Por lo tanto, y a la luz de estos datos, podemos afirmar que se considera que la atención a 

las Necesidades Educativas Personales de los estudiantes resulta más sencilla en la etapa de 

Educación Infantil debido a que existe una mayor implicación de la familia, pudiendo ser esta 

opinión extrapolable al resto de la población. 

Por otro lado, se observan diferencias significativas en la opinión que muestra en este 

sentido el grupo de profesionales en función de su edad, como figura en la Tabla 64. Los 

profesionales cuyo rango de edad es menor de 45 años han apostado más levemente por este 

factor como un aspecto facilitador de la atención a las Necesidades Educativas Personales en la 

etapa de Educación Infantil, mientras que los profesionales mayores de 45 años sí que han 

apostado más por ello. 

 

Inferencias en el ítem 30 (opción g): 

Al realizar la estadística inferencial relativa al ítem 30 (opción g), vemos que la hipótesis 

nula (H0) es refutada, ya que al aplicar la prueba χ2 encontramos que el α obtenido es de 0,00 

(ver Tabla 65) y que, por tanto, existen diferencias significativas para los rangos estudiados, tal 

y como se puede observar en la Tabla 66: 

  Sig. 
asintótica 
(bilateral) 

Chi-
cuadrado 
de Pearson 

,003 

Tabla 65. Chi-cuadrado del ítem 30 (opción g). 
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    No. Sí. Total 

Edad Hasta 45 
años 

59 10 69 

Mayor de 
45 años 

59 32 91 

Total 118 42 160 

Tabla 66. Diferencias en el ítem 30 (opción g). 

Si examinamos en profundidad estas diferencias, hallamos que para la categoría de 

expertos existen diferencias significativas en función de la edad, concretamente equivalentes a 

un χ2 de 0,01 (ver Tabla 67): 

 
 Sig. 

asintótica 
(bilateral) 

Chi-
cuadrado 
de Pearson 

,013 

Tabla 67. Chi-cuadrado del ítem 30 – opción g (expertos). 

 
 

 
 No. Sí. Total 

Edad Hasta 45 
años 

18 3 21 

Mayor de 
45 años 

22 20 42 

Total 40 23 63 

Tabla 68. Diferencias en el ítem 30 – opción g (expertos). 

Por lo tanto, y a la luz de estos datos, podemos afirmar que se considera que la atención a 

las Necesidades Educativas Personales de los estudiantes resulta más sencilla en la etapa de 

Educación Infantil debido a que existe una mayor formación del profesorado, pudiendo ser 

esta opinión extrapolable al resto de la población. 

Por otro lado, se observan diferencias significativas en la opinión que muestra en este 

sentido el grupo de expertos en función de su edad, como consta en la Tabla 68. Los expertos 

menos de 45 años apenas han apostado por la formación del profesorado como un factor que 

facilite la atención a las Necesidades Educativas Personales en la etapa de Educación Infantil, 

mientras que los expertos mayores de 45 años sí apuestan por ello. 

 

Inferencias en el ítem 31 (opción b): 

Al realizar la estadística inferencial relativa al ítem 31 (opción b), vemos que la hipótesis 

nula (H0) es refutada, ya que al aplicar la prueba χ2 encontramos que el α obtenido es de 0,00 

(ver Tabla 69) y que, por tanto, existen diferencias significativas para los rangos estudiados, tal 

y como se puede observar en la Tabla 70: 
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  Sig. 
asintótica 
(bilateral) 

Chi-
cuadrado 
de Pearson 

,006 

Tabla 69. Chi-cuadrado del ítem 31 (opción b). 

    No Sí Total 

Edad Hasta 45 
años 

12 57 69 

Mayor de 
45 años 

34 57 91 

Total 46 114 160 

Tabla 70. Diferencias del ítem 31 (opción b). 

Si examinamos en profundidad estas diferencias, podemos concluir que existen diferencias 

significativas para las dos categorías analizadas (profesionales y expertos) en función de la 

edad, concretamente equivalentes a un χ2 de 0,04 (ver Tabla 71) para el grupo de 

profesionales, y un χ2 de 0,03 para el grupo de expertos (ver Tabla 73). 

 
 Sig. 

asintótica 
(bilateral) 

Chi-
cuadrado 
de Pearson 

,040 

Tabla 71. Chi-cuadrado del ítem 31 – opción b (profesionales). 

 
 

 
 No Sí Total 

Edad Hasta 45 
años 

10 38 48 

Mayor de 
45 años 

19 30 49 

Total 29 68 97 

Tabla 72. Diferencias del ítem 31 – opción b (profesionales). 

Por un lado, los datos de la Tabla 72 nos permiten concluir que existen diferencias 

significativas en los rangos de edad estudiados. No obstante, podemos afirmar que los 

profesionales encuestados consideran que una de las prácticas educativas que más facilitan la 

atención de las NEP de cada estudiante es el aprendizaje cooperativo, el trabajo por rincones, 

la inmersión temática, el trabajo por proyectos y metodologías similares. Esta perspectiva, en 

base al χ2 obtenido (tabla 71), se puede posicionar, además, como extrapolable al resto de la 

población. 
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 Valor gl Sig. 

asintótica 
(bilateral) 

Chi-
cuadrado 
de Pearson 

4,397
a
 1 ,036 

Tabla 73. Chi-cuadrado del ítem 31 – opción b (expertos). 

 
 

 
 No Sí Total 

Edad Hasta 45 
años 

2 19 21 

Mayor de 
45 años 

15 27 42 

Total 17 46 63 

Tabla 74. Diferencias del ítem 31 – opción b (expertos). 

Por otra parte, los datos de la Tabla 74 nos permiten afirmar que existen diferencias 

significativas en los rangos de edad estudiados dentro del grupo de expertos, pese a lo cual 

puede concluirse que dicho grupo considera, al igual que los profesionales, que una de las 

prácticas educativas que más facilitan la atención de las NEP de cada estudiante es el 

aprendizaje cooperativo, el trabajo por rincones, la inmersión temática, el trabajo por 

proyectos y metodologías similares. Por lo tanto y en base al χ2 obtenido (tabla 73), esta 

perspectiva resulta extrapolable al resto de la población. 

 

Inferencias en el ítem 31 (opción f): 

Al realizar la estadística inferencial relativa al ítem 31 (opción f), vemos que la hipótesis 

nula (H0) es refutada, ya que al aplicar la prueba χ2 encontramos que el α obtenido es de 0,01 

(ver Tabla 75) y que, por tanto, existen diferencias significativas para los rangos estudiados, tal 

y como se puede observar en la Tabla 76: 

  Sig. 
asintótica 
(bilateral) 

Chi-
cuadrado 
de Pearson 

,011 

Tabla 75. Chi-cuadrado del ítem 31 (opción f). 

    No Sí Total 

Edad  Hasta 45 
años 

54 15 69 

Mayor de 
45 años 

54 37 91 

Total 108 52 160 

Tabla 76. Diferencias en el ítem 31 (opción f). 
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No obstante, las diferencias halladas en función de la edad para este ítem únicamente son 

extrapolables al resto de la población para el cómputo global de la muestra estudiada 

(profesionales y expertos), no habiéndose detectado ninguna diferencia significativa en 

función de la edad al estudiar por separado ambas categorías.  

 

7.2.4.2. Inferencias en función de la experiencia 

Inferencias en el ítem 30 (opción b): 

Al realizar la estadística inferencial relativa al ítem 30 (opción b), vemos que la hipótesis 

nula (H0) es refutada, ya que al aplicar la prueba χ2 encontramos que el α obtenido es de 0,01 

(ver Tabla 77) y que, por tanto, existen diferencias significativas para los rangos estudiados, tal 

y como se puede observar en la Tabla 78: 

  Sig. 
asintótica 
(bilateral) 

Chi-
cuadrado 
de Pearson 

,012 

Tabla 77. Chi-cuadrado del ítem 30 (opción b). 

    No Sí Total 

Experiencia Hasta 10 
años 

25 17 42 

Más de 10 
años 

44 74 118 

Total 69 91 160 

Tabla 78. Diferencias del ítem 30 (opción b). 

Si examinamos en profundidad estas diferencias, observamos que para la categoría de 

profesionales existen diferencias significativas en función de los años de experiencia 

acumulados, concretamente equivalentes a un χ2 de 0,00 (ver Tabla 79): 

 
 Sig. 

asintótica 
(bilateral) 

Chi-
cuadrado 
de Pearson 

,006 

Tabla 79. Chi-cuadrado del ítem 30 – opción b (profesionales). 
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 No Sí Total 

Experiencia Hasta 10 
años 

19 9 28 

Más de 10 
años 

25 44 69 

Total 44 53 97 

Tabla 80. Diferencias del ítem 30 – opción b (profesionales). 

Por su parte, los datos de la Tabla 80 nos permiten afirmar que existen diferencias 

significativas en los rangos de experiencia estudiados dentro del grupo de profesionales. 

Aquellos profesionales cuya experiencia es inferior a 10 años han apostado más levemente por 

los aspectos organizacionales como factor facilitador de la atención a las Necesidades 

Educativas Personales en la etapa de Educación Infantil, mientras que los profesionales con 

más de 10 años de experiencia sí que han apostado más por ello. 

 

Inferencias en el ítem 30 (opción d): 

Al realizar la estadística inferencial relativa al ítem 30 (opción d), vemos que la hipótesis 

nula (H0) es refutada, ya que al aplicar la prueba χ2 encontramos que el α obtenido es de 0,05 

(ver Tabla 81) y que, por tanto, existen diferencias significativas para los rangos estudiados, tal 

y como se puede observar en la Tabla 82: 

  Sig. 
asintótica 
(bilateral) 

Chi-
cuadrado 
de Pearson 

,054 

Tabla 81. Chi-cuadrado del ítem 30 (opción d). 

    No Sí Total 

Experiencia Hasta 10 
años 

29 13 42 

Más de 10 
años 

98 20 118 

Total 127 33 160 

Tabla 82. Diferencias del ítem 30 (opción d). 

No obstante, las diferencias halladas en función de los años de experiencia para este ítem 

únicamente son extrapolables al resto de la población para el cómputo global de la muestra 

estudiada (profesionales y expertos), no habiéndose detectado ninguna diferencia significativa 

en función de la experiencia al estudiar por separado ambas categorías. Por tanto, puede 

inferirse al resto de la población una diferencia significativa en función de la experiencia 

acumulada (menos o más de 10 años) a la hora de entender que el hecho de que en la etapa 
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de Infantil exista una mayoría de diagnósticos realizados favorece la atención de las NEP de los 

estudiantes. 

 

Inferencias en el ítem 30 (opción g): 

Al realizar la estadística inferencial relativa al ítem 30 (opción g), vemos que la hipótesis 

nula (H0) es refutada, ya que al aplicar la prueba χ2 encontramos que el α obtenido es de 0,05 

(ver Tabla 83) y que, por tanto, existen diferencias significativas para los rangos estudiados, tal 

y como se puede observar en la Tabla 84: 

  Sig. 
asintótica 
(bilateral) 

Chi-
cuadrado 
de Pearson 

,040 

Tabla 83. Chi-cuadrado del ítem 30 (opción g). 

    No Sí Total 

Experiencia Hasta 10 
años 

36 6 42 

Más de 10 
años 

82 36 118 

Total 118 42 160 

Tabla 84. Diferencias del ítem 30 (opción g). 

No obstante, las diferencias halladas en función de los años de experiencia para este ítem 

únicamente son extrapolables al resto de la población para el cómputo global de la muestra 

estudiada (profesionales y expertos), no habiéndose detectado ninguna diferencia significativa 

en función de la experiencia al estudiar por separado ambas categorías. Por tanto, puede 

inferirse al resto de la población una diferencia significativa en función de la experiencia 

acumulada (menos o más de 10 años) a la hora de entender que el hecho de que en la etapa 

de Infantil exista una apuesta por la inclusión, la educación en valores, la interculturalidad y la 

interreligiosidad favorece la atención de las NEP de los estudiantes. 
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7.2.4.3. Inferencias en función de la formación 

Inferencias en el ítem 2: 

Al realizar la estadística inferencial relativa al ítem 2, vemos que la hipótesis nula (H0) es 

refutada, ya que al aplicar la prueba χ2 encontramos que el α obtenido es de 0,01 (ver Tabla 

85) y que, por tanto, existen diferencias significativas para los rangos estudiados, tal y como se 

puede observar en la Tabla 86: 

  Sig. 
asintótica 
(bilateral) 

Chi-
cuadrado 
de Pearson 

,017 

Tabla 85. Chi-cuadrado del ítem 2. 

  Sí No Total 

Formación Diplomado 17 11 28 

Licenciado o 
Grado 

39 9 48 

Postgrado 25 7 32 

Doctor 47 5 52 

Total 128 32 160 

Tabla 86. Diferencias del ítem 2. 

No obstante, las diferencias halladas en función del nivel de formación para este ítem 

únicamente son extrapolables al resto de la población para el cómputo global de la muestra 

estudiada (profesionales y expertos), no habiéndose detectado ninguna diferencia significativa 

en función de la formación al estudiar por separado ambas categorías. Por tanto, puede 

inferirse al resto de la población una diferencia significativa en función de la formación 

adquirida a la hora de entender que el verdadero significado de atención a la diversidad 

consiste en lograr que todo el alumnado alcance el máximo desarrollo personal, intelectual, 

social y emocional, así como los objetivos establecidos con carácter general en la ley educativa 

vigente.  

Como se aprecia en la Tabla 86, aquellas personas con una alta formación (título de Doctor) 

tienen muy claro que este concepto abarca a la totalidad de los alumnos, y que no consiste 

únicamente en proporcionar los recursos necesarios a los estudiantes con necesidades 

educativas especiales. 
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Inferencias en el ítem 19: 

Al realizar la estadística inferencial relativa al ítem 19, vemos que la hipótesis nula (H0) es 

refutada, ya que al aplicar la prueba χ2 encontramos que el α obtenido es de 0,02 (ver Tabla 

87) y que, por tanto, existen diferencias significativas para los rangos estudiados, tal y como se 

puede observar en la Tabla 88: 

  Sig. 
asintótica 
(bilateral) 

Chi-
cuadrado 
de Pearson 

,022 

Tabla 87. Chi-cuadrado del ítem 19. 

    Sí No No lo sabe Total 

Formación Diplomado 9 17 2 28 

Licenciado o 
Grado 

20 26 2 48 

Postgrado 17 13 2 32 

Doctor 37 13 2 52 

Total 83 69 8 160 

Tabla 88. Diferencias del ítem 19. 

No obstante, las diferencias halladas en función del nivel de formación para este ítem 

únicamente son extrapolables al resto de la población para el cómputo global de la muestra 

estudiada (profesionales y expertos), no habiéndose detectado ninguna diferencia significativa 

en función de la formación al estudiar por separado ambas categorías. Por tanto, puede 

inferirse al resto de la población una diferencia significativa en función de la formación 

adquirida a la hora de conocer políticas de atención a la diversidad desarrolladas en algún país 

distinto a España. 

 

 

Inferencias en el ítem 30 (opción f): 

Al realizar la estadística inferencial relativa al ítem 30 (opción f), vemos que la hipótesis 

nula (H0) es refutada, ya que al aplicar la prueba χ2 encontramos que el α obtenido es de 0,03 

(ver Tabla 89) y que, por tanto, existen diferencias significativas para los rangos estudiados, tal 

y como se puede observar en la Tabla 90: 
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  Sig. 
asintótica 
(bilateral) 

Chi-
cuadrado 
de Pearson 

,034 

Tabla 89. Chi-cuadrado del ítem 30 (opción f). 

    No Sí Total 

Formación Diplomado 15 13 28 

Licenciado o 
Grado 

31 17 48 

Postgrado 10 22 32 

Doctor 28 24 52 

Total 84 76 160 

Tabla 90. Diferencias del ítem 30 (opción f). 

Si examinamos en profundidad estas diferencias, observamos que para la categoría de 

profesionales existen diferencias significativas en función del nivel de formación adquirida, 

concretamente equivalentes a un χ2 de 0,01 (ver Tabla 91): 

 
 Sig. 

asintótica 
(bilateral) 

Chi-
cuadrado 
de Pearson 

,010 

Tabla 91. Chi-cuadrado del ítem 30 – opción f (profesionales). 

 
 

 
 No Sí Total 

Formación Diplomado 15 13 28 

Licenciado o 
Grado 

27 16 43 

Postgrado 5 18 23 

Doctor 1 3 4 

Total 48 50 98 

 Tabla 92. Diferencias del ítem 30 – opción f (profesionales). 

Por lo tanto, y a la luz de estos datos, podemos afirmar que se considera que la atención a 

las Necesidades Educativas Personales de los estudiantes resulta más sencilla en la etapa de 

Educación Infantil debido a que existe una mayor implicación de la familia, pudiendo ser esta 

opinión extrapolable al resto de la población y existiendo diferencias significativas al respecto 

en función del nivel de formación adquirida. 

Por otro lado, se observan diferencias significativas en la opinión que muestra en este 

sentido el grupo de profesionales según el grado de formación que hayan adquirido, como 

consta en la Tabla 92.  
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Inferencias en el ítem 30 (opción g): 

Al realizar la estadística inferencial relativa al ítem 30 (opción g), vemos que la hipótesis 

nula (H0) es refutada, ya que al aplicar la prueba χ2 encontramos que el α obtenido es de 0,05 

(ver Tabla 93) y que, por tanto, existen diferencias significativas para los rangos estudiados, tal 

y como se puede observar en la Tabla 94: 

  Sig. 
asintótica 
(bilateral) 

Chi-
cuadrado 
de Pearson 

,057 

Tabla 93. Diferencias del ítem 30 (opción g). 

    No Sí Total 

Formación Diplomado 24 4 28 

Licenciado o 
Grado 

39 9 48 

Postgrado 23 9 32 

Doctor 32 20 52 

Total 118 42 160 

Tabla 94. Diferencias del ítem 30 (opción g). 

No obstante, las diferencias halladas en función del nivel de formación para este ítem 

únicamente son extrapolables al resto de la población para el cómputo global de la muestra 

estudiada (profesionales y expertos), no habiéndose detectado ninguna diferencia significativa 

en función de la formación al estudiar por separado ambas categorías. Por tanto, puede 

inferirse al resto de la población una diferencia significativa en función de la formación 

adquirida a la hora de considerar que la atención a las Necesidades Educativas Personales de 

los estudiantes resulta más sencilla en la etapa de Educación Infantil debido a que existe una 

mayor formación del profesorado, pudiendo ser esta opinión extrapolable al resto de la 

población. 
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7.3. Contraste de hipótesis 

La principal hipótesis de nuestro trabajo se ha visto confirmada, ya que tras haber 

propuesto a una parte de la comunidad científico-profesional, concretamente a 97 

profesionales y a 63 expertos, el concepto de Necesidades Educativas Personales (N.E.P.), ésta 

ha concluido en avalarlo. 

Como vimos en los resultados del análisis de datos, 118 de los 160 encuestados, esto es, el 

74% de la muestra final (ítem 27), considera que la noción de Necesidades Educativas 

Personales (NEP) resulta más apropiada que la de Necesidades Educativas Especiales (NEE), y 

que, además, puede ayudar a completar la visión que se tiene actualmente sobre atención a la 

diversidad (ítem 28). 

Asimismo, gran parte de los sujetos encuestados opina que el concepto de NEP resulta 

adecuado porque pone el énfasis en que el sistema educativo debe desarrollar al máximo el 

potencial individual de cada niño (121 de 160), pudiendo, además, ayudar a fomentar la 

equidad, la justicia social, y la inclusión en los centros educativos (104 de 160), y a que todos 

los niños reciban el tratamiento educativo que se merecen (106 de 160), según se aprecia en 

los resultados obtenidos en el ítem 32. 

Por otra parte, y en relación a las hipótesis secundarias que habían sido planteadas, puede 

concluirse que han sido igualmente afirmadas. 

La mayoría de los participantes consideran factible y deseable atender a las Necesidades 

Educativas Personales de cada estudiante, siempre y cuando se implementen una serie de 

cambios, cuestión que fue abordada en el ítem 33 y que avaló más del 68% de los encuestados 

(109 de 160). 

Entre los cambios propuestos, como ya vimos en la Gráfica 44 y la Tabla 52, la mayoría de 

los encuestados optó por la formación del profesorado (71,6%), la reestructuración del sistema 

educativo (53,2%) y los recursos personales (47,7%) como las modificaciones más importantes 

que habría que llevar a cabo para poder atender las NEP de cada alumno. 

Finalmente, y en cuanto a la última de las hipótesis planteadas en nuestro estudio, cabe 

confirmar que, en efecto, pese a que existe una correcta comprensión de lo que suponen las 

necesidades específicas de apoyo educativo, todavía persiste en un sector de la población una 

visión reduccionista de la diversidad, entendiendo que atender a la misma es proporcionar 

mayores recursos únicamente a dichos estudiantes. Dicha perspectiva se pudo confirmar a 

través de las respuestas ofrecidas en el ítem 2, donde el 20% de los encuestados demostró 

tener una visión de la diversidad parcial y que responde a la idea de etiquetaje que se ha 

expuesto a lo largo de esta tesis, olvidando que en realidad todos somos diversos y cada uno 

tenemos nuestras propias Necesidades Educativas Personales. 
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CAPÍTULO 8.- Conclusiones 

En este Capítulo nos ocuparemos de examinar las principales conclusiones obtenidas a 

partir de los datos recogidos en nuestro estudio. Para facilitar la comprensión de las mismas, 

se han elaborado varias dimensiones en función de los contenidos de categorización de los 

distintos ítems empleados. 

Dichas dimensiones pueden observarse a continuación en el Cuadro 3: 

Cuadro 3. Dimensiones 
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8.1. Concepciones 

A la vista de las afirmaciones realizadas por los participantes en los ítems 1 y 2, podemos 

concluir que el concepto de necesidades educativas especiales parece estar suponiendo un 

lastre tanto para los propios alumnos a quienes hace referencia, como para los avances que 

tratan de hacerse en línea con la atención a la diversidad, ya que, como puede apreciarse a 

través de sus respuestas, los encuestados tienen claro lo que se entiende según nuestra actual 

ley de educación (LOE, 2006) por estudiantes con necesidades específicas de apoyo educativo, 

pero sin embargo un alto porcentaje de los mismos entiende por atender a la diversidad el 

hecho de proporcionar los recursos necesarios a estos estudiantes y no al resto. Esta visión 

reduccionista de la diversidad, enfocada únicamente a los alumnos que presentan una mayor 

problemática o carencia, responde a la idea de etiquetaje (Ainscow, 1995; López Melero, 1997; 

Algozzine y Mercer, 1980; Gallager, 1976; Ysseldyke y Algozzine, 1982; citados en García 

Pastor, 2000) que se ha expuesto a lo largo de esta tesis. Por tanto, una de las principales 

hipótesis de las que partíamos a la hora de plantear el presente trabajo se ha visto confirmada. 

 

8.2. Inclusión educativa y atención a la diversidad 

Respecto al dilema de la localización, en el ítem 3 se detecta cierto avance hacia la visión 

inclusiva de la educación, ya que la mayor parte de los sujetos encuestados coinciden en 

afirmar que los alumnos con mayores dificultades tienen que estar presentes en el aula 

ordinaria al igual que el resto de sus compañeros, debiendo ser atendidos dentro de ésta tanto 

por el maestro generalista como por un especialista que desempeñe la figura de profesor de 

apoyo. Sin embargo, cuando en el ítem 6 se hace hincapié en si los alumnos con diversidad 

funcional o graves dificultades de aprendizaje deben estar igualmente presentes en el aula 

ordinaria y ser atendidos tanto por el maestro generalista como por un profesor de apoyo 

especialista, algunos participantes se retraen de la postura manifestada anteriormente, 

pasando así de un 79% de encuestados que apoyaban dicha cuestión, a sólo un 68%. Por tanto, 

queda de manifiesto nuevamente lo que una etiqueta es capaz de hacer en relación a la 

opinión y el pensamiento de una persona… La única diferencia entre ambos ítems consistía en 

recalcar que, dentro de los estudiantes con mayores dificultades de aprendizaje, también se 

incluían los alumnos con diversidad funcional. De esta forma vuelve a quedar patente la visión 

reduccionista de la diversidad (Ainscow, 1995; Arnáiz, 2003) mantenida por algunos de los 

sujetos encuestados, quienes llegan a pensar, una vez más, que estos alumnos son “distintos” 

a los que presentan “mayores dificultades”, y que, en consecuencia, deben atenderse fuera del 

aula ordinaria. 

Aunque sigue siendo una mayoría de participantes quienes demuestran estar a favor de la 

inclusión de los alumnos con dificultades en el aula ordinaria, vemos cómo la respuesta varía 

en función de la supuesta gravedad de las mismas.  
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Puede que esta disyuntiva se deba a la capacidad y/o preparación del propio profesorado 

para responder a las demandas educativas de estos alumnos (Palomares Ruíz, 1998; León 

Guerrero, 1999; Parrilla, 2003; Durán y Giné, 2011), e incluso que tenga relación con los 

recursos disponibles en los centros para atenderlas (Ainscow, 1999; Duk y Loren, 2010). Al 

menos así lo demuestran las propias respuestas de los encuestados, que nos dan indicios de 

ello al afirmar, e incluso reiterar, que para poder responder a las NEP de los estudiantes hacen 

falta serias modificaciones en cuanto a los recursos disponibles (ítem 16) tanto a nivel 

material, como personal, temporal, organizativo (ítem 18) e incluso informativo (ítem 15), así 

como una mayor formación (ítem 12) y un fuerte apoyo a nivel legislativo (ítem 17), del cual 

consideran carecemos actualmente. 

Asimismo, a través del ítem 5 parece quedar clara la convicción de los participantes acerca 

de la necesidad de atender a la diversidad en todos los niveles educativos, incluida la etapa de 

Educación Superior, a pesar de que, a medida que se avanza en el sistema educativo, llega un 

menor número de estudiantes con diversidad funcional. De hecho, según datos recientes del 

Observatorio “Universidad y Discapacidad” (CERMI, 2013), del 1,2% (11866 personas) de 

estudiantes con diversidad funcional que cursan estudios de Grado, sólo el 0,5% (765) llega a 

realizar estudios de Postgrado, y únicamente el 0,3% (124) consigue llegar al Doctorado. 

Por otra parte, a la hora de atender adecuadamente a la diversidad presente en las aulas y 

en los distintos niveles educativos, se considera esencial la figura del orientador escolar (ítem 

9). Como ya hemos defendido en esta tesis, un maestro generalista debe tener amplios 

conocimientos sobre atención a la diversidad (ítem 14), dificultades de aprendizaje, distintos 

tipos de discapacidad, síndromes e incluso psicopatologías, pero no puede ser experto en 

todas y cada una de ellas. Debido a esta razón, contar con la ayuda y el asesoramiento de un 

orientador en los centros educativos se hace imprescindible (Martínez-Garrido, Krichesky y 

García-Barrera, 2010). Igualmente, se deben facilitar los recursos personales necesarios para 

poder responder a las necesidades educativas de estos estudiantes sin salirnos, en la medida 

de lo posible, del marco del aula ordinaria. Para ello, resulta esencial poner a disposición del 

centro aquellos especialistas que requieran dichos estudiantes (López Torrijo, 2009), así como 

las actuaciones, estrategias y recursos de atención a la diversidad necesarios, debiendo, todo 

ello, encontrarse a disposición de cada centro educativo de forma independiente al número de 

alumnos con dificultades que tenga matriculado (ítem 20).  

 

8.3. Equidad y justicia social 

En relación a la igualdad de oportunidades, la equidad y la justicia social, por medio del 

ítem 7 podemos ver cómo los participantes mantienen una posición casi unánime en torno a la 

exigencia de un nivel de conocimientos y competencias variable para los estudiantes, que sea 

acorde a sus capacidades y necesidades educativas. Queda atrás, por tanto, la percepción de 

que lo verdaderamente justo es poner un mismo listón para todos los alumnos, o que las 
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calificaciones deban basarse en un sistema meramente meritocrático. Por el contrario, se pone 

de relieve la importancia de ayudar a cada alumno a desarrollar al máximo su potencial 

individual ofreciendo una adecuada respuesta a sus Necesidades Educativas Personales. 

De otro lado, gracias al ítem 10 vemos que los sujetos consideran que los procesos de 

calidad y equidad deben ser indisociables, tal y como se expuso en el apartado 3.3. del marco 

teórico de la presente tesis. No puede existir un centro educativo de calidad si no se basa en 

procedimientos equitativos, y viceversa: no puede existir un centro equitativo si no tiene una 

educación de calidad para todos (Wilson, 19992; Pujolàs, 2001; UNESCO, 2004a; LOE, 2006; 

Echeíta, 2007; Barber y Mourshed, 2008; Demeuse, Baye, Straeten y Nicoise, 2003; citados en 

Martínez Arias, 2009; Martín y Mauri, 2011). La educación no puede ser excluyente para 

ningún alumno y debe cumplir con su principal objetivo: la formación integral de cada persona 

y el pleno desarrollo de sus potencialidades y capacidades. 

Por último, encontramos que es estrictamente necesario proporcionar mayores recursos a 

aquellos alumnos que más lo necesitan (Manuel de Puelles, 2009), de modo que se propicie la 

igualdad de oportunidades y la justicia social (Bolívar, 2005; Lamas, 2006), perspectiva que 

queda manifiestamente avalada por los encuestados mediante el ítem 21. 

En este sentido, gran parte de los sujetos encuestados opina que el concepto de NEP puede 

ayudar a fomentar la equidad, la justicia social, y la inclusión en los centros educativos (ítem 32). 

 

8.4. Interculturalidad e interreligiosidad 

La mayoría de encuestados se encuentra a favor de la interculturalidad y la 

interreligiosidad. El ítem 22 muestra que más del 73% de los participantes apoya el hecho de 

situar en un plano de igualdad las diferentes culturas, etnias, costumbres y/o religiones 

presentes en el centro educativo, con el objetivo de integrarlas y que no exista supremacía de 

ninguna de ellas. Además, el ítem 26 nos permite concluir que gran parte de los sujetos 

encuestados está de acuerdo en que las diferencias culturales, étnicas y/o religiosas deben 

considerarse un valor positivo que favorece el enriquecimiento mutuo de los alumnos y ser 

tratadas en un plano de igualdad (sin que prevalezca la cultura hegemónica) (Aguado Odina, 

1999; López Melero, 2008).  

En cuanto a la interculturalidad propiamente dicha, los participantes opinan, casi 

unánimemente (157 de 160 sujetos), que los centros educativos deben ayudar a sus 

estudiantes a conocer, respetar y comprender las costumbres de otras culturas (ítem 26).  

Respecto a la interreligiosidad, desde el punto de vista de los encuestados el hecho de 

ofrecer a los estudiantes una formación religiosa que abarque la historia de las distintas 

religiones existentes en el mundo (o al menos de las más representativas o mayoritarias), 

contempladas desde un plano de igualdad, favorecería su plena libertad de elección, su toma 
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de decisiones, el respeto y el mutuo enriquecimiento. Cuestión que se reafirma 

posteriormente gracias al ítem 25. 

En este sentido, si no se ofrece una formación a los estudiantes basada en el principio de la 

interreligiosidad expuesto en esta tesis (apartado 3.5.), los encuestados afirman preferir que la 

formación religiosa personal se ofrezca fuera del contexto educativo formal (ítem 23). De 

hecho, el 66% de los participantes incluso va más allá de esta reflexión y, en su respuesta al 

ítem 24 afirma que los poderes públicos deberían abstenerse de incluir en los contenidos 

curriculares aquellas materias que conlleven una dimensión ética, religiosa y/o moral explícita, 

con el objeto de garantizar la neutralidad educativa y preservar los derechos de los alumnos. 

Nosotros, como ya hemos dicho, consideramos que la religión no debe quedar fuera del 

ámbito educativo, ya que, además de otras razones de gran calado, es un aspecto que, 

inclusive desde una perspectiva histórica, ha suscitado desde hace siglos prejuicios, 

adoctrinamientos e intolerancias que han llegado en muchos casos hasta a suponer un 

componente más a la hora de luchar o provocar una guerra (véase, p.e., la Guerra de 

Esmalcada, las Guerras de religión francesas, la Guerra de los 80 años, etc.). Por tanto, es 

esencial que nuestro sistema educativo ofrezca una base de conocimiento de las distintas 

religiones (o por lo menos de las mayoritarias) desde un punto de vista neutral, sin prejuicios, 

estereotipos ni adoctrinamientos, que ayude a los estudiantes a comprender a los demás y a 

enriquecerse mediante las mismas, respetando en todo momento su libertad individual y sus 

creencias personales. Así, la educación debe contribuir a que el alumnado sea respetuoso (con 

todo lo que conlleva la palabra, lejos de significar condescendencia o una simple tolerancia) 

para con los demás, e igualmente debe proporcionar una adecuada atención a las NEP de cada 

estudiante, entre las cuales se incluye su creencia. Por ello, deberá permitirse, p.e., que un 

estudiante musulmán pueda rezar orientado a la Meca cuando lo necesite o llevar su hiyab, sin 

que ello suponga una crítica por parte de sus compañeros o, lo que es peor, de sus profesores. 

Deberemos, por tanto, también formar a nuestro profesorado en ese sentido, de modo que 

conozcan las costumbres, prácticas, creencias y ritos de cada religión, y aprendan a 

transmitírselo adecuadamente a sus alumnos, fomentando el diálogo, la comprensión, el 

respeto, el intercambio y el enriquecimiento mutuo. 

 

8.5. Formación del profesorado 

La mitad de los participantes contactados considera que la formación que se adquiere en 

los Grados de Educación en relación a la atención a la diversidad es más bien suficiente, como 

se puede apreciar a través de los resultados del ítem 11. Sin embargo, cuando les preguntamos 

por su percepción acerca de la formación que tienen actualmente los maestros generalistas 

sobre necesidades educativas especiales la respuesta es radicalmente diferente: casi el 90% 

opina que es escasa y no les proporciona los conocimientos necesarios para responder 
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adecuadamente a las NEP de estos alumnos (ítem 12). Cabría preguntarse, entonces, dónde 

reside la diferencia.  

Contemplando la respuesta casi unánime de los encuestados hacia dicho ítem posterior, 

cabría reinterpretar los resultados del ítem 11 de modo que la mitad de los encuestados 

considera dicha formación de Grado insuficiente (ya que al ser mitad y mitad -50% de 

participantes la considera suficiente y 50% insuficiente- puede valorarse de una u otra forma). 

Sea como fuere, sería conveniente indagar más en esta cuestión para conocer la verdadera 

percepción que se encuentra detrás de estas respuestas. No obstante, podemos pensar que la 

diferencia en la respuesta a ambas cuestiones puede residir, por una parte, en que la 

formación exigida a los maestros generalistas es actualmente mayor que hace unos años, 

pasando de una diplomatura de 3 cursos académicos a un Grado compuesto por 4 cursos 

académicos, incrementándose tanto los contenidos abordados como el trabajo por parte del 

alumno (al pasarse a la perspectiva propia del EEES e integrarse dicha visión como parte del 

ECTS). Por otra parte, y atendiendo a la formulación de las propias preguntas, puede 

observarse una diferencia sustancial en su enunciado, ya que el ítem 11 nos habla de 

formación en atención a la diversidad, y el ítem 12 de formación relativa a las n.e.e., lo que 

podría indicar que la mitad de los encuestados considera que se recibe una buena formación 

en cuanto a la primera, pero que sin embargo no sucede así con respecto a la segunda. 

De todos modos, estas afirmaciones no dejan de ser meras conjeturas que habría que 

tomar con suma cautela, debiendo procederse, antes de realizar ninguna valoración al 

respecto, a investigar más profunda y profusamente sobre la opinión mostrada por los 

participantes ante estas cuestiones. 

No obstante, esta cuestión parece clarificarse a través de los datos obtenidos por medio del 

ítem 13, en el cual aproximadamente el 80% de los participantes considera necesario que en 

los Grados de Educación se incluya una formación específica sobre inclusión educativa, 

evaluación psicopedagógica y atención a la diversidad. Visión que concuerda con otros 

estudios realizados y que ya han sido mencionados en el Marco Teórico de esta tesis (p.e. 

UNESCO, 2004a). 

 
 
8.6. Necesidades Educativas Personales (N.E.P.) 

Sea como fuere, consideramos que el concepto de Necesidades Educativas Personales 

podría contribuir a evitar el etiquetaje y la visión reduccionista de la diversidad demostradas 

en los ítems 2 y 6 del cuestionario, ya que la mayor parte de los encuestados opina que dicha 

noción es más adecuada que la de necesidades educativas especiales al poner el énfasis en las 

capacidades individuales de todos y cada uno de los alumnos en lugar de en las dificultades y/o 

carencias de determinados alumnos, tal y como expresaron en el ítem 27. De este modo, tal 

vez podría ayudar a superar la exclusión y segregación de los alumnos con mayores 

dificultades y/o diversidad funcional en el aula, así como el trato discriminatorio que a veces 
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surge a raíz del etiquetaje que produce dicha noción (Ainscow, 1995; López Melero, 1997; 

Algozzine y Mercer, 1980; Gallager, 1976; Ysseldyke y Algozzine, 1982; citados en García 

Pastor, 2000).  

Además, pensamos que el concepto de NEP puede contribuir a completar la visión que hoy 

se tiene en relación a la atención a la diversidad (ítem 28), ayudando a hacer frente, como 

hemos dicho, a la visión reduccionista y el etiquetaje que produce la noción de n.e.e., así como 

favorecer que todos los niños reciban el tratamiento educativo que se merecen y que las 

prácticas educativas se basen en la equidad, la justicia social y la inclusión (ítem 32). 

Por último, y en base a su propia percepción y deseos, los participantes afirman que les 

gustaría que sus propios hijos recibieran una atención educativa personalizada, adecuada a sus 

necesidades y que les ayudara a desarrollar al máximo su potencial individual, dentro del aula 

ordinaria, junto con el resto de sus compañeros. Perspectiva que concuerda con uno de los 

principales objetivos que persigue la noción propuesta (NEP), y que se ajusta a la respuesta 

ofrecida por la mayoría de los encuestados en relación a que el sistema educativo debe ser el 

encargado de desarrollar al máximo el potencial individual de cada niño (LOE, 2006), siendo el 

concepto de Necesidades Educativas Personales adecuado al hacer hincapié en ello (ítem 32). 

Además, esta idea también responde a los 4 aspectos que han resultado ser cruciales para 

el ámbito educativo según los encuestados (ítem 4), los cuales son, precisamente, el desarrollo 

del potencial individual de cada estudiante (90%), la atención a la diversidad y la inclusión 

(86,9%), la justicia social y la igualdad de oportunidades (78,1%), y la calidad y la excelencia 

educativas (42,5%). 

 

8.7. Prácticas y cambios para atender las NEP 

Aunque debido a la complejidad del concepto NEP podría llegar a pensarse que no es 

factible su puesta en marcha, la mayoría de los participantes encuestados defiende que sí lo 

es, pero que para ello deberían producirse primeramente una serie de cambios (ítem 33).  

Algunas de las problemáticas con las que nos encontramos a la hora de implementarlo 

parece ser, en opinión de nuestros encuestados, la escasez de recursos, medios humanos, 

materiales y económicos, así como la propia legislación vigente y la elevada ratio de alumnos 

que tenemos por aula. Muchos también han apuntado a los recortes producidos a raíz de la 

crisis por la que atraviesa nuestro país, y la falta de tiempo y de formación del propio 

profesorado para poder brindar una atención personalizada a sus alumnos y detectar sus NEP. 

Como posibles soluciones, la mayoría de participantes optaron por la formación del 

profesorado (71,6%), la reestructuración del sistema educativo (53,2%) y los recursos 

personales (47,7%) como los cambios más importantes que habría que llevar a cabo para 

poder atender las NEP de cada alumno (ítem 34). 
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Entre las alternativas que añadieron el 6,2% de los encuestados cabría resaltar las 

siguientes: 

 “Compromiso y consenso social en el concepto de educación y en el apoyo y 

expectativas hacia la institución educativa”. 

 “Cambios en la concepción y organización del trabajo en el aula”. 

 “Formación de los responsables de la Administración educativa en aspectos 

curriculares, organizativos, metodológicos...” 

 “Implicación educativa de la familia y comunidad; trabajo colaborativo 

compartiendo modelo de intervención de los servicios socioeducativos”. 

 

8.8. Propuesta de intervención: manual de buenas prácticas 

En base a las conclusiones expuestas en cada uno de los apartados anteriores, y 

especialmente a las propuestas de cambio aportadas por los participantes, se ha decidido 

diseñar un breve manual recogiendo las prácticas que consideramos podrían ayudar a 

favorecer la atención de las NEP de cada estudiante. 

Como hemos visto, llevar a la práctica lo que aquí se propone resulta muy complejo e 

implica necesariamente la realización de ciertos cambios en nuestro modelo educativo y 

legislativo. 

Para que resulte más fácil comprender en qué consisten estos cambios y cómo podrían 

ponerse en marcha, hemos considerado oportuno confeccionar una pequeña guía orientativa 

que explique brevemente dichos aspectos. 

Esta guía o propuesta, que hemos denominado “Buenas prácticas para atender las 

Necesidades Educativas Personales (NEP) de cada estudiante”, puede consultarse en el 

documento incluido a modo de Apéndice en la presente tesis doctoral, a partir de la página 

329. 
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8.9. Líneas de investigación futuras 

En este apartado vamos a clarificar las limitaciones de nuestro estudio y las posibles líneas 

o ámbitos de investigación que pueden resultar de la presente tesis doctoral. 

 

8.9.1. Limitaciones del estudio 

En primer lugar, consideramos sensato destacar que, como en casi toda tesis, el universo 

que aquí se ha investigado es parcial, y, por tanto, los resultados no son completamente 

extrapolables al resto de la población. Responden a la opinión mantenida por las personas 

encuestadas en el momento de completar nuestro cuestionario. Y como seres humanos, la 

naturaleza de las opiniones vertidas es variable. A lo largo del tiempo, cambiamos de gustos, 

de pensamientos, y de opiniones. Nuestra perspectiva va modificándose con la edad, con la 

formación, con la experiencia… Por eso también debe tenerse en cuenta que cada una de las 

personas que han respondido nuestro instrumento lo ha hecho desde su propia visión personal 

sobre el problema, entrando en juego variables que no hemos podido manipular y/o controlar, 

tales como las anteriormente expuestas. 

Sí se ha tenido en cuenta a la hora de valorar, recoger y analizar los resultados, aspectos 

tales como el nivel de formación, la edad, la procedencia y los años de experiencia profesional 

del encuestado, pero aun así somos conscientes de que muchos de ellos, tras leer las 

conclusiones de la presente tesis doctoral, si tuvieran que volver a rellenar la encuesta, tal vez 

cambiarían de opinión en ciertos aspectos. Lo cual es completamente lícito y comprensible. 

Por ello, esta sería una de las primeras propuestas de futuro que podrían incorporarse al 

siguiente subapartado: completar la visión que ofrece la presente investigación en otros 

momentos (realizando un estudio longitudinal) y con una muestra mayor, más significativa y 

representativa. Además, resultaría interesante emplear para ello un instrumento de recogida 

de información más complejo y que reúna aquellos criterios psicométricos que en la presente 

investigación no se han podido conseguir (debido a que se ha elaborado un cuestionario ad 

hoc adaptado al contexto concreto de estudio), tales como la validez de constructo, de 

contenido, o de criterio. 
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8.9.2. Propuestas de futuro 

Además del punto ya mencionado en el apartado anterior, sería muy interesante poder 

realizar una serie de entrevistas semiestructuradas, grupos focales y/o grupos de discusión 

para recoger más datos de corte cualitativo y completar así la visión que aquí se ha obtenido, 

además de ampliar la muestra para abarcar mayores cuotas de representatividad o recopilar 

información sobre estas cuestiones en distintos momentos (realizar un estudio longitudinal). 

También podría hacerse un estudio pretest-postest, en el que se realicen dos grupos: uno 

de control y otro experimental en el que se maneje una variable referida a la formación 

relacionada con el manual de buenas prácticas aquí incluido, de modo que se compruebe si la 

opinión de los encuestados varía tras estudiar las distintas formas que se proponen de atender 

a las NEP de cada alumno. 

Por otra parte, si finalmente todo lo abordado en esta tesis y en el manual de buenas 

prácticas fuera posteriormente llevado a la práctica, sería imprescindible ahondar en los 

cambios en los que revierte tanto a nivel educativo como profesional, personal y social. 

Resultaría conveniente emprender un proceso de evaluación y de propuesta de cambios y 

mejoras, atendiendo para ello a los principales implicados (alumnos, padres y profesores). 

Otro lineamiento interesante, en caso de que la noción de NEP llegase a ser útil en el 

campo educativo, consistiría en aplicarlo a otros ámbitos distintos del meramente académico. 

Así se podrían investigar las repercusiones que tendría este concepto en otros campos y áreas 

tales como el ocio, las personas con enfermedades de larga duración, o la tercera edad, 

analizando las necesidades personales que están presentes y que deben tenerse en cuenta 

dentro de estos ámbitos. Por ejemplo, la importancia de atender las necesidades personales 

(en toda la dimensión expuesta en esta tesis) de los mayores con distintos tipos de demencia 

atendidos de forma pemanente en una residencia.  
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ANEXO 1 – Cuestionario 
 

Bloque 0: Cuestiones previas 

1. Según la Ley Orgánica de Educación (LOE, 2006), los estudiantes con necesidades específicas de 

apoyo educativo son: 

Aquellos que presentan necesidades educativas especiales. 

Aquellos que presentan algún tipo de discapacidad y/o dificultad. 

Aquellos que presentan necesidades educativas especiales, dificultades específicas de 

aprendizaje, altas capacidades intelectuales, se hayan incorporado tarde al sistema educativo, o 

tengan condiciones personales o de historia escolar que requieran una atención educativa 

diferente a la ordinaria. 

 

2. ¿Qué entiende por atención a la diversidad? 

Lograr que todo el alumnado alcance el máximo desarrollo personal, intelectual, social y 

emocional, así como los objetivos establecidos con carácter general en la ley educativa vigente. 

Proporcionar los recursos necesarios a los estudiantes que tengan necesidades educativas 

especiales o necesidades específicas de apoyo educativo. 

Bloque 1: Atención a la diversidad 

3. ¿Dónde considera que deberían ser atendidas las necesidades educativas de los alumnos que 

tienen mayores dificultades? 

En un Centro de Educación Especial. 

Dentro del aula ordinaria, atendidos por un especialista (profesor de apoyo). 

Dentro del aula ordinaria, atendidos por un especialista (profesor de apoyo) y el maestro 

generalista. 

Fuera del aula ordinaria, atendidos por un especialista. 
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4. Señale cuáles de los siguientes aspectos considera tienen una mayor importancia para el ámbito 

educativo (máximo 4): 

Atención a la diversidad e inclusión educativa. 

Justicia social e igualdad de oportunidades. 

Calidad y excelencia. 

Reconocimiento del mérito (sistema meritocrático). 

Interculturalidad e Interreligiosidad. 

Desarrollo del potencial individual de cada alumno. 

 

5. ¿Considera necesaria la atención a la diversidad en todos los niveles educativos? 

Sí, en todos (aplicando en cada uno de ellos los recursos y metodologías pertinentes). 

En todos a excepción de la Educación Superior. 

Únicamente en las etapas obligatorias (Infantil, Primaria y Secundaria). 

Únicamente en Infantil y Primaria. 

Únicamente en Infantil. 

 

6. Señale la afirmación que más se aproxime a su opinión. Todo alumno… 

Independientemente de sus capacidades y/o dificultades, debe ser atendido en el aula 

ordinaria (con ayuda del maestro y un profesor de apoyo). 

Que tenga diversidad funcional o serias dificultades de aprendizaje, debe ser atendido 

fuera del aula ordinaria (en clases de apoyo o refuerzo con ayuda de un especialista). 

Que tenga diversidad funcional o serias dificultades de aprendizaje, debe acudir a un 

Centro de Educación Especial. 
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7. Señale la afirmación más acorde a su opinión: 

Se debe exigir un mismo nivel de conocimientos y competencias a todos los alumnos, 

independientemente de sus capacidades. 

El nivel de exigencia en relación a los conocimientos y competencias que deben adquirir los 

estudiantes debe adaptarse a sus capacidades y necesidades educativas. 

8. Seleccione los 2 aspectos que considere que más o mejor pueden ayudar a atender 

adecuadamente la diversidad presente en nuestras aulas: 

Formación del profesorado. 

Recursos económicos. 

Recursos personales. 

Recursos organizativos. 

Recursos espacio-temporales. 

Legislación. 

Otro (especifique)  

 

9. ¿Considera necesaria la figura del orientador escolar en los centros educativos? 

Sí. 

No. 

 

10. ¿Opina que la calidad y la equidad deben ser indisociables? 

(Es decir, que no puede existir calidad educativa sin que exista equidad y viceversa; ambas se 

interrelacionan). 

Sí. 

No. 
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Bloque 2: Formación del profesorado 

11. Señale del 1 al 4, siendo 1 la puntuación mínima y 4 la máxima, el grado de formación que en 

su opinión se adquiere en los Grados de Educación en relación a la atención a la diversidad: 

1 

2 

3 

4 

 

12. En su opinión, la formación que los maestros generalistas tienen actualmente sobre 

necesidades educativas especiales es: 

Adecuada. Les proporciona suficientes conocimientos para saber qué respuesta educativa 

necesitan. 

Escasa. No les proporciona suficientes conocimientos para saber qué respuesta educativa 

necesitan. 

 

13. Señale del 1 al 4, siendo 1 la puntuación mínima y 4 la máxima, su grado de acuerdo con la 

siguiente afirmación: 

"En los Grados de Educación debería existir una formación específica en inclusión educativa, 

atención a la diversidad y evaluación psicopedagógica". 

1 

2 

3 

4 
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14. Señale del 1 al 4, siendo 1 la puntuación mínima y 4 la máxima, su grado de acuerdo con las 

siguiente afirmación: "La formación en necesidades educativas especiales resulta fundamental 

para detectar las dificultades de los alumnos y saber cómo abordarlas". 

1 

2 

3 

4 

 

15. ¿Considera que los docentes estamos actualmente lo suficientemente informados de las 

distintas medidas de atención a la diversidad que fomentan las Administraciones Públicas tanto a 

nivel autonómico como nacional? 

Sí. 

No. 

 

Bloque 3: Recursos y políticas 

16. ¿Cree suficientes los recursos que las Administraciones Públicas ponen a nuestra disposición 

para atender a la diversidad en los centros educativos? 

Sí. 

No. 

No lo sabe. 

 

17. ¿Opina que las Administraciones Públicas deben desarrollar políticas que ayuden realmente a 

compensar las desigualdades en el sistema educativo? 

Sí. 

No. 

No lo sabe. 
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18. ¿Considera que nuestro sistema educativo tiene la flexibilidad necesaria para ofrecer una 

respuesta adecuada a las necesidades de las personas con diversidad funcional y de los alumnos 

inmigrantes, de incorporación tardía o procedentes de otra cultura, etnia y/o religión? 

Sí. 

No. 

No lo sabe. 

 

19. ¿Conoce las políticas de atención a la diversidad desarrolladas en algún otro país distinto a 

España? 

Sí. 

No. 

No lo sabe. 

 

20. Considera que las actuaciones, recursos y estrategias de atención a la diversidad deberían: 

Estar a disposición de cada centro educativo independientemente del número de alumnos con 

dificultades que tenga matriculado. 

Estar únicamente a disposición de aquellos centros educativos que tengan matriculado un alto 

número de alumnos con dificultades. 

 

21. ¿Considera que el profesorado debe proporcionar mayores recursos a aquellos alumnos que 

más lo necesitan? 

Sí, de modo que se propicie la igualdad de oportunidades y la justicia social. 

No, ya que no sería justo para aquellos compañeros que no necesitan ningún tipo de apoyo. 
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Bloque 4: Cultura y religión 

22. En su opinión, ¿resulta apropiado situar en un plano de igualdad las diferentes culturas, etnias, 

costumbres y/o religiones presentes en el centro educativo? 

(con el fin de integrarlas y que no exista supremacía de ninguna de ellas) 

Sí. 

No. 

Otro (especifique): 

23. Señale la afirmación que más se ajuste a su propio punto de vista: 

La formación religiosa personal debería ofrecerse dentro del contexto educativo formal. 

La formación religiosa personal debería ofrecerse fuera del contexto educativo formal. 

24. ¿Considera que los poderes públicos deberían abstenerse de incluir en los contenidos 

curriculares y con carácter obligatorio aquellas materias que posean una dimensión ética, religiosa 

o moral explícita, a fin de garantizar la neutralidad educativa y preservar los derechos de los 

alumnos? 

Sí. 

No. 
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25. Elija entre las siguientes afirmaciones aquellas 2 que mejor concuerden con su propio 

pensamiento: En su opinión, educar a los alumnos en base al conocimiento de diversas religiones… 

Fomentaría el diálogo, el respeto, el intercambio y la comprensión hacia las distintas 

creencias religiosas. 

Ofrecería a los alumnos libertad de elección. 

Ayudaría a los estudiantes a construir su propio pensamiento. 

Favorecería el laicismo. 

Iría en contra del derecho de los padres a educar a sus hijos según sus propias creencias 

religiosas. 

Otro (especifique)  
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26. Señale su grado de acuerdo con las siguientes afirmaciones: 

 

En 

desacuerdo. 

Parcialmente 

de acuerdo. 

Totalmente 

de acuerdo. 

Las diferencias culturales, étnicas y/o 

religiosas deben ser consideradas como un 

valor positivo y que favorece el mutuo 

enriquecimiento de los alumnos, tratándose 

en un plano de igualdad (sin que prevalezca 

la cultura hegemónica). 

   

Si está en desacuerdo, por favor, especifique el motivo:

 

La escuela debe ayudar a sus estudiantes a 

conocer, respetar y comprender las 

costumbres de otras culturas. 
   

Si está en desacuerdo, por favor, especifique el motivo:

 

Los centros educativos deberían ser laicos y 

ofrecer una formación religiosa que abarcara 

la historia de las distintas religiones 

existentes en el mundo, contempladas desde 

un plano de igualdad. 

   

Si está en desacuerdo, por favor, especifique el motivo:

 

Ayudar a los alumnos a comprender desde un 

plano de igualdad las distintas religiones 

favorece su plena libertad de elección, toma 

de decisiones, respeto y mutuo 

enriquecimiento. 

   

Si está en desacuerdo, por favor, especifique el motivo:
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Bloque 5: Necesidades Educativas Personales 

27. ¿Considera que el concepto de Necesidades Educativas Personales resulta más adecuado que el 

de Necesidades Educativas Especiales? 

Sí. 

No. 

¿Por qué?  

 

28. En su opinión, ¿el concepto de Necesidades Educativas Personales podría ayudar a completar la 

visión que hoy se tiene en relación a la atención a la diversidad? 

Sí. 

No. 

Otro (especifique): 

 

29. En su opinión, ¿en qué etapa obligatoria resulta más sencillo atender a las Necesidades 

Educativas Personales? Ordene las etapas de menor a mayor nivel de dificultad para ofrecer esta 

respuesta al alumnado. 

(Asegúrese de colocar en cada opción el número correcto. Las opciones de respuesta se irán 

reordenando en función de la posición que las otorgue). 

En Infantil. 

En Primaria. 

En Secundaria. 
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30. Seleccione las razones por las que considera que resulta más sencillo atender las NEP en esa 

etapa (puede seleccionar varias): 

Mayores recursos humanos. 

Aspectos organizacionales que lo favorecen. 

Mayor apoyo legislativo. 

Mayoría de diagnósticos realizados. 

Madurez psicoevolutiva de los alumnos. 

Implicación de la familia. 

Formación del profesorado. 

Otro (especifique):  

 

31. ¿Qué tipo de prácticas educativas, metodologías y/o recursos considera que facilitan la 

atención de las NEP de cada alumno? Seleccione las 3 más importantes: 

Refuerzo educativo dentro del aula ordinaria (profesorado de apoyo en el aula). 

Aprendizaje cooperativo, trabajo por rincones, inmersión temática, trabajo por proyectos y 

similares. 

Contratos de aprendizaje (el estudiante se compromete a alcanzar una serie de metas) y 

evaluación inclusiva adaptada a las necesidades de cada estudiante. 

Comunidad de aprendizaje y colaboración entorno-familia-escuela-tutor. 

Clima de aula emocionalmente positivo. 

Apuesta por la inclusión, la educación en valores, la interculturalidad y la interreligiosidad. 

Otras (especifique): 
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32. Señale su grado de acuerdo con las siguientes afirmaciones: 

 
En desacuerdo. 

Parcialmente 

de acuerdo. 

Totalmente 

de acuerdo. 

Creo que el concepto de Necesidades 

Educativas Personales puede ayudar a 

fomentar la equidad, la justicia social, y la 

inclusión en los centros educativos. 

   

Si está parcial o totalmente en desacuerdo, por favor, especifique el motivo:

 

En mi opinión, el concepto de Necesidades 

Educativas Personales ayuda a que todos los 

niños reciban el tratamiento educativo que 

se merecen. 

   

Si está parcial o totalmente en desacuerdo, por favor, especifique el motivo:

 

Comparto la idea de que el sistema 

educativo debe desarrollar al máximo el 

potencial individual de cada niño y 

considero que el concepto de Necesidades 

Educativas Personales es adecuado porque 

pone el énfasis en ello. 

   

Si está parcial o totalmente en desacuerdo, por favor, especifique el motivo:

 

Desearía que mi hijo recibiera una atención 

educativa personalizada, adecuada a sus 

necesidades y que le ayudara a desarrollar al 

máximo su potencial individual, dentro del 

aula ordinaria, junto con el resto de sus 

compañeros. 

   

Si está parcial o totalmente en desacuerdo, por favor, especifique el motivo:
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33. ¿Considera factible atender a las Necesidades Educativas Personales de cada estudiante? 

Sí. 

Sí, pero deberían producirse una serie de cambios. 

No. Razón:  

 

 

 

Cambios para atender las NEP 

1. Si considera que habría que realizar algún cambio, ¿cuáles cree que sería necesario llevar a cabo 

para atender las Necesidades Educativas Personales en el aula? Seleccione los 2 más importantes: 

Reestructuración del sistema educativo. 

Recursos económicos. 

Recursos personales. 

Cambios legislativos. 

Formación del profesorado. 

Otro (especifique):  

 

 

  

http://es.surveymonkey.net/MySurvey_EditPage.aspx?sm=NTE8PziOk1PkbMzXW8Yzp8q5har5UW4pwSgj3s81vTbAAIf4FfAX3qrRBDCo4hpO&TB_iframe=true&height=450&width=650
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ANEXO 2 – Carta de difusión 
 

Las Necesidades Educativas Personales (N.E.P.) 

1. Definición de N.E.P. 

La noción de Necesidades Educativas Personales (N.E.P.) se conforma sobre la base de los 

principios de atención a la diversidad, educación personalizada, equidad, igualdad de 

oportunidades, interculturalidad e interreligiosidad. Supone un concepto latente en la 

corriente actual de educación inclusiva, haciendo referencia al corazón mismo de este tipo de 

prácticas y poniendo de relieve que éstas no deben englobar únicamente las necesidades 

educativas de aquellos alumnos que más dificultades encuentran en el proceso de enseñanza-

aprendizaje, sino a todo alumno que se halle inmerso en él.  

Consideramos que una educación que pretenda ser verdaderamente inclusiva y que persiga 

una normalización real de sus alumnos, debe dejar de centrarse en unas necesidades 

educativas supuestamente especiales. Debe entender que todas las necesidades que 

presentan los alumnos son especiales, en tanto ellos también lo son, y comenzar a focalizar sus 

esfuerzos en cada una de ellas, aunque las de uno sean más complejas que las de otro. Dicho 

esfuerzo exige un cambio de mentalidad que entienda que todos los alumnos son dignos de 

recibir la misma atención educativa, de modo que exista una verdadera normalización 

educativa y social.  

Así, creemos que hay que apostar por una perspectiva globalizadora y holística en la que 

todos los alumnos tengan cabida y posean las mismas oportunidades de aprendizaje que sus 

compañeros, teniendo todos y cada uno de ellos la posibilidad de desarrollar al máximo su 

potencial individual. Debemos dejar de centrarnos en las Necesidades Educativas Especiales de 

unos pocos, para comenzar a centrarnos en las Necesidades Educativas Personales de todos y 

cada uno de nuestros alumnos. 

 

2. Aclaración 

No se trata de sustituir un término por otro, sino de comenzar a pensar educativamente de 

un modo diferente, dejando de lado una simple etiqueta que no hace sino desviar nuestra 

mirada de la problemática real que ha originado la dificultad del estudiante, olvidando tanto 

sus propias necesidades educativas como la de sus compañeros.  

Proponemos la utilización de la noción de Necesidades Educativas Personales para hacer 

referencia a todos aquellos aspectos que se encuentren relacionados con aquellos 

requerimientos que haga falta cubrir en el proceso de enseñanza-aprendizaje de cara a 

desarrollar al máximo el potencial individual de cada alumno. 

 



 

~ 325 ~ 

3. Implicaciones 

Cambios estructurales, metodológicos, legislativos y económicos. 

En cuanto a los cambios educativos, las N.E.P. se basan en los siguientes aspectos: 

metodología activa, educación personalizada, aprendizaje significativo, aprendizaje por 

descubrimiento, diseño curricular abierto y flexible, marco común de aprendizaje, liderazgo 

distribuido, personal de apoyo, globalización de los aprendizajes, clima de aula inclusivo y de 

confianza, cultura inclusiva, aprendizaje cooperativo, aprendizaje dialógico, Grupos de Apoyo 

entre Profesores (GAEP), Comunidades de Aprendizaje, Comunidades Profesionales de 

Aprendizaje, espiral de Investigación-Acción-Reflexión, formación de las familias, participación 

de la Comunidad Educativa, Planificación Centrada en la Persona, y Diseño Universal de 

Aprendizaje, entre otros. 
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ANEXO 3 – Cuestionario de validación 
 

Validación Expertos Cuestionario NEP 

1. ¿La introducción es clara y concisa? 

 Sí. 

 No. →  ¿Cómo la mejorarías? 

NEP 

2. ¿Algún enunciado de las distintas cuestiones o preguntas te ha resultado difícil de 

comprender? 

 Sí. → ¿En qué ítems has tenido dificultades? ¿En qué han consistido dichas dificultades? 

¿Serías tan amable de sugerirme cómo mejorar dichos ítems? 

 No. 

Validación Expertos Cuestionario NEP 

3. ¿La duración del cuestionario está dentro de lo aceptable? 

 Sí. 

 No. 

Validación Expertos Cuestionario NEP 

4. ¿Alguna sugerencia para mejorar el cuestionario? 

Validación Expertos Cuestionario NEP 

Validación Expertos Cuestionario NEP 

Muchas gracias por su colaboración. 

Pulse en el botón "Sig." para terminar la encuesta. 
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ANEXO 4 – Correo enviado a profesionales 

Buenos días:    

Le escribo para solicitar su colaboración como profesional en la investigación en la cual he centrado 

mi tesis doctoral “Proponiendo un concepto nuclear latente en educación: las Necesidades Educativas 

Personales (N.E.P.)” que, bajo la dirección de los doctores Lola Izuzquiza (UAM) y José Fernando 

Calderero (UNIR), estoy realizando en la Facultad de Educación de la Universidad Autónoma de Madrid 

(UAM). 

La tesis nace con la esperanza de completar la visión que nos ofrece la educación inclusiva para 

atender a la diversidad presente en nuestras aulas. 

 Metodológicamente hablando, una parte relevante de nuestro trabajo consiste en conocer la 

opinión de expertos y profesionales acerca del postulado que se trata de erigir como conclusión de la 

misma: la necesidad de proponer a la comunidad científica internacional el nuevo concepto de 

“Necesidades Educativas Personales” (NEP). Y es justo en este punto donde necesitaríamos su 

colaboración. 

En documento adjunto se incluye un folio en el que se resumen las principales características e 

implicaciones del concepto que proponemos, las Necesidades Educativas Personales (NEP), por si desea 

una mayor información al respecto. Asimismo, quedo a su entera disposición para cualquier consulta 

(escribir correo electrónico a esta misma dirección: alba.g.barrera@gmail.com). 

 Le estaríamos sumamente agradecidos si fuera tan amable de dedicar unos minutos a contestar el 

cuestionario, al que puede acceder pinchando aquí. Se trata de un instrumento online que únicamente 

consta de 32 preguntas, por lo que la respuesta le resultará rápida, fácil y cómoda. Los datos serán 

tratados de forma anónima y completarlo no le llevará más de 5 minutos. En todo caso, necesitaríamos 

que respondiese el cuestionario antes del viernes día 8 de febrero. 

 Igualmente, le invitamos a que, si lo desea, se lo haga llegar a sus compañeros de Centro. Su 

participación es muy importante para conocer la aceptación que puede llegar a tener el concepto que 

proponemos. 

 Gracias de antemano por su colaboración. 

 Un cordial saludo, 

  

Alba García Barrera 

Doctorado en Calidad y Mejora de la Educación 

Universidad Autónoma de Madrid  

  

IMPORTANTE: Si el vínculo no le funciona, copie y pegue esta dirección en su 

navegador: https://www.surveymonkey.com/s/2SN536P 

  

mailto:alba.g.barrera@gmail.com
https://www.surveymonkey.com/s/2SN536P
https://www.surveymonkey.com/s/2SN536P
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ANEXO 5 – Correo enviado a expertos 

Buenos días:    

Le escribo para solicitar su colaboración como experto en la investigación en la cual he centrado 

mi tesis doctoral “Proponiendo un concepto nuclear latente en educación: las Necesidades Educativas 

Personales (N.E.P.)” que, bajo la dirección de los doctores Lola Izuzquiza (UAM) y José Fernando 

Calderero (UNIR), estoy realizando en la Facultad de Educación de la Universidad Autónoma de Madrid 

(UAM). 

La tesis nace con la esperanza de completar la visión que nos ofrece la educación inclusiva para 

atender a la diversidad presente en nuestras aulas. 

 Metodológicamente hablando, una parte relevante de nuestro trabajo consiste en conocer la 

opinión de expertos y profesionales acerca del postulado que se trata de erigir como conclusión de la 

misma: la necesidad de proponer a la comunidad científica internacional el nuevo concepto de 

“Necesidades Educativas Personales” (NEP). Y es justo en este punto donde necesitaríamos su 

colaboración. 

En documento adjunto se incluye un folio en el que se resumen las principales características e 

implicaciones del concepto que proponemos, las Necesidades Educativas Personales (NEP), por si desea 

una mayor información al respecto. Asimismo, quedo a su entera disposición para cualquier consulta 

(escribir correo electrónico a esta misma dirección: alba.g.barrera@gmail.com). 

 Le estaríamos sumamente agradecidos si fuera tan amable de dedicar unos minutos a contestar el 

cuestionario, al que puede acceder pinchando aquí. Se trata de un instrumento online que únicamente 

consta de 32 preguntas, por lo que la respuesta le resultará rápida, fácil y cómoda. Los datos serán 

tratados de forma anónima y completarlo no le llevará más de 5 minutos. En todo caso, necesitaríamos 

que respondiese el cuestionario antes del viernes día 8 de febrero. 

 Igualmente, le invitamos a que, si lo desea, se lo haga llegar a sus compañeros de Departamento. Su 

participación es muy importante para conocer la aceptación que puede llegar a tener el concepto que 

proponemos. 

 Gracias de antemano por su colaboración. 

 Un cordial saludo, 

  

Alba García Barrera 

Doctorado en Calidad y Mejora de la Educación 

Universidad Autónoma de Madrid  

  

IMPORTANTE: Si el vínculo no le funciona, copie y pegue esta dirección en su 

navegador: https://www.surveymonkey.com/s/2SN536P 
 

mailto:alba.g.barrera@gmail.com
https://www.surveymonkey.com/s/2SN536P
https://www.surveymonkey.com/s/2SN536P
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APÉNDICE – Propuesta de buenas prácticas para atender a las NEP 
de cada estudiante 
 

 
“Las masas humanas más peligrosas son aquellas en cuyas venas ha 

sido inyectado el veneno del miedo...  
del miedo al cambio”.  

Octavio Paz. Ensayista y poeta mejicano (1914-1998) 
 

 
 
 

Introducción 
 

Este manual surge como consecuencia de la investigación llevada a cabo en la tesis doctoral “Proponiendo 

un concepto nuclear latente en educación: las Necesidades Educativas Personales (N.E.P.)”, desarrollada en la 

Universidad Autónoma de Madrid y dirigida por la Dra. Dª. Dolores Izuquiza Gasset y el Dr. D. José Fernando 

Calderero Hernández.  

Nace con la intención de ofrecer una serie de orientaciones prácticas que ayuden a implementar el 

concepto que en ella se propone. 

Las Necesidades Educativas Personales (N.E.P.) hacen referencia al corazón mismo de la educación 

inclusiva, pretendiendo evitar el etiquetaje que produce la terminología usada hasta el momento y 

procurando que las prácticas educativas se centren en las necesidades de cada estudiante, sin diferenciar 

entre aquellos que tienen unas mayores dificultades y quienes suelen seguir el ritmo normal de la clase. 

La noción debe considerarse desde un punto de vista globalizador y holístico, que interprete que todos los 

alumnos son especiales e igual de importantes para el profesor, y que todos tienen, en definitiva, cierta 

necesidad específica de apoyo educativo.  En razón a ello, debe proporcionarse a cada estudiante la atención 

personalizada que requiera en cada momento, aportándole aquellos recursos, herramientas y materiales que 

puedan resultarle de utilidad, y organizando el aula espacial, didáctica y metodológicamente de modo tal que 

favorezca su aprendizaje y le permita desarrollar al máximo su potencial individual.  

Partiendo de esta premisa, se ha tratado de ofrecer a continuación una propuesta a modo de marco 

educativo que facilite la puesta en marcha de la visión aquí expuesta.  
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Premisas y posicionamiento  
 

 “Es preciso configurar el centro de modo que cada alumno o alumna 
encuentre su lugar para el aprendizaje, por lo que no podrá ser un 

marco forzado, igual para todos, porque excluiría al que no entre por 
él, sino una respuesta personalizada” (Bolívar, 2010: 38). 

 

Para elaborar el presente apartado, partimos de la premisa establecida por Pere Pujolàs 
(2008: 24), en la cual se plantea lo siguiente (ver Figura 1): 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 20. Aprender juntos alumnos diferentes. Elaboración propia. 

 

A la par y para que esto sea factible, debe procurarse un clima de aula inclusivo y de 
confianza, donde se manejen y tengan en cuenta las emociones de los alumnos, sus 
pensamientos, ideas y opiniones, y se favorezcan unas relaciones interpersonales sanas y 
respetuosas. Los estudiantes deben comprenderse unos a otros, ayudarse mutuamente, 
querer y perseguir tanto su propio beneficio y aprendizaje como el de sus compañeros. Sin 
este clima intelectual-afectivo positivo, es muy difícil que este enfoque colaborativo pueda 
llevarse a cabo. 

Coincidimos con Pujolàs en que “el reto está en encontrar la manera de atender la 
heterogeneidad –de conseguir que aprendan juntos alumnos diferentes– más que en organizar 
la homogeneidad –de encontrar los criterios que nos permitan separarlos ‘justamente’–” 
(2008: 24). Sin embargo, también consideramos que toda persona tiene derecho a estar con 
sus iguales y a beneficiarse de dicha experiencia. Estar con alguien similar a nosotros nos 
ayuda a encontrar un apoyo de alguien que nos comprende, y a la vez nos ayuda a 
comprendernos mejor a nosotros mismos. 

Extrapolado al campo de la diversidad funcional, podemos afirmar que es conveniente que 
una persona con Síndrome de Down, por ejemplo, pueda relacionarse con sus iguales, entre 
los cuales sería beneficioso que conociera a otra persona con dicho síndrome.  

Esto puede comprenderse fácilmente llevado al ámbito laboral. Diariamente vivimos 
situaciones con nuestros compañeros de trabajo que difícilmente pueden ser comprensibles 
por nuestra familia o amigos. Por esta razón, tenemos la necesidad de hablar con ellos ciertos 
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temas específicos de nuestro trabajo sobre los que fuera de este ámbito no obtendremos la 
empatía suficiente.  

Sobran las razones, por tanto, para poder defender el hecho de que ambas posturas, 
heterogeneidad y homogeneidad, no deben ser dicotómicas. Aunque por supuesto en el aula, 
al igual que en la vida misma, debe primar la primera. 

A este respecto es buena ocasión para establecer, de antemano, nuestra perspectiva acerca 
de la gran controversia educativa acerca de los alumnos con graves dificultades dentro del 
sistema inclusivo, por el que sin duda abogamos. 

Consideramos que estos estudiantes, como no puede ser de otra forma, deben estar 
presentes en el aula ordinaria, con el resto de sus compañeros (con o sin dificultades). Pero 
esto no impide que en determinadas ocasiones y con el único fin de atender sus Necesidades 
Educativas Personales, deban trabajar con el especialista de forma individual aquellos aspectos 
que necesiten.  

La concepción que aquí se propone es la de un aula abierta, organizada de forma flexible en 
función de las necesidades de cada estudiante. Así, por ejemplo, si llegado el momento de 
estudiar matemáticas tenemos en nuestra clase de 1º de Primaria un alumno muy avanzado 
en esta materia, no habría inconveniente en que pudiera irse a la clase de 3º de Primaria a 
estudiarla, para posteriormente regresar a su aula de referencia para aprender aquellas otras 
asignaturas en las que sí posea el mismo nivel que sus compañeros. De igual modo, si nos 
encontramos en la hora de Educación Física y tenemos un alumno con parálisis cerebral, éste 
podrá ponerse a trabajar con el especialista y recibir la terapia física pertinente. Asimismo, en 
la hora de lengua y literatura podremos aprovechar para que realice su terapia miofuncional.  

El objetivo es que, por el hecho de que los alumnos tengan que estar juntos en un aula 
inclusiva, no caigamos nuevamente en la exclusión y queden olvidadas las Necesidades 
Educativas Personales de ciertos alumnos. Todos y cada uno de los estudiantes, sean cuales 
sean sus necesidades, deben ser igualmente atendidas. Tal y como se hace en los Centros de 
Educación Especial con los alumnos gravemente afectados o en ciertas escuelas “de élite” con 
los alumnos más aventajados.  

Debe ser una Escuela Para Todos donde realmente cada estudiante reciba la atención 
educativa que necesita. 
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Atención a la diversidad y NEP 

Uno de los principales hallazgos del estudio realizado gira en torno a la concepción que 

tienen los encuestados sobre la atención a la diversidad. Pese a que esta noción parece estar 

más que presente entre el conocimiento y la formación del profesorado de nuestro país (gran 

parte de las universidades la incluyen ya en sus Grados de educación), la realidad es que 

todavía existe cierta parte de la población con una concepción errónea sobre lo que implica 

esta noción. Los resultados obtenidos a partir del segundo ítem de nuestra encuesta ponen de 

manifiesto que un alto porcentaje de los participantes, concretamente el 20%, entiende por 

atender a la diversidad el hecho de proporcionar los recursos necesarios a los estudiantes con 

necesidades específicas de apoyo educativo, considerando por tanto que son únicamente 

estos alumnos quienes verdaderamente representan la diversidad del aula. Esta visión de la 

diversidad como tal es parcial y responde a la idea de etiquetaje que se ha expuesto a lo largo 

de esta tesis.  

Por tanto, parece que el concepto de necesidades educativas especiales no ayuda a 

comprender lo que conlleva realmente la atención a la diversidad en toda su plenitud, de 

acuerdo a los principios de inclusión educativa, ya que a algunas personas todavía les conduce 

a pensar que lo “diverso” se compone de aquello “diferente” a la “normalidad”. Pero como ya 

hemos reiterado a lo largo de este trabajo, la “normalidad” nos engloba a todos. No existe una 

“norma” única, igual para todos. No podemos dicotomizar a las personas “en dos categorías 

distintas -normales y especiales- argumentando que todos se diferencian por su ubicación en 

distintos continuos de características intelectuales, físicas y psicológicas” (Van Steenlandt, 

1991: 18). No debemos olvidar que "las diferencias individuales son universales, por lo que el 

estudio de las personas diferentes en realidad es un estudio de toda la especie humana" 

(Stainback y Stainback, 1984: 102-103). Todos somos diferentes, diversos, y cada uno tenemos 

nuestras propias Necesidades Educativas Personales a las que el sistema educativo debe dar 

respuesta.  

Por esta razón consideramos que existen motivos suficientes para abandonar de una vez 

por todas el concepto de “necesidades educativas especiales” en la perspectiva de la inclusión 

educativa. Su uso puede incluso resultar contradictorio si en realidad estamos optando por 

una visión en la que todos los estudiantes sean tratados en base a una verdadera igualdad de 

oportunidades.  

Seguir hablando de “necesidades educativas especiales” implica continuar señalando la 

diferencia, las carencias y las dificultades de los alumnos en lugar de sus capacidades. Es una 

noción que a lo largo del tiempo se ha convertido en una etiqueta, en un lastre para los 

alumnos a quienes hace referencia. Gracias a ella se les aparta de la mirada global del aula. Se 

les abstrae y diferencia del resto de compañeros, señalando sus carencias y dificultades. Se les 

excluye, en fin, de la normalidad educativa.  
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Sería necesario alejarnos definitivamente de esta noción, cuyo significado se ha convertido 

en un espacio limitante y segregador. 

Para favorecer la visión holística de la atención a la diversidad en todas sus dimensiones, y 

en función de los resultados obtenidos en nuestro estudio, concretamente en el ítem 27, 

podría ser positivo apostar por el concepto que proponemos en esta tesis: las Necesidades 

Educativas Personales.  

El 74% de los encuestados (118 de 160) considera que dicho concepto (N.E.P.) resulta más 

adecuado que el de necesidades educativas especiales, alegando, entre otras razones, las 

siguientes: 

 “Porque supone atender a cada alumno en función de sus potencialidades y 

características individuales”. 

 “Todos tenemos algún tipo de necesidad educativa «especial»”. 

 “Es más general, abarcando a la totalidad de los alumnos. Efectivamente, 

todos plantean alguna necesidad educativa personal por diferentes razones”. 

 “Ya que tiene en cuenta a todos los alumnos, y no sólo a los alumnos con 

necesidades especiales”. 

  “Porque quita el peso que la expresión ha ido derivando hacia la palabra 

«especial» (que ha acabado estigmatizando a los alumnos y al propio concepto)  y en 

cambio enfatiza el carácter personal de las necesidades”. 

 “Cada persona es única, con unas necesidades propias. El término «especiales» 

se asocia negativamente en el campo de la educación”. 

 “No coloca la etiqueta de «especial» a algunos alumnos”. 

 “Permite contemplar las necesidades educativas de todos”. 

 “Porque no pone el acento en las dificultades de unos pocos, sino que 

entiende que en cualquier momento, cualquiera de los alumnos puede requerir una 

atención más pormenorizada”. 

 “Porque no pone tanto énfasis en la diferencia. El término «especial» me 

parece más excluyente”. 

 “Todo el mundo tiene unas necesidades educativas personales. Creo que todo 

el mundo se merece una atención individualizada y que le ayuden al máximo”. 

 “Cada persona tiene unas necesidades, si etiquetamos unas de «especiales», 

¿cuáles son las «no especiales» ¿Quién lo decide?”. 

 “Porque indica que cada uno de nosotros es único, con su manera de percibir 

las distintas realidades y de construir su propio conocimiento”. 

 “Se recoge mejor el principio fundamental de la individualidad, todos somos 

únicos e irrepetibles y, en consecuencia, todos tenemos necesidades diferentes en 

todo momento”. 

 “Se ajusta a las necesidades individuales sin otorgar un caracter de diferencia, 

especial o raro”. 
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 “Todos los seres humanos tenemos necesidades educativas personales. Esta 

acepción no añade un sentimiento de carencia o déficit. Todos tenemos en cada 

momento una necesidad o deseo de crecimiento o desarrollo”. 

 “Porque enfatiza la dimensión personal de la educación, frente a la dimensión 

«estadística» de los que es «normal» o «especial». Creo que el fin último de la 

educación es el desarrollo máximo integral, por ello, el enfoque de Necesidades 

Educativas Personales se ajusta muchísimo más a mi propia concepción sobre el fin de 

la educación”. 

 “Porque no etiqueta. El término «especiales» está cargado de connotaciones 

negativas y con cierto aire de «segregación»”. 

 “Porque incluye a todos los alumnos. Al utilizar la palabra «especial» se refiere 

solo a un tipo determinado de alumnado, mientras que «personal» hace referencia a 

todos los alumnos, cada uno con las necesidades que tenga”. 

 

Por todo ello, creemos que el concepto de NEP puede suponer una gran oportunidad para 

ayudar a ese 20% restante lograra entender que la diversidad somos todos, y no sólo aquellos 

con mayores dificultades. 

Asimismo, consideramos que el concepto de NEP puede contribuir a completar la visión 

que hoy se tiene en relación a la atención a la diversidad; perspectiva que avala el 74% de las 

personas a las que pudimos preguntarles por esta cuestión en nuestro estudio (ítem 28). 

Por otra parte y partiendo de los resultados hallados en nuestra investigación, encontramos 

una respuesta casi unánime por parte de los encuestados ante la pregunta (ítem 32) acerca de 

si desearían que sus hijos recibieran una atención educativa personalizada, adecuada a sus 

necesidades y que les ayudara a desarrollar al máximo su potencial individual, dentro del aula 

ordinaria, junto con el resto de sus compañeros. Concretamente 139 de os 160 encuestados 

contestaron afirmativamente, lo cual implica que en su mayoría están de acuerdo con la 

propuesta que aquí se realiza y los cambios y/o actuaciones que se proponen en este 

documento, ya que su base toma precisamente como principal referencia esta cuestión. 

El ítem 32 también nos permite concluir, en esta misma línea, que la mayoría de 

encuestados comparte la idea de que el sistema educativo debe ocuparse de desarrollar al 

máximo el potencial individual de cada persona, y, por tanto, el concepto propuesto (NEP) 

adecuado al poner énfasis en ello. 

En dicho ítem los participantes también afirmaron considerar que el concepto de 

Necesidades Educativas Personales puede ayudar, por un lado, a fomentar la equidad, la 

justicia social, y la inclusión en los centros educativos; y por otro, a que todos los estudiantes 

reciban el tratamiento educativo que se merecen. 
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No obstante, y en pleno acuerdo con la postura que aquí defendemos, el 68% de los 

encuestados opina que sí resulta factible atender a las NEP de cada estudiante, pero que para 

ello deberían producirse primeramente una serie de cambios (respuesta al ítem 33).  

Por esta razón hemos considerado oportuno diseñar este documento a modo de marco 

integrador de las propuestas de actuación que consideramos sería necesario implementar para 

poder atender a las NEP de cada estudiante en el ámbito educativo. 

No obstante, cabe resaltar, por último, que la mayoría de los encuestados que defendieron 

la idea de que para lograrlo se deben poner en marcha una serie de cambios, optaron en 

primer lugar por la formación del profesorado (71,6%), seguida de la reestructuración del 

sistema educativo (53,2%) y de los recursos personales (47,7%) como los cambios más 

importantes que habría que llevar a cabo para poder atender las NEP de cada alumno (ítem 

34). 

Entre las alternativas que añadieron el 6,2% de los encuestados cabría resaltar por su gran 

interés las siguientes propuestas de cambio: 

 “Compromiso y consenso social en el concepto de educación y en el apoyo y 

expectativas hacia la institución educativa”. 

 “Cambios en la concepción y organización del trabajo en el aula”. 

 “Formación de los responsables de la Administración educativa en aspectos 

curriculares, organizativos, metodológicos...” 

 “Implicación educativa de la familia y comunidad; trabajo colaborativo 

compartiendo modelo de intervención de los servicios socioeducativos”. 

 

Tomando estos datos como referencia, y ampliándolos más adelante con el resto de 

resultados obtenidos en el estudio, procederemos a continuación a diseñar nuestra propia 

propuesta de cambios, medidas y actuaciones a tener en cuenta para lograr una adecuada 

respuesta educativa a las NEP  de cada estudiante, no sin antes deternos brevemente a 

examinar las barreras y dificultades que podemos encontrarnos a la hora de desarrollar dicho 

proceso y que deben procurar vencerse. 
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Barreras y dificultades 
Una de las principales dificultades a las que nos enfrentamos en nuestro país a la hora de 

apostar por cualquier cambio educativo que beneficie a todos los alumnos, es el devenir 

constante por el que atraviesan nuestras políticas educativas. Con cada cambio de gobierno, 

con cada legislatura, se nos modifica nuevamente nuestro panorama educativo. Y dicha 

inestabilidad afecta notablemente a los resultados que obtenemos a través de nuestro 

quehacer educativo. Por ello necesitamos, urgentemente, un consenso nacional en materia 

educativa, un pacto político por la educación, que apueste por una Escuela para Todos en la 

que cada estudiante pueda desarrollar al máximo su potencial individual, independientemente 

del color del partido que nos gobierne. 

Partiendo de este evidente paso, tendrían que tenerse en cuenta otros grandes  impedimentos 

que están paralizando el avance educativo de nuestro país.  

López Melero (2008) indica algunas de las barreras que impiden la presencia, la participación, 

la convivencia y el aprendizaje de los alumnos, especialmente de aquellos con dificultades, y 

que en consecuencia existen de forma general a la hora de atender a las Necesidades 

Educativas Personales de los estudiantes en la escuela inclusiva: 

A. Barreras políticas (leyes y normativas contradictorias): 

 Existen leyes internacionales que persiguen el desarrollo de una Educación 

para todos (UNESCO, 1990; revisar apartado 1.3.5. de la presente tesis), pero sin 

embargo se sigue permitiendo la creación y mantenimiento de los Centros de 

Educación Especial. 

 De una parte se habla de un currículum para todos, y de otra se habla de 

adaptaciones curriculares. 

 Hay leyes que abogan por el trabajo cooperativo del profesorado, y otras 

proponen que el docente de apoyo saque a los niños fuera del aula ordinaria.  

Si queremos construir una verdadera escuela inclusiva que atienda adecuadamente las 

Necesidades Educativas Personales de los alumnos, se deben evitar este tipo de 

contradicciones jurídico-legales. Hay que perseguir una coherencia real entre las leyes 

internacionales, nacionales, autonómicas y legales, ya que a menudo son dichas 

contradicciones las que dan pie a que se produzcan prácticas educativas discriminatorias y 

segregadoras 

B. Barreras culturales (conceptuales y actitudinales). 

 Tanto en las comunidades educativas como en la sociedad en general, existe la 

creencia de que hay alumnos “normales” y alumnos “especiales”, por lo que, en 

consecuencia, estos últimos requerirán a su vez técnicas diferentes de enseñanza. 

Dicha dicotomización genera grandez pérdidas de tiempo y esfuerzo en determinar 

diagnósticamente quién es “normal” y quién “especial”, pese a que hay numerosas 

investigaciones que cuestionan la fiabilidad de estas clasificaciones. 
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 Los conceptos de inteligencia, diagnóstico, adaptaciones curriculares y áreas 

transversales parecen estar jugando un papel crucial de cara a la segregación y 

discriminación de los niños con dificultades. 

Como bien indica el propio autor, “mientras exista el imaginario de que hay niños y niñas 

incapaces de aprender, mientras siga hablándose de educación especial, de integración y de 

adaptaciones curriculares, la segregación será una práctica aceptada” (López Melero, 2008: 

346). 

C. Barreras didácticas (enseñanza-aprendizaje). 

 La competitividad en las aulas, que debe ser superada y cambiada por una 

escuela que se conforme como comunidad de aprendizaje y convivenvia. 

 Un currículo basado en disciplinas y libros de texto, que debe ser sustituido por 

uno basado en situaciones problemáticas y en metodologías como el trabajo por 

proyectos de investigación. 

 Una organización espacio-temporal clásica que sea reemplazada por una 

organzicación diseñada en función de la actividad a realizar. 

 El rol técnico-racional del profesor debe ser sustituido por un rol de 

investigador que comprenda la importancia de la diversidad. 

 La escuela antidemocrática debe suplirse por una escuela verdaderamente 

democrática y pública, en la que tanto familias como profesorado aprendan 

participando. 

 

FALTA DE MEDIOS Y RECURSOS 

Según Ainscow, "la definición de las dificultades educativas en función de las características 

de los alumnos individualmente considerados, y la conceptualización de las respuestas en 

forma de enseñanza especializada, conducen a suponer que las respuestas a las necesidades 

especiales dependen del suministro de recursos" (1995: 30). En consecuencia, uno de los 

argumentos que con más frecuencia han utilizado los detractores del movimiento de la 

inclusión educativa, ha sido precisamente la falta de medios y recursos de los centros 

escolares a los que los alumnos con dificultades pretendían acceder.  

En este sentido, y pese a que la LOE (2006) establece en su apartado 2 del artículo 72 que  

“corresponde a las Administraciones educativas dotar a los centros de los recursos necesarios 

para atender adecuadamente a este alumnado”, no siempre se proporcionan suficientes. Sin 

embargo, no podemos olvidar que, posiblemente y como nos indica el propio Ainscow, las 

escuelas nunca dispondrán de todos los recursos que se consideran necesarios, incluso en los 

países desarrollados. 

En Estados Unidos surgió a este respecto un movimiento conocido como el “movimiento 

W”, a raíz de que, entre los años 1967 y 1980, los fondos federales para la educación especial 

se incrementaran de 37 millones de dólares a un billón. Razón por la cual los partidarios de la 
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inclusión educativa reivindicaron el empleo de esos fondos en proporcionar una respuesta 

educativa adecuada para todos los alumnos en las escuelas ordinarias. Así, los seguidores de 

este movimiento abogaban firmemente por implementar un único sistema de enseñanza, en 

línea con las ideas de Stainback y Stainback (1984), quienes argumentaban la ineficacia de 

mantener un sistema doble de enseñanza (general y especial), al considerar que duplicaba 

innecesariamente recursos materiales y humanos. 

Hay que tener en cuenta que a menudo la creatividad del profesorado puede superar 

cualquier falta de recursos. 

 

EL ETIQUETAJE 

En el apartado 1.3.1.1. de nuestra tesis ya avanzábamos que uno de los errores que con 

frecuencia lastran el proceso de enseñanza-aprendizaje es el etiquetaje que se produce en las 

organizaciones educativas, a menudo destinado a reconocer a los alumnos y determinar el tipo 

más adecuado de educación para ellos, sin tener en cuenta, sin embargo, las consecuencias 

que esto puede acarrearles (Moriña, en prensa). Santos Guerra lo expresa de forma 

clarificadora:  

“Cuando se ha calificado a algunos alumnos de “subnormales”, ¿qué hemos querido decir? Que no 

tenían las mismas potencialidades que los otros, que no reaccionaban como los otros, que no hablaban 

como los otros. Los otros eran los normales, el prototipo. De esta forma la “etiqueta” pesaba sobre ellos 

como una losa. Menos expectativas, menos estímulos, menos éxitos, menos felicitaciones, menos... 

¡Qué error! ¡Qué horror!” (2006b, 11). 

 

La inclusión educativa depende en gran medida de las actitudes de los profesores hacia los 

alumnos con Necesidades Educativas Especiales, de su perspectiva sobre las diferencias 

humanas y de su predisposición para atender eficazmente dichas diferencias (Meijer, 2003). Si 

los profesores  

“no aceptan la educación de todos los alumnos como una parte integral de su trabajo, intentarán 

que otros asuman la responsabilidad de los alumnos con NEE (normalmente los profesores especialistas) 

y fomentarán la segregación encubierta en el centro (por ejemplo la agrupación de los ACNEES en aulas 

especiales)” (Meijer, 2003: 13). 

 

En este sentido cabe resaltar que, en determinadas ocasiones, el desaliento docente frente 

a las necesidades educativas especiales genera prácticas educativas injustas y “opera como 

condicionante, tanto en los bajos resultados de aprendizaje de sus alumnos como en el escaso 

interés por la búsqueda de propuestas y estrategias de mejora” (Lamas, 2006, 59). 

Asiduamente los alumnos pierden su motivación “al impregnarse de discursos exteriores 

que les desvalorizan. […] Muchos se ven etiquetados por un pasado escolar, aun cuando su 

presente es objetivamente otro muy distinto” (Prot, 2004, 75). Esta autora denomina a dichas 
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etiquetas “heridas escolares”, afirmando que pueden estar sangrando durante muchos años si 

no se reconocen y cicatrizan adecuadamente en el marco educativo. Los recuerdos escolares 

tienen un gran peso sobre el autoconcepto y la autoconfianza de los niños, llegando a 

marcarles para el resto de su vida como una huella imborrable si no les escuchamos a tiempo y 

les proporcionamos la ayuda necesaria para superarlo.  

Por todo ello, resulta indispensable tener presente que durante el proceso de 

comunicación didáctica deben evitarse todos aquellos prejuicios y expectativas que tomen 

como base nuestras propias creencias o ideologías, ya que pueden provocar sentimientos, 

comportamientos y rendimientos en los alumnos (efecto Pigmalión) no esperados o deseados. 

De esta forma, consideramos conveniente mantener unas altas expectativas para cada 

alumno, que nos ayuden a desarrollar al máximo su potencial individual. No obstante, éstas 

deben ser a su vez acordes al rendimiento y el esfuerzo que se espera positivamente sean 

capaces de realizar, ya que de lo contrario puede acontecer un proceso de frustración. Para 

ello resulta fundamental que el proceso de enseñanza-aprendizaje se encuentre impregnado 

por una educación personalizada que haya sido adecuadamente llevada a la práctica, 

conociendo las necesidades, intereses y forma de ser y actuar de cada estudiante. Se debe 

velar por el reconocimiento de “las competencias y los éxitos de cada alumno, sea cual sea su 

nivel. Integrar el hecho de que tiene derecho a su propio recorrido de realización, y no 

inscribirle sistemáticamente en un modelo fijado” (Prot, 2004: 68).  

Parece evidente, por tanto, que el profesorado adquiere un rol determinante en el 

desarrollo de la inclusión educativa, ya que pueden ayudar a que ésta se produzca evitando 

prejuicios y estereotipos, impugnando cualquier práctica discriminatoria, segregadora o 

exclusiva, y desarrollando expectativas altas para todo el alumnado, entre otros aspectos 

(Moriña, en prensa). 

Ciertos estudios han demostrado que los estudiantes perciben el trato diferencial del 

profesor en el aula, con la consecuencia de que aquellos alumnos con mayor rendimiento 

académico frecuentemente reciben un trato más positivo, se les otorga más privilegios, se les 

brinda mayores posibilidades de elección y control sobre su aprendizaje, se les ofrece mayores 

ocasiones de intervenir en clase y responder o efectuar preguntas (Brattesani, Weinstein, 

Marshall, 1984; Weinstein, 1985, 1989, 1993; Weinstein y Middlestadt, 1979; citados en 

Pintrich y Schunk, 2006). En ocasiones, dicho trato diferencial ofrecido por los docentes a 

determinados alumnos es vivido por éstos como un proceso doloroso que provoca 

humillación, haciéndoles sentir incluso que las actividades que realizan en el aula, 

desconectadas por completo de las de sus compañeros, servían simplemente para 

entretenerlos, ya que realmente no suponían ninguna utilidad de cara a su aprendizaje 

(Moriña, en prensa). 

Sin embargo, la realidad es bien distinta. Por citar un ejemplo, autores como Barak, Waks y 

Doppelt (2000; citados en González Fernández, 2005) reconocen que los principales 
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beneficiarios de la mayor parte de los recursos disponibles en los centros educativos, tales 

como laboratorios o salas de informática, son los alumnos mejor dotados intelectualmente y 

con un rendimiento superior al del resto de sus compañeros. Sin embargo, estos recursos 

deberían ser aprovechados también por aquellos estudiantes que presentan dificultades de 

aprendizaje, ya que este tipo de entornos ricos y atractivos pueden ayudarles a aumentar sus 

expectativas y su rendimiento. 

En esta misma línea, cabe destacar que en aquellas escuelas donde no se realiza ningún 

tipo de agrupamiento homogéneo en relación al rendimiento escolar de sus estudiantes 

(streaming), se ha comprobado que la presencia de alumnado con bajo rendimiento en clases 

heterogéneas no implica una ralentización del currículo por parte del profesorado, y además 

produce un beneficio para dichos alumnos gracias al contacto con un currículum más 

enriquecido (Comisión Europea, 2011). 

Pero para ello, evidentemente, hay que realizar cambios en el proceso de enseñanza-

aprendizaje y dirigir las prácticas escolares hacia una adecuada atención de la diversidad 

existente en las aulas. Si esto no sucede, puede producirse lo que Lingard (2007; citado en 

Parrilla, 2009) ha venido a denominar Pedagogía de la Indiferencia, en la cual ni se da 

respuesta a las diferencias de los alumnos, ni se hacen las diferencias necesarias para 

responder a sus necesidades de una forma equitativa. Práctica que debe evitarse a toda costa 

en pos de una educación personalizada e inclusiva que trate de desarrollar el máximo 

potencial de cada estudiante. 

A continuación examinaremos algunas estrategias y propuestas para llevar a cabo esta 

misión. 
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Orientaciones generales 

En primer lugar, hay que recordar que  

“una escuela inclusiva debe ser capaz, toda ella (estructural, espacial, metodológica, legislativa y 
curricularmente; moral, ética y personalmente; a nivel macro y micro; a nivel de valores, de 
comprensión, de ejecución, de planificación, de evaluación, de recursos; de cambios y mejoras; etc.), de 
adaptarse a las necesidades de CADA niño y CADA niña, en tanto personas con su plena dignidad y 
derechos” (García Barrera, 2012: 184). 

 

Para ello, es necesario tener en cuenta los principios de equidad e igualdad de 
oportunidades, justicia social, calidad educativa, interculturalidad, interreligiosidad y 
educación personalizada. 

Asimismo, el rol del profesor ha de corresponderse con el de la metodología activa, siendo 
capaz de desarrollar una pedagogía centrada en el niño, en el que éste se convierta en el 
verdadero protagonista de su proceso de aprendizaje. El maestro debe tener en cuenta los 
intereses de cada niño y captar su atención, motivándoles hacia los contenidos y competencias 
que deben adquirir. El aprendizaje debe ser, por tanto significativo y por descubrimiento. 

En relación a los objetivos, los contenidos, la metodología, los recursos y la evaluación a 
desarrollar en el aula, lo primero es tener en cuenta que el planteamiento curricular que 
diseñemos debe ser abierto y flexible. Hay que tener presente que las acciones llevadas a cabo 
en un entorno escolar inclusivo deben implicar la participación de todo el alumnado en las 
mismas actividades de aprendizaje. Para ello, debe existir un marco común de aprendizaje en 
el que todos los alumnos se encuentren estudiando lo mismo y en el mismo aula, aunque sea 
de diferentes formas. Este marco común facilita el mantenimiento del vínculo de pertenencia 
de cada alumno al grupo-clase de referencia, favoreciendo las relaciones interpersonales y 
desarrollando valores de diálogo y respeto. Stainback y Stainback (1990) señalan tres 
estrategias que permiten llevar a cabo esta tarea:  

 Establecimiento de objetivos de aprendizaje flexibles: los objetivos específicos 
se adaptan a las necesidades de algunos alumnos, tomando como referencia el 
currículum común. 

 Adaptación de las actividades de aprendizaje: se modifican los procedimientos 
para alcanzar los objetivos, en lugar de adaptar el objetivo en sí mismo. 

 Diseño de adaptaciones múltiples: combina las dos anteriores estrategias.   

Sin embargo, nosotros consideramos que, en vez de realizar dichas acciones aisladas y 
efectuadas a posteriori como solución a un currículo rígido y diseñado en función de un 
alumno medio inexistente, sin contemplar ningún tipo de estrategia y/o recurso que facilite la 
inclusión del alumnado que no responde a estas características, resulta mucho más adecuado 
realizar un Diseño Universal de Aprendizaje, que explicamos a continuación, con una mayor 
exhaustividad dada su importancia, en el apartado 8.7.2. de la presente tesis. 

En lo tocante al proceso de comunicación didáctica, resulta indispensable evitar los posibles 
efectos negativos de las expectativas diferenciales que el profesorado en ocasiones mantiene 
en relación a sus alumnos (trato diferencial). Para ello, los maestros deben ser conscientes de 
que ciertamente poseen dichas expectativas (Cava y Musitu, 2000), debiendo examinar su 
propia práctica docente y reflexionar acerca de las percepciones que tienen de sí mismos, ya 
que de su propio autoconcepto va a depender en gran medida el de sus estudiantes (Martínez-
Otero, 2007).  

Por otra parte, resulta esencial evadir toda acción docente fundamentada en el error, la 
crítica personal, las comparaciones y la constatación de insuficiencias discentes, puesto que lo 
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único que conllevan es que los estudiantes se infravaloren y disminuya su rendimiento 
académico (Gómez Dacal, 1992; en Martínez-Otero, 2007). 

Así, no podemos olvidar educar con y para la afectividad. Trabajar desde la inteligencia 
emocional es clave para que los alumnos aprendan a desarrollarla. No debe dejarse de lado la 
educación emocional en las aulas, ya que es vital para una formación integral de la persona. 
Conviene tener en cuenta, asimismo, lo fundamental de diseñar actividades didácticas 
motivadoras que pongan en marcha la creatividad y la imaginación de los educandos, 
esenciales para su vida presente y futura. 

También se debe poner especial énfasis en el papel que ejerce el equipo directivo, ya que 
su liderazgo es un factor decisivo de cara a los procesos de inclusión educativa, conformándose 
como la figura clave para posibilitar los cambios en los centros e iniciar nuevas evoluciones y 
procesos (Meijer, 2003). Por ello, es importantísimo que el centro escolar se organice 
jerárquicamente de forma horizontal y se establezca un liderazgo distribuido que permita 
repartir la responsabilidad entre toda la comunidad educativa. 

En este sentido, es esencial que el centro educativo se convierta en una comunidad de 
aprendizaje, de modo que podamos beneficiarnos de todos los resultados positivos que de su 
puesta en marcha se obtienen, tal y como ya hemos expuesto en el apartado 4.3.2.2. de esta 
tesis. Igualmente, cabe recordar lo que en ella ya se ha destacado respecto a los principios de 
justicia social, interreligiosidad, interculturalidad, calidad educativa, equidad e igualdad de 
oportunidades. 

En cuanto a los recursos personales, es imprescindible que los maestros de aula puedan 
contar, al menos en determinados momentos, con personal de apoyo en el aula que le 
permita llevar a cabo ciertas actividades que le ofrezcan la oportunidad de brindar una 
atención más personalizada a cada uno de los alumnos, ayudándoles con sus Necesidades 
Educativas Personales. Si este recurso se gestiona adecuadamente, en un Centro de Educación 
Infantil y Primaria (C.E.I.P.) de línea 3 bastaría, por ejemplo, con tener un profesional de apoyo 
disponible por nivel educativo, de modo que se turnase entre las distintas aulas en los 
momentos especificados. Y en un C.E.I.P. de línea 1, bastaría con una persona de apoyo para 3 
niveles, por lo que sería suficiente con disponer de 3 profesionales de apoyo. Dichos 
profesionales podrían ser voluntarios del entorno inmediato del centro, alumnos de Magisterio 
en prácticas, o bien personas que estén opositando para el ámbito educativo.  

La incorporación de más recursos humanos dentro de un aula organizada según el modelo 
de inclusión (explicado más adelante) constituye, según las teorías educativas actuales, una 
herramienta fundamental para el aprendizaje, multiplicando las posibilidades de interacción 
en el aula (Comisión Europea, 2011). 

Por otro lado, y en relación a la organización espacio-temporal del aula, es fundamental 
tener presente las competencias que queremos que los alumnos adquieran, su estilo y su 
ritmo de aprendizaje (a veces muy distintos entre sí), el tipo de interacción que deseamos 
generar, los agrupamientos que vamos a utilizar, y el tiempo que vamos a dedicar a cada paso 
de la tarea. 

También resulta imprescindible ofrecer a los alumnos una variedad suficiente de recursos y 
materiales que apoyen el proceso de enseñanza-aprendizaje. Para ello, se deben tener en 
cuenta las inteligencias múltiples propuestas por Howard Gardner (1983) y que se resumen en 
la Figura 2.  

 

 

 



Propuesta de buenas prácticas para atender a las NEP de cada estudiante 

~ 345 ~ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 21. Inteligencias múltiples de Gardner (1983). Elaboración propia. 

 

Además, es necesario realizar actividades lo más completas posibles, de forma que se 
globalicen los aprendizajes y se trabajen los diferentes tipos de inteligencia. Además, resulta 
esencial dejar espacio para la espontaneidad del niño y fomentar su creatividad. Un ejemplo 
podría ser el estudio de un poema, a través del cual se efectúen las siguientes sub-tareas: 

 Métrica (inteligencia lógico-matemática; área de lenguaje, área de 
matemáticas) 

 Representación teatral (inteligencia cinestésico-corporal, interpersonal, 
musical; área de educación física, área de música) 

 Dibujo de la escena (inteligencia espacial, naturalista; área de educación 
plástica, área de conocimiento del medio social y cultural; creatividad) 

 Reflexión sobre el poema (inteligencia lingüística, intrapersonal; área de 
lenguaje; creatividad) 

 

Seguir este tipo de indicaciones evitaría que el docente se ciña a un horario estricto que 
limite sus actuaciones y coarte su libertad y capacidad de acción. Regirse por los 
encasillamientos temporales dedicados a trabajar específicamente una asignatura impide la 
globalización de los aprendizajes y restringe el tiempo disponible para trabajar competencias 
que a menudo son comunes entre unas materias y otras.  Los maestros deberían gozar de 
libertad suficiente para distribuir el tiempo de clase como mejor convenga en cada momento 
en función de los objetivos que se proponga alcanzar. 

Otro aspecto fundamental a tener en cuenta a la hora de atender las Necesidades 
Educativas Personales de los alumnos es sin duda el favorecimiento de un adecuado clima de 
aula que propicie una relación social humanizante en la que la diversidad se conforme como  
un valor enriquecedor. En un estudio que toma como referencia datos de distintos países, se 
ha demostrado que existen diversos factores que influyen sobre el desarrollo de un clima 
inclusivo en el aula: las relaciones interpersonales, el desarrollo personal de cada individuo, las 
creencias, las expectativas y actitudes del profesorado y otros adultos en el centro, y las 
dimensiones físicas y organizativas (Comisión Europea, 2006). Se ha comprobado que, además, 
el establecimiento de reglas de comportamiento claras y una serie de límites acordados con 
los alumnos (además de incentivos adecuados) resulta muy eficaz (Meijer, 2003). 
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Además, debe desarrollarse una cultura inclusiva cuya base se asiente sobre el 
"reconocimiento del valor de la diversidad en los centros y en las comunidades" (Ballard, 1996: 
42). 

Tampoco debe olvidarse lo esencial de adaptar la enseñanza al contexto en que se 
desenvuelven los escolares, con miras hacia su propio futuro, por lo que en este sentido 
debemos aprovechar las oportunidades que se nos ofrecen desde la tecnología educativa (o 
las mal denominadas “nuevas tecnologías”, que prácticamente al segundo dejan de serlo, en 
esta sociedad tecnológica movida por el cambio incesante). 

Y cómo no, tal como venimos defendiendo en esta tesis, debe mejorarse la formación 
inicial y permanente del profesorado, apostando por unos sólidos conocimientos que les 
ayuden a conocer las distintas formas, medios y herramientas que podemos utilizar para 
atender a la diversidad presente en nuestras aulas, así como sus características. 
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Estrategias y agrupamientos 

Parrilla (1992) señala algunas estrategias que se pueden poner en marcha a la hora de 
atender a la diversidad existente en las aulas educativas: 

 Estrategias de aprendizaje cooperativo: 

o Métodos cooperativos: se invita a los estudiantes a realizar 
actividades juntos en clase en grupos heterogéneos. El aprendizaje 
toma su base en la interacción entre compañeros, favoreciendo el 
intercambio de ideas y experiencias. Para obtener buenos resultados 
aplicando esta estrategia, es necesario que se propongan tareas que 
conlleven una interdependencia positiva, que condicionen el trabajo 
del grupo al aprendizaje individual, siendo imprescindible para la 
consecución de la tarea el aporte de cada uno de los miembros que 
componen el grupo. Así, se asegura la motivación de todos los 
participantes, la cohesión del grupo, la solidaridad, la responsabilidad 
individual y la ayuda mutua entre compañeros, ya que todos 
persiguen un mismo objetivo que no será viable sin la contribución 
personal de cada miembro. 

o Tutoría entre iguales: pueden realizarse entre alumnos de una misma 
clase, que se ayudan entre sí, o bien entre alumnos de distintas 
edades, donde los mayores ayuden a los pequeños. También puede 
llevarse a cabo la tutoría con inversión de roles, en la cual es el 
propio alumno con dificultades el que realiza las funciones de tutor.  

Este tipo de estrategias promueven, entre otros aspectos, la iniciativa propia, 
las habilidades de resolución de conflictos, habilidades sociales e 
interpersonales, el liderazgo, la evaluación de tareas y la autoconfianza. 

 Estrategias para promover la interacción social: 

Estas estrategias fomentan la socialización y las habilidades interpersonales. 
Pueden llevarse a cabo para favorecer los procesos de inclusión en el aula: 

o Induciendo situaciones y acontecimientos para que se produzca una 
interacción social. 

o Diseñando actividades que ofrezcan al alumno consecuencias 
alternativas en virtud de su conducta social.  

 Estrategias centradas en los contenidos: 
Consisten en adaptar el proceso de enseñanza-aprendizaje a las necesidades 
educativas de los alumnos, promoviendo estrategias de planificación y 
actuación docente que faciliten la interacción entre ellos: 

o Flexibilizando objetivos y contenidos para adaptarse a la evolución de 
cada estudiante y del propio curso académico, configurándolos como 
elementos abiertos y dispuestos para su modificación. 

o Desarrollando actividades de autorregulación del aprendizaje por el 
propio alumno, de forma individual o a través de grupos 
cooperativos. 
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o Favoreciendo la adquisición de habilidades de autoevaluación para 
que los alumnos aprendan a valorar su propio proceso de 
aprendizaje. 

o Efectuando un seguimiento cotidiano del proceso de aprendizaje 
utilizando instrumentos como la observación sistemática o el diario 
de clase. 

o Variando las relaciones de comunicación en el aula entre espacios de 
trabajo cooperativo, trabajo individual, etc. 

o Articulando los recursos del centro y del entorno con la 
programación didáctica. 

o Adaptando la gestión del espacio y del tiempo de aprendizaje a los 
ritmos reales tanto del grupo-clase como de cada uno de los 
estudiantes. 

o Solicitando la ayuda de profesionales expertos en el tipo de 
diversidad que se detecta en el aula para diseñar adecuadamente el 
currículo de cara a ajustar la respuesta educativa a sus necesidades. 
 

De entre las propuestas señaladas por Parrilla (1992), cabría ampliar aquella referida al 
aprendizaje cooperativo, teniendo en cuenta que, para que un trabajo en grupo sea 
auténticamente cooperativo, hay que desarrollar los siguientes factores o aspectos (Johnson y 
Johnson, 1989; Slavin, 1990): 

 Implicación e interdependencia positiva. 

 Interacción cara a cara. 

 Otorgar responsabilidad a cada estudiante del grupo. 

 Desarrollo de las habilidades del grupo y las relaciones interpersonales. 

 Reflexión sobre el trabajo del grupo. 

 Igualdad de oportunidades. 

 

Esta estrategia tiene en cuenta el potencial educativo de las relaciones interpersonales 
existentes dentro del grupo y persigue el aprendizaje por descubrimiento, mediante el cual los 
alumnos reconstruyen nuevos conocimientos a través de nuevas experiencias de aprendizaje. 

 
Otro tipo de agrupamiento y/o estrategia es el sistema de mentores, que supone una 

variante de la tutoría entre iguales sólo que en esta ocasión el apoyo es realizado por 
estudiantes de cursos superiores, a quienes se asigna la responsabilidad de ayudar a los 
alumnos de clases inferiores en determinadas áreas o temáticas en las que éstos puedan 
compartir sus capacidades y/o conocimientos.  Este tipo de prácticas ha demostrado dar 
buenos resultados en matemáticas, lenguaje, informática, resolución de problemas y 
proyectos cooperativos entre alumnos de diferentes clases (ITE, 2009). 

También podría añadirse la riqueza del juego didáctico como método didáctico que ofrece 
una verdadera oportunidad de comunicación y de aprendizaje por medio de la experiencia, y 
que conforma una adecuada estrategia para educar en la diversidad (Ortega, 1990; Bautista-
Vallejo y Moya, 2001; citados en Bautista-Vallejo y López, 2002). 
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Por su parte, Gairín (1998; citado en García Barrera, 2011) enumera una serie de estrategias 
didáctico-organizativas que tenemos a nuestro alcance para llevar a cabo una adecuada 
atención a la diversidad en el aula. En la Figura 3 se puede contemplar más detalladamente 
cada una de ellas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 22. Aspectos didáctico-organizativos de atención a la diversidad (adaptado de Gairín, 1998; en García 
Barrera, 2011: 125). 

Por su parte, la revisión de los diversos estudios existentes y de las bases de datos 
internacionales, así como el análisis de las reformas educativas más recientes en Europa, 
coinciden en señalar que el agrupamiento del alumnado y la utilización de recursos suponen 
una de las claves para el éxito académico del alumnado (Comisión Europea, 2011). 

Así, y en lo tocante a la realización de distintos agrupamientos con los estudiantes, 
podemos destacar las siguientes medidas: 

A. Actividades en gran grupo: asambleas, comunicación de experiencias y explicaciones 
colectivas, tutorías grupales... 
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B. Modelo de grupo-taller: se adaptan a las posibilidades e intereses de los alumnos. Los 
alumnos deben ir rotando por cada uno de ellos, de modo que se garantice el proceso de 
aprendizaje, reforzando a su vez el autoconcepto y la autoestima. 

C. Agrupamientos flexibles: los alumnos se agrupan en función de cada actividad según sus 
necesidades y/o características, teniendo en cuenta su nivel madurativo, su ritmo personal de 
aprendizaje, sus problemas conductuales, sus dificultades de aprendizaje, el nivel de 
interacción que poseen con el grupo, etc. Siguiendo a Carrasco (2005), podemos encontrar 
varias formas de agrupamientos flexibles: 

 Sistema multiniveles: organización del currículum en ciertas áreas o materiasa 
través de una secuenciación muy pautada de contenidos. Cada alumno puede 
progresar en un itinerario de contenidos diferente según sus capacidades y su propio 
ritmo de aprendizaje, por lo que en un mismo aula pueden estar trabajándose a la vez 
los mismos contenidos curriculares pero con distintos grados de dificultad y 
profundización. Para ponerlo en marcha es necesario contar con personal de apoyo, 
realizar un seguimiento exhaustivo de la evolución de cada niño, y preparar los 
materiales y recursos de apoyo adecuados (Antúnez, 1994; citado en Carrasco, 2005). 

 Currículum por proyectos: se trata del estudio de un hecho, fenómeno o 
problema a través de un enfoque pluridisciplinar en el que los estudiantes se agrupan 
en función del objetivo que guía cada proyecto, fomentando así el aprendizaje 
cooperativo. 

 Rincones y talleres: organización del currículum o parte del mismo en relación 
a determinados núcleos de trabajo que se constituyen con el fin de desarrollar ciertas 
capacidades en los alumnos, que son divididos en distintos grupos según sus intereses 
y necesidades de aprendizaje. 

 Enseñanza mediante módulos: presentación y organización de los contenidos y 
actividades curriculares en unidades de trabajo que procuran dar respuesta a las 
necesidades formativas de cada estudiante. 

 

A estas estrategias propuestas por Carrasco (2005), podría sumarse el andamiaje propuesto 
por David Ausubel (2002), basado en la tutoría entre una persona experta o conocedora del 
ámbito particular a estudiar y la persona que debe aprenderlo.  

 

D. Agrupamientos heterogéneos: 

El denominado modelo de inclusión favorece el aprendizaje instrumental en todas las 
materias, ayuda al alumnado en su desarrollo emocional y fomenta valores de aprendizaje. 
Contempla el trabajo colaborativo de dos profesores en el mismo aula con el fin de ofrecer una 
respuesta educativa más adecuada y adaptada a las Necesidades Educativas Personales de 
cada alumno. Otra opción pasa por desarrollar los denominados grupos interactivos, cuya 
eficacia ha quedado demostrada científicamente en distintos estudios (Comisión Europea, 
2011), y que consiste en dividir a los estudiantes en grupos heterogéneos e incorporar, además 
del profesorado, a otras personas adultas (familiares, voluntarios, alumnos de cursos 
superiores…) que nos ayuden en nuestra labor y participen del proceso de responder a las 
necesidades educativas de cada alumno. Dicha modalidad va más allá del aprendizaje 
cooperativo, alcanzando objetivos y valores propios del aprendizaje dialógico (Aubert, Flecha, 
García, Flecha y Racionero, 2008; citados en Comisión Europea, 2011). Dicha estrategia 
sostiene que los alumnos aprenden mediante el diálogo y la interacción con todos los agentes 
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educativos con que se relacionan tanto dentro como fuera del ámbito escolar (Elboj, 
Puigdellívol, Soler y Vals, 2002; Freire, 1998; Wells, 1999; citados en Comisión Europea, 2011). 

Diversos estudios científicos han demostrado que los agrupamientos heterogéneos generan 
una serie de efectos como son el fomento del diálogo, la interacción y la cooperación, entre 
otros (Comisión Europea, 2011). La Figura 4 recoge algunos de ellos, distinguiendo entre 
aquellos que afectan al rendimiento escolar y aquellos que se encuentran relacionados con 
otras áreas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 23. Efectos del agrupamiento heterogéneo. Adaptado de Comisión Europea, 2011: 48. 

 

A la hora de trabajar con grupos heterogéneos, el profesorado debe trabajar para la 
igualdad. En razón a ello, debe fomentar una interacción equilibrada entre el alumnado 
creando pequeños grupos de aprendizaje, conseguir relaciones de igualdad dentro del aula 
favoreciendo la interdependencia positiva y la responsabilidad individual entre el alumnado, y 
asegurarse de que todos los estudiantes se involucran en el aprendizaje de sus compañeros 
(Comisión Europea, 2011). 
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Personal de apoyo 

En nuestro país, la percepción que se tiene en torno al concepto de apoyo escolar responde 

“a una visión restrictiva y focalizada que lo considera como el conjunto de actividades que 

realizan profesores específicamente designados al efecto” y que se dedican a atender, 

normalmente, a aquellos alumnos que se considera presentan necesidades educativas 

especiales (Sandoval, Simón y Echeíta, 2012: 122-123). 

La figura del profesor de apoyo suele estar desempeñada en España por maestros 

especialistas en Pedagogía Terapéutica (PT) o en Audición y Lenguaje (AL). Sin embargo, como 

ya mencionamos en el cuerpo de la tesis, en otros países (p.e. Chipre) esta labor está repartida 

entre una red mucho más amplia de profesionales: desde psicólogos, hasta musicoterapeutas, 

ergoterapeutas, e incluso enfermeras y celadores (López Torrijo, 2009). Porque la realidad es 

que los centros escolares deberían tener a su plena disposición todos los medios y recursos 

necesarios para dar a cada estudiante la respuesta educativa que requiera en cada momento. 

Si para atender las NEP de un alumno con parálisis cerebral espástica hace falta contar con un 

experto en terapia miofuncional, un fisioterapeuta, un terapeuta ocupacional, un logopeda, un 

foniatra o un auxiliar técnico de enfermería, entre otros, éstos deberán estar disponibles para 

trabajar en el centro con este alumno siempre que lo necesite. Además, deberá existir 

coordinación con otros expertos que le atiendan en su vida extraescolar: neurólogo, médico, 

psicólogo, ortopeda, rehabilitador, traumatólogo, etc. 

Es más: si en determinado momento un estudiante requiere una intervención específica 

porque, por ejemplo, haya vivido en primera persona un hecho traumático, también se deberá 

poner a su alcance el profesional necesario. 

Es decir, estos profesionales no tienen por qué pertenecer al centro ni trabajar a jornada 

completa en él si ningún alumno así lo requiere; pero sí deberán acudir a él cuando así sea 

solicitado por parte del centro para beneficio del alumno. 

De todos modos, en cuanto a la formación que dicho personal de apoyo recibe en otros 

países distintos a España, cabe destacar que se da especial importancia a la formación 

permanente y además se suele incluir un incremento salarial y un mayor reconocimiento para 

estos profesionales. Sin embargo, siguen siendo frecuentes las quejas acerca de que la 

formación de dichos especialistas no se termina de adaptar a las necesidades de los alumnos, 

así como que el número de estos profesionales sigue siendo insuficiente para atender la 

demanda existente. En el caso de Noruega, por ejemplo, el 60 % de los alumnos con n.e.e. no 

son atendidos por profesionales con la cualificación necesaria (López Torrijo, 2009).   

Por ello, resulta imprescindible recordar, por un lado, que estos profesionales no tienen por 

qué estar el 100% del tiempo presentes en el centro; y, por otro, que en determinados 

momentos el personal de apoyo en los centros educativos no tiene por qué ser estrictamente 

un especialista. Puede que se requiera un mayor número de recursos humanos para organizar 
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determinada actividad en el aula o fuera de ella. Para ello, puede contarse con otros miembros 

de la comunidad educativa (familiares, alumnos de otros cursos) e incluso con personas ajenas 

al centro y su contexto, como alumnos de Magisterio en prácticas o cualquier otro tipo de 

voluntario. 
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Grupos de Apoyo entre Profesores 

Una adecuada respuesta a la diversidad supera con creces el trabajo que puede realizar 
individualmente cada profesor en su aula, debido a la complejidad de las múltiples demandas 
que ésta exige. Sin embargo, las dificultades, incertidumbres y retos que plantea la atención a 
la diversidad pueden ser resueltas por medio de la cooperación y la ayuda mutua entre 
docentes (Parrilla, 2004). En este sentido, los Grupos de Apoyo entre Profesores (GAEP) se 
convierten en una buena alternativa para dar respuesta a las dificultades que puedan 
acontecer en la actividad diaria tanto a nivel de aula como de centro.  

 

Con frecuencia, el hecho de  

“responder a las necesidades de aprendizaje de un alumno o grupo de alumnos, sin disminuir la 
atención que requiere el resto, hacer del aula una comunidad de todos, agrupar a los alumnos para que 
aprendan unos de otros y unos con otros, o crear contextos organizativos institucionales pensados para 
facilitar la aceptación y la participación de todos los alumnos, son tareas propias de una educación 
inclusiva que, por su naturaleza, pueden desbordar a cualquier profesor o profesora que se encuentre 
solo. Pueden incluso dar lugar a una reacción contraria, de rechazo al cambio y de persistencia en los 
parámetros y prácticas habituales y seguras (Parrilla, 2004: 66). 

 

En base a este pretexto surge la idea de los GAEP, asentados sobre la base teórica del 
Desarrollo Organizativo, de los modelos de apoyo colaborativo, la ayuda mutua y la 
autogestión (Chalfant y Pysh, 1989; Creese, Daniels y Norwich, 1997; Gallego, 2000; citados en 
Parrilla, 2004), y caracterizados por el asesoramiento, la escucha activa, el apoyo, la 
colaboración, la ayuda y el diálogo entre compañeros. 

Este proyecto se puso en marcha por primera vez en el año 1996 en la provincia de Sevilla,  
donde un reducido número de centros educativos se inició en la formación y desarrollo de los 
primeros GAEP, contando con el apoyo del Centro de Profesorado de Alcalá de Guadaira y la 
Universidad de Sevilla. Desde aquel momento, esta iniciativa se ha ido expandiendo a otras 
escuelas de Primaria y Secundaria de Sevilla gracias a la financiación del mencionado centro de 
profesorado y diversas ayudas provinciales, del Ministerio de Educación y de la Comunidad 
Europea (Parrilla y Gallego, 1998). 

Los GAEP están formados por tres o cuatro profesores de un mismo centro que tratan de 
ayudar a sus compañeros poniendo a su alcance los conocimientos y experiencias que han 
adquirido como docentes a través de la práctica. Así y de una forma colaborativa, participan en 
el análisis y búsqueda de soluciones, intercambiando y contrastando dichas experiencias y 
conocimientos, a los problemas que compañeros suyos, individual y voluntariamente, les 
plantean (Parrilla, 2004).  

En su implementación se distinguen tres fases (ver Figura 5):   
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Figura 24. Fases de implementación de los GAEP (Parrilla, 2004). Elaboración propia. 

 

Las sesiones de apoyo suelen durar entre 45 y 60 minutos, y en ellas se sigue la propuesta 
de análisis colaborativo de problemas de Creese, Daniels y Norwich (1997; citados en Parrilla, 
2004). Así, la secuencia podría ser la siguiente (Parrilla, 2004):  

 Entrada: los miembros del GAEP reciben al profesor que solicita ayuda. 

 Descripción del problema: el profesor plantea a los miembros del GAEP el 
problema que le preocupa.  

 Análisis del problema: entre todos, se define el problema y se realiza una 
primera aproximación a éste a través de preguntas y reflexiones con el fin de analizar 
las distintas implicaciones y el alcance del problema.  

 Búsqueda de estrategias: se examinan diferentes alternativas y estrategias que 
permitan afrontar la situación, y se procede a pactar con el profesor las acciones o 
estrategias que se van a utilizar. 

 Seguimiento: se propone una sesión de seguimiento y evaluación de las 
estrategias planificadas. 

 

Por todo lo expuesto, los GAEP se configuran como una herramienta de gran utilidad de 
cara a la atención a la diversidad en el aula. Además, favorecen un clima positivo en la 
comunidad educativa al favorecer la consideración de cada compañero como una posible 
fuente de conocimiento, fomentando la idea de que “se puede aprender de los propios 
compañeros, compartir el conocimiento y construir conjuntamente soluciones innovadoras y 
prácticas” (Parrilla, 2004: 69). Además, los GAEP (Gallego y Parrilla, 2003: 17):  

 “Son una vía para iniciar y desarrollar un enfoque colaborativo en los centros 
educativos. 

 Parten de la idea de que el conocimiento y experiencia del profesorado es 
válido para resolver autónomamente muchos de los problemas que se dan en los 
centros educativos. 
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 En la medida en que son una forma de apoyo directo al profesorado, se 
convierten en un sistema de apoyo indirecto a los alumnos, con lo que evita en 
muchas ocasiones el desarraigo que supone para el alumno el recibir apoyo fuera del 
aula ordinaria. 

 Proporcionan una oportunidad para que los profesores de un mismo centro 
compartan, analicen y resuelvan conjuntamente sus problemas, sin necesidad de 
recurrir sistemáticamente a las ayudas o asesoramiento externo al centro”. 
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Comunidades Profesionales de Aprendizaje 

Las Comunidades Profesionales de Aprendizaje (en adelante, CPA) constituyen una 
estrategia de calidad muy útil con respecto a los procesos dados en aquellos centros que 
persiguen el desarrollo de una verdadera educación inclusiva, ya que respetan el derecho a la 
diferencia de sus miembros (Bolívar, 2008). La transformación de los centros educativos en 
CPA conforma “una herramienta de reforma que se nutre de factores tan esenciales como el 
liderazgo distribuido, la cultura de trabajo colaborativa, el desarrollo profesional basado en las 
necesidades de aprendizaje del alumnado, la indagación y la reflexión sobre la práctica y el 
trabajo sistemático con evidencia, entre otros” (Krichesky y Murillo, 2011: 68).  

Las CPA ayudan a reducir el tradicional aislamiento del profesorado, incrementando el 
compromiso con la misión y las metas del centro escolar, generando una responsabilidad 
compartida frente al desarrollo integral de los estudiantes, y produciendo buenas prácticas  en 
el aula (Molina, 2005). 

El objetivo de las CPA es mejorar la eficacia de los profesores y su práctica de enseñanza 
(Krichesky y Murillo, 2011: 78): 

 promoviendo el desarrollo profesional al recrear un ambiente que apoya el 
aprendizaje de los docentes, alentando a la innovación como solución alternativa a las 
problemáticas detectadas,  

 fomentando el trabajo grupal y la discusión, lo cual permite a los docentes 
revisar sus ideas previas o supuestos personales en un marco de intercambio, y 

 generando de por sí un mejor ambiente de trabajo y, por tanto, un mejor clima 
en la escuela. 

 

Entre sus características cabe mencionar las siguientes (Lieberman, 2000; Hord, 2004; Stoll 
et al., 2006; Stoll y Louis, 2007; Hord y Hirsch, 2008; citados en Krichesky y Murillo, 2011): 

 Valores y visión compartida: consenso de toda la comunidad educativa sobre el 
enfoque educativo a implementar, determinando objetivos comunes en beneficio de 
todos los alumnos.  

 Liderazgo distribuido: diferentes profesionales desarrollan su capacidad de 
liderazgo en distintas áreas. 

 Aprendizaje individual y colectivo: qué es lo que la comunidad necesita 
aprender y cómo debe aprenderlo. 

 Compartir la práctica profesional: aprendizaje pragmático, reflexivo y 
colaborativo entre docentes. 

 Confianza, respeto y apoyo mutuo: clima de confianza y seguridad que 
favorece el compromiso activo de toda la comunidad educativa en los procesos de 
mejor, evitando la dicotomía individuo-colectividad. 

 Apertura, redes y alianzas: establecimiento de lazos sólidos entre los miembros 
de la comunidad y también con el entorno. Las redes de aprendizaje se convierten en 
espacios para la generación de conocimiento. 

 Responsabilidad colectiva: los miembros de la comunidad educativa asumen 
una responsabilidad colectiva con respecto a los aprendizajes de todos los estudiantes. 
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 Condiciones para la colaboración: condiciones espacio-temporales adecuadas 
para el trabajo colectivo en el centro. 

 

A dichas características habría que sumar otra de vital importancia, como es el hecho de 
que las CPA se encuentren siempre abiertas y sean sensibles al contexto (Molina, 2005; citado 
en Krichesky y Murillo, 2011), de modo tal que puedan responder a las múltiples demandas 
que la comunidad dirige hacia la escuela. Asimismo, para que se produzca un adecuado 
desarrollo y mantenimiento de las CPA, resulta necesario contar con una serie de factores 
internos, como son: el fomento de una cultura de colaboración, el impulso de una 
reestructuración organizativa, el favorecimiento del liderazgo docente, la génesis de un clima 
escolar propicio, y el rediseño de la dirección escolar (Krichesky y Murillo, 2011). 
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Espiral de Investigación-Acción-Reflexión 

La espiral de investigación-acción-reflexión contribuye a que los profesionales de la 
educación puedan mejorar su propia práctica docente y los procesos de enseñanza-
aprendizaje a través de la reflexión. Por ello, es una práctica que debe convertirse en habitual 
y cotidiana para todo maestro, pero sobre todo para aquellos que participen de una Escuela 
para Todos y deseen ofrecer una respuesta educativa adecuada a las necesidades y 
capacidades de cada estudiante.  

Según Latorre (2003), el proceso de la investigación-acción fue ideado primero por Lewin 
(1946) y luego desarrollado por Kolb (1984), Carr y Kemmis (1988) y otros autores, algunos de 
los cuales realizaron un intento de describir dicho proceso, obteniendo diferentes 
aproximaciones: como ciclos de acción reflexiva (Lewin, 1946), en forma de diagrama de flujo 
(Elliott, 1993), e incluso como espirales de acción (Kemmis, 1988; McKernan, 1999; McNiff y 
otros, 1996). Dicha espiral se asienta en el paradigma epistemológico-fenomenológico y se 
relaciona con los movimientos de cambio y mejora escolar, ya que genera transformaciones en 
la acción educativa (Muñoz, Quintero, y Munévar, 2002).  

Kemmis y McTaggart la definen como “una forma de indagación introspectiva colectiva 
emprendida por participantes en situaciones sociales con objeto de mejorar la racionalidad y la 
justicia de sus prácticas sociales o educativas, así como su comprensión de esas prácticas y de 
las situaciones en que éstas tienen lugar” (1988: 9). 

Suárez Pazos (2002) describe bien el qué, el quién, el cómo y el para qué de la espiral de 
investigación-acción-reflexión: 

 El qué: el objeto de la investigación es explorar la práctica educativa tal y como 
ocurre en los escenarios naturales del aula y del centro, analizando una situación 
susceptible de ser mejorada. 

 El quién: los agentes que diseñan y realizan el proceso son las propias 
personas implicadas directamente en la realidad objeto de estudio.  

 El cómo: el enfoque suele ser cualitativo y utiliza técnicas de recogida de 
información tales como: registros anecdóticos, diarios de campo, observadores 
externos, descripciones ecológicas del comportamiento, entrevistas, cuestionarios, 
pruebas de rendimiento de los alumnos, técnicas sociométricas, pruebas 
documentales, estudio de casos, etc. (Hopkins, 1989; Winter, 1989; citados en Suárez 
Pazos, 2002).  

 El para qué: el objetivo es mejorar la práctica al tiempo que se mejora la 
comprensión que de ella se tiene y de los contextos en los que se efectúa (Carr y 
Kemmis, 1988; citados en Suárez Pazos, 2002).  

 

En el momento de poner en marcha dicha espiral, hay que distinguir cuatro momentos 
clave que pueden observarse en la Figura 6: fase de reflexión inicial o diagnóstica, fase de 
planificación, fase de acción-observación y fase de reflexión, generando esta última un nuevo 
ciclo de investigación (Muñoz, Quintero, y Munévar, 2002; Suárez Pazos, 2002). 
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Figura 25. Espiral de investigación-acción-reflexión. Elaboración propia. 
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Aprendizaje-Servicio 
El aprendizaje-servicio (en adelante, APS) puede definirse brevemente como “una manera de 

aprender haciendo un servicio a la comunidad” (Batlle, 2011: 50). Esta propuesta se concreta 

como un proyecto educativo bien articulado en el que “los participantes se forman al 

implicarse en necesidades reales del entorno con la finalidad de mejorarlo”14. Así, se establece 

una relación circular entre el aprendizaje y el servicio a la comunidad que acrecienta los 

efectos tanto de uno como de otro, haciendo aumentar la calidad del segundo y dotando de 

sentido al primero, ya que lo aprendido puede extrapolarse a la realidad en forma de acción: 

los estudiantes no se limitan a sensibilizarse sobre una necesidad social, ambiental o cultural, 

sino que se comprometen con ella y desarrollan un proyecto para mejorarla en el que ellos 

mismos son los protagonistas encargados de llevarlo a cabo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 26. Procesos implicados en el Aprendizaje-Servicio. 

La Figura 7 constituye una representación gráfica a modo de aproximación de los procesos 

implicados en el APS, anteriormente mencionados. 

Esta metodología presenta múltiples ventajas15: 

 Pone en marcha todas las competencias básicas y curriculares, especialmente 

la social y ciudadana y la iniciativa y autonomía personal. 

 Promueve el esfuerzo, la responsabilidad y el compromiso solidario, así como 

otras actitudes y valores prosociales. 

                                                           
14

 Definición ofrecida por el Centro Promotor de Aprendizaje-Servicio de Cataluña 

(http://www.aprenentatgeservei.org/).  

15
 Según información extraida de la Red Española de Aprendizaje-Servicio (http://www.aprendizajeservicio.net/) y 

del blog de Roser Batlle (http://roserbatlle.files.wordpress.com/). 
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 Enriquece las destrezas psicosociales y las habilidades para la vida, así como la 

capacidad de participar positivamente en la vida social.  

 Ayuda a recuperar el sentido social de la educación, así como a fomentar la 

visión de los niños y adolescentes como ciudadanos activos.  

 Incrementar la cohesión social en el entorno de los centros educativos, así 

como la participación activa y comprometida de los distintos agentes.  

 Fomentar la capacidad que poseen los centros educativos de producir e 

incentivar cambios reales en su entorno. 

 Mejorar los componentes motivacionales del estudio al incluir resultados 

reales con un fin social, cultural y/o ambiental que les ayuden a vivir la utilidad de lo 

que aprenden y a sentirse valorados y reconocidos..  

 

No obstante, consideramos que también puede favorecer los procesos de inclusión educativa, 

ya que constituye: 

 Un vínculo entre la teoría y la práctica, pudiendo proporcionar un puente o 

medio de enlace entre los conocimientos e investigaciones que se generan desde el 

ámbito universitario y la realidad del aula, de modo que se promuevan las prácticas 

inclusivas y se encuentren nuevas y mejores formas de atender a la diversidad. 

 Una fuente constante de posibles experiencias vivenciales de la diversidad, de 

modo que se produzca un acercamiento e intercambio enriquecedor entre las distintas 

formas de diversidad existentes tanto dentro del contexto educativo como en su 

entorno (p.e.: personas con y sin discapacidad, personas españolas y personas 

inmigrantes o de etnia gitana, personas católicas y personas musulmanas, etc.). 

 Una ayuda y un compromiso constantes con la justicia social, la igualdad de 

oportunidades y la equidad, que favorezcan la atención a la diversidad existente en las 

aulas. Tanto los propios estudiantes como personas voluntarias del entorno que 

envuelve el centro escolar pueden convertirse en “profesores de apoyo” a la hora de 

llevar a cabo determinadas actividades dentro y fuera del aula. 

 
Así vemos que el APS se puede trabajar tanto en ámbitos formales como informales y no 

formales, y que puede llegar a involucrar a diversos agentes y trabajarse en cualquier etapa 

educativa, siendo numerosos sus beneficios para distintas áreas. 
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Formación de las familias 

Consideramos que la formación de las familias es esencial de cara a la mejora de los 
resultados académicos de los estudiantes, así como para favorecer su inclusión social y el 
desarrollo de valores y habilidades interpersonales. La mayoría de los padres están interesados 
en ayudar a sus hijos a aprender, pero para hacerlo necesitan saber cómo. Y qué mejor lugar 
que la escuela para conocer las estrategias necesarias para conseguirlo.  

A nivel europeo existen ciertas actuaciones y programas específicos basados en la fuerte 
convicción de que la formación de las familias influye sobre el rendimiento escolar de los 
alumnos, por lo que si se trabaja tanto en esta dirección como en la propia transformación del 
entorno familiar se puede lograr una mejora de sus resultados de aprendizaje y el fomento de 
la superación de las desigualdades sociales (Comisión Europea, 2011). 

A nivel europeo, podemos destacar algunas iniciativas. En Italia, Chipre e Irlanda, por 
ejemplo, se ofrecen clases destinadas a las familias de los alumnos inmigrantes con el fin de 
ayudarles a aprender la lengua vehicular a través de programas de educación para personas 
adultas. Y, en algunos casos, los centros escolares publican folletos informativos traducidos al 
idioma que hablan estas familias y se pone a su disposición un servicio de intérpretes que les 
facilite la labor de matriculación de sus hijos y el seguimiento de su evolución académica. De 
esta forma se fomenta la inclusión de estas familias, evitando que resulten excluidas de la vida 
del centro escolar debido al impedimento del idioma. 

Otro ejemplo de este tipo de iniciativas lo encontramos en España, con las Comunidades de 
Aprendizaje, y en Malta, con los Centros de Aprendizaje a lo Largo de la Vida.  

 Las Comunidades de Aprendizaje suponen un espacio en el cual no aprenden 
únicamente los alumnos del centro escolar, sino también sus familiares y otras 
personas adultas. Genera un nexo de unión entre la escuela, el ámbito familiar y el 
entorno en que ésta se encuentra ubicada, favoreciendo la realización de 
actividades comunes y la inclusión social de los grupos minoritarios o 
desfavorecidos.  

 Los Centros de Aprendizaje a lo Largo de La Vida se suelen llevar a cabo en Centros 
de Educación Infantil y Primaria, donde se ofrece formación no reglada a personas 
adultas dentro de su comunidad, en colaboración con otras organizaciones. 
También ponen en marcha otras iniciativas, como los programas de la Fundación de 
Servicios Educativos, cuyo objetivo consiste en elevar los niveles de competencia 
lectoescritora de los niños por medio del trabajo con los padres. A través de estos 
centros se ha descubierto que las familias demandan una formación más 
relacionada con el desarrollo de sus habilidades para ayudar a aprender a sus hijos 
(Comisión Europea, 2011). 

Una buena iniciativa que no debe olvidarse en relación a la formación de las familias es la 
denominada Escuela para Padres. Dicha iniciativa supone un espacio de información, 
formación y reflexión destinado a ayudar a padres y madres en sus funciones parentales, 
educativas y socializadoras. Así, podría definirse como un programa de carácter preventivo que 
contribuye a la modificación de conductas y a la adquisición de pautas saludables de dinámica 
familiar (Fresnillo, Fresnillo y Fresnillo, 2000). “Su desarrollo se proyecta de forma continuada 
o con intervalos durante un periodo de tiempo, procurando incidir sobre la formación en 
conocimientos, valores, creencias, actitudes, habilidades, conductas del grupo, etc.” (Ricoy y 
Feliz, 2002: 171). 

Lombana (1982; citado en Ricoy y Feliz, 2002: 175) describe cuatro líneas de actuación 
fundamentales que deben orientar la práctica de las Escuelas de Padres:  
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 Implicación de las distintas partes (familias, centro educativo y la sociedad), 
con el fin de aunar esfuerzos y potenciar las líneas de actuación. 

 Comunicación bidireccional entre los diversos implicados (padres, profesores, 
tutores, otros agentes educativos, etc.), que genere dinámicas de encuentro y el 
conocimiento profundo de cada situación para facilitar la intervención exitosa. 

 Formación psicopedagógica básica/avanzada, dirigida a padres y profesores, 
que posibilite la comprensión y el diseño de las estrategias más pertinentes. 

 Orientación individualizada frente a problemáticas específicas que puedan 
desencadenarse o que sean susceptibles de cierto riesgo.  

 

Los beneficios desprendidos de esta práctica son tales que, incluso ciertos países, como por 
ejemplo Colombia, la han regulado por ley16.  

 

  

                                                           
16

 Ley 1404, de 27 de julio de 2010, por la cual se crea el programa escuela para padres y madres en las instituciones 

de educación preescolar, básica y media del país. (Colombia). 
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Participación de la Comunidad Educativa 

Diversos estudios científicos demuestran que la participación de la comunidad en los 
centros educativos mejora el rendimiento académico de los alumnos (Epstein; 1983; Grolnick, 
Kurowski y Gurland, 1999; Harvard Family Research Project, 2007; Henderson y Mapp, 2002; 
Hill y Taylor, 2004; Hoover-Dempsey et al., 2001; Pomerantz, Grolnick y Price, 2005; Weiss, 
2005; citados en Comisión Europea, 2011). Además, la implicación de toda la comunidad 
educativa resulta fundamental a la hora de reforzar la conexión familia/escuela y de apoyar el 
aprendizaje en el alumnado (Delgado-Gaitán, 2011; García, 2002; citados en Comisión 
Europea, 2011).  

Concretamente, el establecimiento de un vínculo positivo entre la familia y la escuela 
favorece y asegura un mejor rendimiento académico de los niños, así como un desarrollo 
integral de su persona, su autoestima y su actitud hacia el aprendizaje (Corthorn & Pérez, 
2005; Mineduc, 2004; Epstein, 2001; Ballen & Moles, 1994; citados en Pérez, Cortese y 
Gallardo, 2007). Se ha demostrado que aquellas escuelas que implican e integran en sus 
acciones a las familias, aunando esfuerzos y trabajando conjuntamente con el fin de mejorar 
los aprendizajes de los alumnos, obtienen mejores resultados en términos de calidad educativa 
(Mineduc, 2005a; citado en Pérez, Cortese y Gallardo, 2007). 

A continuación expondremos algunos ejemplos de prácticas educativas de esta índole 
puestas en marcha en distintos países: 

 En Estados Unidos existen una serie de programas destinados al fomento de la 
participación de la familia y de la comunidad educativas en los centros escolares con el 
objetivo de aumentar el rendimiento académico de los estudiantes. Entre ellos se 
encuentran: el Programa de Desarrollo Escolar (School Developement Program), el 
programa Escuelas Aceleradas (Accelerated Schools), y el programa Éxito para Todos 
(Success for All).  

 En Grecia se desarrollan programas como el de Educación para romaníes, 
dirigido a favorecer la participación familiar en la escuela con el fin de “reforzar los 
lazos entre la población romaní y la comunidad educativa en su conjunto” (UNESCO, 
2004; citada en Comisión Europea, 2011: 77).  

 En Bulgaria, República Checa, Hungría y Eslovaquia se encuentra el programa 
Paso-a-Paso, diseñado con la intención tanto de formar y apoyar al profesorado, como 
de implicar a los padres en la actividad escolar pidiéndoles su colaboración en las aulas 
como personal de apoyo a los docentes, en asociaciones de padres y madres, etc.  

 En Finlandia, por ejemplo, podemos encontrar el programa Aina Ammattiin 
asti para la integración de las familias y niños romaníes en el sistema educativo. 

 En Dinamarca se procura fomentar la participación de aquellas familias 
pertenecientes a minorías étnicas a través del proyecto Modelos a Seguir, consistente 
en la realización de viajes por todo el país en los que se visitan una serie de centros 
escolares con el fin de que puedan compartir con el alumnado sus experiencias y 
explicarles cómo consiguieron tener éxito en sus estudios y en su vida profesional. 
Dicha experiencia es muy positiva porque permite a los niños pertenecientes a dichas 
minorías mejorar su autoestima (Comisión Europea, 2011). Además, ayuda a vencer 
los estereotipos y prejuicios asociados a estos colectivos ofreciendo un 
reconocimiento positivo vinculado a su identidad cultural.  

 En Chile, las Escuelas Efectivas estudiadas por UNICEF (Pérez, Bellei, Raczynski, 
& Muñoz, 2004; citados en Pérez, Cortese y Gallardo, 2007), asumen como una de sus 
principales tareas el aprovechamiento de todos los saberes de los padres, asumiendo 
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que el rol de las familias es ser los primeros educadores de los niños y, en raszón a ello, 
la escuela debe compartir con ellos estrategias y enseñanzas con el objeto de mejorar 
el aprendizaje del alumnado. 

 Y, por supuesto, no podemos olvidar las Comunidades de Aprendizaje, 
desarrolladas en España (ya contamos con más de un centenar) y comenzando a 
implementarse en otros países, como Brasil17. 

El proyecto INCLUD-ED (Comisión Europea, 2011) ha realizado una aproximación a los 
distintos tipos de participación de la comunidad existentes en función del área y nivel en el 
que intervienen sus agentes. Así, ha distinguidos cinco tipos distintos de participación, 
recogidos en la Tabla 1: informativa, consultiva, decisoria, evaluativa y educativa. 

 

Tabla 95. Tipos de participación de la comunidad. Adaptado de Comisión Europea, 2011: 84. 

De entre estas cinco modalidades de participación de las familias y de la comunidad, los 
estudios señalan que aquellas que más inciden sobre el éxito escolar de los alumnos son la 
participación decisoria, la evaluativa y la educativa, ya que son las que mayor implicación 
suponen por parte de dichos agentes, y, en consecuencia, más influencia ejercen sobre las 
decisiones que se toman en el centro escolar (Comisión Europea, 2011). 

En algunos centros educativos de nuestro país se cuenta con la participación de miembros 
de la comunidad o familiares que trabajan colaborativamente con el profesorado dentro del 
aula, dividida en grupos heterogéneos. Esta iniciativa resulta altamente positiva ya que 
incrementa las posibilidades de interacción, redundando en numerosos beneficios para el 
aprendizaje de los alumnos. Además, ofrece modelos positivos a seguir dentro de los grupos 
sociales existentes en la escuela, favoreciendo la inclusión socioeducativa y contribuyendo a 

                                                           
17

 Según datos de www.utopiadream.info 

TIPOS DE PARTICIPACIÓN DESCRIPCIÓN 

INFORMATIVA 

Las familias reciben información sobre las actividades escolares, el 
funcionamiento del centro y las decisiones que ya se han tomado. 

Las familias no participan en la toma de decisiones en el centro. 

Las reuniones de padres y madres consisten en informar a las familias sobre 
dichas decisiones. 

CONSULTIVA 

Los padres y madres tienen un poder de decisión muy limitado. 

La participación se basa en consultar a las familias. 

La participación se canaliza a través de los órganos de gobierno del centro. 

DECISORIA 

Los miembros de la comunidad participan en los procesos de toma de 
decisiones, teniendo una participación representativa en los órganos de 
toma de decisión. 

Las familias y otros miembros de la comunidad supervisan el rendimiento de 
cuentas del centro en relación a resultados educativos que obtienen. 

EVALUATIVA 

Las familias y otros miembros de la comunidad participan en el proceso de 
aprendizaje del alumnado, ayudando a evaluar su progreso educativo. 

Las familias y otros miembros de la comunidad participan en la evaluación 
general del centro. 

EDUCATIVA 

Las familias y otros miembros de la comunidad participan en las actividades 
de aprendizaje del alumnado, tanto en horario escolar como extraescolar. 

Las familias y otros miembros de la comunidad participan en programas 
educativos que dan respuesta a sus necesidades. 
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que la escuela adquiera más sentido para el alumnado (Delgado-Gaitán, 2001; citado en 
Comisión Europea, 2011). 
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Planificación Centrada en la Persona 

La autodeterminación es una capacidad imprescindible para que una persona logre 
construir  un  proyecto  de  vida significativo para sí misma.  Este concepto puede utilizarse en 
relación a dos realidades bien distintas: 

 Autodeterminación como capacidad: se refiere al conjunto de habilidades que 
poseen las personas para ejercer el control sobre su propia vida, tomar sus decisiones, 
realizar elecciones, responsabilizarse de las mismas, tener una conducta autónoma y 
autorregulada, dirigir sus acciones a una meta, establecer objetivos, resolver 
problemas, ser autoconsciente, saber autoobservarse y autoevaluarse, etc. Consiste, 
por tanto en un ejercicio directo de la autodeterminación por parte de las propias 
personas, que se desarrolla mediante el aprendizaje, la interacción con otros y con uno 
mismo.  

Para aumentar la capacidad de autodeterminación “es esencial  la comprensión 
de las fuerzas y limitaciones de uno, junto con la creencia de que  se  es  capaz  y  
efectivo.  Cuando  actúan  sobre  las  bases  de  estas habilidades y actitudes,  las 
personas tienen más capacidad para tomar el control de sus vidas y asumir el papel de 
adultos exitosos” (Field, Martin, Miller, Ward y Wehmeyer, 1998; citados en López 
Fraguas, Marín González y de la Parte Herrero, 2004: 47-48). 

 Autodeterminación como derecho: se basa en garantizar que las personas 
puedan, al margen de sus capacidades, “tener un proyecto vital, basado en su 
individualidad e identidad y ejercer control sobre el mismo”, indirectamente (de forma 
mediada por otras personas) y a través del establecimiento de los apoyos adecuados 
(López Fraguas, Marín González y de la Parte Herrero, 2004: 48). 

 

Por ello, resulta esencial que aquellas personas que no gocen de unas adecuadas 
habilidades que posibiliten su propia autodeterminación puedan contar con una red de apoyo 
que les ayude a desarrollar y cumplir ese proyecto.  

Con este propósito nace la filosofía de la Planificación Centrada en la Persona, 
conformándose como una “metodología que da poder  efectivo a la persona y, en ese sentido, 
garantiza su autodeterminación” (López Fraguas, Marín González y de la Parte Herrero, 2004: 
48). 

Consideramos que este enfoque puede resultar provechoso de cara al trabajo que se lleva a 
cabo en las aulas inclusivas con los estudiantes que tienen diversidad funcional, especialmente 
aquellos que tienen pluridiscapacidad o discapacidades graves y sus habilidades de 
autodeterminación se encuentran afectadas, por lo que debería ser tenido en cuenta como 
principio orientador de las prácticas que con ellos se realicen. Por ello dedicaremos unos 
párrafos en este apartado a describir brevemente cuál es el origen de esta metodología y en 
qué consiste. 

La Planificación Centrada en la Persona (en adelante, P.C.P.) es un enfoque cuyo origen se 
establece alrededor de los años 80, momento en que surgió como una forma de lograr una 
mayor comprensión de las experiencias de las personas con discapacidades del desarrollo, con 
el fin de mejorarlas y ampliarlas con la ayuda de determinados aliados o apoyos (O'Brien, 
O'Brien y Mount, 1997). Aparece relacionada con el movimiento de inclusión social de las 
personas con discapacidad intelectual, erigiéndose sobre los principios de normalización 
(abordados en el apartado 1.1.4. de la presente tesis doctoral) y reformulados posteriormente 
en tanto valoración de los roles sociales (Wolfensberger, 1983; citado en Holburn, 2003).  
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Los principios y prácticas de la P.C.P. aparecen con regularidad ligados a la política de las 
agencias, en los manuales de procedimientos, en la regulación gubernamental, e incluso en 
forma de ley en muchos Estados (Schwartz y cols., 2000; Wagner, 1999; citados en Holburn, 
2003). 

El objetivo primordial de la P.C.P. consiste en que la persona con diversidad funcional tenga 
la oportunidad de  

“formular planes y metas que tengan sentido para ella, en negociación  con  las  personas  más  
importantes en  su  vida. En este sentido y teniendo como base la confianza en las relaciones sociales, se 
busca establecer y fortalecer la colaboración permanente con su círculo de apoyo tanto natural 
(miembros de la familia, amigos,....) como profesional. Además la P.C.P. contribuye a garantizar el  
respeto a la dignidad de la persona, imaginar e identificar visiones de futuro positivas y posibles basadas 
en cómo quiere vivir y posibilitar cambios inmediatos en su estilo de vida” (López Fraguas, Marín 
González y de la Parte Herrero, 2004: 50). 

 

Es interesante señalar también, y especialmente de cara a su extrapolación al ámbito 
educativo, que la P.C.P. puede durar toda la vida o bien estar vinculada a un objetivo concreto: 
transición entre etapas, transición a empleo ordinario, vivienda fuera del hogar familiar, etc. 
Además, para llevarla a cabo hay que tener en cuenta las siguientes fases o etapas (ver Figura 
7): 

Figura 27. Fases para implementar la Planificación Centrada en la Persona. (López Fraguas, Marín González y de la 
Parte Herrero, 2004). Elaboración propia. 

Por otra parte, hay que tener en cuenta que gran parte de la responsabilidad de que esta 
metodología funcione correctamente recae sobre la persona que ejerce el rol de facilitador. 
Esta figura normalmente debe desempeñarla una persona con cierta desvinculación  
emocional respecto a la persona a la cual se  pretende  apoyar, y se encarga de “gestionar 
adecuadamente la participación de todos los miembros en la planificación y velar porque se 
respeten los derechos, las ideas y preferencias de la persona con discapacidad” (López 
Fraguas, Marín González y de la Parte Herrero, 2004: 53). Además, dinamiza el proceso y la 
interacción del grupo, garantizando una participación equilibrada y en pie de igualdad entre 
todos los miembros implicados.  
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La P.C.P. tiene valor en sí misma, yendo mucho más allá de los objetivos y metas que pueda 
ayudar a lograr para la vida de las personas con diversidad funcional, ya que las ofrece la 
oportunidad de participar en las tomas de decisiones que les afecten y de poder elegir y 
controlar su propia vida, centrándose en los intereses y deseos de la persona. Por esta misma 
razón consideramos que este enfoque guarda una estrecha relación con la filosofía de la 
Educación Personalizada (expuesta en el apartado 3.6). 
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Diseño Universal de Aprendizaje 

Como hemos visto en el apartado 1, el cambio de perspectiva en torno a la diversidad 
funcional pasó de lo médico a lo social y del cuerpo hacia el entorno. Así, la Clasificación 
Internacional del Funcionamiento (OMS, 2001) ha destacado la importancia del entorno en el 
estudio de las limitaciones funcionales de las personas con diversidad funcional. Por ello, no 
debemos olvidar que  

[…] el problema de la discapacidad no reside en la propia persona con discapacidad, sino en la 
existencia de un entorno discapacitante, es decir, en la existencia de barreras arquitectónicas, 
urbanísticas, en los transportes, en las comunicaciones y, en general, en el acceso a dispositivos técnicos 
diseñados para un consumidor medio con amplias capacidades y habilidades, lo cual está lejos de la 
realidad (García Alonso, Valdominos Pastor y Herrera Santos, 2005: 27). 

 

De esta manera se pone de relieve la mala praxis llevada a cabo durante siglos por 
arquitectos, ingenieros, urbanistas y diseñadores, quienes a través de su trabajo impidieron a 
las personas con diversidad funcional acceder al medio que les rodea, a la cultura, a los 
vehículos, a las tecnologías de la información, etc. En definitiva, les quitaban la oportunidad de 
poder desempeñar su vida como cualquier otra persona sin estas dificultades. 

En este sentido, y pese a que en los últimos años se han producido ciertos avances en 
materia de accesibilidad, todavía resulta inusual descubrir en la práctica una aplicación real de 
la visión integral sobre la accesibilidad (García Alonso, Valdominos Pastor y Herrera Santos, 
2005). Dicha visión implica pensar en los requisitos de todos los usuarios de un determinado 
producto o servicio, planteando un entorno lo más universal posible pero que a su vez se 
encuentre acompañado de dispositivos integrados o alternativos al diseño general, de modo 
que cualquier persona pueda utilizarlo. Para lograrlo, deben ponerse en marcha dos 
estrategias complementarias (García Barrera, 2011):  

 Desarrollar las llamadas ayudas técnicas, consistentes en productos y servicios 
específicos para las personas con pluridiscapacidad o con graves discapacidades. El 
Centro de Referencia Estatal de Autonomía Personal y Ayudas Técnicas (CEAPAT), 
dependiente del IMSERSO, se dedica a ayudar a hacer efectivos los derechos de las 
personas con diversidad funcional y de las personas mayores, por medio de la 
accesibilidad integral, las ayudas técnicas y el diseño para todos. 

 Implementar el denominado diseño universal o diseño para todos. Esto es, 
concebir un entorno y plantear productos y servicios que puedan utilizar todos los 
ciudadanos, independientemente de su capacidad funcional, evitando crear un 
entorno paralelo que resulte discriminante y excluyente.  

 

El concepto de Diseño Universal surge dentro de los planteamientos arquitectónicos 
propuestos por Ron Mace, en el Centro para el Diseño Universal de la Universidad del Estado 
de Carolina del Norte (Mace, Hardie y Place, 1996).  

La Declaración de Estocolmo define este enfoque como el “diseño para la diversidad 
humana, la inclusión social y la igualdad” (EIDD, 2004: 2). Consiste en un enfoque holístico que 
se propone que todas las personas tengan igualdad de oportunidades para participar en 
cualquier aspecto de la sociedad. Este objetivo fue considerado de vital importancia por 
organismos como la Comisión Europea (2010), que ejecutó un mandato para que el CEN 
(Comité Europeo de Normalización), el CENELEC (Comité Europeo de Normalización 
Electrotécnica) y el ETSI (Instituto Europeo de Normas de Telecomunicación) incluyeran los 
principios del Diseño para Todos en sus iniciativas estandarizadas más relevantes.  
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El Diseño Universal debe enfocarse (Burgstahler, 2002): 

 Como un objetivo. 

 Como un proceso proactivo que integra determinadas características que 
permiten acomodarse a un grupo diverso y amplio de usuarios, anticipándose a sus 
posibles necesidades. 

 Como algo accesible, usable e inclusivo sin rebajar por ello la calidad o los 
estándares educativos establecidos. 

 

En este sentido, el currículum, al igual que el entorno, “puede llegar a ser discapacitante 
(CAST, 2008) para algunos alumnos, ya que no resulta adecuado respecto a quién, cómo y qué 
puede enseñar, encontrándose enfocado hacia un alumno medio inexistente y dirigiendo sus 
esfuerzos a lograr que exista” (García Barrera, 2012: 185).  

En relación a ello, el Diseño Universal de Aprendizaje surge dentro del Center for Applied 
Special Technology (CAST, 2008), fruto de las investigaciones sobre el cerebro y el aprendizaje, 
y sobre la utilización de las tecnologías en el ámbito educativo. Para sus autores, este enfoque 
se traslada fácilmente del entorno de la construcción al entorno del aprendizaje, pero no así 
sus principios y técnicas, que son transformados para adecuarse a las necesidades de este otro 
ámbito (Rose, Harbour, Johnston, Daley y Abarbanell, 2008). De esta forma, el Diseño 
Universal de Aprendizaje se convierte en “un instrumento para desarrollar contextos de 
educación inclusiva, eliminando barreras en la enseñanza y reforzando las habilidades, 
capacidades e intereses personales del alumno” (Meyer, s/f; citada en Zubillaga, 2010: 70).  

Dicho enfoque no supone en si mismo un nuevo paradigma de enseñanza, sino que implica 
“una consideración de carácter proactivo hacia la diversidad de los estudiantes que es 
incorporada a la instrucción y la planificación” (Scott et al, 2003; citado en Seale, 2006: 72). Es 
por ello que el currículo debe encontrarse intencional y sistemáticamente planificado desde el 
inicio para tratar de satisfacer las diferencias individuales de cada uno de los alumnos. Es 
necesario que tenga presente que el objetivo principal no consiste ya en  “hacer posible que 
los alumnos diferentes accedan al currículo establecido para la mayoría de los alumnos, sino 
volver a pensar el currículo para asegurar una mayor igualdad entre todos ellos y el respeto a 
sus características propias” (Marchesi, 2001: 150). 

Dicho planteamiento guarda una estrecha relación con la educación personalizada, ya que 
nuestra meta no debe consistir únicamente en lograr que los alumnos con necesidades 
específicas de apoyo educativo puedan acceder al currículo ordinario, sino que se debe  

“repensar dicho currículo para ofrecer una respuesta adecuada a las necesidades educativas de cada 
uno de nuestros alumnos, respetando en todo momento sus gustos, intereses, deseos y su propia 
identidad. Identidad que bien debe ser entendida como algo valioso y genuinamente humano, propio de 
la diversidad humana, y que debe considerarse un derecho a desarrollar (López Melero, 2001)” (García 
Barrera, 2012: 186). 

 

Para ello, el Diseño Universal de Aprendizaje tendría en cuenta tres principios orientadores 
de la práctica educativa (ver Figura 8) dirigidos a que el currículo sea realmente accesible a 
todos los alumnos (CAST, 2008): 
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Figura 28. Principios del Diseño Universal de Aprendizaje (CAST, 2008). Elaboración propia. 
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Conclusiones 
Habida cuenta de todos los contenidos referidos en el presente documento, no sería 

necesario concluir que para lograr una adecuada atención a las Necesidades Educativas 

Personales de cada estudiante, y por ende, uma educación de calidad para todos, hay que 

tener en cuenta multitud de factores. 

Empero, todos ellos constituyen la base de un sistema educativo que tome como referencia 

la equidad y la calidad a partes iguales. Una escuela donde todos los estudiantes tengan cabida 

y obtengan la respuesta educativa que necesitan para alcanzar una formación integral de su 

persona y el máximo desarrollo de sus capacidades. 

Luchar por una visión educativa en la que se entienda que la diversidad somos todos y que 

cada uno de nosotros somos diferentes, conformando a través de nuestras diferencias 

personales la riqueza de la humanidad, es luchar por una verdadera Escuela para Todos 

construida sobre los pilares de la educación inclusiva.  

Pero para ello hay que empezar por consolidar esta visión en nuestro profesorado y 

sensibilizar a la población en general. Debemos transmitir la idea de que no existen unas 

necesidades educativas especiales reducidas a unos pocos alumnos, sino que todos y cada uno 

tienen unas Necesidades Educativas Personales que deben ser respetadas y atendidas en el 

aula. 

Debe comprenderse que la educación está para ayudar a cada alumno a sacar lo mejor de sí 

mismo, a ser todo lo que puede llegar a ser; que la escuela no debe ser un lugar donde 

únicamente determinados alumnos tengan cabida, ni un reducto de la sociedad destinado a 

los más capaces. La escuela es un sitio de todos y para todos, donde cada cual tiene algo que 

aportar desde su propia diferencia como persona. 

El profesorado debe estar preparado para trabajar en equipo con el resto de la comunidad 

educativa, para mantener y estrechar los lazos que le unen con cada familia, con cada alumno 

y con el contexto en el que está inmerso el centro educativo. Los docentes, y especialmente su 

trabajo, deben ser un referente en nuestra sociedad. Deben lograr que cada estudiante 

consiga desarrollar al máximo todas sus potencialidades. Deben apostar porque, desde su aula 

hasta el propio mundo en el que vivimos, se conviertan en un lugar para soñar, e el que cada 

niño y cada niña puedan aprender a perseguir y alcanzar esos sueños. 
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